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INTRODUCCIÓN

La razónproducemonstruos

Goya

En los últimos cuarenta años desde la publicación de los ensayos de

Kerr (1985) escritos entre 1945 y 1960 y recogidos en Mercados de trabajo y

determinación de los sa/años, la construcción del mercadode trabajo como
objeto de estudio para economistas, y científicos sociales en general, ha

ocupado un lugar central en la conceptuahización e investigación de la ciencia

social. Las muy diversas formas de abordar el estudio económico-social de la

participación de la población en las actividades económicas y, más

concretamente, en las relaciones laborales, se explican desde la generación y

la actualización de las distintas corrientes del pensamiento social, a partir de las

transformaciones de la realidad económica y social.

Durante los años setenta y ochenta el mercado de trabajo ha sido un

objeto de estudio fundamental para conocer el nivel de bienestar de una

sociedad capitalista, as! como su funcionamiento económico. Al mismo tiempo
los diversos componentes de la realidad social a que alude este concepto

suponen un punto de referencia político-social del grado de cumplimiento de las

Constituciones en los Estados de Derecho. En este sentido, el mercado de
trabajo es un fenómeno clave para estudiar la legitimidad de un sistema social.

La economía, el derecho y la sociología son los campos científico-
académicos que concentran sus esfuerzos en comprender las relaciones de
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empleo. Buena parte de las principales perspectivas para el análisis del

mercado de trabajo se inscriben en las dos principales corrientes de

pensamiento económico -liberal y marxista-, enriquecidas desde nuevos

enfoques teóricos y metodológicos.

Este trabajo elabora una propuesta teórico-metodológica, utilizando

argumentos de estas tres perspectivas de conocimiento y se fundamenta en una

teoría de la reproducción social Su objetivo principal es conocer la articulación

entre las redes sociales -como aproximación a una estructura de clases- y las

redes de puestos de trabajo de las empresas. Como fundamento epistemológico

se conciben las relaciones sociales de producción como relaciones de poder en

una sociedad estructurada en clases sociales. En este sentido, es necesario

conocer las estrategias de reproducción social como marco global para

entender la relación salarial.

Por otra parte, debido a la utilización de distintas disciplinas o campos

del saber y a la complejidad del propio objeto de estudio, este texto puede
parecer una interpretación sobre la estructuración de las sociedades modernas,

con especial atención a las relaciones de trabajo. Sin embargo, el objeto teórico
formal propone una teoría de la asignación laboral que se puede resumir en la

frase ¿quién va dónde?, en el ámbito del trabajo/empleo. Es decir, cómo la

estructura social se articula con la estructura económica en un determinado tipo

de sociedad.

La apuesta interdisciplinar y la dificultad para acotar teórica y
formalmente el objeto de estudio obliga a separar el presente trabajo en tres

bloques de contenido eminentemente teórico, una parte empirica dedicada al

estudio de la Movilización Laboral en la actividad económica Construcción, más
tres anexos, dos dedicados a la estructura social en Tenerife y un tercero como

descripción técnica de la estructura de puestos de trabajo en el sector
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Construcción. Aunque la intención es diseñar y aplicar una teoría sobre la

asignación laboral, se considera que las argumentaciones históricas, políticas,

culturales y económicas, como las recogidas en los anexos, son imprescindibles
para esta interpretación sociológica. De ahí la amplitud en el desarrollo del

objeto formal de estudio y la aproximación o contextualización globalizadora de

los dos primeros anexos.

Antes de pasar a presentar el contenido de cada capitulo se exponen
unas notas sobre el orden y la composición del texto con la intención de facilitar

su lectura y comprensión. Ningún capítulo es exclusivamente conceptual ni
eminentemente interpretativo, es decir, teórico o empírico, ya que a lo largo de

todo el trabajo se combinan elementos conceptuales con apartados

metodológicos e interpretaciones sociológicas producidas en el trabajo de

campo. Por lo tanto, la presentación o formato se escapa del marco habitual de

una tesis doctoral.

La parte más teórica, los tres primeros bloques, se presenta
intencionadamente dispersa. pues el autor juega a Rayuela imitando a Cortázar

cuando ofrecía al menos dos órdenes alternativos para leer su novela. Aquí se

buscan los mismos efectos; por ello, se apela al criterio del lector a la hora de

seleccionar el orden de la lectura, de ahíla importancia de una presentación
preliminar Las tres primeras partes contienen argumentos históricos.

económicos, sociológicos, jurídicos, políticos, metodológicos y técnicos,

organizados por capítulos1 y apartados. Cada capítulo se divide en tres

apartados, y ofrece la misma lógica expositiva en su interior, desde la definición

del objeto o tema que se pretende estudiar a una técnica concreta para su

estudio, pasando por un método de aproximación determinado. Por tanto, cada

Así, por ejemplo. del fimí del capiado 3 al último apanado del capitulo 4 se hace un recorrido
por aspectos jurídicos y técnico-econó!nicos, desde Una particular ccatpcién del Estado, de la geirracián
de comeptos como trabajador. empleo, paro, puestos de trabajo, etc., y se conduye con una propuesta
técnica parael estudio de los puestos de trabajo en uz~ ecowmla determinada. Por tanto, endascapítulos
de partes diferentes, la Iy lail, se hilan múltiplesargumentos intercoirctados.
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capitulo presenta un sentido en si mismo. Así el capitulo 1 es eminentemente

económico, el 4 se enmarca en la temática de la descripción de los puestos de

trabajo, o el 6 supone una apuesta por la sociología del empleo. La conexión de
un capitulo con otro, tanto en la exposición como en su justificación, se deja

intencionadamente abierta. No obstante, el hilo conductor se sitúa en la
búsqueda de la transversalidad necesaria para el estudio del mercado de

trabajo. El autor pretende buscar, desde su prosa elíptica y en su

desorganizado orden, la implicación, la compenetración y la participación del

lector. Se es consciente de la dificultad que entraña este estilo de redacción
que, con frecuencia, ofrece muchas proposiciones y sólo al final se llega al

verbo que ofrece uno de los sentidos posibles. No obstante, se confía en la

paciencia del lector que al estar socializado con la terminología del texto, podrá

desenvolverse sin excesivas dificultades por sus vericuetos.

En lineas generales, se intenta ir de lo macro -del tema, de la

conceptualización- a lo micro -la técnica, la operatividad. En cada PARTE se

sigue a grandes rasgos el mismo esquema establecido para los capítulos: en la

PARTE 1 se estudia la relación convencional de la economia politica con el
mercado de trabajo y se presenta una alternativa de economía política como

ciencia práctica para abordar el objeto de estudio. En la PARTE II se revisa la

economía y la sociología del trabajo como método para entender la
participación de los sujetos en la actividad económica, con especial hincapié en

el estudio del empleo. La PARTE III es una propuesta metodológica para
interpretar una estructura social construida a partir de la sociogénesis

estructural de Bourdieu. En la PARTE IV se toman como referencia conceptual

los capítulos 3, 4, 5, 6 y 8, para presentar la Movilización Laboral en la

Construcción en Tenerife como puesta en escena de una teoría de la
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asignación laboral capaz de explicar y comprender cómo funciona actualmente

(a contratación laboral2.

Los Anexos 1 y II se presentan fuera del texto principal, por estar

elaborados como preliminares sobre la estructura social de Tenerife. Estos dos

anexos constituyen una aplicación de la conceptualización desarrollada en los

capítulos 1, y 7. con el objeto de contextualizar la investigación, por ello, se

desligan del objeto material de estudio. Con ellos se pretende establecer un

marco de referencia de amplio alcance para comprender, desde una

perspectiva fenomenológica, el comportamiento de los sujetos tanto en la

estructura económica como en la estructura social. Por lo tanto, dichos anexos
no se concentran en resaltar la importancia de la actividad económica

seleccionada, sino que ofrecen una aproximación global a la estructura social

necesaria para descubrir los signos que ayudan a comprender la contratación

laboral y la construcción de las redes sociales en la isla.

Esta presentación responde a la intención de conjugar los elementos

conceptuales asociados a un nuevo marco interpretativo, para explicar y

comprender el funcionamiento de la asignación laboral, con una revisión

bibliográfica eminentemente económica, sociológica e histórica concentrada en

las maneras de estudiar el trabajo en las sociedades capitalistas. De este modo,
la Teoría de la Movilización LaboraP basada en la teoría del signo de Peirce

2 Con el co¡Kepto contratación laboral se alude a la relación social que se establece entre una

empresa y un trabajador.Si bien presenta un contenido eminentemente jurídico aquí nos gustaría darle un
sentido más socioeconóntco como elemento central de la sociología del empleo. Esta acepción defim el
momento preciso del emn,entro entre el empresario yel trabajador, el instante de la circulación de la mano
de obra. Expresiónde un proceso en el que se institucionaliza la relación salarial y que contiene los signos
para explicar la posición profesional y buena parte de la posición social de — sujeto.

Con este nombre se presenta una teoría para el estudio del empleo. El coirepto movilizaciónes
tomado literalmente de CenIl (1991), de su propuesta de una nueva morfología ecoriónaica. El calificativo
laboral alude al empleo y se emnarca en una tradición de pensamiento que retorna ml viejo debate. ‘No
obstante, a primera vista resulta sorpremienre que la Edad Moderna no haya ideado una sola teoría en la que
el animal laborans y el horno faber. ‘la labor de nuestro cuerpo y el trabajo de mJestras manos”, estén
claramente difereniados. En vez de eso, primero etKonsramos la distixKión entre labor productiva e
improductiva, algo después la difereacia ente trabajo experto e inexperto, y, finalmente, superando a las
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ofrece las herramientas metodológicas para, después de un recorrido por
algunas perspectivas -económicas, históricas, jurídicas- de estudio del

trabajo/empleo, apostar por una sociología del empleo. Desde esta sociología

se considera el empleo una categoría sociológica clave, que tiene en cuenta la

producción, circulación y consumo del mismo, o su identificación, actualización y
selección. Estos tres momentos que operan en el contrato de trabajo, le dan un

carácter de relación de poder al empleo.

Este orden del texto, que coincide en líneas generales con el orden lineal

de exposición, es el resultado de clausurar bajo unas determinadas prioridades

el objetivo primordial de este trabajo. Es decir, se ofrece una propuesta

alternativa para el análisis de las relaciones de empleo desde una metodología

abierta, porque ésta se revela como el mejor camino para reconocer los signos
que de forma más directa explican la contratación laboral. Con otras palabras,

el análisis de las relaciones de empleo con entramados conceptuales más o

menos cerrados e importados de otros espacios sociales, pueden hacer aguas

al forzar la realidad objeto de estudio a situarse en unas coordenadas que tal

vez no le correspondan. Por tanto, con el texto se persigue contribuir a delimitar

un nuevo objeto formal de estudio, la sociología del empleo y, sobre todo, una
metodología y la apuesta por una técnica de investigación, la entrevista abierta

para extraer los signos de la movilización laboral. Estos son los primeros pasos

para explorar una realidad social que con frecuencia escapa a los instrumentos
metodológicos habitualmente empleados desde otras perspectivas teóricas. Por

último, el carácter pionero y al tiempo inconcluso de las argumentaciones

epistemológicas de este trabajo obligan a presentarlo de forma abierta para

dos debido a que aparentemente es de significación más elemental, la división de todas las actividades en
trabajo manual e intelectual. De las tres sólo Ja distix~ión entre labor productiva e improductiva llega al
núcleo del asunto, y no es casualidad que los dos teóricos más importantes en este campo, Adam Smith y
Karl Marx. basaran en ella toda la estructura de su argumentación’ (Aremdt, 1993:101). Además el empleo
como cuestión pública sitúa a las sociedades modernas en tan feerte contradicción porque ‘el triunfo
logrado por el muido moderno sobre la ircesidad se debe a la emawiynción de la labor, es decir, al hecho
de que al animal laborans se le permitió ocupar la esfera pública: y sin embargo, mienfras el aniMal
laborans siga en posesión de dicha esfera, no puede haber auténtica esfera pública, sino sólo actividades
privadas abiertamente manifestadas’ (Arendt 1993:140).
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contrastarlo y discutirlo con el fin de descubrir sus oportunidad científica

académica y social. Los tres bloques del marco teórico tienen los siguientes

contenidos:

En la PARTE 1 se hace un recorrido por las principales posiciones

teárico-metodológicas para el estudio del mercado de trabajo, se identifican la

estructura lógica, la acción metodológica y la técnica de aproximación a la
realidad socioeconómica en cada una de ellas, Se concluye este bloque con la

presentación de una nueva forma de entender la economía política tomada del

economista francés C. Centi4. Este bloque responde a la necesidad de ubicar el

objeto formal de estudio en el ámbito de la economía política, intentando

actualizar algunos de sus conceptos fundamentales y, sobre todo, presentando

una nueva metodología para el análisis de lo económico.

En el capítulo 1 se revisan algunos conceptos de la teoría marxiana para

el estudio de una estructura económica. Se describen y refutan las propiedades

de una economía de mercado como programa ideológico basado en la
racionalidad económico mercantil y se apuesta, desde una perspectiva

analítica, por el esquema marxista para el estudio de las relaciones sociales de
producción con el fin de conocer los elementos que definen la forMa social, o

estructura social. Por último, se acotan los condicionantes de una estructura

económica intentando recobrar la vigencia de algunos conceptos.

La teoría marxista resulta útil como modelo teórico de aproximación a la

lógica -leyes de acumulación- de las relaciones económicas. En el capítulo 1 se
presenta una actualización de los contenidos de las relaciones de producción

como estructura objetiva de relaciones de dominación -oculta tras la

‘Buena parte de la obra de C. Cenil está recogida en su tesis doctoral dirigida por LP. de
Caudemar y presentada en 1991 en la Universidad de Marsella II. Carl es el referente teórico
flndaniernal de este trabajo, con él se comparte la definición del objeto formal de estudio y la ternxiadogla
empleada, sin embargo, se da un orientación más sociológica a su propuesta ¡netodológica.
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racionalidad económico-política de la economía de mercado-, que nos acerca al

conocimiento de la forma social -estructura social-, y a las condiciones de
explotación imperantes. La definición de la estructura económica y de la forma

social permitirá abordar algunas características de la participación de la

población en la actividad económica y social. En definitiva, este capítulo

contiene los conceptos básicos para reconocer una estructura económica.

Dichos conceptos serán aplicados en el Anexo II para identificar las relaciones

sociales de producción en Tenerife. Por lo tanto, en este anexo la noción de

capital emana de la teoría de Marx.

El capítulo 2 incluye las principales teorías que abordan el mercado de

trabajo como objeto de estudio e intenta explicar la asignación de las personas

a los puestos de trabajo. De manera esquemática se demuestra cómo en las

tres propuestas dominantes para el estudio del mercado de trabajo -la

neoclásica, la dualista y la marxista-, bien en su estructura o lógica interna, en

la acción o práctica de los agentes o en la técnica de análisis, se evidencian
concepciones que convierten al sujeto en un número o en actor de un programa

político, o en ambas cosas simultáneamente. De este modo, se oculta su
capacidad como sujeto estratégico para interpretar el valor con criterios propios

-que no individuales. El aislamiento del concepto “mercado de trabajo», bien

dentro de la lógica matemática y estadística que domina a la “economia
científica”, o la utilización de dicho concepto como sinónimo de clase obrera o

dispositivo político en la teoría marxista, lo convierten en un prisionero ajeno a

una teoría del conocimiento y a un programa de investigación que permita

abordar la complejidad de la asignación laboral.

Este trabajo, en un intento de abandonar estas jaulas de hierro se apoya

en la obra de Genti para realizar una nueva interpretación de la práctica

económica, desde una economía política como ciencia práctica, haciendo uso

de la investigación empírica -no para descubrir verdades o afirmar dogmas. Por
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lo tanto, la propuesta principal consiste en abandonar el concepto de mercado -

con su aura misteriosa- y sustituirlo por el de movilización laboral para el estudio

de la correspondencia entre las redes sociales y las redes de puestos de

trabajo.

A la articulación lógica y epistemológica de dicho concepto se dedica el

capítulo 3. En él se expone la Teoría de la Movilización Laboral que se

fundamenta en la teoría de la significación de Peirce, para quien el signo es

una relación triádica, entre tres signos: objeto, representamen e interpretante,

entendidos como relaciones que se pueden intercambiar en distintas semiosis.

Esta teoría del signo permite desarrollar una nueva forma de abordar el estudio

de la participación de la población en lo económico. Este capitulo reúne las

principales aportaciones epistemológicas de Centi. En el primer apanado se

presenta la aplicación de la lógica peirciana a las operaciones básicas de la

teoría económica, que posibilita la construcción de una nueva morfología

económica. Desde ella, frente al habitual isomorfismo entre estadística y
realidad económica, se plantea otro isomorfismo entre la lógica del signo como

relación y la lógica social y económica del capitalismo. Bajo esta perspectiva los

signos a estudiar vienen dados por la realidad socioeconómica de cada

momento histórico: los tipos de contratos, los mercado de productos, la

tecnología, las leyes, etc. Este nuevo marco interpretativo ofrece una original

lectura del mercado de trabajo. El estudio del encuentro entre el empleador y el

potencial asalariado se hace desde una nueva morfología económica cuyos

fundamentos se explican en este apartado. Esta morfología se sustenta en una

proposición inicial que defiende que la naturaleza de lo económico se funda en

lo social, de ahí el interés por demostrar la determinación social de lo

económico.

La movilización laboral se presenta como cuadro de posibilidades o

manifestaciones con potencialidad real para la realización o gestión de un acto
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económico. La probabilidad de encontrar una u otra forma de movilización
requiere una delimitación de las configuraciones posibles, ésta se produce

desde la estructura social y desde la regulación pública de la actividad

económica. Por lo tanto, el contexto o marco de análisis para elaborar una

aproximación al fenómeno de la contratación laboral es la normativa y la gestión

pública sobre el empleo, en nuestro caso la política laboral.

El segundo apartado del capitulo 3 se dedica a la morfología de la
movilización. Ésta es la construcción lógica de la contratación -expresada en

una estructura de movilización- que permite estudiar el encuentro entre los

sujetos económicos -empleador y asalariado-. Pero no orientados y activados

por una racionalidad económico-política propia de adores omniscientes, sino
encuadrados en unas condiciones de posibilidad construidas como plantilla o

cuadrícula donde se realizan los actos económicos. Esta plantilla, en su

articulación lógica, remite a la estructura social y a los procesos de producción,

como determinaciones sociales y técnicas de la actividad económica, como

productividad. De esta forma se aprecia, desde su separación analítica, cómo lo

económico es también social.

El apartado 3.2 ofrece, a partir de una nueva concepción del valor como

interpretante, la posibilidad de descubrir ¿quién va dónde?. Para ello se recurre

a las nociones la estructura, construida desde tres momentos: la exterioridad -

universo lógico abstracto-, la anterioridad -forma general o estructura social- y

la posterioridad —precio de la fuerza de trabajo. Y, la acción que se determina
desde las condiciones de aparición, de posibilidad y de realización económicas

de lo social. A partir de este capítulo se adopta, como esquema global para las

PARTES II y III, y obviamente, en la parte empírica de este trabajo, el modelo

de razonamiento propuesto por Centí e inspirado en Peirce.
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Este esquema de razonamiento se emplea en el apanado 3.3 para
explicar la emergencia del contrato legal de trabajo como signo y las relaciones

de poder que producen al trabajador y a su correlato jurídico social, el paro,
desde la categorización creada por el Estado. En el capítulo 4 se aplica el

esquema a la división del trabajo mediante la evolución histórica del proceso de

trabajo -acto- desde la “cooperación simple” a la “era de la automatización”, que

destaca las lógicas de dominación técnica y jurídica y sus condicionantes

técnico-económicos. Este hilo argumental que prosigue en los capítulos

siguientes obedece a una doble intención; por una parte, llevar a cabo una

aplicación práctica general de la lógica expositiva diseflada por Centi para la

economía política, a la economía y la sociología del trabajo. Y. por otra, poner

de relieve el carácter social y político, frente a las determinaciones técnicas y

económicas de la construcción social del empleo. Ésta es la posición discursiva

adoptada para el conjunto de este trabajo.

Se concluye la PARTE 1 con un esbozo de la genealogía del trabajo y del

paro como cuestiones políticas, es decir, públicas, que delimitan el carácter

productivo de la actividad humana. Se destaca el papel del Estado en la

imposición de la racionalidad económico-política, ayudado por unas posiciones
científicas que mediante una reconceptualización de lo social, posibilitan la

gestión de las poblaciones.

En la PARTE II se desarrollan los principales elementos necesarios para

argumentar y justificar la Teoría de la Movilización Laboral. En primer lugar, se

presenta el estudio de la demanda de trabajo o aplicación de la fuerza de

trabajo desde una concepción meramente técnica o instrumental, aunque con

razonamientos históricos y dejando entrever el carácter de construcción social

de la misma. En segundo lugar, se apuesta por una fundamentación

epistemológica y una perspectiva metodológica para encuadrar las relaciones

de trabajo/empleo en una corriente de pensamiento que de cuenta de la
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explotación y del intercambio como fenómeno social total. Por último, en el

capítulo 6 se ofrece una metodología para el estudio de la construcción social

del empleo, que representa el núcleo central de la teoría de la movilización

laboral y se aplica en los capítulos 11 y 12 al sector de la Construcción. El

desarrollo de los capítulos 4 y 5 resulta imprescindible para comprender el
carácter alternativo de esta propuesta frente a otros paradigmas para el estudio

del mercado de trabajo.

En el capítulo 4 se verán los principios inspiradores de la génesis de los

puestos de trabajo y de los trabajadores desde la racionalidad técnico-

instrumental y desde el Derecho del Trabajo. En este capitulo se destaca el

papel protagonista de la empresa en el diseño de los puestos de trabajo,

mediante la aplicación del cálculo racional y de la gestión del tiempo a las

operaciones de trabajo, dando lugar a una división industrial del trabajo en la

sociedad capitalista. También se hace un breve recorrido histórico por la
división industrial del trabajo desde su origen con la cooperación simple Dicha

división sirve de puente para proponer una metodología de aproximación a la
red técnica de puestos de trabajo de una estructura económica.

El objetivo general en el capítulo 4 es conocer la trama productiva de una

estructura económica para descubrir la configuración de las redes internas -

redes de puestos de trabajo- que acogen a la población movilizada. La

argumentación se compone tanto de análisis histórico-genéticos como

metodológico-prácticos, para facilitar el acercamiento a la lógica de la creación

y al diseño de los puestos de trabajo desde las empresas.

A lo largo de la exposición teórica se van presentando algunos aspectos

del papel del Estado en la economía y en la estructura social, desde la
institucionalización del mercado a la creación de los trabajadores a través del

contrato de trabajo en sentido jurídico. A partir de la contratación laboral se
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expone el estado de la lucha social en el acceso a los recursos y se sigue la

evolución de la relación salarial. Por último, se persigue describir el carácter

histórico-social del trabajo/empleo mediante la evolución de la contratación.

Esta exposición sirve de antecedente para manifestar la centralidad del empleo

en la sociedad actual.

En el capítulo 5 se incluye el fundamento epistemológico y el engarce

con una teoría de la reproducción social y de las clases sociales a través de

una conceptualización de las relaciones de poder en la sociedad capitalista.

Todo ello a través de una ley del valor capaz de presentar la explotación como

fenómeno social total de gran utilidad para estudiar las relaciones de

producción, es decir, para identificar y explicar los condicionantes político-

organizativos de las empresas en la relación salarial.

En este capítulo, se abandona el estudio del proceso de trabajo para

concentrarnos en la lógica social del intercambio como explotación que, desde

una puntual referencia al modelo subsunción, nos presenta a un sujeto

estratégico con poder para enfrentarse a las relaciones sociales y económicas

que lo subsumen. Las aportaciones aquí recogidas representan un salto en la

narración hacia una perspectiva macro, desde un metalenguaje holístico que da

coherencia a las distintas partes de este trabajo. La concepción de la

explotación como fenómeno social total, del intercambio como explotación, la

presencia de una ley del valor y la emergencia de un sujeto estratégico desde

dicha ley son fundamentales para conocer y comprender la actuación de los

sujetos en la estructura social. La permanente distinción analítica en tres

ámbitos: producción, circulación y consumo interrelacionados, tanto para el
estudio global del capitalismo y sus relaciones sociales como para comprender

el objeto formal de la movilización laboral constituye una perspectiva de

conocimiento con gran potencial para descubrir las diferentes articulaciones

posibles de las relaciones de trabajo/empleo como relaciones de poder. En este
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sentido, este capítulo representa el soporte estructural de la concepción de la

sociedad y del sujeto en una formación social capitalista.

Esta PARTE se culmina con el capitulo 6 dedicado a presentar una

metodología para el estudio del empleo. Se toma el empleo como objeto de

análisis de la Teoría de la Movilización Laboral, para entender la articulación

entre las redes sociales y las redes económicas. Por ello, se exponen una serie

de pasos a partir del trabajo de Centí, en los que la contratación laboral se

considera al mismo tiempo una operación mercantil consumada y un proceso de

valorización que conecta una red técnica con una red social. Desde esta

metodología es preciso encontrar un momento concreto para el análisis de lo

completo que se ofrece en el capítulo anterior. Por ello, se selecciona como

objeto material de análisis los procesos de reclutamiento y selección de

personal, momento cumbre por su gran riqueza heurística, para comprender

uno de los principales mecanismos de la lógica social dominante. Pero, el

estudio aislado de este momento remite al análisis de la estructura económica y

de la estructura social, y al estudio de lo político, lo histórico y lo económico que
se combinan en los distintos capítulos de este trabajo. De aquí la complejidad

en la determinación de las claves concretas que contribuyen a explicar y

comprender la movilización laboral.

Desde la terminología utilizada en este capitulo, se aprecia cómo en el
momento de la actualización o del reclutamiento es cuando adquieren sentido

unos signos que definen la circulación de la fuerza de trabajo. El estudio de los

modos de empleo constituye una alternativa a la concepción estadística y/o
política del concepto mercado de trabajo. En definitiva, desde los signos del

empleo se da un estatua científico a la sociología del empleo como saber para
conocer la producción, circulación y aplicación de la fuerza de trabajo.
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El capitulo 6 se inicia con una conceptualización del empleo y de su

construcción social, que va del origen del concepto a su uso social y a su

carácter de categoría sociológica clave para analizar: la conexión de las
relaciones en la producción con las relaciones de producción, la estructura

social y las clases sociales. Al mismo tiempo, el empleo es gestionado desde el

Estado como elemento clasificador de poblaciones. Pero, el objeto de estudio
empleo no se reduce a la cuestión política de su gestión pública, ni a la

contratación legal, sino que, desde el principio de la naturaleza social de lo

económico, su interpretación económica se lleva a cabo teniendo en cuenta el

campo societal y la socialidad práctica.

Este capitulo sobre las condiciones de empleo es una respuesta a la

hipótesis que plantea la centralidad del empleo, como objeto de estudio y como

práctica social. Tanto las empresas como la población activa han pasado, en la

evolución reciente de la relación salarial, de negociar y confrontar políticas
relacionadas con las condiciones de trabajo -categoría, salario, promoción, etc.-

a concentrarse en políticas de empleo -contratos, entrada, salida, rotación, etc.

De esta forma, se convierte el empleo en objeto de disputa, por una parte, mal
intrínseco inevitable para las empresas y, por otra, mete u objetivo primordial de

la población ligado a los derechos de ciudadanía. Así, el grado de tensión

social de una población se puede medir estudiando las condiciones de empleo -

oficiales o no-, los signos de la contratación laboral, como síntomas de las

características de la cohesión entre la estructura económica y la estructura
social, que expresan el grado de cohesión en una sociedad capitalista.

Resumiendo, en la PARTE II se presenta la configuración de las redes

internas de los puestos de trabajo de las empresas, diseñada desde la

racionalidad técnico-instrumental. Sin embargo, lejos del determinismo

evolucionista tecnológico, se expone la construcción histórica de la figura del

trabajador desde el Derecho del Trabajo como expresión de las luchas sociales
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en la sociedad capitalista. Dicha figura nos acerca a la identificación de las

posiciones sociales en el trabajo, a la categorización sociolaboral. La idea

fuerza central en esta parte es la articulación entre unas redes sociales -que

contienen la contratación- y unas redes de puestos de trabajo, diseñadas desde

la racionalidad técnico-instrumental de la empresa, mediante una operación de

valorización económica. En otras palabras, con esta investigación se pretende

comprender el encuentro entre empresario y trabajador como un intercambio,
que es una relación de valor entre dos sujetos, desde la perspectiva de la

explotación como fenómeno social total. De este modo, se consideran las

relaciones de trabajo/empleo como un momento o producto de las relaciones de

poder que producen a los sujetos en una sociedad de clases.

La empresa es un proyecto de valorización y la contratación, que ella

organiza, posibilita la emergencia de la fuerza de trabajo. El valor de ésta es el

producto de un trabajo social de valorización, que conduce al estudio de la

producción social del valor en las clases y en las fracciones de clase. De ahí la

necesidad de abordar el estudio del valor, en primer lugar, desde la nueva

morfología económica, después, estudiando los sujetos desde las relaciones de

valor y, por último, desde una producción social de los sujetos y del valor. Éste

es el objetivo de la PARTE III, un método y una técnica para aproximamos al

estudio de la estructura social. Para ello se apuesta por la economía política
generalizada, desarrollada por Bourdieu, desde la sociogénesis estructural,

que nos brinda su constructivismo lógico.

Desde la Teoría de la Movilización Laboral se revela como estrictamente
necesaria la descripción y el funcionamiento de la estructura social, a ella se

dedica esta PARTE teórico-metodológica y técnica -capítulos 7 y 8. Además,

debe ser un análisis de la sociedad de clases cuya fuerza no se localice, casi

exclusivamente, en la configuración económica ylo política de las clases
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sociales, ya que ésta tendría un efecto redundante sobre las condiciones de

empleo.

Para evitar la posible yuxtaposición y superposición de las teorías

marxistas de las clases sociales con las explicaciones de la Teoría de la

Movilización Laboral, se recurre a una definición de la estructura económica a
partir de las relaciones sociales de producción y a una descripción de una

estructura de clases desde las diferentes subespecies de capital: económico,

escolar, social y cultural, necesarios para la fundamentación social de lo

económico.

El planteamiento del capitulo 7 se inicia con la concepción rnarxiana que
distingue entre una “división del trabajo dentro del taller’, a priori, dominio de la

parte empresarial que dirige la producción, y una “división del trabajo dentro de

la sociedad” que rige a posteriori, como consecuencia del mecanismo de

mercado. Esta división social del trabajo se eStudia en la PARTE III, ya que los

vínculos entre ambas divisiones son básicos. Se aborda el mercado -“la guerra

de todos contra todos”-, su lógica social, desde la construcción social de las

luchas sociales y la posición de los sujetos en las clases sociales. Aquí, se
define el mercado como una jerarquía de posiciones construidas socialmente en

una sociedad de clases donde imperan desigualdades y diferenciaciones
capaces de convertir la lógica mercantil en el discurso de la metáfora, que

oculta relaciones de fuerza y de valor.

El capítulo 8 se dedica a la entrevista abierta, técnica de investigación
social utilizada como mecanismo de producción de información. Entre el

repertorio de dispositivos de producción y extracción de información de la

realidad social que las ciencias sociales tienen a su disposición, se 0pta por la

entrevista abierta por el carácter exploratorio de esta investigación y la apuesta

por una metodología abierta. Esta técnica permite un primer acercamiento al
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objeto material de estudio desde una visión amplia que se puede revisar y
completar a medida que se desarrolla el trabajo de campo. Al mismo tiempo,

posibilita la recopilación de información que los entrevistados priorizan con su
visión particular y profesional de la temática abordada, desde unos grados de

libertad que no se consiguen con las técnicas distributivas. Su mayor
inconveniente está en la generalización externa de los resultados, pero aquí no

se persigue una cuantificación o establecer relaciones de causalidad o
dependencia desde la perspectiva normalizada de la investigación científica.

Más bien se intenta desarrollar una estrategia de investigación capaz de

contribuir a comprender y explicar los mecanismos de la asignación laboral a

partir de la interpretación de las prioridades que verbalizan los protagonistas de

este fenómeno social. Como en toda investigación se parte de unos objetivos

generales que se enuncian al final de esta introducción. El capitulo 8 contiene
unos principios teóricos que sitúan a la entrevista abierta en la perspectiva

metodológica estructural. A continuación se describe la producción de los

hechos sociales bajo esta perspectiva, además se dedican unos epígrafes al

diseño, la muestra y la actuación que requiere dicha técnica. Por último, se

relatan las impresiones y las incidencias del trabajo de campo, escritas en el

momento de la realización de las entrevistas.

Por último, la PARTE IV titulada Movilización Laboral en la Construcción

en Tenerife, constituye el objeto material de estudio y se organiza en cuatro

capítulos: dos destinados a resaltar algunas características del sector, su tejido

empresarial, la organización de las empresas y del proceso de trabajo, la

subcontratación, la estructura ocupacional, etc. y los dos últimos centrados en
la movilización laboral, propiamente dicha.

Dos son los motivos principales por los que se elige la Construcción

como actividad económica a investigar. En primer lugar por la diversidad de

modalidades de movilización laboral que presenta. De tal manera, que se
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establece un doble vinculo entre la delimitación del objeto formal de estudio y la

realidad a investigar. Es decir, ante una actividad económica que presenta una

amplia gama de posibilidades y mecanismos muy volubles y poco investigados,
para la generación de empresas, para el reclutamiento y selección de personal,

así como para su gestión, es preciso optar por una corriente teórico-

metodológica cuya congruencia permita, al mismo tiempo, comprender el

fenómeno investigado y mostrar las cualidades de la teoría. Por ello, la

Construcción se presenta como un Lugar privilegiado para evidenciar la

potencialidad de la teoría propuesta.

En segundo lugar, se selecciona la Construcción por su importancia

económica, social y política en la estructura social insular. Sin lugar a dudas

constituye la principal actividad industrial y es definida reiteradamente por los

agentes sociales locales como “el motor de la economía canaria’. La

construcción turística, de infraestructuras y obras públicas, de viviendas, etc.
está modificando la geografía insular con unos efectos superiores a los de la

actividad agraria de exportación y con grandes consecuencias sobre el resto de

actividades económicas. Sin embargo, como la intención de este trabajo no es
investigar el lugar que ocupa la actividad constructora en la economía canaria,

sino descubrir los mecanismos que operan en la asignación laboral de los

trabajadores del sector, en el Anexo II, dedicado a la estructura económica

insular, se ofrece una visión de conjunto del tejido productivo insular. En él salta

a la vista el lugar privilegiado que ocupa dicha actividad, incluso en las

limitadas estadísticas oficiales. Dicho anexo es considerado un elemento

imprescindible para contextualizar y reconocer los signos que definen la
contratación laboral. Entre sus contenidos destaca la ubicación del campo de

las relaciones económicas, la formación del habitus mercantil, las
características de la estructura económica insular y algunos aspectos de la

relación salarial en la isla desde la perspectiva revisada de las relaciones

sociales de producción. En definitiva, se 0pta por la gestión del empleo en la
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Construcción como realidad a investigar por su fuerte correspondencia con la

teoría propuesta y su relevancia en la economía insular. Ahora bien, por

imperativo de la Teoría de la Movilización Laboral, el análisis económico del
sector se circunscribe a los contenidos de los capítulos 9 y 10, mientras en los

capítulos 11 y 12 se buscan los signos sociales para lograr una aproximación a

las principales redes de movilización laboral.

Para aplicar la Teoría de la Movilización Laboral es imprescindible

conocer el tejido empresarial, su articulación y jerarquización, las empresas y
sus características principales, ya que ellas son las encargadas de la

contratación laboral. Es preciso reconocer las relaciones entre las empresas

tanto a nivel contractual —subcontratación o contratación mercantil-, como su

posible jerarquización y especialización productiva, porque solo de este modo
se reconocerá la estructura de puestos de trabajo del sector. A ella se llega

desde el Anexo III que se elabora a partir de la descripción técnica de las tareas

y funciones de los distintos puestos de trabajo tomando como referencia la

Ordenanza y el Convenio Colectivo y, sobre todo, la información de las

entrevistas.

El capitulo 9, con el que se inicia la PARTE IV, recoge una descripción
del tejido empresarial del sector a partir de la organización de su mercado de

productos, las obras, que tiene como resultado una tipología empresarial

basada en criterios relacionados con los productos, la organización del trabajo y

las políticas de gestión empresarial de la mano de obra. El capítulo termina con

un apartado dedicado a la reconstrucción de la trama productiva del sector, con

especial hincapié en la adaptación del proceso de trabajo a la estructura

empresarial y con el elemento central de la subcontratación como instrumento

que articula la política laboral del mismo.
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En el capitulo 10 se estudian las distintas modalidades de contratación

de trabajos con las subcontratas, así como la percepción y valoración que de la

subcontratación hacen quienes la viven cotidianamente. Aquí, se advierten ya
las diferentes maneras de entender los intercambios, las relaciones de trabajo,

las situaciones de empleo y la complejidad y el déficit de regulación pública en

la gestión de la mano de obra en el sector. Como se señala más arriba, ésta es
una de las razones fundamentales por la que una metodología como la ofrecida

por la movilización laboral resulta la más adecuada para el estudio y la

comprensión de las relaciones de empleo en actividades fuertemente

desreguladas o con una baja institucionalización formal de los vínculos legal;s

y las credenciales. Si a esto se añade que se avanza cada día más en la

denominada flexibilidad del trabajolempleo se advierte la oportunidad de optar

por una metodología abierta para identificar las tendencias, los cambios y la

nueva configuración del empleo en la sociedad.

Los capítulos 11 y 12 emergen de la Sociología del Empleo, de la

construcción social del empleo que permite la Teoria de la Movilización Laboral.

En primer lugar, se presentan algunas dificultades para el estudio del empleo al

ser un tema socialmente controvertido. Es decir, por la opacidad de su gestión
en el espacio social, por la falta de fuentes estadísticas desagregadas para su

estudio y de transparencia en la información, particularmente en el sector de la

Construcción, donde idénticas situaciones contractuales ocultan múltiples

situaciones laborales. De ahí que se dedique un epigrafe a la temporalidad de
los contratos en el sector.

En el apartado 11.2 se desarrolla la aplicación de los conceptos

principales que explican ¿quién va dónde?, en el ámbito de la Construcción, es

decir, se expone la morfología de la movilización para el sector como estructura

lógica. Aquí, con elementos de la investigación empírica, se presentan los
signos fundamentales para entender la asignación laboral en una sociedad
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capitalista. Si bien este apartado presenta un campo de posibilidades y, como

tal, debería ser autónomo de la contrastación empírica, en él se utilizan
fragmentos de entrevistas con un valor más didáctico que contrastador de la

teoría.

En el apartado 11.3 y en el capítulo 12 se estudian, ya en la práctica, los

modos de empleo predominantes en los distintos tipos de empresas

constructoras y, por fin, las redes de movilización laboral. Se distinguen tres

formas de movilización o modos de empleo principales: la exterioridad, el

contrato y el puesto de trabajo que constituyen, respectivamente, los modos de
empleo dominantes: en las empresas de mano de obra o subcontratas, en las

promotoras-constructoras y en las empresas de gestión.

A continuación, en 12.1 se estudian las formas de recfutamiento

aplicadas por cada tipo de empresa. Éstas constituyen las herramientas de

trabajo para concentrarnos en el estudio de la contratación laboral, es decir, del

empleo y las condiciones de empleo. En este apartado se analizan los signos

que se activan en el momento preciso de la contratación, en la actualización de
las redes externas por las redes internas. Para ello, se describen los proceso de

selección de personal en 1994, año de realización de las entrevistas. Se
comienza con los puestos de trabajo de mayor rango en las empresas de

gestión y promotoras constructoras, para continuar con el reclutamiento de las

cuadrillas de destajistas mediante los “tratos, pactos verbales, en las empresas

de mano de obra.

Ahora bien, entender como formas de reclutamiento la identificación,

actualización y selección de la fuerza de trabajo requiere conocer las redes

sociales externas, redes afines a un sector de actividad o e determinados

puestos de trabajo o bien a un espacio socioterritorial donde se lleva a cabo la

contratación. De igual modo, también es necesaria la descripción de las redes
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internas, organización de los puestos de trabajo con sus vínculos, para así

poder reconocer la mejor correspondencia entre ambas y articular la

productividad del capital con la productividad del trabajo. Por lo tanto, el
capítulo 12 constituye una síntesis y conclusión de esta nueva forma de abordar

la asignación laboral desde la sociología del empleo.

Con este trabajo creemos que se da respuesta a los objetivos que se

plantearon al iniciar este proyecto de investigación. Aunque a lo largo del texto

se explican los distintos objetivos, aquí se reproducen tal y como fueron

presentados en el proyecto de Tesis doctoral.

En primer lugar, en relación con el objeto formal de estudio el objetivo

principal es presentar y argumentar, desde una perspectiva interdisciplinar, una

teoría original para estudiar cómo se produce la asignación laboral. No

obstante, en el texto prima la conceptualización económica e histórica sobre las

estrategias de orientación más sociológicas y jurídicas. Se 0pta por hacer un

esfuerzo de confluencia entre saberes separados, porque se considera que en
este campo de investigación, como en otros muchos, la especialización nos

aleja del objeto material de estudio y dificulta la necesaria proyección social del

análisis científico.

En segundo lugar, con respecto al objeto material de estudio los

objetivos iniciales fueron:

1. Analizar la estructura de puestos de trabajo del sector y su evolución,

considerando el mercado de productos, la estructura del empleo por

ramas y empresas -los mercados internos, las carreras profesionales,

cualificaciones- y los distintos niveles tecnológicos empleados en la

organización técnica del proceso de trabajo.
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2. Descubrir los elementos que permitan explicar la construcción social
de la movilización laboral, las redes de reclutamiento y selección,

valoración de la experiencia, formación y atributos adscriptivos, los
dispositivos institucionales, intercambios entre empresas, etc.

Se pretende descubrir cuáles son las prioridades con respecto a algunos

aspectos de la relación salarial de los empleadores y demás agentes sociales

en las empresas, qué factores condicionan su evolución, cuál es el papel del

trabajo/ empleo y cuáles son los mecanismos utilizados por los empresarios

para la aplicación de la mano de obra.

No se busca descubrir los procesos de inserción profesional desde una

perspectiva individual o como capital ‘humano’, ‘relacional’ o ‘experiencial’ de

una población, sino analizar las necesidades de fuerza de trabajo y su gestión

dentro y fuera de las empresas.

Por último, la unidad de análisis en esta investigación es la empresa,
entendida como el espacio social donde se materializa la actividad económica y

donde tienen lugar unas relaciones sociales concretas que constituyen nuestro
material de trabajo. La muestra inicial estaba formada por una tipología de

empresas, que fue sufriendo modificaciones derivadas del desarrollo del trabajo

de campo y del estudio de fuentes secundarias. La muestra se hizo con criterios

discriminatorios en función de nuestros objetivos y con el fin de alcanzar una

representatividad estructural discursiva. Para ello, se tomaron como variables
estructurales prioritarias: la actividad económica, la especialización productiva,

la propiedad o titularidad de la contrata, su ubicación geográfica y la

antigúedad.

La selección de estas variables responde a los siguientescriterios:
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La actividad económica se escoge por su importancia en cuanto al
volumen de empleo que absorbe, por ser la principal actividad industrial de la

isla y por su trascendencia en el desarrollo económico de Tenerife, así como,

por su afinidad con el objeto de estudio formal. La especialización productiva se
tuvo en cuenta por su influencia sobre la estructura de puestos de trabajo, la

formación, la organización del trabajo, la innovación y la gestión de la fuerza de

trabajo.

La propiedad o titularidad de la empresa debido a las posibles

diferencias entre un modelo más insular, es decir, canario o local de

movilización laboral y otro de contenido más internacional, o estatal. La

ubicación geográfica de la contrata permitirá medir la articulación de las redes
de movilización, las posibles conexiones de las instituciones locales con las

empresas y el significado del territorio en la gestión empresarial. También se

consideró inicialmente la antigúedad de la empresa como un doble proceso

comparativo de creación y desarrollo de pautas de movilización, que ofrece la

posibilidad de equiparar las empresas cuando tenían la misma edad, con
independencia de la edad real, y contrastarías según la edad real.

Otro objetivo conectado con los requisitos de la teoría propuesta consiste

en analizar la estructura social de Tenerife. Sin embargo, la escasez de

estudios sobre ella obliga a diseñar un programa de investigación, desde una

perspectiva social, política y económica, como referente para la identificación

de las luchas sociales y las estrategias familiares de reproducción social. El

reconocimiento <aunque sea intuitivo) de la estructura de clases de la isla es un

paso imprescindible para los objetivos de este trabajo, ya que resulta necesario

conocer las redes sociales. Al mismo tiempo se espera que este texto sea una

contribución a los estudios de sociología aplicada dedicados a la estructura

social en Canarias.
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Para una mejor organización y comprensión del texto se incluyen tres

anexos. En los dos primeros, dedicados a la Estructura Social de Tenerife, se

articula la propuesta conceptual y metodológica de los capítulos 1, 4 y 7 con el

contexto sociohistórico y económico de la isla, mediante un análisis de la

literatura socioeconómica local reciente. En ellos la principal limitación fue la
carencia de una investigación propia específica sobre la estructura social y la

estructura económica de la isla. Sin embargo, a partir de la revisión bibliográfica
y la consulta de fuentes estadísticas pertinentes, así como, del discurso de los

entrevistados se ofrecen las herramientas necesarias para conocer la estructura

social, entendida como producción social de los actores que es posible que se

movilicen laboralmente.

En el Anexo 1 el análisis de la estructura social se inicia con una breve

introducción para reconocer la estructura demográfica y geográfica de la isla, la

“producción” de la población y del espacio físico-social como objeto que

representa e interpreta el conjunto de relaciones sociales. También se hace una
breve reflexión sobre el orden político-institucional de la sociedad local por su

interés para reconocer el sistema de posiciones sociales y delimitar las

estrategias de reproducción social en la isla.

El objetivo de este anexo es trazar, describir en movimiento, algunas

propiedades y elementos sobre el funcionamiento del tejido social en la isla. Se

presentan los campos, su génesis y sus normas, es decir, las condiciones

generales de producción de las estrategias de los agentes. En otras palabras,
se describen los distintos mercados -jerarquías de posiciones- con sus

subespecies de capital -relaciones sociales- y sus campos -lógicas de

convertibilidad, jerarquia e interconexión de las distintas subespecies de capital

en el entramado social.
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Se trata, en síntesis, de apreciar la distribución de las subespecies de

capital entre los distintos grupos sociales, es decir, se identifican las fracciones
de clase desde su volumen y estructura de capital. También se esbozan

algunas posibles estrategias familiares de reproducción social. Al mismo tiempo

se aventuran una serie de hipótesis y confeccionan indicadores sobre el orúen

de sucesiones que caracteriza a la estructura social isleña. Además, se

reflexiona sobre la estabilidad de las relaciones de orden entre las clases y las

fracciones de clase, sin que ello suponga una contradicción con la expansión

del acceso a los recursos y de las disposiciones sociales, con el consiguiente

incremento de los intercambios y las circulaciones en todo tipo de relaciones.

En definitiva, se pretende, grosso modo, describir las principales

estrategias de cada grupo social, el uso y sentido que dan a cada especie de
capital desde su habitus particular, con el fin de reconocer las diferentes

trayectorias de clase en la sociedad isleña. Se trata de apreciar cómo se ponen

en juego los distintos patrimonios de cada clase o fracción de clase dando lugar
a una producción social diferenciada de los actores sociales.

El Anexo 11 persigue descubrir las características del habitus económico

mercantil de la población insular. Para ello se define el campo de las relaciones
económicas en la isla, la génesis de las empresas y la evolución histórica

inmediata de las relaciones entre habitus mercantil y reproducción social, con la
finalidad de comprender las pautas de comportamiento económico de la

población. Además, se hace un recorrido por la manera convencional de

estudiar las relaciones económicas desde la Estructura Económica y una breve

descripción de la relación salarial y de la dinámica de la población activa en la

isla.

En este anexo, contextualizador del sector de la Construcción, pero sin

entrar en sus especificidades, se persigue reconocer las características del
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tejido empresarial local y algunas particularidades de su mano de obra.

Descubrir la lógica económica que impera en Tenerife colocando a la empresa
en el centro del análisis; teniendo en cuenta que, bajo las relaciones de

producción capitalistas, la contratación laboral de un actor como trabajador

presupone un ejercicio de selección de una técnica de producción para lograr

un producto. Por ello, se define la empresa como un proyecto de valorización

que relaciona un producto y un modo de producir. La calidad de esta relación

viene señalada por la productividad del capital. A riesgo de resultar reiterativo,

se pretende dejar claro que aunque la realidad a investigar sea la gestión del

empleo en la Construcción, el estudio de la movilización laboral exige, para

alcanzar el mejor acercamiento a los signos que definen las redes de

movilización laboral, reconocer el contexto del tejido empresarial y el habitus

económico insular.

Por último, en el Anexo III se incluye un análisis de la estructura de
puestos de trabajo de la Construcción como red técnica en la que se aplican los

trabajadores. Se definen las características tecno-económicas de los puestos

de trabajo según los conceptos del capítulo 4, desde la información obtenida de

las entrevistas. Los puestos de trabajo son posiciones sociales vividas por sus
protagonistas desde muy diversas concepciones.

En este anexo se intentan describir las generalidades de la estructura

ocupacional del sector desglosadas por puestos de trabajo y por empresas: las
contratas principales y las empresas de mano de obra. Se 0pta por renunciar a

toda la riqueza heurística y expresiva que un análisis de los discursos podría

aportar para primar la función exclusivamente referencial de la información, por

ello, se utilizan muchos fragmentos de discurso como apoyo empírico. Se

considera que para comprender las redes internas y las relaciones en la
producción del sector es preciso describir los vínculos entre los puestos de

trabajo y entre las empresas, así como el nivel tecnológico empleado. Éstas son
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las preocupaciones principales de este anexo. Sin él sería imposible recrear las
redes internas de movilización en la Construcción. Igual que los anexos 1 y II

avalan la identificación de las redes sociales afines al sector y la comprensión
de las características de las principales redes de movilización. Los tres anexos

representan un material de apoyo básico, los dos primeros para una visión

fenomenológica de la realidad estudiada y el tercero aporta la visión más

técnica e instrumental del objeto material de estudio.

El presente texto es el resultado de la defensa de una perspectiva

teórico-metodológica, para el estudio de la asignación laboral denominada

Teoría de la Movilización Laboral. Se apoya en la revisión de la literatura

teórica y local considerada pertinente y en la información obtenida con la
investigación empírica desde las entrevistas abiertas.

En cuanto a la presentación de la bibliografía, se han adoptado los

siguientes criterios: al final de cada capítulo aparecen las referencias

bibliográficas citadas en el mismo, al final de cada PARTE la bibliografía

consultada relativa a las temáticas de esa PARTE y, por último, como
BIBLIOGRAFÍA GENERAL, al final del texto se repiten todas las referencias

agrupadas. Con esta presentación se pretende dar mayor coherencia y facilitar

la consulta de la selección bibliográfica realizada.





PARTE ¡

DEL MERCADO DE TRABAJO A LA

TEORÍA DE LA MOVILIZACIÓN
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Esta PARTE se estructura en tres capítulos cuya justificación global, e
incluso particular acaba de ser presentada en la Introducción. Con el titulo Del

mercado de trabajo a la teoría de la movilización, se propone, dentro del terreno

científico de la economía política, una renovación conceptual e incluso se ofrece

un nuevo merco interpretativo para el análisis de la asignación laboral. El texto
se decanta progresivamente por una ruptura con la economía política
convencional. No obstante, en el capítulo 1 se hace un breve recorrido por el

ámbito de estudio y algunos conceptos originarios de la economía política con la

intención de rescatar la terminología e incluso algunas nociones de la lógica
empleada por Marx para el estudio de la estructura económica.

Si bien esta PARTE se termina con una concepción epistemológica y

metodológica innovadora, ni en estos capítulos, ni en el conjunto de este trabajo
se pasan por el tamiz de este nuevo marco las contribuciones de las distintas
teorías sobre el objeto de estudio seleccionado, la asignación laboral. Se corre

el riesgo de buscar un difícil equilibrio entre la presentación de las teorías y las
propuestas de diversos autores, ya que en ellos se destacan algunos puntos

débiles y otros fuertes, que pueden resultar aparentemente incompatibles con la
deriva interpretativa propuesta en el capítulo 3.

A continuación, el capítulo 2 se presenta redactado con formato de

estudio de “estado de la cuestión”. En él se revisan las principales propuestas
teóricas para analizar el mercado de trabajo y se propone la renuncia al uso de

dicho concepto para explicar la participación de la población en las actividades
económicas. Por último, es la búsqueda de una teoría de la asignación laboral,

para comprender en su complejidad la circulación de la fuerza de trabajo, la que
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conduce a una nueva formulación teórica que pretende hacer de la economía

política una ciencia práctica, en el sentido tradicional de investigación aplicada
asociada a la ciencia. El capítulo 3 esboza de manera resumida los conceptos
elementales de esta nueva morfología económica.

Por tanto, en esta PARTE se aborda el estudio de la estructura
económica desde las relaciones sociales de producción como elemento
imprescindible para situar el objeto formal de estudio, asignación laboral, en el
campo del saber de la economía política. Luego, se analizan las principales

perspectivas de estudio sobre el mercado de trabajo y se concluye con una
nueva morfología económica que en su articulación lógica y sociosconómica es

más pertinente para identificar las características de la asignación laboral.

Sin embargo, no se aplican los presupuestos teóricos de dicha
morfología en el conjunto del trabajo. En este primer capítulo se apuesta por el

enfoque marxiano para reconocer la estructura económica de una sociedad
capitalista, como paso previo a la presentación de la estructura de puestos de

trabajo, el dónde de la asignación laboral, desarrollado en la PARTE II.
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Capitulo 1. EL ÁMBITO Y EL MÉTODO EN LA ECONOMIA POLÍTICA
CLÁSICA. Hacia una economía política de la relación salarial

Por la centralidad que la relación salarial tiene en este trabajo, este
capítulo se inicia resaltando algunos elementos de la economía política como
espacio científico para abordar la relación salarial, objeto formal de estudio que

abarca a las relaciones de empleo. Para ello se recurre a una delimitación
conceptual y a algunos elementos metodológicos situados en el origen de la

economía política clásica. La identificación de la estructura económica de una
sociedad, elemento imprescindible para conocer sus puestos de trabajo, no es

otra cosa que descubrir su lógica económica y su campo de actuación. En estos

aspectos se concentran los esfuerzos iniciales.

En este capítulo se seleccionan una serie de conceptos de la economía

política que resultan de gran utilidad para el reconocimiento de la estructura
económica de una sociedad. Se comienza con una introducción histórica que

centra el objeto formal de estudio a partir del pensamiento de A. Smith y K.

Marx. Los dos autores proponen las bases de las dos grandes corrientes de
pensamiento económico que tratan de explicar el significado y el

comportamiento del trabajo en la sociedad, especialmente en las sociedades de
economía capitalista. El primero delimita el ámbito de estudio de la economía

política con conceptos como mercado, trabajador, división del trabajo, etc. El
segundo establece las claves de su método basado en las relaciones sociales

de producción.
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En el tercer apartado de este Capítulo se critica el concepto de mercado

como relación de producción básica, fruto de la concepción liberal que separa lo
político de lo económico y que tiene como consecuencia la imposición de la
racionalidad económico-mercantil como forma de pensamiento, casi exclusiva,
para explicar las características y el funcionamiento de una estructura

económica. Frente a la lógica mercantil, como principio explicativo, se propone
una revisión de las principales dimensiones de las relaciones sociales de

producción en el capitalismo, con la intención de actualizar la terminología de
Marx. Desde esta perspectiva, como objetivo central de nuestro planteamiento,

se definen los elementos básicos de una estructura económica y se descubren
las características del campo económico y su lógica. Ésta es una
contextualización necesaria para estudiar la participación de la población en la

actividad económica.

En el apartado 1.3, eminentemente económico, se considera a la

acumulación de capital la relación de producción dominante en una sociedad
capitalista y se define el capital como forma de valor de cambio. Con
independencia de la reconceptualización sociológica del concepto capital que se

haga en capítulos posteriores, con el fin de interpretar la reproducción social en
una sociedad de mercado, a partir de la “economía política generalizada”. En el

último epígrafe de este capítulo se recuperan algunas dimensiones de
conceptos como medios de producción y materias primas, en una economía

cada día más terciarizada y mercantilizada.

1.1 Los origenes de la economía política

A Liii

Una vez finalizada la presentación de la estructura del texto, se inicia

este capitulo acotando algunas dimensiones del objeto de estudio de la
economía política, desde las aportaciones conceptuales y las lógicas de acción



37

desarrolladas por los fundadores de la economía como saber científico. La

vigencia de la terminología y de la problemática socioeconómica resaltada por
ellos se presenta aquí como delimitación del ámbito de estudio y del método de

la economía política.

Frecuentemente, el nacimiento de la economía política denominada
clásica se sitúa en la obra de A. Smith (1988), Investigaciones sobre la

naturaleza y Causas de la Riqueza de las Naciones. Buena parte del objeto de
estudio de dicha ciencia se conserva de modo similar a como fue definido

entonces. Para Smith las transformaciones en las modalidades de producción,

la creación de una economía de mercado, la búsqueda del beneficio no son los

acontecimientos a explicar, lo importante y novedoso es el examen de dichos
fenómenos de tal manera que se puedan aclarar sus principios y mecanismos

de funcionamiento. No se busca comprender y explicar unos fenómenos que
afectan a la vida humana, sino unas leyes que regulan la economía.

Smith toma como referencia la riqueza de la nación5 -nación como
espacio de intercambio-, y desde dicho concepto define las principales

categorías constitutivas de la economía política.

“El consumo anual de la nación es suministrado por el producto del
trabajo anual de éste (debiendo pagarse las compras a otras naciones
con una parte de este producto).
Así pues, la riqueza de la nación, es decir la capacidad que tiene ella
para satisfacer las necesidades de cosas necesarias o cómodas, es
función de la relación entre este producto del trabajo y el número de los
consumidores.
Ahora bien, esta propia relación depende de dos factores: la habilidad, la
agilidad y la inteligencia ... en la aplicación al trabajo” y “la proporción
entre los que se ocupan en trabajar útilmente y los que no”
(Smith,1 988:81).

6 Si bien esta idea de la nación comoespaciosocialde la produccióny del intercambioes

originariadelmercantilismo,conSmithseconvieneenun pilarde la economíapolítica.
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Junto a la consideración del trabajo como fuente de valor que se
comenta a continuación, una de las aportaciones fundamentales de esta cita es
tomar como objeto de estudio la nación, concebir al territorio nacional como
lugar de intercambio. Se facilita así la imposición del mercado nacional y el

desarrollo de un aparato estadístico, conceptual y juridico-politico desde el

Estado-nación.

Otra contribución de esta cita es situar la producción de la mercancía
detrás del intercambio, desvelar el empleo de trabajo y medios de producción,

es decir, el capital, como lo que está detrás de la escena.

Según Chatelet, “Adam Smith puso en evidencia una dimensión hasta
entonces secundaria relegada de la realidad del hombre: el hecho de que éste
es, fundamentalmente, un trabajador y que en tanto que trabajador (o como
‘intercambiador’ pero esto supone lo otro) ingresa de manera decisiva en la

relación social. Tal es su estatuto objetivo” (1978:155). Esta producción
genético-científica del trabajador en la sociedad moderna será luego

desarrollada como un elemento fundamental para conocer el “mercado de

trabajo”.

En los manuales sobre el trabajo siempre hay un lugar para las
consecuencias del descubrimiento de la división del trabajo7, en los términos en
que Smith la expresa: a) el crecimiento económico como consecuencia de la

división del trabajo y b) la división del trabajo limitada por el tamaño del

mercado.

1 Marglin (1977)en“Paraquésirvenlos patrono?,demuestraotrasimplicacionesde la división

del trabajo, por ejemplo, la funcionalidad de éstapara la existenciadel empresario.Por otra parte, la
división del trabajodescritaporSmith esmásproductivapara cieflos trabajosindustriales,sin embargo,
en actividadesagrícolasy deserviciosno rigen los mismoscriterios paramedirla productividadoriginada
por la división del trabajo.AdemÁs,existenotras múltiplesdivisionessocialesdel trabajoporedad,sexo,
clase, etc. previas a la división industrial del trabajo y determinadaspor la estructurasocial quees
necesariotenerencuenta.
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En el lenguaje económico convencional se acepta que el incremento de

la productividad, consecuencia de la división del trabajo, tiene su origen en la
mayor destreza de los trabajadores, el ahorro de tiempo al realizar menos

operaciones y el uso de máquinas que facilitan el trabajo. Estos principios
constituyen la base de la organización del trabajo en la industria -son la raíz del

taylofordismo- y conducen a las empresas a la búsqueda de nuevos mercados,
dando lugar a una creciente especialización productiva.

Dicha especialización implica un alto grado de interdependencia tanto

para cada individuo -que necesita bienes y servicios de otras empresas-, como
para cada economía nacional que deberá acudir al mercado internacional.

Según A. Smith, con esta argumentación se materializa la propensión al
intercambio corno propia de la naturaleza humana. Así, la “mano invisible” actúa

como providencia y hace que se beneficien todos de la actividad de cada uno,
bajo la tutela del Estado como “guardián de la naturaleza”. De este modo, se
presenta una interpretación armónica de las relaciones económicas y un orden

social consensuado con una vital, aunque aparentemente reducida,
participación de lo jurídico-político en dicho orden.

“El Estado es lo que permite que se ejerza la “libertad natural”. He ahí el
tema dominante de todo el liberalismo, hoy como ayer. Favorecer el
juego natural del intercambio social, tal es el papel técnico del Estado:
hacer posible la naturaleza y el juego sin las trabas de sus leyes. Hay
pues, en la sociedad civil o nación, una verdadera armonía
preestablecida, la del intercambio, y el Estado sería criminal si la quisiese
modificar. (...) en la actualidad el Estado no se priva de intervenir, pero el
espíritu sigue siendo el mismo” (Mairet, 1978:127).

Desde la perspectiva liberal los conceptos de riqueza, trabajador, división

del trabajo, mercado y Estado sientan las bases del trabajador individual y de la
economía de mercado. Por otra parte, Marx -reflexionando sobre los mismos

conceptos-, construye una serie de ideas fuerzas de gran trascendencia para la
concepción de la sociedad del trabajo. Para ello se plantea una revisión total de

la economía política, tanto de su objeto de estudio como de su método. A partir
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de los Grund¡sse desplaza su centro de atención del análisis de la competencia

y el intercambio en el mercado al estudio de la producción. Dirige sus
preocupaciones hacia la esencia de la acumulación, guiado por la teoría del
excedente económico de Ricardo. Busca la explicación de la acumulación en
las relaciones sociales que tienen lugar en la producción en la sociedad

capitalista. Para .Marx

“el capital es la potencia económica de la sociedad burguesa que lo
domina todo. Debe constituir el punto inicial y el punto final y ser
desarrollado antes que la propiedad de la tierra. (...) Sería, pues, erróneo
colocar las categorías económicas en el orden según el cual han tenido
históricamente una acción determinante. No se trata del lugar que las
relaciones económicas ocupen históricamente en la sucesión de las
diferentes formas de la sociedad. Se trata de su conexión orgánica en el
interior de la sociedad burguesa moderna” (1976a:278).

Desde la perspectiva teórico-metodológica de la economía política

marxiana8 la sociedad, en tanto que sujeto, “debe hallarse presente siempre en
la mente como presupuesto”. Ser materialista implica que el referente de la

reflexión teórica está en una práctica determinada, considerada en su

materialidad social, “son las condiciones materiales de existencia... “. Esta
perspectiva propone un pensamiento científico donde el concepto o su

representación no sustituya a la cosa, ni la teoría a la práctica. Por ello se

considera un error “situar el intercambio en medio de las comunidades como

elemento que las constituye originariamente” <Marx, 1976a:272).

Marx propone un pensamiento binario que se sustenta en la distinción
que hacen los sofistas entre naturaleza y convención. En su argumentación

presenta la mayoría de sus conceptos bajo una dualidad - valor de uso vs. valor
de cambio, trabajo en general va. trabajo concreto, naturaleza vs. sociedad,

etc.- que posibilita articular una concepción abstracta, de aquello que subyace

En estecapitulo,guiadopor la prácticametodológicasugeridaporRubel, llamaré‘marcianas”
tas concepcionesqueobtengodcl propio Marx, y utilizaré el término “marxistas” parareferirme a las
ideasqueadoptaronlos seguidoresdeMan.
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en cualquier sociedad humana, con la forma paflicular de presentarse dichos
fenómenos en una determinada sociedad. En esta concepción epistemológica lo

material, lo real -el contenido- sólo puede hacerse presente bajo una forma
social que será el objeto de estudio de la economía política. La ciencia se hace

necesaria para disolver el misterio de la forma, accesible sólo a través de la
teoría.

Marx advierte la necesidad de cierto reconocimiento social inicial para el
desarrollo de una ciencia y, de la precisa separación entre ciencia y sociedad.
Por lo tanto, cada sociedad puede ser considerada como sujeto histórico

determinado en su pensamiento y en su realidad con unas instituciones
encargadas de producir legitimidad. “La economía política no comienza también

como ciencia a partir únicamente del momento en que se trata de ella como tal’
(1976a:276). Es decir, su origen se conecta con el Estado y sus conceptos se

vinculan a él. Por ello, Marx propone elaborar unos conceptos generales

abstractos “que pertenecen más o menos a todas las formas de sociedad (...) y
las categorías que constituyen la organización interior de la sociedad burguesa

y sobre las que reposan las clases fundamentales” (1976a:279).

El objetivo de la economía política marxiana es explicar el

funcionamiento del sistema económico capitalista, sin recurrir a juicios infalibles
que determinen lo que es y lo que debe ser el hombre y la sociedad. En ese
sentido, su economía política aparece como una ciencia nueva con la intención

de explicar el origen del beneficio, motor del sistema capitalista. Para ello
estudia los datos y las leyes económicas del modo de producción capitalista
sobre todo en cuanto a su valor de cambio, que para él es “la existencia social

de las cosas”. También investiga, por ser la fuente del plusvalor, el valor de uso

de la fuerza de trabajo que se consume en el proceso de producción.

Por otra parte, en relación con el mercado de trabajo, la denominada
distinción básica es la manera particular de entender la participación de la
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población en la producción capitalista, y consiste en separar la fueaa de trabajo
del trabajo real o efectivo. Esta distinción enlaza con el concepto de plusvalor.

“‘Así, el obrero no sólo produce para mantenerse y reproducirse, sino que
también produce un plusproducto que no le es retribuido, ya que el capitalista
compró su capacidad de trabajo y no su trabajo a secas’” <Finkel, 1994:18). La

descomposición analítica de la figura del trabajador es el eje de su concepción
del mercado de trabajo.

En la sociedad capitalista se crea un modo particular de organizar la
actividad económica que instituye unas relaciones de producción nuevas y unos
mecanismos de explotación propios. A continuación, se presentan dichas

relaciones de producción con la intención de definir las características de una
estructura económica con su lógica de funcionamiento. Es imprescindible

identificar las especificidades de una estructura económica para interpretar la
actuación económica de los agentes sociales, desde la generación del

empresas a la asignación laboral.

1.2 El método de las relaciones sociales de producción

A José Abad

Este apanado pretende rescatar el carácter sociológico de algunos

conceptos de la terminología marxiana y hacer hincapié en la problemática que
plantea considerar el trabajo como una mercancía y presuponer la historia al

servicio del desarrollo material. Al conceptualizar algunos fenómenos
económicos como relaciones sociales de producción se insiste en su
designación como relaciones sociales entre sujetos. Aunque en este apartado
no se entra en detalles sobre el carácter de dichas relaciones, ni se define la

concepción del sujeto social, que se expone en el Capítulo 5. Las relaciones de
producción, entendidas globalmente como relaciones de poder, son útiles para
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identificar la estructura económica de las distintas sociedades, pero no agotan
la explicación sobre la estructura social. Aquí, no se persigue sintetizar, ni
exponer los conceptos fundamentales del pensamiento de Marx en relación con
el mercado de trabajo, sino defender una apuesta metodológica que permita

separar analíticamente la estructura económica de la estructura social, y los
diversos modos de aproximación a ellas. Por tanto, se hace hincapié en los
elementos integrantes de las relaciones de producción y en el carácter social de

la concepción marxiana del plustrabajo. Esta lectura del pensamiento marxiano

obedece al planteamiento epistemológico de la Teoría de la Movilización

Laboral que exige partir de la fundamentación social de lo económico.

En La Teoría de la Historia de Karl Marx. Una defensa, G. Cohen insiste
en aclarar que las relaciones de producción son unos poderes, unas

condiciones sociales que constituyen la estructura económica de una sociedad.
“Dicha estructura está determinada por la distribución de los poderes -derechos

efectivos- sobre las personas y las fuerzas productivas” (1986:38).

Se puede describir la estructura económica de una sociedad usando
variables y conceptos relativos a posiciones y acciones, en lugar de expresiones
que designen a personas y fuerzas productivas. De este modo, se propone el

estudio de las relaciones sociales de producción como un conjunto de papeles

desempetiados por sujetos, que ocupan diferentes posiciones en la división

social del trabajo y actúan encamando mecanismos de regulación y procesos
sociales, gracias al poder que les confieren sus posiciones sociales. Marx lo

expresa en una disputa con economistas y socialistas

“Praudhon dice contra Bastiat: “La difiérence pour la société entre
capital et produit n’existe pas. Cette différence est toute subjetive aux
individus.” De modo que llamó subjetivo precisamente a lo social, y a la
abstracción subjetiva la denomina sociedad, La diferencia entre producto
y capital es justamente la de que el producto en cuanto capital expresa
una relación determinada, correspondiente a una forma histórica de
sociedad. (...) La sociedad no consiste en individuos sino que expresa la
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suma de las relaciones y condiciones en las que esos individuos se
encuentran recíprocamente situados. Como si alguien quisiera decir:
desde el punto de vista de la sociedad no existen esclavos y citizens:
éstos y aquéllos son hambres. Más bien la son fuera de la sociedad. Ser
esclavo y ser citizen constituyen determinaciones sociales~ (Marx,
1 976b:205).

Esta idea de la sociedad como un conjunto de relaciones y condiciones
de partida posibles en un determinado espacio sociopolítico, constituye el
fundamento del orden social, en el cual la identidad de los sujetos se construye

básica y simultáneamente desde los ámbitos económico, político e histórico. Es

decir, desde el “mercado de trabajo”, los derechos de ciudadanía y el ‘habitus”
como procesos que orientan la reproducción social.

Antes de continuar con las relaciones de producción como componente

esencial para definir una estructura económica, se describen algunos aspectos
relativos a las personas y al contenido de las fuerzas productivas, ya que éstos
son los términos unidos por dichas relaciones.

Las personas representan la capacidad para trabajar, es decir, son vistas

como tuerza de trabajo -concepto clave de la teoría marxista para entender la
conversión del trabajo en mercancía. Esta capacidad para trabajar en abstracto

como “facultades productivas de los agentes productores”, constituye lo
humano en esencia, reconocible sólo a través de las distintas formas sociales -

esclavitud, servidumbre, trabajo libre. La fuerza de trabajo supone una manera
particular de presentarse la capacidad de trabajo humano, en una sociedad

cuyas formas económicas se organizan a través del mercado.

Las fuerzas productivas constituyen una abstracción que expresa la

capacidad de un grupo humano determinado para producir en un momento
histórico concreto. El nivel de desarrollo de esta capacidad se expresa con el
concepto productividad, que expresa el máximo al que se puede llegar con los
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medios de producción y los conocimientos existentes en una colectividad

humana, al margen de las imposiciones y/o condicionantes sociales.

El desarrollo de la capacidad productiva es, en buena medida, “el
desarrollo del conocimiento de la forma de controlar y transformar la
naturaleza”, esta es una cualidad de los seres humanos. Asi, las fuerzas
productivas incluyen a la fuerza de trabajo o capacidad para trabajar

precisamente porque el núcleo de su desarrollo es el desarrollo de la fuerza de
trabajo.

En la siguiente cita, Cohen enuncia la idea fuerza del materialismo

marxiano para explicar la historia social como una historia al servicio del
desarrollo material.

“El desarrollo de la naturaleza en términos socialmente neutros es una
abstracción, los rasgos centrales de las instituciones sociales se explican
por su contribución a la transformación de la naturaleza. La capacidad
productiva se desarrolla socialmente, pero su carácter es natural’”
(1986:107).

Los seres humanos, en tanto poseedores de una capacidad de trabajo y

de un conocimiento, forman el eje de unas relaciones de poder -orden social-,
que incluyen unas relaciones de producción. Éstas en cada momento histórico,
van dando forma a las fuerzas productivas.

En relación con la actividad económica las personas se encuentran
simultáneamente en tres ámbitos: 1) las posiciones de la estructura social, 2)
los distintos poderes en las relaciones de producción y 3) como agentes

productores en las relaciones en la producción. Reducir la estructura social a la

posición en el segundo ámbito, el de las relaciones de producción supone negar
lo social o reducirlo a lo económico. Además, explicar las relaciones en la
producción desde la posición en las relaciones de producción es cerrar el

espacio productivo a otras relaciones de poder que tienen lugar en su seno. Por
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lo tanto, es necesario reconocer la existencia de estos tres sistemas de
posiciones -estructura social, estructura económica y estructura de poder en el

trabajo-, para comprender las principales lógicas de asignación de los sujetos a

las posiciones y para entender la reproducción social. En síntesis, estos tres
sistemas de posiciones representan los objetivos centrales de este trabajo.

Desde la teoría marxista describir la estructura económica de una
sociedad equivale definir con precisión sus relaciones sociales de producción.

Este concepto hace referencia a una serie de relaciones sociales entre las
distintas posiciones de una estructura social. Se trata de relaciones en el ámbito

de lo colectivo entre grupos o clases sociales, no de las particularidades del
plano individual, por ejemplo, un capitalista y un trabajador, o un esclavo y un

ciudadano.

En cualquier sociedad las relaciones sociales de producción son

relaciones de poder efectivo sobre las personas y las fuerzas productivas. Dicho
poder permite disfrutar de derechos sobre el uso -o no uso- de los medios de
producción y de las materias primas, derecho a usar o no, a alquilar, a transferir,

a destruir, a donar. Las relaciones de poder y de dominación se manifiestan
sobre todo en el derecho a establecer o negar contratos o pactos.

Es decir, las relaciones de producción no pueden ser definidas en
términos exclusivamente legales; para Marx lo legal se construye sobre lo

social, es una forma de explicitar lo social9. La existencia de un poder legal no
entra en la configuración de las relaciones de producción que, en teoría, podrían

funcionar sin esa sanción legal.

Habitualmente las relaciones de producción se definen por la vinculación
de los sujetos con los medios de producción. Dicha vinculación se ha

Enel capitulo4 seutilizará la evolución delcontratode trabajodesdelo legal,comopretexto
para explicitar el desarrollohistórico del trabajadorcomocolectivo, su textura social. La construcción
históricolegal delcontratode trabajoesla expresióndela relaciónsalarialen el juegodelasrelacionesde
poderqueconstituyenlasrelacionessocialesde producción.
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interpretado en términos de propiedad, pero la propiedad en nuestra sociedad
es una categoría eminentemente legal, por ello, se sustituye este concepto por
control, apropiación, poder o capacidad de poseer. Así, las relaciones de
producción en una sociedad en la que se impone el mercado —que intenta
separar lo político de lo económico- se expresan otorgando a un grupo social el

control, el poder, la disposición para usar -o no- los medios de producción y la
apropiación de los bienes y servicios producidos.

Por otra parte, la aceptación de esta apropiación, o del control sobre los

medios de producción, por un grupa social concreto —por ejemplo, la burguesía-,
puede ser estudiada como el resultado de un proceso político-jurídico
conectado con la creación del Estado liberal y la concepción de éste como una

república de propietarios, donde los ciudadanos se definen por la posesión de
propiedad privada. Desde la Teoría del Estado en conexión con el Derecho se

pueden describir los mecanismos de legitimación de esta economía de

mercado. Sin embargo, en este trabajo se busca una explicación social a la
producción del poder, del valor y de los sujetos -capítulos 5 y 7. En este sentido

se recurre al concepto de relación de producción sólo con la intención de
describir la estructura económica de una sociedad concreta, el campo y la

lógica económica en sentido estricto.

Desde el pensamiento marxista tradicional, dichas relaciones forman

parte de la base o infraestructura, mientras que la expresión de la forma social
como estructura jurídico-política constituye la superestructura en la teoría social
marxista. Para Althusser lo jurídico-político y la ideología son “condiciones de

existencia” para las relaciones de producción, es decir, necesarias para la
existencia de la economíat0. Desde su perspectiva se revitaliza el concepto

modo de producción al introducir elementos políticos e ideológicos, que

lO La propuestaquese hacepara el análisisde Ja estructurasocial en eJ capituio 7 superaJa

distinciónentreinfraestructuray superestructura,ya queseconsideranlasrelacionesdeproduccióncomo
relacionesde poder y al sujetoeconómicoen tanto sujetomoral, de estemodo, sehacede la economía
política unaeconomíamoral. Se trata de ‘ma perspectivamicrodel análisissocial, peroenel presente
capítulodominaJa perspectivamacroconel fin de acotarel campoeconómico.
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permiten analizar el papel del Estado y diferenciar formas o etapas dentro de los

modos de producción. Por ejemplo, la distinción entre la forma monopolista y la
forma competitiva del modo de producción capitalista. Esta ruptura del
estructuralismo francés propone introducir en las relaciones de producción los

“aparatos ideológicos del Estado”, para explicar cómo dichas relaciones se
reproducen en el tiempo, por ejemplo, mediante los medios de comunicación y

la educación.

Por otra parte, desde la explicación marxiana se antepone el desarrollo

de las fuerzas productivas como dinamizador de los cambios en las relaciones
de producción y se prioriza el crecimiento de la capacidad productiva, entendida

como desarrollo material y técnico, sobre las transformaciones sociales y
culturales. En cierta forma, con este aparato conceptual se profundiza y

desenmascara la separación que hace la teoría liberal entre lo económico y lo
político. Se explican las relaciones sociales mediante relaciones económicas y
se subordina lo político a lo económico. Así, el plustrabajo y el plusproducto son

conceptos fundamentales para el análisis de las relaciones de producción, “el
concepto de plustrabajo en su “forma absoluta”, distinta de sus diferentes y

concretas formas históricas, forma parte del concepto de relaciones de
producción” (Therbom. 1980:373).

En relación con el plustrabajo en el libro 1 de El Capital se hace un
estudio de los diferentes tipos históricos de plustrabajo. al tiempo que se explica
su existencia a partir de cierto monopolio sobre los medios de producción por un

grupo social que obliga a otro -esclavos, siervos, etc.-

“a añadir al tiempo de trabajo necesario para poder vivir una cantidad de
tiempo suplementario, durante el cual trabaja para producir los medios de
vida destinados al propietario de los medios de producción, dando lo
mismo que este propietario sea un aristócrata ateniense, el teácrata
etrusco, el civis romanus, el barón normando, el boyardo de la Valaquia,
el esclavista norteamericano, el terrateniente moderno o el capitalista”
(Marx, 1991 :Tomo 1,181).
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Por lo tanto, la apropiación del plustrabajo no es una peculiaridad de la

sociedad capitalista, la extracción y apropiación del plustrabajo es la base de los
antagonismos de cualquier sociedad donde exista trabajo excedente. De aquí la

importancia de distinguir11 entre trabajo necesario y plustrabajo, entre los bienes

y servicios para el sustento y la reproducción del productor directo y el
excedente o plusvalor, valor del producto del plustrabajo en una sociedad

capitalista. Esta distinción aparece sujeta a múltiples condicionantes históricos,
culturales que dependen en la forma social capitalista de “las condiciones bajo
las cuales se ha formado la clase trabajadora”. Con lo cual, las circunstancias

en las que una sociedad comienza a producir bajo unas relaciones de

producción capitalistas pueden ser muy diversas. Por ello, es necesario analizar

de que modo la racionalidad instrumental -económico-productiva-, se incrusta
en la razonabilidad práctica de un sujeto relacional de un momento concreto.
Desde el materialismo histórico esta puerta queda abierta, tal y como se

expresa en la siguiente cita:

“La forma económica específica en la que se extrae el plustrabajo
impago al productor directo determina la relación de dominación y
servidumbre, tal como ésta surge directamente de la propia producción y
a su vez reacciona en forma determinante sobre ella. (...) En todos los
casos es en la relación directa entre los propietarios de las condiciones
de producción y los productores directos donde encontraremos el secreto
más íntimo, el fundamento oculto de toda la estructura social, y por
consiguiente también de la forma política que presenta la relación de
soberanía y dependencia. Esto no impide que la misma base económica
-la misma con arreglo a las condiciones principales-, en virtud de
incontables diferentes circunstancias empíricas, condiciones naturales,
situaciones raciales, influencias históricas operantes desde el exterior,
etc., puede presentar infinitas variaciones y matices en sus
manifestaciones, las que sólo resultan comprensibles mediante el
análisis de estas circunstancias empiricamente dadas” (Therbom,
1980:374>.

~ Distinciónabstractay analítica,solo mediblede maneraaproximaday deducibleexpost facto,

porserun productohistórico.
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En los argumentos de esta cita, tomados del libro III de El Capital, se

manifiesta la base de la estructura social y del Estado, como forma política a
través de la relación entre dos sujetos con posiciones sociales diferentes en la

actividad productiva. Este principio global de determinación económica describe
la esencia del materialismo histórico e incluye “la diferencia específica de los
distintos tipos de sociedad”. En el presente trabajo se sigue el método de las
relaciones sociales de producción sólo para identificar las relaciones

económicas dominantes en una sociedad concreta. A continuación se
describen algunos elementos de la estructura económica capitalista, de gran

utilidad para identificar las características y condicionantes de una economía en

la que tienen lugar las relaciones laborales y. más concretamente, la relación

salarial.

1.3 Principales dimensiones de las relaciones de producción en el
capitalismo

A Leopoldo

Este apartado recoge una descripción y algunas consecuencias de la

aplicación del mercado, -relación de producción básica-, con capacidad para

fomentar la imposición de la racionalidad económico-mercantil y convertirse en
el pensamiento económico dominante. También reúne varios conceptos
elementales de la terminología marxista, útiles para caracterizar la estructura

económica capitalista, objetivo central de este capítulo, tanto desde la finalidad
de la producción -acumulación de capital-, como desde los procesos de
valorización. Por último, incluye unas reflexiones sobre la distribución y el uso

de las materias primas y los instrumentos de producción para introducir y
actualizar algunos argumentos que señalan la importancia de la organización

del proceso de producción en la sociedad actual.
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1.3.1 Centralidad y perversión del mercado

Para entender el funcionamiento económico de la sociedad capitalista es
preciso explicar los conceptos básicos de dicha estructura económica, de la
economía de mercado. Para ello se sigue a K. Polany¡ en La Gran
Transformación. En la segunda parte de esta obra hace, desde una

construcción histórico-antropológica, un análisis de los límites de la racionalidad
económico-mercantil. Este ensayo estudie las características de una economía
de mercado considerando al mercado la relación de producción básica de una

sociedad capitalista. Esta idea constituye el pilar fundamental del discurso

económico dominante, de aquí la importancia de demostrar los puntos débiles

de esta concepción.

Cualquier sociedad necesita un sistema para asegurar la producción y la

distribución de bienes y servicios y para regular los cambios. Desde la
antropología se establecen tres formas básicas de relaciones de cambio12:
reciprocidad, redistribución y mercado. Hasta la llegada de la economía~ de

mercado, según Polanyi “mediante el programa ideológico más extenso de la

historia, la ideología liberal”, la economía de los pueblos se gestionaba por una

economía moral de Pos intereses sociales. Desde la investigación histórica y

12 M. Requena,(1990) presentauna comparaciónentre el intercambioeconómico y el

intercambiosocial, así como la lógicadel intercambiorecíprocorevisandosu contenido tautológicoy
aportandolasbasesdeunalógicadel intercambiosocial.La riquezaheurísticadeestemodelotrivializa la
reduccióndel intercambioasu dimensióneconómica.‘ParaMalinewski el intercambioprimitivo aparece
comoparadigmadela reciprocidadsocial. Mientrasqueel simple truequeno sueleconllevarningunaotra
relaciónsocial,el intercambio reciproco instituye un poderososistemade lazos socialesquevinculan
decisivamentea individuos, gruposdeparentesco,aldeasy poblados.

Desdeestepunto de vista, la reciprocidadse convieneen un mecanismosocial básico. Cada
transacciónregidapor la lógicadel intercambioreciprocoestablecew,acadenadc serviciosmuuzosentre
las partesqueparticipan,queseráncompensadosen un momento posteriorde la relaciónqueasíscha
instituido.El principiodejareciprocidad-consu tripleobligación:dar,recibiry devolver-esasí Jabasede
la estructurasocial, que en esta dimensiónno es más que un circuito más o menoscomplejo de
reciprocidades(1990:87)(La cursivaesmía).

‘3Dichaeconomíasuponequelos preciosde lasmercancíassondecididosporel mercadoy áste

actúacomoun sistemaautorreguladoreneí quetodo seproducepara ser vendidoenel mercadoy todos
los ingresosprovienende ¿1. Se tratade una economíagobernadapor los preciosdel mercadoy
Únicamenteporellos.
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antropológica, en oposición al pensamiento económico liberal que defiende la

propensión natural al intercambio y las virtudes de la división del trabajo, se
demuestra que

“por lo general las relaciones sociales de los hombres engloban su
economía. El hombre actúa, no tanto para mantener su interés indívidual
de poseer bienes materiales, cuanto para garantizar su posición social,
sus derechos sociales, sus conquistas sociales. No concede valor a los
bienes materiales más que en la medida en que sirven a este fin”
(Polanyi, 1989:67).

Después de un recorrido, que va de los mercados aislados a una
economía de mercado y de los mercados regulados a un mercado
autorregulador, Polanyi demuestra que la adopción de la forma básica de

relación de intercambio mercantil adoptada como sistema económica crea el

modelo de mercado.

“Una economía de mercado es un sistema económico regido, regulado y
orientado únicamente por los mercados. La tarea de asegurar el Orden en
la producción y la distribución de bienes es confiada a ese mecanismo
autorregulador. (...) La producción se regirá por los precios, ya que de los
precios dependen los beneficios de quienes orientan la producción; y
también la distribución de bienes dependerá de los precios, pues los
precios conforman los ingresos, y gracias a ellos los bienes producidos
son distribuidos entre los miembros de la sociedad” (Polanyi, 1989:122>.

Con la llegada del capitalismo, acompañada en lo político del paso de las

monarquías absolutas y mercantilistas a los estados liberales, se impone desde
el mercado autorregulador una división entre una esfera económica y otra

política, para que, entre otras posibilidades, el hombre libre pueda vender su

fuerza de trabajo. Para Polanyi, en el siglo XIX, se desarrolla este modelo
institucional que convierte la sociedad en una sociedad de mercado, con la
mediación del Estado.

Cuando el sistema económico se organiza en instituciones separadas
(empresas, oficinas públicas orientadas a la producción, ..j, con unos objetivos
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concretos (la acumulación, la expansión, el control del mercado) y bajo ciertas

leyes específicas (derecho mercantil, laboral, de sociedades, etc.), la sociedad
sometida a la acción del mercado se convierte en una sociedad de mercado.

En una economía de mercado todos los elementos que entran en la

producción tienen que ser tratados como mercancías, como si fueran objetos
producidos para su venta en el mercado. Esta situación afecta incluso a la

tierra, al trabajo y al dinero que han de ser considerados mercancías para el
funcionamiento de la actividad económica.

“El trabajo no es más que la actividad económica que acompaña a la
propia vida -la cual, por su parte, no ha sido producida en función de la
venta, sino por razones totalmente distintas-, y esta actividad tampoco
puede ser desgajada del resto de la vida, ni puede ser almacenada o
puesta en circulación. La tierra por su parte es, bajo otra denominación,
la misma naturaleza que no es producida por el hombre; en fin, el dinero
real es simplemente un signo del poder adquisitivo que, en líneas
generales, no es en absoluto un producto sino una creación del
mecanismo de la banca o de las finanzas del Estado” <Polanyi,
1989:128>.

Para Polanyi se trata de mercancías ficticias, sin embargo, se organizan
mercados de tierra, de trabajo y de dinero para posibilitar el funcionamiento de

la economía mercantil. Debido a esta ficción se desorganiza o reorganiza la

estructura social de cualquier sociedad y hasta las relaciones sociales que
carecen de dimensión económica se pueden convertir en relaciones

económicas. La artificialidad de esta economía se debe a que no sólo los bienes

o productos terminados forman parte del intercambio mercantil, sino que “el
propio proceso de producción está organizado bajo la forma de compra y

venta”. Este principio organizador de la producción conduce, según Polanyi, a
la desaparición de lo social diluido en lo económico, es decir, puede aniquilar la

naturaleza y la sociedad.

“Permitir que el mecanismo de mercado dirija por su propia cuenta y
decida la suerte de los seres humanos y de su medio natural, e incluso
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que de hecho decida acerca del nivel y de la utilización del poder
adquisitivo, conduce necesariamente a la destrucción de la sociedad. (.

Al disponer de la fuerza de trabajo de un hombre, el sistema pretende
disponer de la entidad física, psicológica y moral “humana” que esté
ligada a esta fuerza. Desprovistos de la protectora cobertura de las
instituciones culturales, los seres humanos perecerían, al ser
abandonados en la sociedad: moririan convirtiéndose en víctimas de una
desorganización social aguda, serían eliminados por el vicio, la
perversión, el crimen y la inanición. La naturaleza se vería reducida a sus
elementos, el entorno natural y los paisajes serían saqueados, los ríos
polucionados, la seguridad militar comprometida, el poder de producir
alimentos y materias primas destruido” (1 989:129>.

Polanyi vaticina este trágico final para cualquier sociedad sometida al
principio organizador del mercado y a la racionalidad económico-mercantil
llevada hasta sus últimas consecuencias. Esta advertencia con un tono

apocalíptico pretende demostrar la capacidad destructiva de la economía de
mercado cuando se convierte en la única manera de pensar y de actuar. Pero,

en la vida cotidiana la racionalidad económico mercantil es combinada por los

sujetos con otras maneras de pensar y de actuar que responden a otras lógicas.
Además, en este mismo sentido, la lógica habitual empleada desde la
“racionalidad científica14’ adolece del mismo instrumentalismo y, por tanto,

encuentra dificultades para integrar elementos políticos, afectivos, culturales,
sociales de muy diversa naturaleza.

La capacidad de las relaciones mercantiles, para explicar el

funcionamiento económico-social en base a una estandarización del cálculo
coste-beneficio traducido a un equivalente general -por ejemplo, dinero-, impone

al homo-oeconomicus y a la adecuación de medios a fines como las pautas
normalizadas de socialización económica en la sociedad capitalista.

No sedescubrenadaal afirmarquela racionalidadcientífica dominanteseconstruyey está

impregnadade los principios económicos,eznpiristasy positivistas de la racionalidad instrumental
económico-mercantil.
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Tanto desde la perspectiva de la economía liberal como desde la teoría
económica marxista bajo este pensamiento único del intercambio se acepta la
existencia de un mercado de trabajo. Marx concentra su análisis en los
elementos estructurales -capital y trabajo- y en las leyes de la nueva forma

social de producción. Sin embargo, no concede igual prioridad al proceso
mediante el cual el trabajo abstracto, como actividad humana, se convierte en
mercancia que tendrá que venderse en un mercado. Explica la conexión entre
trabajo y mercancía fuerza de trabajo a través de la desposesión del trabajador

de los medios de producción y de su necesidad de trabajar por un salario de

subsistencia, pero no trata las condiciones de aparición económicas de lo

social. En el siguiente capitulo se tratan dichos condicionantes estructurales,
que suponen, en la visión marxiana, la aceptación de la inevitabilidad trabajo
asalariado y la concepción de la concentración de los instrumentos de

producción como proceso irreversible. De este modo, se asume “el misterio del
valor y se presupone la existencia del mercado.

1.3.2 Condicionantes de la estructura económica

La apropiación de los medios de producción y la producción orientada a
la acumulación de capital son, junto con el mercado, las condiciones de

existencia de una estructura económica capitalista. Estas tres características,
como dimensiones de las relaciones de producción, contribuyen a explicar e

imponer la existencia y funcionamiento de un mercado de trabajo.

Las relaciones de producción no aparecen en estado puro, afectando a
todos los productores de una sociedad por igual, por ello Marx habla de una

relación dominante que une a los productores directos. Por ejemplo, la
existencia del mercado no implica la supresión de todo intercambio no
mercantil, si bien, en una economía capitalista el mercado será la relación
básica dominante frente a otras formas de intercambio.
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Cohen distingue dos definiciones del capitalismo en la teoría marxiana,

una estructural con referencia a su relación de producción dominante que
destaca la trascendencia de la propiedad.

“Capitalismo es la sociedad cuyos productores inmediatos son
propietarios de su fuerza de trabajo pero de ninguna otra fuerza
productiva. Es la economía del trabajo libre, libre de las cargas propias
de los siervos o los esclavos, libre <despojada) de los medios de
producción” (Cohen, 1986:200).

Libre, por tanto, de los derechos politicos y morales que garantizan la

supervivencia de la población y libre también de la capacidad de decisión sobre

la producción. La otra definición es modal, relativa al objetivo de la producción,

esta definición concentra la mayor parte de su análisis

“Capitalismo es la sociedad cuya producción está al servido de la
acumulación de capital. El objeto de la producción en el capitalismo es
utilizar el valor de cambio para producir más valor de cambio, y luego
utilizar el valor de cambio adicional para producir aún más, y así
sucesivamente” (Cohen, 1986:199).

Estas definiciones presuponen la existencia del mercado como una
condición previa para que el capital, relación de producción dominante, logre
materializar la acumulación. Marx explica mediante la acumulación primitiva la

transformación radical de las relaciones de producción. Para ello toma de la

economía política clásica los fundamentos de la acción del mercado, sin
estudiar otras formas de relaciones económicas distintas a las mercantiles,
dentro de la economía de mercado. Además rechaza la pretendida naturalidad

del intercambio mercantil, pero explica la acción individual en la sociedad
capitalista desde la competencia en el mercado. El valor de cambio se define
como la “existencia social de las cosas” y muestra así, cierta reificación

reduccionista de la conducta humana.

Por otra parte, la dimensión de las relaciones de producción que marca

una diferencia mayor con otras formas de relaciones económicas, es el objetivo
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o finalidad de la producción. Marx describe tres posibles objetivos de la

producción que se dan simultáneamente aunque uno sea el dominante: la
producción para el uso, la producción para el mercado y la producción para la

acumulación de capital. Esta última es la finalidad dominante en la estructura
económica capitalista <El Capital, Tomo 1, Cap. XXIII>.

La producción para el uso o consumo directo por parte del productor se
limíta casi exclusivamente al ámbito de la reproducción de la fuerza de trabajo -

vivienda, alimentación, ocio-, requiere la posesión o el acceso a algunos
recursos productivos por parte de los productores. Según la teoría económica

marxista la extensión de esta finalidad productiva está en relación directa al
nivel de desarrollo económico alcanzado por la sociedad. Habitualmente la
producción para el consumo directo es mucho más reducida en una sociedad

con una extensa división del trabajo y un fuerte dominio de las relaciones
mercantiles, que en una formación social con una escasa división del trabajo y
una fuerte presencia de la reciprocidad y de mecanismos de redistribución entre

la población.

La producción para el mercado es expresada en el proceso M-D-M’
conversión de la mercancía en dinero y reconversión del dinero en mercancía,

vender para comprar. Este objetivo de la producción muestra el dispositivo de
funcionamiento de la economía de mercado y representa la dominación del

intercambio mercantil como forma de relación económica. La producción para el

mercado exige la interrelación entre productores diversos y la existencia de
leyes de equivalencia que regulen los cambios. Se esté ante la ley del mercado
impuesta o protegida desde alguna autoridad socialmente reconocida.

Para Marx la finalidad dominante de la producción en una economía

capitalista no es ni el uso de los bienes y servicios, ni el intercambio, sino la

acumulación de capital que impone un proceso y unas reglas que determinan el
devenir histórico de la sociedad. Los c~iterios que guían la acumulación da
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capital deciden la forma y el uso de la fuerza de trabajo, el empleo de los
recursos productivos, la creación de productos, el desarrollo tecnológico, las
normas sobre la propiedad, etc.

La acumulación de capital, al orientar la actividad económica, es la

relación de producción determinante y actúa como mecanismo social -casi
autónomo- que somete a propietarios y productores -capitalistas y trabajadores-

e impone unas condiciones concretas para su realización más efectiva. En la
teoría marxiana ésta es la base de la lógica social. La acumulación de capital

sólo es posible bajo la producción de plusvalor que deviene de la explotación
del trabajo. Por tanto, requiere una específica distribución de los medios de
producción y unas relaciones concretas entre los productores inmediatos y los
que se apropian del plusproducto. Además la producción para la acumulación

de plusvalor requiere la disponibilidad de la fuerza de trabajo considerada
mercancía, en un contexto de competencia.

La aceptación de estos principios generales de funcionamiento de una

estructura económica capitalista supone la existencia de un mercado de trabajo.
Es decir, la fuerza de trabajo se convierte en una mercancía con unas

características peculiares que definen la participación de la población en la
actividad económica.

Después de definir las distintas alternativas en la finalidad de la

producción, al ser un objetivo de este trabajo explicar cómo se produce circula
y aplica el trabajolempleo en las relaciones de producción capitalistas, resulta

prioritario definir el capital económico y exponer su lógica de funcionamiento.

Para la teoría marxiana, en su definición modal, el capital, entre sus

múltiples acepciones, en su forma externa es una forma de valor de cambio que
se inyecta en el proceso económico con el objetivo de su propia valorización. En

este sentido, se presenta al menos bajo dos variedades: capital mercantil y
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capital industrial. La primera responde a la fórmula D-M-D’, comprar mercancías

para venderlas más caras. En la segunda, como capital industrial el capitalista
intercambia su capital por los elementos necesarios para la producción,
incluyendo la fuerza de trabajo. Entonces pone en marcha un proceso de
producción, del que salen mercancías nuevas para ser vendidas. Éste es el

capital industrial con independencia de la rama de actividad donde se emplee.

Así, se organiza habitualmente la pmducción en las sociedades llamadas
capitalistas, ahora bien, las composiciones y recomposiciones de los procesos
de trabajo y de producción entre las empresas y sus relaciones de
interdependencias constituyen un elemento fundamental en la valorización del

capital.

El aumento del valor de cambio del capital es decir, la acumulación,

precisa de un proceso productivo en el cual, según la teoría del valor-trabajo, se
produce la sustancia del valor. El capital puede tomar muchas formas, con la

particularidad de que su valor de cambio sólo se experimenta a través de los

cambios de forma que le acontecen. Desde otra lectura se puede hablar del
capital como un proceso, por ser un valor de cambio que necesita transformarse
para incrementarse. Dichas transformaciones dan una gran versatilidad a la

estructura económica capitalista y permiten crear nuevas relaciones de poder

entre empresas y nuevos medios de producción15, utilizados para la apropiación
del plusvalor. La producción orientada a la acumulación de capital exige

determinada distribución de los medios de producción y la permanente
disponibilidad de fuerza de trabajo.

En la teoría marxista las pautas de distribución de la producción social y

el control sobre la organización del proceso de producción se conectan
mediante un análisis económico-político, estudiando el valor de cambio y el

valor de uso de la fuerza de trabajo y las características del proceso productivo.

15 La apariciónde nuevosrecursosproductivos comoel sol, la playa o el tenitoTio con sus

cambiosdeuso,tambiénla informacióny los saberesactúancomomediosde producciónquepennitenla
valorizacióndcl capital.EJjuegodelmercadoseactivamediantelosdeseosde la demandasolvente.
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En estas conexiones se advierte la fuerza y la coherencia interna de la teoría de
Marx, sin embargo, constituyen también su gran debilidad para comprender la
producción social de valor. Para Marx, a grandes rasgos, son las leyes de

acumulación del capital las que conforman la estructura social. A través de las

relaciones de producción se conocen la composición, las posiciones principales
y la acción de los sujetos en dicha estructura.

Este marco es un referente útil para conocer la estructura económica
pero la diversidad de aspectos que abordan las relaciones sociales de

producción, la presencia simultánea de diversas relaciones de producción, el

papel de otros mecanismos sociales como la reciprocidad y la redistribución, las

permanentes posibilidades de expansión de este modo de producción, etc.,
exigen actualizar el aparato conceptual del materialismo histórico, si se cree en

su utilidad para explicar los componentes económico-materiales de la estructura

social16. El siguiente apartado constituye una apuesta en este sentido, si bien su
carácter intuitivo y particular no persigue otra finalidad que encontrar referentes

básicos para definir una estructura económica desde la infraestructura material.

1.3.3 Medos de producción y materias primas

Este epígrafe presenta algunas ideas con el objeto de definir e identificar
los medios de producción y las materias primas, con especial hincapié en sus
diversas posibilidades de gestión, bajo la forma general de estructura

económica denominada capitalismo. Aunque sea de forma poco sistematizada,

resulta de interés señalar algunos cambios significativos en la gestión de los
medios de producción y la emergencia de nuevas materias primas en la

16 Eae’ capitulo 7 desdela economíapolítica generalizadade Bourdleuseredefinepartedela

terminologíadeestecapítulo,encoherenciacon un análisis de lo económicofimdado enlo social. Hacer
compatiblela inierpretacióneconómicacon la interpretaciónsocialrequiereunareconceptualizacióndel
mercado, el capital, el valor, el interés, etc. Además de incluir los fenómenoseconómicosen la
reproducciónsocial,bajo el denominado‘modelosubsunción”queconsiderael trabajocomoun momento
delcomplejoprocesodeproduccióny reproducciónde larealidadsocial,
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denominada economía de servicios de la sociedad postindustrial. De igual modo

que, en casi todos los demás capítulos se concluye con unas propuestas
técnicas, aqul se ofrece una breve aproximación a algunas ideas útiles para

comprender el funcionamiento de una estructura económica capitalista, desde el
uso y la gestión de los medios de producción y de las materias primas.

Una aproximación a la definición técnico-económica y fa evolución
histórica de los instrumentos de producción orientada al estudio de la

asignación laboral se desarrolla en el capítulo 4. En este apartado se pretende
identificar dichos instrumentos y algunas características de su posesión o

control. El acceso a ellos, por parte de un sujeto o un colectivo, garantiza un
mayor poder de negociación’7 -juego en el mercado- con otros sujetos de cara

al proceso de producción.

La distribución de los medios de producción alude a la unión o

separación de los productores de las materias primas, de los instrumentos de
producción y de los medios de subsistencia. En la sociedad capitalista existen

diversas formas de distribuir de hecho los medios de producción. La cesión
gratuita, el alquiler o el intercambio de instrumentos de producción de bajo coste
permite a muchos productores desarrollar actividades18 de producción mercantil

simple. Además, en los períodos de crisis se incrementan las posibilidades de

acceso a los medios de producción, mediante mecanismos de reciprocidad y
redistribución en el ámbito familiar, vecinal, municipal, etc..

Este concepto se toma de Vila, ella lo utiliza para hacer rererenciaal poder de los
trabajadoresfrenteal macadode trabajo. Aqui se extiendesu usoa los distintos sujetosque pueden
participar en la movilización laboral, asalariados,trabajadoresautónomos,pequeñasempresas.Por
ejemplo, la subcontrataciónsellevaráacabode diferenteforma,conmayoromenorsubordinaciónsegún
quienposealos instrumentosdeproduccióny la importanciadeéstosenel procesode producción.

En la literatura y ftlinografia inglesassc encuentrantrabajos muy sugerentessobre los

mecanismosdeadaptacióna lascrisisdelempleoquecombinanunaamplia gamaderecursospúblicosy
privadoscomoestrategiade reproducciónsocial, por ejemploPal>! (1984), y algunaspelículasde E.
Loacb.
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En el momento actual de la estructura económica capitalista se lamenta
la creación de pequeños grupos de productores a los que se arrienda, vende o

ceden instrumentos de producción con el fin de crear empresas auxiliares o
subcontratistas bajo diferentes condiciones contractuales. Desde los contratos
comerciales más mercantilizados a otros que limitan la capacidad de
comercialización de esos pequeños grupos de productores constituidos en

cooperativas, autónomos, empresa, franquicias, etc.

El acceso a instrumentos de producción para pequeñas actividades
empresariales en una economía de servicios altamente tecnificada resulta cada

día menos oneroso, entre otras razones, por el elevado desarrollo industrial que
tiende a reducir los precios de los bienes de equipo, al tiempo que, se

desarrollan mercados de diversos niveles tecnológicos. Con frecuencia,

dependiendo de las condiciones de la gestión económica, el inicio de una
actividad empresarial tropieza con mayores barreras en las limitaciones físicas
-precio del suelo o efectos ambientales- y en los imperativos legales -licencias,
impuestos, etc.- que en la obtención de la maquinaria, la energía o la mano de

obra necesaria para llevar a cabo la producción.

Actualmente, los medios de producción tradicionales -materias primas y

tecnología- se encuentran más disponibles~9 en el mercado que en la etapa

plenamente fordista. Además, en los últimos añas su circulación se incremente
con la expansión del capitalismo comercial, asociado al desarrollo de los
transpones y de las telecomunicaciones.

Según Marx, el grado de utilización de los recursos productivos permite
conocer el nivel de desarrollo de las fuerzas productivas de una sociedad. Pero

t9 Sin embargo,su empleocomocapital industrial y deserviciosencuentraenel espaciotlsico.

los requisitoslegales,el costede la fuerzade trabajoy el precio del dineroimportantesfrenos para la
expansiónde la capacidadproductiva.En laseconomíascentraleses fácil advertir la resistenciade las
mercancíasficticias”, quetratandeimponensus condiciones,siendoladesregulación,la flexibilizacióny

la tecnologizaciónlasprincipalessolucionesa la crisisdesdelaspolíticaspúblicasy empresariales.
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las prácticas del capital pueden consistir tanto en poner en circulación
determinados medios de producción como retirarlos del mercado. Por ello, la
tasa de actividad de los productores va a depender de las decisiones de los
capitalistas. Por lo tanto, cuando los capitales no se emplean en procesos de
producción que requieran mano de obra se complican las posibilidades de

subsistencia de los productores.

Por otra parte, en la distribución factual de los medios de producción es
necesario precisar si su apropiación~ se produce de manera individual o

colectiva. Si la posibilidad de emplear los medios de producción depende de un

capitalista individual o de un grupo de propietarios, si su gestión se encuentra
profesionalizada -ejecutivos- o vinculada a la propiedad -patrones. Se supone
que el capitalista individual disfruta de una mayor libertad personal para poner

en circulación sus recursos, pero también su posición es más débil frente a una
competencia colectiva. Una asociación de capitalistas -familiar, étnica, política,

territorial...- posee un mayor poder sobre el mercado y puede incrementar su
influencia sobre los productores, el Estado y sobre los otros capitalistas.

En una estructura económica capitalista, las diferentes maneras de
vincularse con los medios de producción permiten investigar qué sujetos tienen

más posibilidades de encontrarse abocados a vender su fuerza de trabajo y
quiénes podrán ser empleadores o rentistas. Este criterio elemental para la

configuración de una estructura social se presenta mediatizado por mecanismos
como la reciprocidad -familiar, local- o la redistribución -pública, religiosa- que
condicionan la inserción social del mercado <Mingione, 1993).

20 En una economíade mercadolas relacionessocialesde producciónse diversifican, se

incrementanlas posibilidadesde encontrarformas de organizary distribuir la producción, pero la
existenciade ,.marelaciónde produccióndominantereducelas formasde gestión capitalista.Se pueden
considerarlaacumulacióny la explotaciónlasdosgandesleyes de la sociedadhumanaquecontribuyena
explicar laproduccióny reproduccióndela realidadsocial, siendola realidadeconómicay su activación
tansólo un aspectodc lo social.
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Las materias primas vienen definidas por la “estructura intencional” del
proceso de trabajo y se diferencian de los instrumentos de producción en que

deben transformarse durante el proceso productivo. En la agricultura e industria

este cambio material es fácilmente identificable, sin embargo, en los servicios
donde producción y consumo acontecen normalmente de manera simultánea,

reconocer las materias primas resulta más complejo. Habitualmente, en una
economía más orientada a los servicios se precisan materias primas distintas a
las de una economía industrial y, globalmente, se emplean instrumentos de

producción más diversos.

Con frecuencia en las economías de servicios del capitalismo organizado
la posesión de materias primas consiste más en el dominio21 de unos saberes,
el control de determinadas informaciones que en el uso real de materias primas

tal y como se concibe en la producción industrial. La mayor parte de las

actividades de servicios pueden ser definidas como procesamiento de

información o de personas -estudios, ocio, sanidad- que representan la “materia
prima”, -en otros términos, el sujeto de deseo recuperado como consumidor-

consumido, en el proceso de producción.

En la estructura económica de los Estados centrales el dominio global de
las actividades de servicios sobre las industriales y las agrícolas va

acompañado de una transformación considerable de estas últimas. La

organización de la actividad productiva se deslocaliza o descentraliza, los

mercados de materias primas, de instrumentos de producción y de fuerza de
trabajo cambian de regulación, se desata la exigencia de una mayor
disponibilidad de esos tres elementos y se desarrolla un mercado mundial hasta

ahora desconocido. En este nuevo contexto el transporte adquiere cada vez
mayor importancia, se persigue la circulación espontánea de todo hacia

cualquier parte. Ésta es la máxima manifestación del intercambio, del mercado

21 Normalmenteestepoderrecibela correspondientesanciónlegal, si bien, la protecciónde la

‘propiedad’secomplicacuandoelsoporteesde accesorelativamentefácil, porejemplo,Internet.
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que resulta imprescindible para la acumulación de capital. La expresión
paradígmática de este proceso se encuentra en el capital financiero.

Por otra parte, el uso que se hace de las materias primas varía en
función de la rama de actividad económica en la que se concentren las

inversiones de los capitalistas. Las relaciones de dependencia de unas

actividades con otras se pueden advertir en el denominado coste de

oportunidad2. En los procesos productivos de las distintas actividades
económicas, se compite por el uso de las materias primas y, con frecuencia,
surgen abiertas incompatibilidades no sólo entre la calidad de vida de la

población y la actividad económica, sino también, efectos perversos de una
actividad económica sobre otra, por ejemplo, el desarrollo de las
infraestructuras o la especulación del suelo frente a la actividad agrícola o

pesquera.

El concepto mismo de materia prima alude a la intencionalidad de su uso
en un proceso de trabajo, de tal forma que se somete a la subjetividad o al

menos a la valorización especulativa, en el sentido de temporal, aventurada o

sin referentes precisos, de quienes diseñan y organizan la producción. Esto
provoca una sobrexplotación, en primer lugar, de los recursos naturales y, por
extensión, de los seres humanos.

22 Porejemplo, la tierra, el sol y el aguacomomateriasprimasempleadasen la agricultura,la

construccióno el turismo se transformanen productoscompletamentediferentesqueconfiguran una
geografíadistinta,asi se ponedemanifiesto la competenciaentre los capitalesy sus consecuencias.El
análisisdel impactodelos capitalessobreel espaciofisico, laproduccióndelespacio,agrícola,urbanoo
turístico indicalas disputaspor el uso de las materiasprimas. Por ejemplo, en la historia recientede
Canariasel aguase desvíade la agriculturaal turismo, la construcciónincontroladadeteriorael medio
ambientequeesunamateriaprimadel turismo. Además,desdela construcciónseextraearenay áridosde
playasy lugaresde interésturístico,los barcoslimpian susbodegascercade lacostacontaminandoelmar
y el litoral, los aeropuertosprovocancontaminaciónacústicaenun radio considerable,etc., etc.Todoello
da lugaratensionesentrelosdistintoscapitalesquesereflejanen lasdecisionesdelas Administraciones
Públicascuyapolítica sobresuelo,agua,costas...estáenpermanentediscusióny revisión, y da lugarauna
multiplicidad de normasy leyes, que a la vista de la geografiaresultanteposibilitan casi cualquier
actuación.
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Desde la perspectiva materialista, por paradójico que resulte, durante
mucho tiempo no se ha tenido suficientemente en cuenta el análisis de los
recursos productivos y su influencia en las relaciones sociales de producción.
Con estas últimas disgresiones se apunta hacia una ampliación del objeto de
estudio de la economía y sociología, desde una nueva morfología económica

cuyos fundamentos aparecen en el capítulo 3.
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CapItulo 2. TEORÍAS SOBRE EL MERCADO DE TRABAJO

Este capitulo constituye la base teórica del objeto formal de estudio de
este trabajo, en él se hace un recorrido por las tres principales corrientes de

estudio sobre el mercado de trabajo: la neoclásica, la segmentación y la

marxista. En cada perspectiva teórica se sigue un hilo argumental que va de la
estructura —principios epistemológicos básicos- a la acción —lógicas de

actuación de los sujetos- y, de ahí, a las técnicas de estudio —método y
técnicas-, como modelo de anélisis~. Además se comentan los principales

puntos débiles de cada paradigma.

Por tanto, se exponen las distintas formas de estudio de la participación

de la población en la actividad económica desde las corrientes económicas más
difundidas. El objetivo principal del capitulo es conectar el objeto y el método de
la economía política descritos en el capitulo anterior con los fundamentos de la

teoría de la movilización laboral, como ciencia práctica aplicada a la relación

salarial, que se expone en el capítulo siguiente. Es decir, darle el carácter de
teoría alternativa para el estudio del mercado de trabajo a la movilización
laboral, situada en el seno de una economía política renovada. Así, las

relaciones24 sociales de producción, en tanto estructura y acción, definen las

23 Se exponenlosprincipios de tbncionamientoy la lógicaexplicativadelasdistintasteoríasde

maneraaséptica,es decir, intentandomostrar,sólo con el estilo o presentaciónde los argumentos,los
puntosdebloqueoquelimitan la capacidadparaexplicary comprenderel fizncionaniientodelmercadode
trabajo.La apuestapor un nuevo marcointerpretativoqueseofrece enel capítulo3 obliga a marcarla
distanciaconlo anterior,deahíqueseproduzcaun notablealejamientode estaspropuestasteóricas.

24 Lasrelacionesdeproducción-relacionesdepoder-pasadaspor el molino de las metáforas

cientificas,son capacesde transformarrelacionesde caráctereminentementesocial en relacionescasi
exclusivamentemercantiles.En la PARTE II de estetrabajose intentadesenmascararla estructurade
relacionesde poderen la sociedadcapitalistahaciendouso del conceptoexplotaciónen el sentido de
fenómeno social towl.
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características de la estructura económica y los principios y la lógica que guían

las relaciones económicas, entre las que se incluye la relación salarial. Las
conexiones entre los capítulos 1 y 2 emanan de la aplicación de las nociones de

estructura y acción al mercado de trabajo. Ambas son formas particulares de las
relaciones de producción construidas desde la epistemología y la metodología y

diseñadas para describir y explicar las relaciones de trabajolempleo.

El estudio de la participación de la población en la actividad económica

tiene lugar desde tres ámbitos: la estructura —según la perspectiva de
conocimiento puede ser considerada: un sistema estadísticamente organizado,

o fruto de la demanda de trabajo o fuerza de trabajo más el proceso de
trabajo-, la acción —entendida como máxima utilidad personal, o acción
mercantil y/o política o, por último, acción política colectiva- y el método y/o

técnica de estudio propia de cada corriente de pensamiento -individualismo
metodológico, eclecticismo empírista y materialismo histórico/dialéctico.

En el capítulo 3 se abordan estos ámbitos desde la perspectiva
metodológica de la Teoría de la Movilización Laboral. En ella la estructura será

fruto del enlace del estudio del mercado de productos con el acto de la
producción, a partir de una nueva morfología económica. Es decir, desde el
presupuesto de que la naturaleza de lo económico se debe fundar en lo social y
que no es posible estudiar lo económico al margen de lo social, se analiza la

producción y la distribución de bienes y servicios como objeto de estudio de la

economía política. La acción o activación vendrá definida por el valor de uso

socia¿ y se estudia como posterioridad en el marco de las condiciones de
realización o gestión de lo económico. Por último, el método será una semiótica
que hace de la economía política una ciencia práctica.

Con el fin de establecer comparaciones entre las distintas teorías en este
capítulo se presentan, con el mismo esquema de exposición, en primer lugar, la

Teoría de las Señales, de inspiración neoclásica y de gran interés por su
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aparente similitud con la Teoría de la Movilización Laboral. En el segundo
apartado se expone el Mercado dual de trabajo, que combina elementos
políticos y mercantiles y, en el tercero, se describen algunos elementos de la

Teoría Marxista. Para en el siguiente capítulo presentar los fundamentos de la
Teoría de la Movilización Laboral, la morfología económica de la misma y su

aplicación a la invención del trabajo y del paro.

2.1 Teoría neoclásica

A PepaRosa

Desde la perspectiva teórico-metodológica de la economía neoclásica, el

mercado de trabajo es un mercado como cualquier otro. Funciona como un

“sistema estadísticamente organizado que resulta de la agregación de un gran
número de acciones independientes de individuos perfectamente aislados entre

sí en todo lo referente a gustos y preferencias y perfectamente móviles si las
diferencias monetarias así lo exigen” (Martin e Izquierdo, 1992:122). Los
individuos que se relacionan en el mercado de trabajo son iguales y libres, y

actúan bajo el estimulo del nivel de precios, orientados por una racionalidad
económico-productiva que les permite reconocer “el fin universal de la
maximización de la utilidad personal”.

Desde esta teoría, el único elemento estructurador del trabajo asalariado

es el mercado, mecanismo eficiente que autorregula los problemas de
contratación y negociación entre empleador y empleado. Otros aspectos, como
la posesión de los medios de producción, el objetivo de la producción, la

existencia de relaciones no mercantiles entre los individuos, las limitaciones

espaciales, etc. quedan fuera de su objeto de estudio, ya que se considera que
no afectan a la formación de los precios. Sólo en algunos casos son aceptadas
como efectos externos sobre el juego de la oferta y la demanda.
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Por otra parte, la participación de los sujetos en la actividad económica

se decide individualmente como una elección entre ocio y renta, de modo
similar a como opera la teoría de la elección de¡ consumidor. Desde esta
estrategia de conocimiento, o estructura sobre el mercado de trabajo, la gestión

empresarial del trabajo asalariado se tiene en cuenta sólo, como un coste de
producción más, siendo las relaciones en la producción la caja negra donde se

supone que se cumplen las funciones de la lógica estadística global que

representa el mercado.

Desde esta teoría se describe el factor trabajo como un input más, con

un número importante de cualidades adscritas: sexo, edad, residencia, estudios,
etc. Las características de la población ocupada: categoría, cualificación,
antigúedad son sólo estudiadas como variables, “proxy” o no, de modelos y

funciones matemáticas. La investigación empírica se imita a una producción de
datos estadísticos descriptivos que manifiestan la distancia al equilibrio eficiente

que, se supone, rige el sistema. En las dos últimas décadas, las permanentes
desviaciones de dicho equilibrio obligan a crear conceptos del estilo de la tasa

natural de desempleo o a proponer la sustitución del precio político por un
precio de mercado para el trabajo.

Siguiendo este paradigma, el funcionamiento del mercado de trabajo se

explica a partir de las deducciones de la teoría económica liberal, y no desde la
búsqueda de principios explicativos para entender la práctica sociocconómica
de los sujetos. Los problemas de funcionamiento del mercado se asocian
habitualmente a una cuestión de información, de circulación de mensajes, de

cálculo de lo esperado, de control ex-post de lo contratado. Con frecuencia se
consideran los desajustes en el mercado laboral un problema de flujo de
información. Pero las diferencias en las posiciones y en los intereses de los

agentes quedan reducidas al terreno de la negociación -circulación- bajo un

pensamiento que mide exclusivamente de manera cuantitativa -monetarizada-
el importe de las transacciones.
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La actuación de los agentes se presenta orientada sólo por los
mercados, desestimando los mecanismos mediante los cuales la empresa
influye sobre la prestación laboral. Además, se considera que la población es

una suma de sujetos individuales que se guía por la misma racionalidad
económico-productiva. Las diferentes posiciones de los agentes en el interior de

la empresa y la capacidad efectiva de empresarios y trabajadores para lograr
determinados objetivos basándose en la información y en diferentes formas de
actuación no se tienen en cuenta. Para esta teoría no existen relaciones en la
producción. En síntesis, contratar trabajo es contratar productividad a priori

basada en una racionalidad técnico-instrumental que integra al factor trabajo

como complemento de la máquina.

2.1.1 Teoría de las Señales

Una sugestiva contribución para el estudio del mercado de trabajo que
comparte estos presupuestos pero, al mismo tiempo, intenta captar algunos

elementos de la complejidad de la relación salarial es la Teoría de las Señales
de M. Spence. A continuación se desarrollan los principales conceptos de esta

teoría, básicamente porque en apariencia, en el estudio de las formas, presenta

algunos elementos comunes con nuestra propuesta de una Teoría de la
Movilización Laboral que se ofrece como alternativa a las teorías sobre el

mercado de trabajo. La Teoría de las Señales se entronca por su concepción
epistemológica y sus planteamientos metodológicos y técnicos con el enfoque

neoclásico o económico convencional, aunque genera una corriente o línea de
investigación que introduce elementos innovadores.

El principal propulsor de esta teoría es M. Spence que, en su tesis
doctoral Market Signalling: The intormational structure of job markets and

related phenomena, se plantea como objetivo encontrar indicadores que
permitan a las empresas conocer a priori la productividad de los trabajadores
que va a contratar. La empresa utiliza para la selección y contratación de su
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personal un conjunto de señales -indicadores, curriculums, entrevistas- que la

experiencia le permite asociar a determinados niveles de productividad. De
acuerdo con ellas, la empresa ofrecerá sus niveles salariales.

Spence se propone “perfilar un aparato conceptual dentro del cual sea
posible determinar el poder de señalización de la educación, la experiencia
laboral, la raza, el sexo y otras muchas características personales observables.
La cuestión es saber qué es lo que, en la estructura interactiva de un mercado,

cuenta para el contenido informativo de estas señales potenciales, si es que lo

tienen” (1991:124). Utiliza como índices los atributos observables inalterables

como el sexo, raza, edad, y como señales las características observables que el

individuo puede manipular. De este modo, analiza la contratación laboral desde
el punto de vista del empresario como una “inversión incierta”. Un presupuesto
fundamental para que el modelo funcione es que “se deben considerar los
índices y señales como parámetros de cambio de las distribuciones de

probabilidades condicionales que definen las creencias del empresario”
<1991:125). Es decir, el necesario isomorfismo entre la lógica estadística y las

expectativas empresariales. Como los atributos y las caracteristicas~ de los
individuos cambian, las probabilidades condicionales también deben

modificarse, de ahí que el complejo proceso de selección y contratación debe
ser considerado un proceso de aprendizaje.

Los cambios en la señalización provocan una retroalimentación~
informativa hacia el empresario; a medida que llegan al mercado nuevas

25 Los solicitantesde puestosde trabajose ven obligadosa enriquecerpermanentementesus

señalespara ajustarsealasexigenciasde la demandade trabajocontroladaporel empresario.Así invierten
eneducación,en imagen,sedesplazan,emigran,adquierenvehículos,participanen actividadesdeportivas,
schacenvoluntarios,etclEsto no quiere decir que dichasactividadessedesarrollenexclusivamentepara
encontrarempleo,o mejorarlo,tienenun valor ensi mismas,peroal mismo tiempo sonvaloradaspor la
empresa.

26 Estaretroalimentaciónesunaproducciónde sentidoconjuntaentredosagentes-empresarioy

solicitante-,en la cual las señalesson signos que expresanunarelacióny los dos agentesactúancomo
inteipretantesdedicharelación.Si bien, el empresarionormalmentetiene mayorcapacidadpara imponer
suinterpretaciónenla acciónde contratar.Aunquesupoderno tengaporquécoincidirplenamenteconsus
deseoso creencias.
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oleadas de solicitantes de empleo, se modifica la probabilidad condicional de las

creencias del empresario. Con el consiguiente ajuste de los esquemas de oferta

de salarios, también cambia el comportamiento del solicitante de empleo
respecto a la elección de señales y. así sucesivamente. Spence reconoce el

poder estructural del empresario y la inferioridad, tanto en el acceso a la

información como de poder en el solicitante de empleo.

«En un equilibrio, la distribución subjetiva (del empresario) y la que está
implícita en el mecanismo de mercado son idénticas, por encima de la
gama de señales que el empresario de hecho observa. Cualquier otra
creencia subjetiva finalmente no se confirmará en el mercado, debido a la
constante presencia del empresario” <Spence, 1991:128>.

También advierte algunos problemas en la aplicación de su teoría.

En la sociedad tenemos el problema de la información y el problema de
asignar los trabajos adecuados a las personas adecuadas, La educación,
en cuanto señal del modelo, nos ayuda a hacer esto de forma correcta.
(.) Para decidir lo eficaz o ineficaz que es el sistema hay que tener en
cuenta las alternativas realistas en los procedimientos de elección del
mercado en la sociedad” (Spence, 1991:132).

Este es el paso del modelo matemático, que presupone una relación
directa entre indices y señales y la productividad del trabajo, a la aplicación del

mismo y aquí surge la necesidad de creer en la capacidad de la empresa para

centralizar la información relativa a la población de su medio. Además, es
preciso conocer con exactitud los requerimientos cualificacionales de cada

puesto de trabajo en cada momento. Por otra parte, esta teoría también supone
un comportamiento atomístico y de racionalidad instrumental de los empresarios
y de los trabajadores y acaba recurriendo a un esquema de oferta de salarios

como función de índices y señales.

En definitiva, Spence bajo una terminología economicista y matemática

se aproxima a los signos que se emiten en el mercado de trabajo, los aisla del
conjunto de conductas de los agentes y, lo que es más importante, de las
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características de la estructura social -como la división generacional, sexual o
social del trabajo- que son las que dan sentido a los signos. Por lo tanto, trata
de analizar individualmente cualquier conducta, incluso aspectos biológicos

como la edad, el sexo o la raza en clave exclusivamente económica y
psicológica desde la percepción y la valoración subjetiva del empresario.

«De acuerdo con nuestras suposiciones, hombres y mujeres de igual
productividad tienen los mismos costes de señalización <educación). Es
una máxima general en economía que las personas que tienen el mismo
conjunto de preferencias y oportunidades, tomen decisiones similares y
terminen en similares situaciones” <Spence, 1991:136).

Los índices y señales permiten a las empresas un conocimiento básico

elemental de los solicitantes de un puesto de trabajo. Observando el sexo, la
edad, el nivel de estudios, ... de la plantilla de una empresa se pueden advertir

regularidades y tendencias en la selección de personal, que responden a una
división sexual de las ocupaciones, a determinadas políticas contractuales
(subvenciones, discriminaciones positivas), a determinados costes salariales, o

al comportamiento esperado de un sujeto con determinadas variables
adscriptivas. Sin embargo, la posibilidad de establecer una función entre las

señales, el salario y la productividad parece muy aventurada si se considera la
actividad laboral un proceso social complejo en el que intervienen gran cantidad
de elementos con frecuencia imprevisibles o sujetos a cambios como son: la
tecnología, los productos, los sistemas de control, la acción colectiva, etc. Sin
incluir otros efectos del exterior de la empresa sobre el comportamiento de los

sujetos en su interior.

Desde nuestro punto de vista las principales aportaciones de Spence

son: a) la confirmación del poder empresarial para designar las cualidades que
deben reunir los candidatos a un empleo, b) la identificación de una distribución

estructural del poder en relación con la contratación laboral y c) el análisis de la
contratación como una “inversión incierta’t que pone en funcionamiento un juego
de señales para intentar reducir, controlar, limitar la incertidumbre empresarial.
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Desde ese momento las creencias, los miedos, los deseos de los empresarios
comienzan a intentar modelar~ el comportamiento de los trabajadores.

Spence reduce la acción en el mercado de trabajo a la emisión de

señales, bajo una racionalidad económica que conecta la creencia del

empresario con el mercado. Su método interpretativo es una construcción
matemática con un único significado, el del intérprete. Desde esta concepción

no se ve el signo como re/adán sino como función de la productividad que
cambia con el tiempo.

2.2 Mercado dual de trabajo

A Jorge

El enfoque institucionalista, denominado por Prieto (1989) mercantilismo

reformado o segmentansmo, une la importancia de las instituciones,

mediadoras~ en las relaciones de producción, al análisis de las fuerzas del
mercado para el estudio de la configuración del mercado de trabajo. En sus

aspectos técnicos este enfoque propone un método inductivo basado en la
observación de regularidades y reconoce la regulación mercantil como principal
forma de asignación de la fuerza de trabajo.

La observación de la participación de la población en la actividad
económica lleva a algunos autores denominados institucionalistas kerr (1985),

Piare y Doeuinger (1985) Piare <1983a y b), a trabajar sobre la hipótesis del

“mercado dual de trabajo”. Esta supone la existencia de al menos dos mercados

27 El poderdeconflguraciónde JasempresassobreJa estructurasocia> y Ja conductasocia>no

estásóloen suespaciointernosino,tambiény sobretodo, en el exteriorde la empresa.

28 Por ejemplo,el Estadoen la regulacióndel mercado,o los sindicatosen la negociación
salaral.
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de trabajo diferentes debido a factores tecnológicos o políticos que actúan como
barreras institucionales. En su teoría, Piore trata de integrar dichos límites o

fronteras y considera el dualismo una característica esencial del mercado de
trabajo de cualquier economía capitalista, con independencia de la mayor o
menor movilidad de los trabajadores entre los distintos mercados ó segmentos -

primario y secundario.

En su articulo “Fundamentos tecnológicos del dualismo”, Piare (1983a)

teoriza sobre la segmentación desde los principios de A. Smith sobre la división
del trabajo y acepta algunas críticas de 5. Marglin que expone “una forma

alternativa de entender la división del trabajo”. La aportación original de Piore
consiste en destacar la importancia de la división del trabajo para el proceso
intelectual del desarrollo tecnológico que conecta con el desarrollo económico y,

a su vez, potencia la división del trabajo. Implícitamente, este análisis supone la

existencia de unas relaciones de producción en las que los poseedores de los
medios de producción tienen a su cargo el proceso productivo y, en

consecuencia, el proceso de cambio tecnológico.

Además, Piore presenta otra explicación para el dualismo, también

centrada en la demanda de trabajo, que sitúa su origen en la incertidumbre
inherente a toda actividad económica. Según esta explicación la inversión en el

factor trabajo, como en cualquier otro factor de producción, depende de la
certidumbre de la demanda de productos. De este modo, el mercado de trabajo
se estructura de acuerdo con el mercado de productos, para la demanda

estable de productos se empleará una tecnología con una división del trabajo
extensa capaz de generar puestos de trabajo estables. Mientras, para el sector
inestable de la demanda de productos se recurrirá a una tecnología poco

especializada, a una menor división del trabajo y a puestos de trabajo

inestables.

Desde estos dos argumentos la actividad laboral se considera una

mercancía más, un factor de producción, con algunas distinciones en su
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composición y su utilización que dependen del nivel de desarrollo y de las
características de la demanda de productos en una economía capitalista. tal
vez por ello. Piare intenta salir del economicismo de su planteamiento teniendo

en cuenta la acción de los trabajadores en el mercado. En este sentido afirma
que los cambios y la incertidumbre que acompañan a la actividad económica

afectan de manera desigual a los distintos trabajadores, de tal manera, que se
verán más perjudicados quienes se encuentran en posiciones más débiles

políticamente en la relación salarial.

Por lo tanto, la acción política, individual o colectiva, la actuación del
Estado y otras normas institucionales constituyen elementos extraeconómicos

que segmentan el mercado de trabajo y condicionan la asignación de los
puestos de trabajo y la determinación del salario. La inserción de estos

elementos en el estudio de la regulación de la actividad laboral ocasiona una
gran diversidad de mercados de trabajo. En cualquier caso, para las teorías
institucionalistas el factor trabajo se analiza sobm todo por sus propiedades de

relación mercantil, especialmente, en el momento de la circulación, en el

mercado externo.

Los puestos de trabajo y los salarios no aparecen en su conjunto
conectados directamente, sino en el interior de los diversos mercados de

trabajo, en los denominados mercados internos de trabajo (Piare y Oaeringer,

1985). Por último, la aportación más interesante desde estas teorías al estudio
del trabajo asalariado es considerar a las empresas como unidades de análisis
y establecer vinculas entre las dinámicas de los mercados de productos, de

tecnología y de trabajo y las relaciones en la producción bajo determinados

marcos administrativos y políticos de regulación del trabajo.

Las teorías de la segmentación son criticadas porque se limitan a
describir fenómenos superficiales, leyes sobre el trabajo, estadísticas laborales,
reglamentos internos, etc., pero carecen de una conceptualización original que
relacione la estructura económica con la estructura social, que contemple las
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tendencias en la acumulación del capital o que explique las conexiones entre la
división nacional e internacional del trabajo. Sus análisis tienen un fuerte

componente estructural-tecnológico basado en la posesión de los instrumentos
de producción -inversión en capital fijo- y en la especialización flexible como
respuesta a los mercados inciertos. La incertidumbre en la actividad económica
se vuelve un designio inescrutable, porque el análisis que permite el estudio de

los mercados es asequible sólo ex-post Desde estas perspectivas se tiene una
gran fe en el desarrollo tecnológico y en la democracia igualitaria como

mecanismos de transformación social capaces de regular la participación en la

producción y la distribución del producto social. En definitiva, se concibe a los
actores sociales como sujetos con un pensamiento económico y político

racional cuya acción aparece orientada por los mercados y por estrategias
políticas institucionalizadas -partidos, organizaciones empresariales, sindicatos,

etc.

2.3 Teorta marxista

A Carmen Nieves

Los elementos conceptuales de la teoría del mercado de trabajo en Marx
se ajustan a las relaciones de producción descritas en el capítulo 1. En este

apartado se presentan sus aspectos esenciales y algunas críticas
epistemológicas que conducen a una nueva propuesta teórico-metodológica

para dar respuestas a sus principales puntos débiles.

En líneas generales, en el enfoque marxiano el mercado de trabajo viene
determinado por las condiciones estructurales impuestas por las relaciones de
producción. Las condiciones básicas de la producción capitalista se sustentan
en unas construcciones políticas como son: la disposición sobre los recursos
productivos, la consideración de los productores como ciudadanos libres y la

existencia de contratos, entre sujetos diferentes pero iguales, con diferente
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poder en la esfera económica, pero en igualdad de condiciones legales para
acordar su vinculación en el mercado de trabajo durante un período de tiempo.

“Sin embargo, para que el poseedor de dinero pueda encontrar en el
mercado, como una mercancía, la fuerza de trabajo, tienen que concurrir
diversas condiciones. El cambio de mercancías no implica de suyo más
relaciones de dependencia que las que se desprenden de su propio
carácter. Arrancando de esta premisa, la fuerza de trabajo sólo puede
aparecer en el mercado, como una mercancía, siempre y cuando sea
ofrecida y vendida como una mercancía por su propio poseedor, es decir,
por la persona a quien pertenece. El poseedor de la fuerza de trabajo y el
poseedor del dinero se enfrentan en el mercado y contratan de igual a
igual como poseedores de mercancías, sin más distinción ni diferencia
qué la de que uno es comprador y el otro vendedor: ambos son, por
tanto, personas jurídicamente iguales. Para que esta relación se
mantenga a lo largo del tiempo es, pues, necesario que el dueño de la
fuerza de trabajo sólo la venda por cieflo tiempo, pues si la vende en
bloque y para siempre, lo que hace es venderse a sí mismo, convertirse
de libre en esclavo, de poseedor de una mercancía en mercancía.
La segunda condición que ha de darse, <...) es que el poseedor (de la
fuerza de trabajo), no pudiendo vender mercancías en que su trabajo se
materialice, se vea obligado a vender como una mercancía su propia
fuerza de trabajo, identificada como su corporeidad viva. (...)

Las condiciones históricas de existencia de éste (el capital) no se dan ni
mucho menos, con la circulación de mercancías y dinero, El capital sólo
surge allí donde el poseedor de medios de producción y de vida
encuentra en el mercado al obrero libre como vendedor de su fuerza de
trabajo, y esta condición histórica envuelve toda una historia universal.
Por eso el capital marca, desde su aparición, una época en el proceso de
la producción social” (Marx, 1991 Tomo 1, 121-123).

De esta larga cita se deduce que el mercado de trabajo es un mecanismo

fundamental, capaz de regular la participación de la fuerza de trabajo en la

producción, el valor de los productos de dicha producción depende del tiempo

de trabajo empleado. Por lo tanto, la creación del mercado de trabajo es una
condición sine qua non para la acumulación de capitaF6.

29 Sobre las relaciones entre la acumulaciónde capital y los mercadosexiste una amplia

literatura.Man estudialas leyesqueel procesode acumulacióndecapital impone a los capitalistas(El
Cap/sal, libro 1, cap.XXIII), Sweezy,(1977)tambiéntrata sobrelos cambiosque suponeelcontrolde los
mercadospara la acumulación de capital. Burawoy. (1989) relacionalos períodosde capitalismo
competitivoy monopolistaconlasrelacionesen la producción.Nuestroobjetonoconsisteen describirlas
detenninacionesde las grandesleyes económicas,sino en analizar las implicacionessociales de su
funcionamientoparala movilizaciónlaboral.
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el propósito de la contratación del obrero se convierte en la expansión
de una unidad de capital que pertenece al que da el empleo, que
funciona, por tanto, como un capitalista. Así, pues, el proceso de trabajo
comienza con un contrato o acuerdo que rige las condiciones de la venta
de fuerza de trabajo por parte del obrero y de su compra por parte del
patrón. (.3

Se hace extremadamente difícil considerar al proceso de trabajo desde
un punto de vista puramente técnico, como una mera forma del trabajo.
Se ha convertido además en un proceso de acumulación de capital. Y, es
más, es este último aspecto el que predomina en la mente y en las
actividades del capitalista, a cuyas manos ha pasado el control del
proceso de trabajo. Así, pues, a partir de ahora consideramos la forma en
que es dominado y moldeado el proceso de trabajo por la acumulación
de capital” (Braverman, 1980:69-70).

Para la teoría marxista, el mercado de trabajo se fundamente en la
distinción entre fuerza de trabajo y trabajo efectivo o real Esta distinción

consiste en la separación entre una capacidad y una actividad: la primera es la

fuerza de trabajo como capacidad humana para trabajar y, la segunda, el

trabajo real que equivale al trabajo humano materializado. Estos conceptos
remiten a dos ámbitos siempre presentes en la teoría marxista: a) el poder y la
política, para muchos autores con frecuencia expresados en el derecho —por

ejemplo, los contratos- y b) la acción mercantil, la economía con sus leyes
desarrolladas a partir de la economía política que se manifiestan en el proceso
de producción -la empresa.

El primer ámbito, el de los contratos, en nuestro objeto de estudio -el
contrato laboral- expresa las condiciones bajo las cuales la clase dominante

mediante una racionalidad político-jurídica, ejerce una dominación política a
través del mercado de trabajo. El segundo ámbito es el más estudiado y
combina la racionalidad económica con la técnico-instrumental. Los dos

espacios de análisis se complementan, el primero permite una amplia
dominación ideológica y el segundo ejerce de evidencia empírica, de

pensamiento científico y se impone por su superioridad argumental, actuando
de acicate para el primero.
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~Laórbita de la circulación o del intercambio de mercancías, dentro de
cuyas fronteras se desarrolla la compra y la venta de la fuerza de trabajo,
era, en realidad, el verdadero paraíso de los derechos del hombre.
Dentro de estos linderos, sólo reinan la libedad, la igualdad, la propiedad,
y Bentham. La libertad, pues el comprador y el vendedor de una
mercancía, y. gr. de la fuerza de trabajo, no obedecen a más ley que la
de su libre voluntad. Contratan hombres libres e iguales ante la ley. El
contrato es el resultado final en que sus voluntades cobran una expresión
jurídica común. (...> La propiedad, pues cada cual dispone y solamente
puede disponer de lo que es suyo. Y Bentham, pues a cuantos
intervienen en estos actos sólo los mueve su propio interés. La única
fuerza que los une y los pone en relación es la fuerza de su egoísmo, de
su provecho personal, de su interés privado” <Marx,1991: Tomo 1, 128-
129).

La distinción básica, entre fuerza de trabajo y trabajo efectivo, permite un

análisis político-jurídico de la dominación y una explicación mercantil funcional

de los mecanismos que rigen el mercado de trabajo. Pero al incidir sobre esta
separación analítica que se solapa con la propuesta por la doctrina liberal -las

esferas política y económica-, la teoría marxiana presenta un objeto de estudio

fraccionado en un espacio que es necesario unificar para comprender y explicar
la lógica social global del sistema capitalista.

La fuerza de trabajo en el ámbito legal posee unos derechos vinculados a

su necesaria reproducción y como mercancía tiene un precio y unas cualidades

-disponibilidad, austeridad, laboriosidad y movilidad (geográfica y funcional).
Estas cualidades de la fuerza de trabajo son exigidas por los capitalistas que
controlan y deciden la asignación de los recursos productivos y cuentan con un

derecho que les otorga un gran poder en la circulación de la fuerza de trabajo y
en su aplicación. Por otra parte, el desarrollo del sistema económico capitalista

ha supuesto también la creación y la extensión del Derecho del Trabajo como

derecho protector -restitutivo- de las condiciones de empleo de la fuerza de
trabajo. En otras palabras, en la estructura del mercado de trabajo marxista, la

lógica de la acumulación de capital impone la necesidad de una fuerza de
trabajo colectiva y móvil combinada con diversos mecanismos institucionales

para salvaguardar a las personas propietarias de dicha fuerza de trabajo.
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Desde esta perspectiva, para conocer un mercado de trabajo es
primordial estudiar la génesis histórica de la formación de la clase capitalista y
de la clase obrera y analizar los procesos que permiten transformar las pautas
de producción y distribución en una sociedad. Para que surja el mercado de

trabajo se tienen que imponer las relaciones de producción capitalistas —

generalmente descritas como liberación o colonización. Es decir, el modo de
producción capitalista se desarrolla a partir de situaciones históricas muy

diversas y da lugar a estructuras sociales diferenciadas. Desde el enfoque

marxista se cuenta con trabajos de gran calidad que, con distintas
metodologías, estudian el origen y la dinámica del mercado de trabajo en
distintas sociedades Thompson, E. P. (1975) y Gordon, D. Edwards, R. y
Reich, M. (1986). El análisis de la acumulación primitiva de capital y de los

procesos de creación de una fuerza de trabajo pone de manifiesto el papel que
juegan el poder político, la coerción social y todo un entramado jurídico

institucional en las características y el funcionamiento de un mercado de

trabajo.

Desde el pensamiento marxista el mercado de trabajo se estudia

fundamentalmente como la expresión del conflicto capital-trabajo en su

manifestación política. El movimiento obrero, organizado en sindicatos o como
sujeto colectivo global con capacidad de transformación social, se enfrenta a un
capital que trata de imponer su lógica de ejecución del trabajo, basada en la

austeridad, la laboriosidad y la movilidad. Bajo esta perspectiva el sujeto
trabajador construye una lógica política para alcanzar unas mejores condiciones

de vida, trabajo y salario, recogidas en Derechos y Constituciones que terminan
por lograr en la sociedad actual la integración de la clase obrera en el modelo

político liberal. “Mientras el capital logra su independencia política
constituyéndose como único principio de realidad” (Bilbao, 1993).

La lógica de acción para esta teoría viene determinada o muy
condicionada por la posición estructural en el mercado y se define como una
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acción colectiva de marcado carácter político-económico, con estrategias
guiadas por la conciencia de clase que se espera de cada grupo social.
Cualquier desviación de esta trayectoria o una actuación calificada de

incoherente para los principios políticos del pensamiento marxista puede ser
censurada como contraria a la lucha de clases. El antagonismo de intereses

entre los diferentes grupos sociales se considera un juego de suma cero, que

convierte los éxitos de unos en los fracasos de los otros.

Para Marx la sociedad se estructura de acuerdo con unos factores

sociales -relaciones de producción- que guían la acción colectiva. Mientras, la
acción individual se rige por la competencia desde el mercado. Así los

problemas para resolver la articulación entre la estructura social y la acción
económica individual constituyen un handicap para comprender la lógica social

del mercado de trabajo. El fetichismo de la mercancía, que estudie las
relaciones sociales como intercambios entre objetos, anula la comprensión de la

conducta individual y del ser social, ahogando la hermeneútica.

Por lo tanto se destaca de la metodología marxista su aproximación a las

características contextualizadoras o a la descripción del escenario en el que

actúan los agentes sociales. Desde esta óptica es posible describir las políticas

de oferta de fuerza de trabajo, de contratación, la estructura del mercado, el
marco jurídico institucional, etc. Pero las interpretaciones y las prácticas de los

trabajadores, empresarios y poderes públicos son muy variadas y sus

condicionantes responden a pautas de socialización que requieren una teoria
sobre la producción social de los sujetos para comprender su comportamiento.

En las teorías marxistas sobre el mercado de trabajo los individuos

desaparecen detrás del mercado, o de la racionalidad económica y el poder de
las organizaciones —se esté ante el dominio de lo macrosocial. Por tanto, se

considera que la recuperación de los sujetos requiere estudiar los mercados

como campos de valor, como estructuras, interpretar la acción desde los



86

marcos interpretativos del sujeto, y analizar lo social como un conjunto de redes
-de sociabilidad y societales- en las que impera lo microsocial. Se propone

plantear, frente al análisis ex-post de lo certificado por el mercado y el sentido
construido desde el poder o el contrapoder, el estudio a priori de los campos
posibles, de lo anticipable construido desde el regreso del sujeto.

En este sentido las relaciones de producción descubren el campo de

posibilidades, muestran las formas de movilización que se pueden encontrar en
una estructura social. Al mismo tiempo, presentan determinadas maneras de
construir lo social, una realidad social cuyo orden se construye a partir de
relaciones de valor y de la producción de los sujetos en una sociedad de clases.

Hasta aquí, el acercamiento a las distintas teorías que hacen del
mercado de trabajo su objeto de estudio, en el próximo capitulo y en la parte

empírica de este trabajo se recurre a conceptos de los capitulos 1 y 2. Sin
embargo, en el conjunto de este trabajo la estructura, la acción y la técnica de

investigación utilizadas son las de la teoría de la Movilización Laboral. No

obstante, se pretende demostrar la compatibilidad en el uso de conceptos y
argumentos de teorías convencionales sobre el mercado de trabajo, aunque se

esté ante una teoría alternativa para el estudio de la participación de la

población en las relaciones de trabajolempleo.
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CapItulo 3. FUNDAMENTOS DE LA TEORÍA DE LA MOVILIZACIÓN. Hacia
una ciencia práctica para la relación salarial

En este capítulo se presenta una reformulación del objeto de estudio
formal, el mercado de trabajo, y una nueva metodología ylo paradigma

alternativo para su estudio. Todo ello con el objetivo de explicar cómo se
imbrica la estructura económica en la estructura social y cómo se articulan la

empresa, los agentes económicos y la estructura social. Esta estrategia de
conocimiento o marco interpretativo surge de la necesidad de una revisión

general de la economía política para superar las deficiencias de las teorías
sobre el mercado de trabajo.

Se parte del axioma que funda la naturaleza de lo económico en lo
social, es decir, que rechaza la autonomía de las relaciones económicas y exige

una descripción social de cualquier actividad económica, que no supone una

autonomía de lo social, sino un cambio de enfoque en la relación entre lo
económico y lo social. Por tanto, no se pretende invertir la primacía de lo

económico sobre lo social por el dominio de lo social, sino analizar las
interconexiones entre las relaciones socioeconómicas priorizando una
producción de sentido que haga compatible las estructuras con los sujetos, a

partir de la investigación empírica. Así, la economía política se convierte en
ciencia práctica capaz de estudiar determinados signos como expresión
<acción) de las formas de gestión económica. Es decir, no se construye ex-post

sobre las certificaciones del mercado que dan sentido a las actuaciones
económicas. Esta economía política empírica enlaza con el pragmatismo de

Peirce y representa una nueva manera de abordar el estudio de lo económico.
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Para ello en el primer apartado de este capítulo se propone, siguiendo a
Centi, una nueva morfología económica capaz de analizar conjuntamente la
aparición de lo económico y lo social, que sustituya al concepto mercado, en su
significación económica, por el de movilización corno estructura y acción que
permite interpretar el valor Con ello se define el valor como signo-interpretante

de la activación económica de lo social, y se descubre una nueva forma de
interpretar la producción del valor.

En el segundo apartado del capítulo se desarrolla un esquema con las

posiciones de la movilización que es posible encontrar en una estructura
económica capitalista, a partir de la lógica del signo de Peirce aplicada a las

operaciones básicas de la teoría económica. Dichas operaciones suponen la
presencia de un mercado de productos -objeto-, un proceso de trabajo -acto- y

un actor -salario. Objeto, acto y actor se equiparan a las funciones del Objeto,
Representamen e Interpretante en el signo de Peirce.

En la Teoría de la Movilización Laboral la situación de mercado, la

presencia de una oferte y una demanda no es un axioma, ni una relación de
producción preexistente. “Aquí el encuentro entre asalariados y empresarios no
es algo postulado sino el objeto de estudio” (Centi, 1988:51). Por ello, en la

estructura de la movilización se estudie la producción de ambos sujetos, cómo

circulan los capitales y los trabajadores y de qué modo se aplican los ocupados.
No obstante, se encuentran analogías entre los estudios del mercado de trabajo
y la teoría de la movilización laboral. Por ejemplo, desde las teorías de la

segmentación se describen ciertos segmentos de la oferta de trabajo que
conforman estructuras funcionales de movilización, pero no se explica el por

qué de estos segmentos y de su clasificación. Para ello se considera más eficaz
todo el proceso de esta teoría, que partiendo de fundamentos distintos, da otro

sentido a los signos y a las relaciones de trabajolempleo y modifica la
capacidad interpretativa de la economía política.
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Mi primer acercamiento a la obra de Centi se produce a través del

artículo “¿Mercado de Trabajo?” de Prieto (1989). Ahí, se presentan las

limitaciones del concepto mercado de trabajo para explicar la participación de la
población en la relación salarial. En este artículo se recogen una serie de
“imperfecciones” del concepto mercado que desde diferentes planteamientos

teóricos se intentan subsanar o superar. La exposición aclara que las cinco
características de un mercado ideal se encuentran muy alejadas de la realidad
observable en el espacio socioeconómico. En síntesis, la fuerza de trabajo

como mercancía carece de una movilidad perfecta y permanente, de una
competencia perfecta entre todas las ofertas frente a la demanda y viceversa,

de un conocimiento perfecto entre los concurrentes en dicho mercado y, por

último, el salario no se sitúa en el punto de equilibrio entre oferte y demanda~.

Además Prieto, mediante una analogía entre las unidades de producción
mercantiles, la circulación de mercancías, su uso y el proceso de producción,

circulación y aplicación del trabajo, comprueba que “no hay un solo momento en
que la fuerza de trabajo tenga unas características que le asemejen a una

mercancía normal. Si es una mercancía, es una mercancía muy “imperfecta”;

como imperfecta es su forma de circulación, su “mercado” (1989:185). Las

limitaciones del concepto mercado de trabajo y de las teorías sobre el mismo
nos conducen a explorar otras formas de acercamiento a las relaciones

socioeconómicas. De ahí que, en este trabajo, desde una economía política
como ciencia social empírica, el objetivo sea expresar los procesos de

producción, circulación y aplicación de la fuerza de trabajo, como tres

momentos separables exclusivamente para su análisis. Esta interpretación de la
participación de la población en la relación salarial difiere completamente del

Laspolíticasparala flexibilidad en la circulacióndelafliazadetrabajo,encaminadasalograr
el funcionamientomercantilde la contratación,tratan todosestospuntos: las múltiplesmodalidadesde
contratación,la movilidad geográficay funcional, la relación salarialindividualizada, las empresasde
trabajotemporal, las agenciasde colocación, la quiebra de los mercadosinternosde trabajo, de las
ordenanzas,de las categorías,de la antiguedad,los ataquesal salariomínimo, a las prestacionespor
desempleo,la economíainformal, etc. intentanimponerel imperativodel mercadoencontrándoseconla
resistenciasocialy legal.
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planteamiento de la regulación mercantil. En nuestra propuesta teórico-
metodológica estos tres momentos, que se presentan asociados en la realidad

socioeconómica, se articulan bajo una lógica social de producción de sujetos en
la que tiene lugar la valorización de la fuerza de trabajo.

3.1 La economía política como ciencia práctica. Fundamentos de la teorÍa

de la movilización

AMar

En este apartado se analizan los presupuestos de la economía política
como ciencia empírica, sus operaciones básicas y la emergencia de una
morfología económica para interpretar las relaciones sociocconómicas. Hacer
de la economía política una ciencia empírica requiere reformular su objeto de

estudio, reconceptualizar, con axiomas precisos operaciones concretas y una

teoría o interpretación económica del valor.

Centi, en su tesis doctoral Crítica du marché du travait Fondements

d’une économie politique comme science pratique <1991), estudia la conexión
entre la problemática del mercado de trabajo y la economía política.
Tradicionalmente el objeto de la economía política va del análisis de la riqueza
en los clásicos a elaborar un conjunto de conceptos estructurados por el valor

en el siglo XIX. Actualmente, en la teoría económica no se discute el contenido
del valor, éste descansa en la concepción de su forma. La propuesta de Centi

se aparta de esa concepción del valor de la economía convencional, para hacer

de la economía política una ciencia práctica que aplicada a la economía del

trabajo plantea:

1. Aceptar que “‘la naturaleza de lo económico se funda en lo social, que se

activa económicamente de tal manera que la demostración de los hechos se
hace evidente a la luz de saberes prácticos constantemente reajustados”

(1991:11).
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2. Partir del estudio de los signos como fundamentales para entender las

relaciones de trabajo/empleo. En el encuentro entre trabajadores y empresarios

se producen unos signos “que muestran cómo (el encuentro) se integra en lo
social y cómo en él se producen los signos que permiten su administración.
Haciendo posible la regulación del trabajo” (1991:11>.

Estos presupuestos epistemológicos difieren de los principios de las
teorías del mercado de trabajo para las que lo económico se funda en lo

económico o en lo político y cuyo objeto material de estudio no son los signos

sino los precios, las leyes y la acción colectiva. Estos últimos elementos, de
acusado carácter macroeconómico, deben emerger de la investigación empírica

para ser considerados signos relevantes en la contratación laborat.

Según Centi analizar una red de movilización es “precisamente operar
esta travesía aventurada de lo social al trabajo, concebida como una semiosis,

liberando el proceso de significación que obra en la relación de trabajo”

(1991:11). Para ello es necesaria una concepción particular de la ciencia como

interdisciplinar51 que ponga en relación los distintos saberes que intervienen en
la práctica económica: sociología, geografía, antropología, semiótica,

Centí propone una economía como ciencia práctica en la que el estatuto

de los signos cambia por la unión entre la realidad y la interpretación. De este

modo intenta sentar las bases epistemológicas de una economía política capaz
de aceptar la revisión de sus conceptos. Por ello, intenta provocar un cambio en

el estatuto de la economía política y tras una ruptura con “la realidad que
contiene la economía científica: funda los sujetos como sujetos de información

no eliminados por los presupuestos de una realidad arbitraria” <1991:13).

EnlaPARTEII deestetrabajoschaceun repasohistóricoporel origeneconómicoy político
de la relaciónsalarial, desdeel dominio dela racionalidadtécnico-económicay político-jurídicaapartir
delDerechodeiTrabajoy deJa EconomiadelTrabajocomosaberesconun discursoespecializadosobre
el trabajo.Sinporello dejarde hacerhincapiéenel caráctersocial, de invenciónsocial de estaformade
trabajo.
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En sus inicios la economía política se construye en torno al objeto dinero.
A partir de su forma se elaboran leyes y se interpreta el funcionamiento de la
economia. El dinero, como equivalente general del valor, permite la
representación y el estudio de la economía. Con la contribución de A. Smith se
entra en un nuevo campo epistemológico centrado en el análisis de la

producción y la distribución y formalizado en un terreno filosófico que recurre a

una particular lectura de la historia para dar sentido a las prácticas económicas.

En esta tradición de pensamiento científico-académica enmarca Centi su

Teoría de la Movilización y trata de recuperar el carácter práctico de la
economía política, estudiando el objeto -producto-, el acto -proceso de
producción y, el actor -dinero, salario- como signos que se restituyen en su
combinación adquiriendo un sentido. “Un buen economista diría que se hace el

valor. Pero entonces nosotros obtenemos tantas formas de valor como

combinaciones existen” (Centi, 1991:16).

“Al situarse en el nivel de los signos analiza las formas de movilización,
los a priori posibles en un nivel que aborda las formas de gestión.
Haremos un examen de las especificidades de los diferentes signos que
constituyen el dinero, la producción y el contrato por ellos combinados.
Así es como podremos reconsiderar los conceptos económicos como
precio, salario, beneficio, etc.” (Centí, 1991:16).

La reformulación de la economía política exige superar la propuesta
marxista que considera el valor de cambio “la existencia social de las cosas” y,

con frecuencia, reduce el trabajo humano a su valor de cambio. Desde esta
orientación no es posible integrar lo social en el estudio de lo económico,
porque hasta que no se produce la circulación o intercambio no se hace visible

lo social, ni los vínculos sociales que preceden a la alienación o la generación
de identidades ajenas al trabajo/empleo. Lo social se define desde la estructura

social, conjunto de posiciones en las distintas redes que forman el tejido social.
El sujeto movilizado, ¿quién?, es un sujeto que ocupa una determinada posición
social que no está determinada ni por las expectativas económicas, ni por su
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materialización, sino condicionada por múltiples lazos entre los que se
encuentra el capital económico

Centi no se plantea el análisis de las relaciones económicas como

relaciones mercantiles desde la lógica reconstruida del mercado, basada en

presuponer la existencia de una oferta y una demanda de trabajo. La fuerza de
trabajo o la oferta de trabajo considerada a priori implica la existencia de sujetos

económicos ya constituidos “con las armas en la mano preparados para el
combate” (1991:10). Esa oferta de trabajo exógena, dada en número y calidad

por la naturaleza, se excluye del saber práctico que aquí se propone. Como
también se excluye la determinación de la “producción de la fuerza de trabajo” a

partir de la estadística -oficial o no-, que hace desaparecer, eclipsa la
construcción efectiva del encuentro empleador-asalariado.

En la perspectiva de Centí, basada en una investigación semiótica del

mercado de trabajo, se tienen en cuenta diferentes tipos de relaciones: lo que
se representa, el objeto representado y el interpretante, desde la concepción32

del signo en Peirce. Desde esta semiótica se obtiene un análisis morfológico de
las redes de movilización. En dichas redes se constituye el sujeto económico.

“Una vez encontrados los signos que intervienen en la contratación,
cómo se insertan en las redes sociales y cómo preparan la inserción en
las redes que atraviesan la empresa, tenemos que unir los signos al

32 La semióticadePeinescbasaen un signotriádico queno scpuededescomponery queél

definedelsiguientemodo:
Unrepresentameneselsujetode unarelacióntriádicaconun segundollamadosu objeto,paraun
tercerollamadosu interpretante; estarelacióntriádicaestal queel representa.nendeterminaasu
interpretanteaestablecerlamismarelacióntriádicaconel mismoobjetopara algún interpretante
(1541)(Deladalie,1996:87).
Los tres elementosindican relaciones o frnciones y no términos en relación como en la

lingúística de Sausgure,siendoposible intercambiarsus papelesen distintas semiosis.La coincidencia
entrevariossignos-interpretantesen la mismarelacióntriádicahacedelsignounarelación, ‘La nociónde
interpretanteesnueva.El interpretanteno esni el sujetoqueinterpretani el significado.El interpretantees
otro signocuyasignificaciónpermiteinterpretarla significacióndelprimero.

Todasemiosiscomorelaciónlógica triádicascpuedesimbolizardelsiguientemodo:
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despliegue de las lógicas de movilización. Si un signo une una realidad a
su interpretación, podemos volver a esa definición que favorece su
simplicidad y su diferenciación” (Centi, 1991:13).

Con otras palabras, descifrar los mecanismos de reclutamiento y
selección de la mano de obra, cómo éstos se conectan con la estructura social,

y cómo se utilizan en el interior de las empresas es enlazar la realidad social
con su lectura económica. De este modo, es posible apreciar el valor de dichos

mecanismos desde la lógica de la movilización, es decir, comprender las
distintas formas de gestión de la mano de obra dentro de las relaciones de

producción posibles.

3.1.1 Operaciones básicas de la teoria económica. La construcción del objeto
de estudio: la contrataciór93

La Teoría de la Movilización Laboral se ubica en una nueva morfología

económica que prescinde del concepto mercado de trabajo. Desde la teoría

económica cualquier actuación puede ser generalizada mediante dos tipos de
operaciones básicas, validas tanto para la gestión capitalista en general, como
para la gestión del trabajo en particular:

“El desarrollo de la forma precio que presupone la forma-objeto con la
exterioridad, la que se desarrolla con la forma cambio y que presupone la
forma contrato a la exterioridad, dos operaciones que se manifiestan en
la articulación entre la forma producto y la forma capital” <Centi,
1991: 126).

Dicho con otras palabras:

1. La primera operación integra la producción en cuanto proceso de trabajo y la
mercantilización de bienes y servicios, es decir, el estudio del mercado de

El ténninocontratacióndesignageneralmenteunarelaciónmercantilyio jurídica, sin embargo
antela dificultad deencontrarun conceptomáspreciso,sepretendelimitar su sentidoal acuerdoo pacto
para la ulcorporacional trabajobasadoen un contratoqueestablecerelacionessocialesy de carácter
económicoentredos actores.
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productos. Unido a la manera en que un determinado tipo de producción es

organizado por una estrategia empresarial que une un actor a un precio-salario.

2. La segunda operación es la conexión entre un actor y el proceso de trabajo.
la construcción de la contratación. Esta es la operación designada como
movilización laboral y que recoge los fenómenos habitualmente referidos al

mercado de trabajo.

La contratación laboral como objeto de estudio de la movilización laboral

se constituye mediante un proceso que se puede resumir con la siguiente frase:
“La forma capital necesita la construcción de un contrato en tanto que signo
uniendo al actor cambista con el proceso de producción” <Centi, 1991:126). De

ahí que existan diversas maneras de ser asalariado, signos de la contratación -

verbales, modalidades jurídicas. Dichos signos expresan las múltiples maneras

de aparecer del sujeto como “trabajador’. En esta designación inicial de los
sujetos -básicamente asalariado y capitalista-, se ponen en juego poderes y/o

saberes -capitales- asociados a cada uno de ellos. Desde la movilización laboral

ésta es, en relación con el trabajolempleo, la forma particular que las relaciones
sociales de producción adquieren en una sociedad capitalista concreta.

Por otra parte, la base de estas dos operaciones está en que la lectura

económica de la contratación se sustenta en la noción de contrato3t como
pacto entre ciudadanos, sujetos jurídicamente iguales, que mediante dicho

acuerdo “voluntario” -en el sentido kantiano- se comprometen en una relación

desigual y se convierten en capitalista y asalariado. En la PARTE II de este

trabajo se exponen las bases del intercambio basado en el contrato como
explotación, desde una ley del valor, y en la PARTE III se verá la producción de

Uno de nuestrosobjetivosteóricosesintentarhacercompatiblesdiversasconcepcionessobre
el contratode trabajo,de gran utilidad para captar su situación sociológicaen la actualidad,desdelas
reflexionesbis~óñco-jwidicasdcl capitulo4 apartir dela racionalidadpolítica Baylo. (1991),Salaiscal.,
(1990). a la interpretaciónmoraly política quesetoma de la economíapolítica del trabajoCombenie,
(1989).
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estos sujetos en el espacio social, desde la teoría del habitus y la teoría de las
redes, articulando la historia y la geografía.

3. 1.2 Introducción a una nueva modo/ogte económica

Centí, con sus referentes teóricos y metodológicos, ofrece una

morfología económica que pretende superar las limitaciones de la teoría
marxista y de la semiología de Saussure. Para ello recurre a la semiótica de
Peirce que, al no descansar sobre lo arbitrario del signo, sirve como teoría

general de (a significacidn, para analizar de manera concrete las formas de lo
económico. Con esta teoría del signo se pueden mantener, al mismo tiempo, los
dos grandes referentes en los que se fundamenta la economía: la

irreductibilidad de la producción -acto que constituye la entrada del actor, de lo

social-, y de los productos -objetos producidos-mercancías.

Centi reconstruye los conceptos más básicos de la economía política

para el estudio del “mercado de trabajo” a partir de la producción, los productos
y el productor, conectados mediante la lógica triádica del signo de Peirce. Su
esquema consta de tres pasos o momentos para estudiar la emergencia

simultánea de lo económico y lo social, la manera de producirse el valor: 1) las
condiciones de apa ación, 2) las condiciones de posibilidad y 3) las condiciones

de realización del valor. De este modo, elimina el concepto mercado y elabora
una lógica de las formas, dentro de una serie de posibilidades -formas

generales, que se definen desde las relaciones de producción- cuyas

condiciones de realización vienen dadas por la manera de gestionarse, es decir,
por la “regulación”, que impera en la forma general o estructura social. Esta
morfología económica permite abordar la paradoja del valor~ desde una

posición innovadora.

El valor como interpretantede la activacióneconómicade lo social, exige la presenciadel
objeto-producto(significante)y delactodeproducción(significado).Encuantorelaciónscfundamnentaen
unarelaciónsocial: “la querealizael objeto uniendoel actoaunalecturaeconómica,condicionandosu
interpretación”(Centí,1991:68).
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“La paradoja del valor es el misterio del “mercado”, pero no serviría de
nada dilucidarlo invocando a un mercado mágico, se necesita así
analizar la emergencia simultánea del objeto y del acto. Para este fin el
análisis puede ser descompuesto en tres momentos:
*Las condiciones de aparición (económicas) de lo social: el objeto
presupone el actor, lo reconoce negándolo. El “sujeto económico” es la
forma tomada por el actor.
Las condiciones de posibilidad: el actor presupone el objeto lo

presupone negándolo. De ello resulta un objeto bajo “forma general”, es
decir un objeto que lleva una estructura social.tLas condiciones de realización: el objeto y el actor están
simultáneamente presupuestos y supuestos, y de ello resulta el “objeto
de la gestión” <Centí, 1991:70).

Quizá con un ejemplo se pueda superar la abstracción de esta

morfología cargada de contenido epistémico y metodológico. Se recurre al caso
del transporte -desplazamiento de objetos o personas- para explicar el
contenido de las condiciones de aparición, de posibilidad y de realización del
valor. El transporte, actividad social, emerge como actividad económica cuando

la acción de desplazar objetos o personas se adscribe en el sentido de acción o

producto de la acción humana a un determinado actor -porteador, arriero,
marinero, jinete, burrero, conductor, fletante, maquinista, mozo de estación,

cargador, fardero, ganapán, transportista... Lo mismo acontece con el cazador,
el guerrero o el agricultor, su origen, su condición de aparición está en el inicio
de la división social del trabajo. A partir de la identificación de un objeto o una

acción con el sujeto que lo produce o representa.

Las condiciones de posibilidad remiten a una estructura social, en parte,

concebida desde una división social del trabajo que consta de una serie de

posiciones identificables por los productos-objetos elaborados desde dichas
posiciones. Al estar presentes estas posiciones con sus objetos pueden parecer
natura/es, de ahí que el actor, al presuponer al objeto, lo niega. Es decir, la
presencia del transportista sujeto a determinadas relaciones de producción hace

desaparecer el transporte como objeto abstracto.
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La estructura social como sistema de posiciones se denomina forma

general, en el sentido de conjunto de posiciones que pueden estar o no
presentes, en mayor o menor medida dadas unas relaciones sociales de

producción. Continuando con el transporte -como objeto- toda vez que aparece
como servicio económico sus posibilidades de realizarse en una determinada

estructura social son múltiples, en una economía de mercado puede ser una

actividad privada o pública, dando lugar a diversas posiciones sociales:
empresarios, autónomos, asalariados públicos, privados, mensajeros, taxistas,

carteros, pilotos, piratas, etc..

Todas estas posiciones, y muchas más, son posibles, ahora bien, su
peso específico estará en función de la regulación concreta que se haga de
dicho objeto, es decir, de la gestión pública y/o privada del transporte, de las

condiciones de realización. Concretamente para ser taxista en España se
requiere una licencia municipal, cotizar a la Seguridad Social, el carnet D,

determinados impuestos, seguros, vehículo, etc.

De esta forma el objeto -transporte- y el actor -taxista- están
simultáneamente presupuestos y supuestos, emergen conjuntamente y dan

lugar al valor -relación social-, cuya lectura económica es la interpretación de
esos desplazamientos, la significación de las carreras. El valor de una carrera
está regulado por unos parámetros que actor -taxista- y usuario -cliente-

conocen, que se expresa en dinero y aparece en el taxímetro.

Desde esta construcción lógica, siguiendo los pasos de la semiótica de
Peirce, se advierte el proceso de emergencia del valor en su configuración

económica teniendo en cuenta las normas sociales e históricas que permiten
comprender su producción y circulación. Este proceso de reconstrucción de lo
económico desde lo social con sus normas, permite una nueva aproximación al

estudio de las relaciones de trabajo/empleo en una estructura económica

concreta.
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3.1.3La teoría marxista como movilización ajustada

Si se aplica la semiótica de Peirce a la economía política marxista se
adviene que las relaciones sociales de producción serán los signos que
interpreten la producción gracias a los poderes efectivos -relaciones de poder,

cualificaciones- medidos con indicadores como la “propiedad”. Si se utiliza el
concepto fuerza de trabajo como interpretante -capacidad abstracta de producir-
ésta remite a un proceso aparente, mercado de trabajo, gracias al indicador

salario.

Las relaciones de producción representan una condición de aparición y

de posibilidad de lo económico en lo social, organizando una estructura social.
Ahora bien, la fuerza de trabajo como interpretante, no puede unir el mercado
de trabajo con el salario, porque la relación que trata de interpretar le preexiste

en la estructura social. Con otras palabras, el mercado de trabajo, relación de

producción básica, en tanto que acto representado por el objeto salario, no
precisa de la unión de la fuerza de trabajo, porque no puede ser al mismo

tiempo forma general y objeto de la gestión —condición de posibilidad y de

realización. La fuerza de trabajo como capacidad de trabajo se encuentra
implícitaTM en la forma general, pero para que se realice, como trabajo real, su
gestión es necesaria e independiente. Por lo tanto, si el mercado de trabajo es

una condición de posibilidad previa, propia de una estructura económica

capitalista, debe en abstracto fijar el salario, pero no existe un salario que se
corresponda con una cantidad de trabajo abstracto.

Por otra parte, la fuerza de trabajo es una abstracción de un proceso

aparente que no tiene por qué activar las redes sociales. Adquiere sentido en la
esfera de la circulación, pero carece del mismo para explicar los procesos de

36 Todos podríamosser potencialmentetaxistas -si el ejercicio de la profesióncarecierade

regulacióna travésde las licencias, del carnet, de los impuestos...-pero la gestiónhace posible la
realización. Sin embargo,laposibilidad abstracta-capacidadde serfuerzadetrabajodel taxi- viene dada
por la estructurasocialy porunahipotéticaeconomíade mercadoqueregularíaelsector.
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construcción económica de lo social. En tanto capacidad, como su nombre

indica es todo y es nada, remite al espacio vacío de alguna cosa —persona- en
el que cabe otra u otras cosas, De ahí el proceso cualificador sin límites al que

se desea someter a las personas para incrementar sus potencialidades ante

hipotéticos procesos de trabajo.

Por estas razones, se considera que la propuesta teórica de la Teoría de
la Movilización Laboral presenta una riqueza heurística superior a la de la teoría
marxista del mercado de trabajo. Aunque, esta última al conectar la distinción

básica con la teoría del valor trabajo obtiene un armazón teórico de gran
coherencia interna. Pero en la experiencia práctica, dicha coherencia lógica

lleva a una movilización ajustada o forzada que reduce el comportamiento
económico a un ámbito muy restringido como consecuencia de un doble

fenómeno de superposición y yuxtaposición.

La superposición tiene su origen en la aceptación del mercado de trabajo
como un “proceso aparente” en el que la mercancia fuerza de trabajo se

representa como signo por un precio -salario. Como el valor de uso que
representa el salario es la subsistencia que produce al productor y, por otra

parte, el salario significa una cantidad dada de trabajo abstracto. El salario,
como precio de la mercancía fuerza de trabajo, ha de explicar dos ámbitos: el

de la reproducción -la subsistencia-, y el de la producción. Dando lugar así a

una superposición que sitúa en el trabajo la fuente del valor que se intercambia
en un mercado.

La yuxtaposición consiste en que un trabajador que se incluye en la

producción, significa una cantidad de trabajo abstracto, en representación de un
precio, conforme a un proceso real precedente -el acto de producir. Es decir, se
presupone que un individuo antes de ser trabajador puede ser valorado como
una cantidad de trabajo abstracto. La anterioridad del proceso real deriva de la

teoría del valor trabajo, que siendo meramente analítica determina la conducta

esperada del individuo, su ser social, trabajador o capitalista.
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El solapamiento entre las condiciones de intercambio mercantil y las

condiciones estructurales que hacen posible el mercado de trabajo produce el
ajuste de la movilización, en la cual, el actorcarente de medios de subsistencia
será sumiso y móvil y el acto -la producción- será aceptado con resignación.
como devenir lógico, como representación socialmente reconocida, de hecho,

como sumisión.

Para la teoría marxista las relaciones de producción son el marco

interpretativo global para iniciar el análisis de la forma social de producción

capitalista. Aquí se muestran algunas de sus ¡imitaciones conceptuales y
lógicas, por ello se considera que muchos conceptos y sus dinámicas deben
readaptarse a las mutaciones de la realidad y a las transformaciones de la

ciencia.

3.2 Morfología de la movilización. La estructura y la acción en la
movilización laboral

A Blas

En el capítulo 2 se expuso desde la teoría neoclásica, el estudio del
mercado de trabajo reducido a una representación matemática -estadística. En

ese mismo capítulo, desde la teoría marxista se hizo hincapié en el proceso
aparente asociado a la contratación para comprender el funcionamiento

mercantil de la sociedad capitalista. Para esta teoría el mercado de trabajo es

una construcción analítica y política. A continuación se presentan las

características de la estructura de la movilización para explicar cómo se
construye la contratación laboral, sin recurrir al misterio del mercado, y dando

un sentido a la acción a partir del valor de uso sociaF y de las tres condiciones

El valor de uso social alude a la concepcióntradicional del valor de use y precisa del
calificativo social para rescatarlo social, desvinculándolodel intercambiocomovalor de cambio, y
transportíndoloa un espaciosocial en ci cual los sujetosen susrelacionesreconocenel valor, sabenque
“lo que vale, vale”. Es decir, en unacadenade significaciones,como contextosocial, el sujeto -del
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que resuelven la paradoja del valor. En este apartado se recomienda una
lectura sosegada, ya que representa la aportación epistemológica esencial del
trabajo de Centi, pero al estar construida sobre una lógica argumental

novedosa su lectura es ardua, Con el recurso de los ejemplos se intenta ayudar
a su comprensión.

“Estudiar el “mercado de trabajo” se corresponde con analizar el modo
de construcción de la contratación que ejecuta la transformación de una
red social que parte del actor en una red de cambio que parte del objeto.
La unidad del objeto y el actor por la moneda ha preexistido en signos no
monetarios, esto es precisamente lo que ignora la economía política más
que fundamentar el objeto de sus estrategias en el seno de un modo de
gestión” (Centi, 1991:126).

La contratación laboral produce al sujeto en tanto que signo, este signo
no existe sino en relación previa con la producción. Dicha producción se

proyecta sobre el escenario de la contratación, con lo cual el sujeto-signo,

indicador de la contratación, sale de la producción. De aquí el paso de la red
social a la red de cambio que sale del objetoTM.

La red social que parte del actor es la estructura de posiciones de una
sociedad en la que cada actor se presenta al mismo tiempo, como sujeto, acto y
valor de uso social. ‘Tres aspectos que están siempre unidos: el sujeto va

siempre representando un acto y significando un valor de uso social” (Centí,

1991:127).

enunciadoo de la enunciación-da valor a los actos.En la tenninologiadeCotí el valor de usosocial es
unacombinacióndesignosquetieneal actor comorepresentaineny al ocio comoobjeto y que, entanto,
sc está anteunared de actores,desdeéstacomo interpretantese produceel sentidosocial. Es decir, la
presenciade unaacción,un actor y unared socialproducenel sentidoledanvalor de usosocial al sujeto
econórmco.

38 Porejemplo,el trabajoexclusivoy puntualderecolecciónde la cosecha,la vendimio, -como
objeto.haceemergerdelaproducciónal jornalero, comosujeto-signoy.al mismotiempo,la contratación
laboralproduceami, desdela red social,al temporero, trabajadortemporaldel sectorprimario.
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La aparición simultánea de lo económico y lo social obliga a separar tres

momentos analíticos~: la exterioridad, la anterioridad y la posterioridad, tanto en
relación con el sujeto como con el proceso de producción o trabajo. La

construcción y la articulación entre estos conceptos permite diseñar una red de
movilización laboral -contratación- con la que se puede estudiar cualquier

sistema de trabajo. Aquí, se rellenan las casillas con las estructuras, las
posiciones y las acciones que aparecen en un sistema de producción

capitalista.

Cuadro 3.1 Estructura de Ja Movilización Laboral.

cONTRATAcIÓN
“Mercado de

trabajo”

Producto
mercancla

Relaciones de
producción
capitalistas

Precio mercado Momentos del
actor

Sujeto 1.1. Trabajo a
domicilio

1.2. Empresa
reconoce el actor

1.3. Actor con
titulo o

cualificación

Actor exterior

Acto 2.1. Red de
oficios

2.2, Red de
mano de obre

2.3. Red escolar
o red institucional

actúa en
selección

Actor anterior

Valor de uso
social

3.1. Subcontrata-
ción

3.2. La empresa
sobredetermina a
la mano de obra

3.3. Sujeto dado
por la estructura

sadat

Actor producido

Momentos del
proceso de

trabajo

Proceso de
trabajo exterior

Proceso de
trabajo anterior

Proceso de
trabajo posterior

Fuente: elaboración propia a partir de Centi.

A continuación se explica cada casilla, desde la posición del actor, -actor

exterior, anterior y producido-, en el sentido de las filas con la intención de
comprender la estructura y la acción en la Teoría de la Movilización LaboraL En

Estosmomentosconstituyenunasecuenciaanalíticaconectadaconlascondicionesdeaparición,
de posibilidady derealizaciónde lo económico,esdecir, lascondicionesenqueseproduceel valor.
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el capítulo 4 se describen las columnas desde el proceso de trabajo, también en

cada uno de los momentos desde la “cooperación simple” a “la estructura de
puestos de trabajo en la era de la automatización’. Allí Coriat describe las
metamorfosis de la división del trabajo a partir de la tecnología.

En este cuadro la exterioridad del actor alude a un instante previo al acto,

analizable fuera del proceso de producción, en el que la contratación designa al
actor en signo con independencia de sus contratos efectivos. El trabajo a
domicilio y el trabajador independiente son ejemplos de esta forma de

contratación (11), estos productores emergen en el instante en que aparece el
producto, conectados a un acto efectivo. Como sujeto-signo carece de cualquier
referencia al proceso de producción, por ejemplo, un trabajo a domicilio, puede
ser tanto el riego de un jardín como una atención médica, hacen referencia a

una relación laboral habitualmente en el domícílio del trabajador pero también

en el del diente.

El caso (12) acontece cuando una empresa por el poder que le confieren
determinadas relaciones de producción designa a un actor como trabajador.

Aquí, el posible reclutamiento es el reconocimiento de un actor exterior con
independencia de cuál vaya a ser su trabajo efectivo. El actor no es natural, sino
que se constituye desde la anterioridad, es un sujeto trabajador. Así, las

sociedades capitalistas se caracterizan por el trabajo asalariado y las
sociedades feudales por la adscripción del productor a la tierra.

Por último, (13) -el actor con titulo o cualificación- resulta de una
operación de selección, que se fundamenta en la presencia del actor <12) -

trabajador asalariado- sobre la identificación de un objeto <11) -mercancía. En
este caso, un título o una cualificación designan a un actor con una

potencialidad y efectividad reveladas, dentro de un campo de probabilidades.

Esta cualificación hace del actor un trabajador que mantiene su exterioridad, su
posición exterior.
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Estos modos de producir, hacer emerger a un trabajador presuponen,
como no puede ser de otra manera, la exterioridad de una red social que hace
al actor. Las redes sociales preexisten a la exterioridad del actor. En ellas los
sujetos serán movilizados y su movilidad descansa sobre una movilidad de
signos que producen al trabajador¶ Las maneras de producir a los sujetos-

trabajadores dependen de los signos productores de los mismos. El objeto -

producido-, el reclutamiento -que produce el estatuto de trabajador- y la

cualificación -que contiene una referencia a la productividad-, como signos
actúan de indicadores de la producción, desde la exterioridad del actor en la

contratación. La exterioridad aislada es, tan sólo, una abstracción analítica
necesaria, de ahí que se deba estudiar de forma contigua a los momentos

sucesivos de la anterioridad y la posterioridad del actor Esta concepción
abstracta capaz de producir un actor económico en cualquiersistema cje trabajo

permite también, identificar distintos espacios productivos, territorios asociados
a cada uno de las casillas en las que se define el actor exterior. Aplicando esta
lógica al espacio se puede apreciar como la exterioridad del actor modifica la

concepción del espacio productivo y nos sitúa ante diversas capacidades o

potencialidades:

-Un espacio exterior sin fronteras que fundamenta la dimensión

productiva en la circulación de productos se corresponde con el trabajo a
domicilio <11), la capacidad de producir reside exclusivamente en el actor. La

capacidad de producción equivale a la capacidad de objeto.

-Un espacio señalado (balizado) por la empresa que constituye una
especialización del reconocimiento del sujeto (12>, las leyes con las que opera
la empresa se circunscriben a un territorio o una actividad. La capacidad de uso

corno capacidad de producción.

40
En el siguienteapartadode estecapItulo 3.3 se describeel procesosociohistóricode la

produccióndel trabajadoren su lógica económicay política, es decir, la sociogáiesisideológica de la
exterioridaddelactor-trabajador.
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-Un espacio cualitlcante que cierra <cerca) al actor sobre la base de un
espacio sin fronteras (13), la potencialidad de la productividad del actor elimina
el peso de las fronteras para su reclutamiento. El territorio económico se
construye como selección global, con independencia del territorio físico original.
De este modo quedan recogidos tres lugares asociados a la producción y a la

productividad: el ámbito personal del trabajador a domicilio, la empresa con su
regulación y la estructura social global que permite reclutar sujetos de cualquier

lugar del planeta.

En la segunda línea (2. ) del Cuadro 3.1, la del actor anterior, la
efectividad del contrato constituye el punto de partida que remite a un actor que

parte de un acto. El actor viene precedido de la exterioridad y está unido a la
anterioridad del acto que determina el signo del actor. Si en la primera línea el

actor exterior estaba definido por una red social exterior preexistente, en la
segunda línea el actor anterior deviene de una composición de actos de

producción. El trabajo -red de oficios- que precede al trabajador. Así, el actor
anterior viene definido por una división del trabajo que precede a la división de
sujetos. Aquí el actor aparece en relación con otros actores, y define su

anterioridad por una red social matriz de actos de producción -red de oficios, red
de acceso al empleo y red escolar o institucional-, basada en lo social

preexistente relativo al trabajo. Esta anterioridad hace que el trabajador

aparezca exclusivamente como prolongación o como reproducción de la red

social de donde emerge.

La primera red social (21) tiene su origen en un objeto o producto y se
denomina red de oficio o red profesional. La unión entre sujeto y acto es similar
a la del caso 11 entre sujeto y objeto. El oficio aparece unido al producto de por

vida —como el panadero al pan. Desde su exterioridad carece de posibilidad de
cambio de estatus o de movilidad.

La segunda red (22) define al actor como acto. Es una red de mano de
obra o red de acceso al empleo. El actor está ya aparentemente en una red
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social reconocida como productora de actos. Con anterioridad algún grupo
social es considerado con actitudes interesantes para el trabajo, por ejemplo:
una familia, un pueblo, un grupo étnico, etc. “La red social contiene el acceso al
empleo como portadora de los rendimientos y de las actitudes de los obreros en
la fábrica” (Centi, 1991:132). La red social anterior actúa interiormente41 y la

empresa no figura en tanto reproductora de dicha red.

En el tercer caso (23) la anterioridad de la red y del sujeto difieren de los
casos precedentes: se está ante una red escolar o institucional42. Aquí el sujeto

aparece por el título como en 21 aparece por el producto -panadero.

La anterioridad del sujeto se manifiesta en una composición que hace

descansar el acto sobre el signo, la unidad sobre la separación, es decir, el acto
como nexo que une el objeto al actor y el signo como relación que separa el

sujeto social del acto de producción. El sujeto es producto de una red social, no
de una red económica de actos de trabajo. Por tanto, la anterioridad es social

fruto de un sistema de posiciones sociales en las que la división del trabajo es
un elemento más pero no necesariamente el elemento estructurante. Aqul se

introduce el concepto movilización externa para expresar esa separación del
sujeto social del acto de producción, y con la intención de aislar lo societal. Es

decir, para conocer los procesos sociales de valorización que tienen lugar en las

diferentes instituciones públicas orientados a analizar societalmente la inserción
en la relación salarial.

41 Por ejemplo, la preferencia por la mano de obra de origen rural en la hostelería, la

preselecciónde mujerespara cajeraso de hombrescomo reponedoresen los hipennercados,o más
concretamentela predilecciónporlos miembrosde la familia Garcíaen la empresaX.

42 En estecaso aparecendiversasredessocialesque de algún modo ejercenalgún tipo de

designaciónsobrela contratación.Se tratade redesinstitucionalizadasdecaráctermás bien societal,que
constituyenunaparteestructuraday organizadaformalmentedentrode la estructurasocial. Estasredes
formales-queconstruyenla sociedadde arriba abajo- proporcionansignos explícitamentecodificadosy
valoradosdentrodel ordensocial. El Estadoen su doblepapelde instaurarel mercadoy establecerlos
principios de legalidad,establecelas basesde la anterioridad,como se verá en el apartado3.3. En el
capItulo6 sepresentaunalecturadela actuaciónpública,básicamenteestatal,en laconstrucciónsocialdel
actor como trabajador.Por ejemplo, un título escolar, ser afiliado a un sindicato, pertenecera una
asociaciónprofesional,política, cultural,vecinal,etc.
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Esta anterioridad del sujeto es comparable a la Teoría de la reproducción
social de Bourdieu y Passeron <1981), para ellos el acceso y el éxito en el
agregado escolar son un reflejo y un componente de la estructura social.

Aunque, el poder de designación de lo económico sobre la estructura social es
más fuerte que el papel del agregado escolar. Desde la anterioridad, la

estructura social es estudiada como un conjunto~ de posiciones externas a la
determinación económica -del producto, del actor o del valor de uso social.

La tercera línea (3. ) de este cuadro de la estructura de la movilización
laboral alude a la posterioridad del actor El actor producido se funda en una

exterioridad móvil -división del sujeto-, y una anterioridad inmóvil -división del

trabajo- y relaciona una con otra de diferentes modos. No se olvide que la
posterioridad acontece simultáneamente a la exterioridad y la anterioridad y es
la que permite detectar esos fenómenos, culminando el proceso de valor de uso
social que funciona como dispositivo activador económico de lo social.

En la primera casilla (31) -la subcontración- la movilidad plena de la
casilla 11 y la inmovilidad de la red de oficio 21, el juego entre la separación

(11) y la unidad <21) del sujeto y la producción se convierte en signo. Los
cambios en la contratación tanto del producto, como de los distintos tipos de

actos productivos dan como resultado el denominado ajuste o destajo como
ejemplo de esta casilla.

‘Como en el trabajo a domicilio el “trabajo’ de subcontratista aparece por
detrás del producto que al mismo le encarga la empresa. El interés del

Desdela anterioridadsepuedeargumentarla crisisde la educaciónen relaciónal empleocon
el siguientesupuesto:comoel título espersonal,no seherede,si(23) -la redescolar-,sc saturoperdiendo
su valor deanterioridad—por ejemplo, la ESOsegeneraliza,todostienensu título y ya no discrimina.Si
la redde accesoal empleo(22) sc bloquca, se cierra hastapara los familiarescontítulo. Sólo quedaría
(21). la reddeoficios oprofesionalcomocondicióndeanterioridadparaposibilitar la reproducciónsocial
y/o elcambiosocial,desdeel supuestode unaproduccióndela realidadsocialbasadaen el trabajo. Así en
la perspectiva marxistasepuedensituaren el origen y enel crepúsculodel capitalismolos actosde
trabajocomooficio —el trabajoa domicilio en el siglo XVIII y la apuestapor el autoempleoy el trabajo
independienteafinal del siglo XX. En esteesquemadela movilizaciónpervivelaconcepciónmaterialista
queconsideralos actos-no necesariamenteeconómicos,representadospor el sujeto- comocondición o
posibilidadparaelcambiosocial.
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subcontratista para la empresa está en poder reunir un colectivo de
trabajo puesto que ella no sabe hacerlo, es esta capacidad de polarizar
las redes profesionales la que hace del subcontratista un sujeto”
(Centi,1991:134>.

El subcontratista no será un sujeto que vende un producto 11. Tampoco
aparece con anterioridad como red de oficio 21. Su espontaneidad plena se

produce como posterioridad cuando ya existe el proyecto del producto, es más,
cuando están en circulación las diferentes fases del proceso productivo <31).

El sector de actividad denominado Construcción es el que a nivel local
desarrolla el ajuste o destajo de manera más generalizada y versátil. Como

nuestra investigación empírica se centra en dicho sector nos extendemos algo

más en esta casilla.

“La especificidad del ajuste tiende a la articulación de dos maneras de
convertirse en sujeto. El destajista no es un trabajador independiente, ni
el símbolo de un colectivo de trabajo: su función es la de relacionar un
producto -objeto- y un trabajo -acto- y ésta es la relación que lo hace
sujeto. No se trata solamente de que fabricando un producto o
haciéndose trabajador, no haré un contrato y no estará interesado en
tener que establecer una relación particular entre el producto y el trabajo.
Para aumentar la cantidad de producto o sus beneficios, aumentará el
trabajo de sus obreros, ello “producirá” los actos productivos” (Centi,
1991:135>.

De este modo se obtiene una concepción cuantitativa del sujeto.

Mediante técnicas diferentes se convierte al sujeto en una cantidad de trabajo
variable y susceptible de variar. En (11) el sujeto se presentaba como cantidad

de productos y dicha cantidad estaba asociada a la calidad del sujeto. Aquí, un
mismo actor puede significar sujetos diferentes en representación de cantidades
diferentes de productos, es decir, un sujeto tendrá productividades diferentes en

diferentes procesos de trabajo asignados mediante subcontratación. Por
ejemplo, un peán ordinaho contratado por administración a tanto el día y

asignados a tareas de diferentes oficios dará distintos rendimientos.
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La casilla (32), está marcada por el carácter designador de la empresa

en la sociedad capitalista. En 12 la empresa mediante el reclutamiento reconoce
al actor exterior, practica una espadalización del reconocimiento del sujeto y le

concede el estatuto de trabajador. En 22 desde la anterioridad se crea una red
de acceso al empleo, como resultado de un proceso que hace de la

contratación algo construido socialmente, lejos de un encuentro natural. “La
unión entre el sujeto y el acto proviene de la reproducción de una red social

funcionando como red de mano de obra y constituye, de hecho, una negación
de la contratación (por la sobredeterminación)” <Centí, 1991:135).

La red social de acceso al empleo construida socialmente (22), se
convierte con posterioridad en una manera de contratar estable, es decir, se

produce una adaptación duraderaM entre las redes sociales y las redes de

puestos de trabajo. La determinación de la empresa sobre la contratación
laboral actúa a tres niveles, desde el reconocimiento inicial del estatuto de
trabajador 12, a la red de mano de obra que se crea en su entorno 22, y culmina
con la presencia de una “fuente de mano de obra estable y conforme” a

disposición del empleador 32. Centi utiliza como ejemplo las “villas-fábrica” que
desde mitad del XIX y principios del XX se crearon en Francia alrededor de la

industria siderúrgica y de las minas. En ellas, los inmigrantes buscaban trabajo,

cesa, empleo para sus hilos, etc.

La casilla (33) es el plano de la determinación del sujeto, en ella la
unidad del sujeto y del acto puede resultar de la movilidad del sujeto en su

~Esta adaptaciónestableno aludeacontratosindefinidosofijos, la estabilidadhacereferencia
alaconexiónentrelasredessocialesy lasredesde puestosdetrabajo.Es decir, a lacreacióndeciudadeso
pueblosjunto a industriaso fábricas, o a la instalaciónde empresasen determinadasciudadespor sus
característicassociales.De tal maneraqueestaadaptaciónprevia niega la contratación,-no se da un
encuentrolibre, espontáneo,entre sujetos con plenaspotencialidadesproductivasy con control de la
informaciónporambaspartes.Enestesentidosehabladeunasobredetenninacióndadaporun procesode
trabajodefinido con anterioridad( .2) y un actor producido en una red social (3. ). Por ejemplo, el
desarrolloturísticoen Espaffaprovocala creacióndenúcleosdepoblacióncercanosa las zonasturísticas,
o la instalaciónde grandessuperficiesy suspolíticasde recursoshumanosespecializadasengestionarsus
fluentesde manode obra.
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penetrante relación que va del signo 31, al acto 32. El actor producido como
posterioridad reúne las atribuciones sociales de sus cualidades que han sido
valoradas como valor de uso social. Dichas atribuciones tienen valor en la

selección, por su correspondencia con la cualificación y porque remiten a un
proceso que relaciona a los actores con sus actitudes y capacidades en tanto

sujetos sociales.

La selección, como posterioridad del actor, está en un social externo a la
empresa. Ésta disefla sus puestos de trabajo con unos requerimientos

cualificacionales conectados con lo que la empresa cree que puede encontrar o

movilizar en la estructura social.

El sujeto es producido socialmente en 13, como posición en una

estructura social, sobre la base de sus cualidades -cualificación- y en 23, como
producto de una red escolar o institucional estudiada como reflejo y componente
de la estructura social.

En definitiva, de esta estructura lógica para interpretar la asignación

laboral se deduce que en la exterioridad no hay redes sino relaciones

básicamente entre un acto y un actor, mediatizadas por un objeto. En la
anterioridad aparecen tres redes que constituyen la estructura social o forma
general previa a la movilización, en la que tiene lugar la movilización. Por último,

la posterioridad permite apreciar el proceso de construcción de la movilización y
de la estructura social conectados, la producción social de los sujetos que con

la contratación laboral emerge en su totalidad, no como punto de partida sino
como fenómeno construido socialmente, con la participación de los sujetos

desde sus distintas posiciones en la estructura social, a partir del valor de uso

social.
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3.3 La movilización externa o la construcción de la exterioridad del actor-
trabajador

AGaiy

Este apartado es la aplicación, a partir de aspectos macrosociales y con
un discurso político-jurídico, de la lógica que subyace a la emergencia del actor-

trabajador desde la exterioridad. Por tanto, constituye sólo un ejemplo de las
posibilidades de la morfología propuesta por Centi para el estudio de la relación

salarial. Aquí, se atiende al origen y a las principales dimensiones del concepto

movilización externa para estudiar algunos aspectos de la producción de los
sujetos, la exposición se centra en los trabajadores, pero también puede ser
extensible a la producción de los capitalistas. El hilo argumental hace hincapié

en el papel del Estado como artífice de la relación salarial. Se analizan algunos
aspectos de su actuación para regular las relaciones individuales y colectivas en

la producción capitalista. Al mismo tiempo, se hace hincapié en la
institucionalización e imposición del mercado por el Estado.

Por otra parte, en el capitulo 6, dedicado a la sociología del empleo, se
desarrolla la acción y la técnica de estudio de la movilización laboral y, en la
parte empírica, en los capítulos 11 y 12 se aplica al sector de la Construcción en
Tenerife, tanto la anterioridad social del actor como su posterioridad, mediante

la conexión de las redes sociales con las redes de puestos de trabajo de la isla.
Así, la estructura de la movilización laboral está siempre presente, de múltiples

formas, a lo largo de todo el trabajo.

3.3. 1 La invención del trabajo: su carácter público y su racionalización
económica

Este epígrafe es una breve reflexión analítica, desde la exterioridad que

muestra de manera directa, y a partir de una línea de pensamiento, la
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funcionalidad del actor-trabajador a la acumulación de capital, sin dejar de

reconocer su papel socializador y generador de identidades. El sujeto a través

de la racionalidad económica llevada a sus extremos se reduce a un apéndice
de la máquina, irónicamente el ser humano se convierte en el “eslabón perdido

entre el mono y la máquina’t

El trabajo es un invento de la modernidad, del industrialismo conectado

con la categorización, certificación y valorización que de él se hace desde el
Estado, como mano visible, administradora de contenidos y formas, productora

de signos.

“Porque la característica esencial de este trabajo -el que “tenemos”,
“buscamos”, “ofrecemos” es el de ser una actividad en la esfera pública,
demandada, definida, reconocida como útil por otros y, como tal,
remunerada por ellos. Por el trabajo remunerado (y más particularmente
por el trabajo asalariado) es por lo que pertenecemos a la esfera pública,
conseguimos una existencia y una identidad sociales (es decir, una
“profesión”), estamos insertos en una red de relaciones e intercambios
en la que nos medimos con los otros y se nos confieren derechos sobre
ellos a cambio de nuestros deberes hacia los mismos. Debido a que el
trabajo socialmente remunerado y determinado es -incluso para aquellas
y aquellos que lo buscan, se preparan para él o carecen de él- el factor.
con mucho, más importante de socialización, la sociedad industrial se
entiende como una “sociedad de trabajadores” y, como tal, se distingue
de todas las que le han precedido’ (Gorz, 1995:26).

El carácter público del trabajolempleo alude a lo mercantil y a lo legal,
mercantil como forma de relación económica, legalidad como valoración ético-
política de la misma. Esta sociedad de trabajadores se sustenta y viene definida

por la forma actual del Estado y su concepción de lo público. El trabajo como
construcción conceptual que está en la base de “la cohesión y la ciudadanía

social” no es ni una categoría antropológica, ni la manera humana de producir la
subsistencia -ésta nunca fue un factor de integración social. Por lo tanto,

trabajar en las sociedades premodemas y en las modernas es “someterse a la

“El Roto’enLa Vanguardia(13-2-94).
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necesidad”. En la sociedad capitalista el trabajo se realiza en la esfera pública,

mientras que en las anteriores permanece en la esfera privada. Nuestro
concepto de trabajo se origina con el capitalismo fabril en el que se impone la
racionalidad económica frente al sistema de producción a domicilio <Weber,

1973:56-58).

“En resumen, el reduccionismo unidimensional de la racionalidad
económica propia del capitalismo tendría una capacidad potencialmente
emancipadora en cuanto hace tabla rasa de todos los valores y fines
irracionales desde el punto de vista económico y no deja subsistir entre
los individuos otras relaciones que no sean las dinerarias; entre las
clases, otras que no sean una relación de las fuerzas; entre el hombre y
la naturaleza, otras que no sea la relación instrumental, haciendo nacer
de este modo una clase de obreros-proletarios totalmente desposeídos,
reducidos a no ser más que una fuerza de trabajo indefinidamente
intercambiable, no teniendo ya ningún interés particular que defender’
(Gori, 1995:34).

Desde la óptica marxista, un solo proceso racionalirador da lugar a la
dominación técnico-instrumental sobre la naturaleza y al poder de las fuerzas
productivas sobre la organización del trabajo y los trabajadores. El trabajo con

la racionalización capitalista se convierte en poyesis, afirmación de poder
universal, deshumanizando a los que lo realizan.

Además, la racionalización económica del trabajo requiere:

1. Hacer calculable su coste, medir su rendimiento. Para ello es necesario poder
tratarlo como una magnitud material cuantificable, como una cosa
independiente, separada de la individualidad y de las motivaciones del

trabajador:

~La organización científica del trabajo industrial ha sido el esfuerzo
constante por separar el trabajo, en tanto que categoría económica
cuantificable, de la persona viviente del trabajador (Gori, 1995:36).

2. Separar la actividad productiva de su sentido, de sus motivaciones y de su

objeto para convertirla en un medio de ganar un salario. De formar parte de la
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vida pasa a ser el medio de “ganarse la vida”. El tiempo de trabajo y el tiempo
de vivir hasta entonces unidos se separan.

“Fue una revolución, una subversión del modo de vida, de los valores, de
las relaciones sociales y, en esencia, la invención en el pleno sentido del
término de algo que nunca había existido todavía. (...> La racionalización
económica del trabajo podrá más que la antigua idea de libertad y
autonomía esencial. (ji La monetización del trabajo y de las
necesidades hará saltar finalmente los limites en los que las mantenían
las filosofías de la vida” (Goiz, 1995:37).

Esta racionalización de las tareas y de la vide, que crea el trabajolempleo
tal y como se conoce hoy, para ser plenamente intercambiable requiere la

participación del Estado. Éste hace de la categorización del actor-trabajador una

figura central de derechos y obligaciones.

Al mismo tiempo, a finales del siglo pasado cuanto más se extendía la

relación salarial en las economías más avanzadas se pusieron en marcha los

seguros nacionales, obligatorios y colectivos, que sustituían a las formas
anteriores de hacer frente a la adversidad y a la miseria (Castel, R., 1 997:cap. 6

y 7). Progresivamente el Estado se convierte en el mediador del ahorro de los

trabajadores y, lo que es más importante, el avance de la economía monetaria
permite que los subsidios y los salarios se paguen con dinero. “Los seguros
sociales coincidían así con la gramática de la mercancia y de la moneda que
rige la economía política clásica” (Santos, J. y Rodríguez, J., 1993:101).

3.3.2 La invención del pam: su carácter público y su racionalización política

Aquí continúa el desarrollo de la racionalidad instrumental en su versión

política, como una lectura, no para comprender esta realidad histórica en su
complejidad, ni la sociedad salarial con los distintos procesos que la configuran,

sino como interpretación que desenmascara el papel del Estado y, sobre todo,

sus mecanismos de actuación y las consecuencias de su racionalización. Se
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trata de preparar el terreno para comprender desde la exterioridad la presencia

del empleo como norma social.

Con los seguros sociales administrados por sindicatos o por instituciones

públicas se inculcó a los trabajadores el hábito del ahorro, “para asegurar su
propia vida”. La escasa capacidad de ahorro del obrero dio lugar a la creación
de un capital de transferencia por parte del Estado, para la previsión de los

riesgos de la vida. De esta forma se lograba reducir el impacto de la economía
de mercado sobre la población y se aborda la “cuestión social” en su globalidad.

Así mediante la subvención se intenta deslegitimar la lucha política y hacer
posible la racionalización económica del trabajo.

“Conforme a la nueva norma, el Estado debe velar por la seguridad de
sus súbditos y por el bienestar general, tutelando los comportamientos
que puedan amenazar a la colectividad, y debe asimismo
reconceptualizar el campo de lo social por contraposición al de lo
económico. El Estado-tutor reducirá los riesgos de todos aumentando las
posibilidades de cada uno, no hay cortocircuito con la teoría económica
liberal de los vicios privados y las virtudes públicas. La esfera económica
queda preservada cuando se despolitiza la cuestión social mediante la
actuación del Estado: la estructura de la desigualdad entre los sujetos
permanece intacta” (Santos, J., Rodríguez, J. 1993:102).

Por lo tanto, en la reconceptualización del campo de lo social están las

etiquetas que definen a los sujetos como: activo, ocupado, desempleado,
pensionista, estudiante... Desde los instrumentos estadísticos y legales del

Estado se crean y transforman las categorías sociales para construir la realidad
social en su versión oficial. En relación con el desempleo Salais et. al. (1990),

estudian en La invención del paro en Francia, la génesis y evolución histórica
del desempleo y destacan la importancia de sus modelos de representaciónt

El origende los modelos de representacióndel trabajoen Franciaestáen dos instituciones
públicasel Consejo Superiordel Trabajoy la Oficina del Censo.Seríanecesarioestudiarpara el caso
españolesteprocesohistórico,perosu lógicapolítica debeser similar. El ConsejoSuperiordel Trabajo
basala categoríade paradoen la oposición entre previsible e imprevisible. ‘El paro procedede la
incertidumbreradical;eslo imprevisibleo lo probabilizable,seoponeal riesgo, intuitivamenteprevistoy
calculado,quedefine el restode la situaciónde trabajo (Salais, et. al., 1990:50).En estemodelo era
necesanauna suspensiónde trabajoprolongada-de tresmesesal añoo superior al año- para poder
acogerseauno de lostresnivelesdel espaciosocial: el subsidio individual, la asistenciaproresionalo a la
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Cada Estado elabora una definición general de ocupación y desempleo que
combina la medida estadística con la codificación institucional vinculada a su

modelo normativo y a la gestión de prestaciones.

Por ejemplo, el modelo de L. March utiliza instrumentos estadísticos para

solucionar los problemas de la economía política. Sitúa la raíz de la economía
política en el análisis de los deseos, las aspiraciones y las necesidades
“inherentes a la naturaleza humana y al carácter social de la humanidad”. Para
que dicho análisis se pueda llevar a cabo de manera científica debe “apoyarse

en observaciones susceptibles de ser comparadas siguiendo formas

universalmente aceptadas, es decir, medidas”.

La invención del trabajo/empleo sigue criterios de racionalidad

económica y política y exige la cuantificación tanto del trabajo real como del
trabajo potencial. El primero es parcelado y contabilizado en el interior de las

empresas y ofrece resistencia al control público y el segundo, el trabajo

potencial, es progresivamente expulsado del ámbito intraempresarial al
extraempresarial. Recientemente, Keyssar (1988:«) describe cómo en los

Estados Unidos de los años treinta y cuarenta el gobierno federal asume la
responsabilidad del control y la gestión del desempleo que según Beveridge

pasa de ser un “problema de la industria” a un “problema de la Administración”.

“Una vez que la Administración pública hubo asumido su jurisdicción
sobre la materia, la discusión pasó a centrarse en asuntos técnicos y no
en los aspectos de equidad y justicia social. Aunque la cuestión quedó
formalmente politizada, el debate público se centró no en la significación

previsiónpública o los “depósitosde mendicidad’.El otro modelo, del estadísticoL. March, oponelo
normal a lo accidental,bajo la misma percepciónde temporalidad,de la oposición entreprevisiblee
imprevisible.Lo normalo habitualdesignatanto los cesesdc trabajo‘periódicos’, estacional,vacacional,
inventarios, comolas interrupciones‘no periódicas’ como las de oficios de descargadorde muelleso
impresor. ‘El paroaccidentalsedefinecomola desviaciónrespectoaunacantidaddetrabajoconsiderado
comonorma,superiora las fluctuacionesregularesde gran o pequeñaamplitud del trabajo.Esta norma
varia segtnlos momentosy las profesiones.La desviaciónemergeallí dondela Qestiónnatronalno ha
podido dominar el conjunto de las condicioneseconómicaso sociales’ (Salah, el. al. ¡990:56). El
subrayadoesmio.
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política o ética de la existencia del paro, sino más bien en la cuestión
relativamente estrecha, y a menudo técnica, de qué botón apretar o qué
palanca mover, si las medidas fiscales o las monetarias, si los recortes
de impuestos o los aumentos del gasto público, si el bienestar o la
producción” (Keyssar, 1988:46).

El proceso mediante el cual el Estado se hace cargo de la designación,
control y gestión del desempleo como una competencia política y económica se

apoya en dos puntos de vista: uno juridico y otro estadistico. “Cada uno en su
terreno, trata de determinar las reglas de clasificación, los criterios y las

codificaciones que definen la relación de trabajo en un nuevo contexto: el

surgimiento de las relaciones colectivas de trabajo en el interior de una forma de
organización económica, el establecimiento” (Salais, et. al., 1990:25). En la
relación entre el patrón y el trabajador se abandona el contrato de

arrendamiento de servicios para tipificar el trabajo/empleo, y aparece una
relación de subordinación codificada por el contrato de trabajo, que permite una

regulación social esencial, la relación de empleo. Ésta se estudia como
expresión de lo que más adelante se define como fenómeno social total. La

relación de empleo, al mismo tiempo, objetiva al establecimiento y permite la

aparición del parado corno categoría.

El carácter público del desempleo se advierte en que pasa de ser un
problema de las empresas a constituir un problema para la Administración y en

la diferente categorización que distingue a los pobres de los parados. Su
racionalización política se construye desde el Derecho. El derecho a estar
parado depende del contrato de trabajo y de su categorización social-legal. Bajo

la implantación de mecanismos de igualdad por parte del Estado de Derecho

tiende a disminuir el número de pobres, convertidos en desempleados, pero
resurgen en contextos de crisis del empleo y de crisis del acceso al estatus de

desempleado.

En definitiva, desde el imperio de la racionalidad, “es posible ‘racionalizar
la vida desde los más distintos puntos de vista y en las más variadas
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direcciones” (Weber, 1973). El uso de esta racionalidad emancipa y somete a

cualquier otro principio de racionalidad. Así, se establecen las bases de la
concepción del paro y se inventa el empleo como su correlato, ocasionando
nuevas formas de vida y de explotación, es decir, se posibilite el despegue del

capitalismo con la decidida intervención del Estado.

Por último, en relación con la concepción actual del actor-trabajador
como exterioridad, nuestra hipótesis presupone que la participación del Estado
en la definición de las categorías sociales relacionadas con el trabajolempleo,

desempeña un papel fundamental en la representación que los actores

colectivos se hacen de la movilización externa de la fuerza de trabajo. Además,
los discursos de los agentes sociales organizados colectivamente difieren
radicalmente en su argumentación económica y politica de las acciones de los

agentes individuales que articulan varias lógicas en sus actuaciones cotidianas.
El referente oficial ofrecido por el Estado y los agentes sociales organizados

crea un metalenguaje del que emergen gran cantidad de soluciones técnicas,
desde el despido gratuito al reparto de trabajo/empleo, en gran medida,
desconectadas de las prácticas y las estrategias de las empresas y los

trabajadores particulares en su existencia cotidiana.
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Esta PARTE se divide en tres capítulos. En el primero, dedicado a la

división industrial del trabajo desde la empresa, se parte de la anterioridad del

proceso de trabajo dentro del campo de posibilidades definido por las

relaciones de producción. En el capitulo 5 se trata del proceso de trabajo como

posterioridad, la división social del trabajo y los mecanismos que la explican, in

extremis, desde una ley del valor. El capítulo 6 propone el desarrollo del campo

científico de la sociologia del empleo con un estatuto y un método propio para

conocer los signos de la contratación y las redes de movilización laboral. En

esta PARTE se persigue la construcción histórico-formal del objeto de estudio,

con un recorrido por el origen y los fundamentos de los puestos de trabajo y de

la relación salarial y del empleo. Además estos fenómenos se insertan en los

procesos de producción de la realidad social.

La composición de esta PARTE se gula por la separación que hace la

literatura marxista al estudiar la división del trabajo -en la producción y en la

sociedad-, como una dualidad que constituye la norma de funcionamiento y una

de las caracteristicas principales del sistema capitalista. En cierto sentido, este

trabajo se inspira en la cosmovisión que Marx presenta en el capítulo Xli de El

Capital cuando localiza el ámbito de actuación y la lógica de las dos formas de
división del trabajo: la industrial y la social. Según Marx, en la empresa impera

el criterio del capitalista y en la sociedad la ley del mercado, ambas se

condicionan mutuamente. En las formas sociales anteriores se tiende a pensar

que la organización del trabajo social responde a un plan, a unas leyes o a una

autoridad que, o mantiene estable la división del trabajo en la producción y en
la reproducción, o bien, no distingue entre dichos ámbitos.
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“La norma que en el régimen de división del trabajo dentro del taller se
sigue a priori, como un plan preestablecido, en la división del trabajo
dentro de la sociedad sólo rige a posteriori, como una ley natural interna,
muda, perceptible tan sólo en los cambios barométricos de los precios
del mercado y como algo que se impone al capricho y a la arbitrariedad
de los productores de mercancías. La división del trabajo en la
manufactura supone la autoridad incondicional del capitalista sobre
hombres que son otros tantos miembros de un mecanismo global de su
propiedad; la división social del trabajo enfrenta a productores
independientes de mercancías que no reconocen más autoridad que la
de la concurrencia, la coacción que ejerce sobre ellos la presión de sus
mutuos intereses, del mismo modo que en el reino animal el bellum
omn¡um contra omnes se encarga de asegurar más o menos
íntegramente las condiciones de vida de todas las especies” <Marx,
1991:290).

Aquí participan dos racionalidades, que tienden a convertirse en una

sola racionalidad instrumental, la técnico-productiva aplicada a la división del
trabajo en la industria, que se estudia en el capítulo 4, y es útil para definir la

estructura de puestos de trabajo elaborada a priori por la empresa. Y la

racionalidad económico-mercantil que se conforme de acuerdo a las leyes del

mercado, esfera de la circulación que, configura la estructura social. Esta idea

es revisada en el capítulo 5 y reconceptualizada en la PARTE III de este
trabajo. Marx considera el mercado como un invento -molino triturador- para

legitimar una dominación politica, por tanto, en su teoria opera un único
proceso racionalizador -el dominio de la razón instrumental- que conlíeva el

desarrollo de las fuerzas productivas y permite al capitalismo cumplir su función

histórica.
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CapItulo 4. LA CREACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO Y DE LOS
TRABAJADORES. Desde la racionalidad económica, poBtico-jurldica y
técnico-científica

Los tres apartados de este capitulo tratan distintos aspectos de la

división industrial del trabajo, es decir, de la anterioridad y posterioridad del

proceso de trabajo en la sociedad capitalista. Siguiendo el Cuadro 3.1, que en

su lectura vertical posibilita identificar el desarrollo del proceso de trabajo en la

forma social capitalista, en estos apartados se incluyen cuatro líneas

argumentales: 1) la génesis de la empresa y de los trabajadores desde la

racionalidad técnico-productiva y la político-jurídica, 2) los condicionantes

técnica-económicos del proceso social de la división industrial del trabajo, 3)

una prospectiva de la estructura de puestos de trabajo en la “era de la

automatización” y 4) un método de aproximación a dicha estructura. Las dos
primeras se extraen del momento de la anterioridad y las dos últimas intentan

identificar el proceso de trabajo ex post, una vez certificado por el mercado,
vendido el producto.

El capitulo anterior concluía con la génesis de la movilización externa,

vista desde la racionalidad económico-política aplicada por el Estado, como

expresión de las relaciones de producción. Este capítulo se inicia con la que se

podría denominar génesis de la movilización interna, en la que la empresa,
como institución central de la estructura económica de la sociedad capitalista,

encuentra en el racionalismo occidental un modelo de pensamiento y de

actuación económica y política, y una forma de entender y organizar el trabajo.

Esta creencia permite a la empresa designar tanto los puestos de trabajo como
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los sujetos que desea para que ocupen dichos puestos. Para que todo ello sea

posible, se hace necesaria una política global dirigida a fomentar activa y

pasivamente la implantación de la relación salarial.

A continuación, en el apartado 4.1 se describe la génesis del trabajador

desde algunos signos del Derecho, con una descripción histórica de su figura
jurídica, conformada a partir del contrato de arrendamiento de servicios.

Además, se argumenta la conversión del ciudadano en trabajador con la

mediación del contrato de trabajo. Ésta posibilita la regulación pública del

trabajo/empleo. Este epígrafe enlaza con el apartado 3.3, con la exterioridad
del actor-trabajador, ya que la invención del trabajo y del paro, la creación de la

empresa y de los puestos de trabajo se legitiman desde la confluencia de las

racionalidades político-jurídica, técnica-científica y económica, orientadas a la

acumulación de capital.

El apartado 4.2 es una reflexión sobre los elementos técnicos y

económicos que explican la estructura de puestos de trabajo de una economia

capitalista. Sin dejar de lado la importancia de la colaboración entre los

distintos grupos sociales para la organización del proceso de trabajo. Aquí se

introducen acontecimientos como la globalización y la localización, junto a la

potencialidad del cuadrado mágico -electrónica, telecomunicaciones,

informática y robótica-, para dar forma a las relaciones de producción de la
actual sociedad de mercado. El objetivo central es reunir conceptos y procesos

que permitan configurar las redes internas, la estructura de puestos de trabajo,
en la que se integra la población movilizada. Dichas redes son necesarias

como primera aproximación para encontrar los signos de la contratación

laboral.

Conocer los signos que intervienen en la contratación, exige descubrir la

organización de las redes internas de la empresa -la trama productiva-, dicha
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contratación será la que interprete los signos que salen del sujeto, e incluso
quién defina los signos de los puestos de trabajo.

En el apartado 4.3 se propone un método o técnica puramente analítico

para intentar separar los requerimientos de los puestos de trabajo de sus

ocupantes potenciales o reales. En este epígrafe, el interés está en descubrir

qué elementos técnicos y económicos de los puestos de trabajo son de utilidad
para reconocer la contratación. Obviamente, los signos de la contratación no se

crean sólo a partir del saber-hacer, sino también y, sobre todo, desde el saber-

ser, saber-estar y otros elementos que obligan a conocer lo social, a estudiar la

estructura social bajo la forma de redes sociales.

4.1 La empresa y el Estado en la génesis técnica y iurfdica de la
producción capitalista

A Paca

Este apanado reúne una lectura global de los procesos políticos y los

cambios de mentalidad que sitúan a la empresa y al Estado en el eje de las

reflexiones sobre la producción y la reproducción social, de ah! su carácter

general. En él se pretende demostrar cómo se configure un determinado

modelo de empresa y de ciudadano-trabajador, desde la práctica y el saber

económico y jurídico, dentro del campo de posibilidades de las relaciones de
producción capitalistas.

4.1. 1 La creación de los puestos de trabajo: la hegemonía de la empresa y de
la racionalidadtécnica

El carácter público del trabajo y su sometimiento a la racionalidad

económica y técnica es estudiado por la tradición de pensamiento weberiana y

por la marxiana. Ambas analizan la importancia de la empresa moderna en la

sociedad y de los procesos racionalizadores del trabajo que acontecen en la
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empresa. Abordar este tema presupone la coincidencia en la consideración de

una forma general de sociedad con una estructura económica definida como

economía de mercado.

Weber en su introducción a La ético protestante y el espíritu del

capitalismo describe como principales manifestaciones del racionalismo

occidental la empresa capitalista, el Estado y el Derecho, e introduce los
siguientes rasgos para definir la economía moderna organizada en torno a la

empresa:

“La organización racional-capitalista del trabajo formalmente libre. (...)

Pero la organización industrial racional, la que calcula las probabilidades
del mercado y no se deja llevar por la especulación irracional o política,
no es la manifestación única del capitalismo occidental. La separación
de la economía doméstica y la industria (que hoy es un principio
fundamental de la actual vida económica) y la consiguiente contabilidad
racional. (...) y la separación jurídica entre el patrimonio industrial y los
patrimonios personales. El capitalismo moderno ha sido grandemente
influenciado en su desarrollo por los avances de la técnica; su actual
racionalidad hallase esencialmente condicionada por las posibilidades
técnicas de realizar un cálculo exacto; es decir, por las posibilidades de
la ciencia occidental, especialmente de las ciencias naturales exactas y
racionales, de base matemática y experimental.
(...) la aplicación técnica de los conocimientos científicos (lo decisivo
para el orden de vida de nuestras masas) si que estuvo, desde luego,
condicionado por el resultado económico aspirado en Occidente (...) el
moderno capitalismo industrial racional necesita tanto de los medios
técnicos de cálculo del trabajo, como de un Derecho previsible y una
administración guiada por reglas formales; sin esto, es posible el
capitalismo aventurero, comercial y especulador, y toda suerte de
capitalismo politice, pero es imposible la industria racional privada con
capital fijo y cálculo seguro.
Pues bien, sólo el Occidente ha puesto a disposición de la vida
económica un Derecho y una administración dotados de esa perfección
formal técnico-jurídica’ <Weber, 1973:13 a 16).

Esta extensa presentación de la empresa capitalista, caracterizada por

ser una organización social moderna, separada de la economía doméstica,
guiada por el cálculo racional, haciendo usos de conocimientos científico-
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técnicos y con un Derecho a su servicio se presenta como paradigma de la

acción racional.

Por otra parte, es un lugar común aceptar como objetivo de la empresa

“la maximización de beneficios” y, al mismo tiempo, puede considerarse su

racionalidad desde su adecuación a “la ley de acumulación de capital”. En

cualquier caso, desde la ciencia social47 y a partir de Weber, la empresa

capitalista se analiza y estudia como el ámbito de aplicación de la racionalidad

económica por excelencia.

En el capítulo 1 se indicó con Polanyi, que para el triunfo de la

racionalidad económica es necesario orientar el trabajo hacia el intercambio

mercantil y no hacia el autoconsumo u otras formas de relación económica. La

búsqueda de la autosuficiencia se rige por lógicas distintas a las del cálculo de

tiempos y rendimientos. Dicho intercambio debe tener lugar en un mercado

libre en el que dominen la concurrencia y la competencia perfecta.

Tauraine <1971) distingue tres manifestaciones de la racionalidad en la

empresa que pueden ser estudiadas desde su evolución histórica, aunque su

presencia sea simultánea en diversos grados. La racionalidad técnico-

productiva, la social u organizativa y la política, institucional o societal. Estas

racionalidades servirán de guía o referente para explicar el diseño, por parte de

la empresa de los puestos de trabajo. Considerando el proceso de trabajo en

su exterioridad, como proceso de producción, desligado del producto o del

proceso de producción material. En este caso, el trabajo es reconocido como

resultado de una organización social que define sus características en base a

Nuestrapropuestapara elestudiodela movilizaciónlaboral seconstruyesobrela articulaciónde
otrasracionalidadeso lógicasenel fimcionaznientodelmundoempresarial.Aquí, enestedesarrollohistórico
científico, seexponesólo el objeto dc estudioy algunosmétodosde análisis comoel cálculo racionaldel
trabajoenlaempresacapitalista.
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la red de oficios que encuentra en su medio, con la intervención de las otras

manifestaciones de la racionalidad la social y la societal.

La implantación de la racionalidad técnico-productiva trae consigo el

origen de la empresa y requiere la existencia de unas relaciones de producción

para articular un poder económico con una actividad profesional. Según

Weber, los principios del racionalismo occidental, son el modelo “ideal” para

dicha articulación. Esta racionalidad en el plano de la ejecución del trabajo

persigue la mejor adecuación entre el proceso de trabajo y los medios de

producción. Así, una estructura de puestos de trabajo se define combinando el

poder de decisión del capitalista con las habilidades profesionales de los

productores y los medios de producción disponibles. Marx en los capítulos4 Xl,

XII y XIII de El Capital describe los pasos de esta racionalidad y enuncia

algunas leyes elementales de la organización del trabajo bajo la nueva forma
de empresa capitalista.

Los cambios que se originan con la división industrial del trabajo tienen

como consecuencia la creación de una nueva topología del trabajo, ideal para
reconocer diferentes estructuras de puestos de trabajo en las distintas ramas

de actividad, sobre todo, en aquellas ramas industriales que se desarrollan

primero, la textil y la minero-siderúrgica. La génesis y desarrollo del trabajo a

domicilio, de la manufactura o de la fábrica son, ante todo, procesos sociales

de implantación progresiva de unas relaciones de producción y en la
producción, mediante luchas sociales entre grupos con intereses

contrapuestos. La expansión de la racionalidad técnico-productiva no es ajena

a estas luchas. Esta racionalidad, al servicio de una planificación empresarial,

trata de minimizar los efectos de dichas luchas y emplea tácticas capaces de

convertir las tareas que realiza el obrero y, por lo tanto, su persona en un

apéndice de la máquina.

48 “Cooperación”, División del ti-abajoy manufactura”y “Maquinariay genindustria’.
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Esta racionalidad está al servicio del capitalista y no tiene como objetivo

la eficacia sino la acumulación de capital. Según Marx el origen “histórico y

lógico’ de la producción capitalista está en la unión de un número relativamente

grande de obreros que trabajan, simultáneamente y en el mismo espacio, en la

fabricación de determinadas mercancías bajo el mando de un capitalista. Este

poder del empresario no es consecuencia de su saber sino de las relaciones de

producción capitalistas, manifestación de la racionalidad social u organizativa.

“Pero, cuando se trata del régimen capitalista de producción, el
economista identifica y confunde la función dirigente impuesta por el
carácter del proceso colectivo de trabajo y aquella que tiene su raíz en el
carácter capitalista, y por tanto antagónico, de este procesos. El
capitalista no es tal capitalista por ser director industrial, sino al revés: es
director industrial por ser capitalista. El alto mando sobre la industria se
convierte en atributo del capital, como en la época feudal eran atributo
de la propiedad territorial el alto mando en la guerra y el poder judicial’
(Marx, 1991:268).

Según Marglin <1977), la imposición de la racionalidad técnica es un

instrumento versátil en manos del capitalista que le permite implantar una

división industrial del trabajo -parcelado y jerarquizado. Por ello afirma que no
persigue implantar la superioridad técnica en la organización del trabajo, sino

“despojar a los trabajadores de su control sobre el producto y el proceso de

producción”.

Por otra parte Marx, para explicar el origen de la manufactura, recurre a

dos posibles combinaciones en los oficios que pueden presentarse de forma

sucesiva o no:

Sir JamesSteuartautor quesedistingue en generalpor su claridaddevisión para percibir las
diferenciassocialescaracteristicasde los distintos sistemasde producciónescribe:“¿Por qué las grandes
manufacturasdestruyenla pequeñaindustriasi no esporqueseacercanmása la sencillezdel trabajode los
esclavosT’?rinciplesofPolitical Economy,Londres,1767, t• 1, PP. 167y 168.
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1. La suma del trabajo análogo de un grupo de oficiales iguales -cooperación

simple- en la que cada artesano hace el producto en su totalidad como si

estuviera en su taller. Hasta que el imperativo del mercado -el aumento de la

demanda de un producto concreto-, implica una nueva distribución del trabajo,
creando nuevos puestos de trabajo por la parcelación del trabajo de oficio.

2. Mediante una descomposición de los oficios de la que saldrán obreros
parciales que se especializarán en un número reducido de tareas, dando lugar

a puestos de trabajo nuevos por imperativo del producto elegido por el

capitalista.

“De una parte la manufactura lleva la división del trabajo a un proceso de
producción antes homogéneo, <1) o lo desarrolla; de otra parte, (2)
combina oficios hasta entonces separados. Pero, cualquiera que sea su
punto especial de partida, su forma final es siempre la misma: la de un
mecanismo de producción cuyos órganos son hombres’ (Marx,
1991 :274).

Si se tiene en cuenta la empresa por su capacidad para crear puestos de

trabajo, para generar una mayor división industrial del trabajo, se pueden
abstraer analíticamente dichos órganos, tomados como huecos, posiciones,

puestos de trabajo de una red interna y definidos a partir de determinados
requerimientos. Estos requerimientos serán los signos que remiten a las

posiciones de las redes sociales, a la estructura social, en su encuentro con la
estructura empresarial. El carácter simultáneo del encuentro entre el puesto de

trabajo y su ocupante, la división industrial y la división social del trabajo, sus
múltiples condicionamientos sólo se pueden explicar y comprender estudiando

su sociogénesis y separando la estructura de puestos de trabajo de la empresa,
sode sus ocupantes reales o potenciales

50 Estasituaciónsecomplicaenunaecononnadeservicios, en la cual, generalmenteambos,puestode

trabajoy trabajador,seproduceny determinanconjuntamente



141

Esta complejidad en la investigación de los signos de la contratación
laboral, no debe ser obstáculo para intentar un acercamiento a ellos desde el

estudio de las prácticas empresariales. La designación de los puestos de
trabajo viene dada por el poder empresarial y está mediatizada por la

racionalidad técnica. Además, la creación de puestos de trabajo de obreros

parciales especializados hace posible la diferenciación y especialización de las

herramientas de trabajo y contribuye a la expansión y diversificación de la
evolución tecnológica.

Según Marx, la coordinación necesaria entre los diferentes trabajos

parciales está marcada por “la premisa de que en un tiempo de trabajo se
puede alcanzar un resultado dado”. La interdependencia de los trabajos

supone una determinada proporcionalidad en la relación de puestos de trabajo

pautada por la duración de las tareas. Hasta tal punto cree Marx en la

existencia de una ley técnica que afirma

‘Cuando la experiencia ha fijado el número y la proporción adecuada de
los distintos grupos de obreros parciales para una determinada escala
de producción, esta escala sólo puede extenderse aplicando un múltiplo
de cada grupo especial de obreros” (1991:181).

Si bien, luego establece salvedades para el trabajo de supervisión o

para determinadas manufacturas, esta incipiente matematización en la

aplicación del trabajo tiene como objetivo fijar a priori los rendimientos del

mismo. Por tanto, representa una aproximación al cálculo racional del trabajo

sobre la base del tiempo y permite su fragmentación y reorganización

permanente, así como, la progresiva implantación del maquinismo.

La racionalización técnica del trabajo reduce los puestos de trabajo a

~‘gestosde producción” cada vez más elementales, con la aplicación del

taylorismo y del fordismo. En definitiva la pretensión de racionalidad científica
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convertida en técnica e interiorizada por la empresa. De esta forma se produce

el puesto de trabajo industrial homogéneo que va a ser ocupado por el
trabajador fordista. Aunque esta visión lineal de la organización de los puestos

de trabajo recibe muchas y acedadas criticas la fascinación de la racionalidad

técnica es una constante en la empresa y en la creación de los puestos de

trabajo.

La descripción de algunos elementos de la fábrica, gran invento del

capitalismo, en su versión fordista y posfordista se expone en el próximo

apartado dedicado a la división industrial del trabajo. Esta presentación del

imperio de la racionalidad técnica en la generación de los puestos de trabajo se

concluye con dos advertencias de Gorz (1995), que trascienden del mundo del

trabajo al mundo de la vida. Estos comentarios se hacen desde las últimas

transformaciones del trabajo -la automatización y robotización-, expresión del

éxito y la violencia de la razón instrumental y de la técnica en nuestra sociedad.

“La cultura técnica es incultura de todo lo que no es técnica. El aprender
a trabajar es un desaprender a encontrar e incluso a buscar un sentido a
las relaciones no instrumentales con el medio que nos rodea y con los
otros. Este medio lleva en sí la impronta de la violencia técnica, es vivido
como un baño de violencia cotidiana. La violencia, en efecto, es
fundamentalmente una relación con el cuerpo. (...)

La preponderancia de la racionalidad instrumental está inscrita tanto en
la funcionalidad de las herramientas cotidianas como de los soportes y
habitáculos concebidos para nuestro cuerpo: asientos, mesas,
inmuebles, calles, medios de transporte, paisajes urbanos, arquitectura
industrial, ruidos, iluminaciones, materiales, etc. Todo resulta de tratar el
medio de vida de manera instrumental, de violentar la naturaleza y hacer
violencia a nuestro cuerpo como al del otro, y todo incita a ello
(1995:118).
Este precio de la tecnificación no llega a ser aceptable más que en la
medida en que economiza trabajo y tiempo. Este es su fin declarado. No
tiene otro. Está hecha para que los hombres produzcan más y mejor con
menos esfuerzo y en menos tiempo. (...)

Lo repito una y otra vez: un trabajo que tiene como efecto y como fin
hacer economizar trabajo no puede, al mismo tiempo, glorificar e/trabajo
como la fuente esencial de la identidad y el pleno desarrollo personaL El
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sentido de la actual revolución técnica no puede ser rehabilitar la ética
del trabajo, la identificación con el trabajo. Esta revolución solamente
tiene sentido sí ensancha el campo de las actividades no profesionales
en las cuales cada uno, cada una, comprendidos los trabajadores de
nuevo tipo, puedan desarrollar plenamente la parte de humanidad que,
en el trabajo tecnificado, no encuentra empleo” (1995:120).

De esta forma Son pone de manifiesto “la raíz común de la racionalidad

económica y de la ‘“razón cognitiva-instrumental”’: al ser esta raíz una

formalización (matemática> del pensar que, codificando éste en procedimientos
técnicos, lo bloquea contra toda posibilidad de un reflexivo examen

retrospectivo sobre sí mismo y contra las certidumbres de la experiencia vivida.

La tecnificación, la reificación, la monetización de las relaciones tiene su

anclaje cultural en esta técnica del pensar cuyas operaciones funcionan sin la

implicación del sujeto y cuyos sujetos, ausentes son incapaces de dar cuenta

de sí mismos” (1995:165).

Este proceso de transformación del trabajo, de los puestos de trabajo y

de los sujetos tendrá que asimilar una importante modificación en la
organización del trabajo para ser compatible con las directrices de la

racionalidad política en las que se sustenta el trabajo en la sociedad capitalista.

En el próximo apartado se desarrolla este punto, la definición de los puestos de

trabajo, de las ordenanzas y de los convenios colectivos es una cuestión

política desde un pacto de ciudadanía. La empresa ha de conjugar la

racionalidad técnica con la racionalidad política.

Por otra parte, como consecuencia de esta lógica, en la historia

contemporánea con el desarrollo del Estado del Bienestar, bajo una aparente

dominación formal de lo económico desde lo político -planificación social-, se

esconde una sobredeterminación de lo social por lo económico. Así, las redes

sociales se convierten en rehenes de las redes empresariales, las categorías

sociales como: trabajo, paro o inactividad designan situaciones de dominación

social. Por ejemplo, el trabajo es el castigo de los pobres, el paro el estigma de
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los desheredados y la inactividad el sometimiento de los no ciudadanos:

jóvenes, mujeres, ancianos, indigentes, inmigrantes, de los que carecen de

crédito. Por lo tanto, hacer depender la vida exclusivamente del trabajo/empleo

bajo el dominio de la racionalidad instrumental anula la vida humana y niega

otras “lógicas de vida”.

4. 1.2. La creación cJe los trabajadores: el Estado y la racionalidad política

En este epígrafe se explica la proletarización51 que exige la

industrialización en una economía de mercado, como proceso que se adiva

desde el Estado y se expresa mediante la evolución histórico-jurídica de los

signos del contrato de trabajo. La idea fuerza es la siguiente: la empresa con el

paso del contrato de arrendamiento de servicios al contrato de trabajo pasa a

ser una institución social con un Derecho y unas reglas formales propias. De

este modo, la empresa se convierte en el soporte económico político de la

sociedad capitalista.

El epígrafe concluye con el proceso de vinculación de la ciudadanía al

trabajo, a través de la racionalidad política que hace del Estado el organizador

y responsable máximo de la circulación de los trabajadores. En este epígrafe se

exponen los mecanismos para la designación de los trabajadores desde la

lógica política de funcionamiento del Estado.

En el apartado 2.3 se recogía la preocupación de la tradición
investigadora marxista por el conocimiento de la formación de la clase

capitalista y de la clase obrera, presentando varias explicaciones

Seestáantela génesisde los signosjurídicosde la exterioridaddel actor-trabajadorreconocida

por la empresaenlasrelacionesde produccióncapitalistasdesdela anterioridadde suprocesode trabajo. Se
usael ténnino proletarizacióncomosinónimo de salarizacióncorno construcciónpolítico-jurídicaanalítica
perosin la connotaciónde movimientopolítico colectivo.
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complementarias para entender la imposición de las relaciones de producción

capitalistas en una sociedad. Por otra parte, Otfe formula “‘la tesis de que la
transformación completa y global de la fuerza laboral desposeída en fuerza

asalariada activa ni fue ni es posible sin políticas estatales” (1990:80). Por ello,

distingue entre una proletarización pasiva y otra activa. La primera es

consecuencia de la destrucción de las formas dominantes de trabajo y

subsistencia que acompañan a la industrialización. Es una movilización de
sujetos que, ante la destrucción de sus medios de vida originales, se enfrentan

a nuevas situaciones para alcanzar sus medios de subsistencia, aunque no

tienen porque asalariarse obligatoriamente.

Para Offe, la proletarización pasiva provoca tres problemas

estructurales: “la incorporación de fuerza laboral al lado de la oferta en el

mercado laboral; la institucionalización de los riesgos u áreas de vida que no
se encuentran subsumidos bajo la relación salario-trabajo; y la regulación

cuantitativa de la relación entre oferta y demanda en el mercado de trabajo”

(1990:86).

Estos procesos sociales no se desarrollan de forma espontánea o como

aplicación de un interés común o general, son posibles gracias a la

proletarización adiva. Resultado de considerar “la política social como una

estrategia estatal para incorporar fuerza laboral a la relación salario-trabajo,

una relación que fue capaz de lograr su amplitud contemporánea y su

“normalidad” sólo en virtud de la efectividad de esta estrategia. <...) La función

más decisiva de la política social es la regulación del proceso de

proletarización” (Offe, 1990:84). Por tanto, la política social no es una

respuesta reactiva a la cuestión social sino la contribución ineluctable a la

constitución de la clase obrera.



146

Según Offe “la transformación de fuerza laboral desposeída en salario-

trabajo “activo” no se produce sólo a través del mercado, sino que ha de ser

sancionada por una estructura política normativa, mediante el poder estatal. El
propietario de fuerza de trabajo se convierte inicialmente en un asalariado

como ciudadano de un Estado” (1990:86). Aquí, se puede caer en la
anterioridad marxista de considerar a la fuerza de trabajo como relación de

trabajo cuando dicha relación es anterior52 y, además, no siempre mercantil. Sin

embargo, interesa destacar con Offe, la existencia de un poder político que, en

un momento histórico determinado, activa la asalarización y la justifica desde la

recuperación de la noción de ciudadano tomada de la política clásica

Para la incorporación de dicho ciudadano al trabajo público, media un

contrato, es decir, su conversión primero en fuerza de trabajo, posiblemente

mediante un registro estadístico y, después, en asalariado. La idea del contrato

como concurso de las voluntades libres que deciden pactar bajo un

consentimiento mutuo y en pleno uso de la razón es la base del Derecho.
Inicialmente se intenta extrapolar esta definición de las relaciones civiles a la

relación de trabajo.

“El trabajo productivo, formalmente aislado, dividido socialmente,
productor de la mercancía de otro, se canaliza jurídicamente mediante la
forma-contrato. La igualdad formal entre las partes constituirá de esta
manera una función de la desigualdad sustancial entre éstas. El
mecanismo contractual reproduce las “desigualdades de los
poseedores”, y refuerza la “invisibilidad” de los poderes económicos y
politicos que de hecho las determinan. Paradoja o hechizo, el sistema
liberal exige que las situaciones de subordinación aparezcan como
relaciones de coordinación entre seres libres e iguales; necesita que “un
acto de sumisión se presente bajo la máscara de un contrato” (Baylos,
1991 :20).

52 La relaciónentre-actoy actor- procesode trabajoy trabajadores anterior,el conceptofuerzade

trabajosólo esútil para definir el procesoaparentedc la circulaciónde la manode obra, que precisala
sanciónestatalparaserlegal. Existenposibilidadesdistintasa lasmercantilesestrictaso a las de la relación
salarialparavincuJarel actoy el actoren lasrelacionesde produccióncapitalistas,porejemplo,modelosde
sociedades,empresasfamiliares,cooperativas,etc.
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Esta forma-contrato se convierte en la raíz de la evolución posterior de la

relación salarial. Parte de la libre voluntad, de un esquema de intercambio y de

un carácter patrimonialista y pasa de formar parte del sistema jurídico del
Derecho Civil a la elaboración de un sistema jurídico propio, el Derecho del
Trabajo, mediante la intervención normativa directa del Estado. Este proceso

requiere un largo período histórico para materializarse y para comprenderlo es

necesario estudiar la participación del movimiento obrero en el mismo.

En el caso francés, en un primer momento, se recurrió al contrato de
arrendamiento de servicios para encuadrar las relaciones de trabajo, aunque

también se pretendió subsumirías como contrato de compraventa dándole al

trabajo “cualidad jurídica de cosa”. A continuación, se presentan algunas

peculiaridades del modelo francés que, a modo de hipótesis de trabajo,

deberian ser exploradas en España.

El modelo jurídico del contrato de arrendamiento de servicios se basa en

dos principios fundamentales:

1) El Derecho de Obligaciones del Derecho Civil, principio de autonomía de la

voluntad: según ésta la relación de trabajo se regula por el contrato. Salais et.

al. (1991), lo denominan contrato autorregulador. La autonomía de la voluntad

constituye la soberanía y se considera el único elemento imprescindible del

contrato, dando lugar a un orden social que sólo tiene en cuenta individuos

libres e iguales. Por lo tanto, el contrato se presenta como superior a la ley, al

proceder de voluntades privadas.

En este caso, se está ante los principios del liberalismo político fundados

en los pactos entre iguales para explicar el deber ser del orden social. Esta

racionalidad política tiene su correlato económico en el mercado autorregulador

y presenta una sociedad de individuos conocedores de sus derechos y
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obligaciones, análoga a la del individuo omnisciente de la teoría económica
neoclásica. El individualismo político, para el que cada uno es el mejor

defensor de sus propios intereses, presenta este orden como el más justo. El

contrato de arrendamiento de servicios funciona como un contrato de alquiler

obligando al empleador a pagar un alquiler en forma de salario. Además,

precisa de leyes como la duración de la jornada de trabajo y la cuantía del
salario, que definen los principios del contrato con el fin de mantener la

apariencia de libertad y autonomía.

2. En paralelo al contrato autorregulador se desarrolla la ley reguladora del

contrato, que sitúa la ley por encima de las voluntades privadas. Desde este

principio, que funciona como principio de legalidad, se constituye el reverso del

anterior y se van acumulando leyes, decretos y reglamentos que regulan el

contrato. Su funcionamiento requiere de una instancia especializada dentro del

poder judicial que conduzca las voluntades individuales hacia una ley común.

Desde la jurisprudencia se conforma la figura jurídico-social del

trabajador que combina estos dos principios. Pronto se advierte lo inadecuado

del contrato de arrendamiento de servicios como categoría jurídico-política para

gestionar las relaciones de trabajo, o mejor, para regular la incorporación a

dichas relaciones.

En otro orden de cosas, Sulais et. al. <1991) al estudiar las

representaciones del trabajo a finales del siglo XIX en Francia ponen de

manifiesto la congruencia entre el modelo estadístico -comentado aquí en 3.3-
y un modelo jurídico que “fundamenta la calidad de asalariado en la noción de

responsabilidad53 del director de empresa” <1991 :70).

La evoluciónde lascategoríassocialesyjurídicasvienemarcadaporsituacionesexcepcionales,lo
imprevisible del trabajoestéen el origen de la categoríaparadoy delsubsidio. Los accidenteslaborales
obliganamodificarel contratoquehaceresponsableal empleadoranteun dañocausadoduranteel tiempo de
vigencia del contratoy, así sucesivamente.En cadaEstadola emergenciay definición de estasrelaciones
recogidasenla leydifiere,deacuerdoconla relaciónde fuerzaentrelosdistintosagentessociales.
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El modelo jurídico basado en el contrato de trabajo~ viene marcado por

el reconocimiento jurídico de la empresa, con lo cual, los sujetos individuales

vinculados por el contrato pasan a un segundo plano, emerge así la relación de

trabajo como un todo -no sólo como incorporación-, en el seno de una

organización social. Los principios de racionalidad política que inspiran este
contrato no son los del liberalismo individualista sino el reconocimiento de la

desigualdad de los sujetos -empresario y trabajador- en el ámbito del trabajo y

la tendencia a favorecer su igualdad.

En las próximas páginas se sigue la obra de Baylos (1991) Derecho del

Trabajo: modelo para armar y se explota su lectura jurídico-política de la

implantación de las relaciones sociales de producción. Se analizan los poderes

y la institucionalización de los agentes sociales que dejan ver el papel del

Estado bajo el poder político expresado mediante la ley. A través del derecho
se puede apreciar la relación de fuerzas en las luchas sociales, y de ella se

extrae la figura del trabajador como categoría jurídica. Desde la implantación y

el desarrollo del Derecho del Trabajo se intenta descubrir la racionalidad

politica inspiradora de esta categoría jurídico-social.

La empresa que precisa un “derecho previsible y una administración

guiada por reglas formales”, desbanca la posición central del contrato y realza
su carácter organizativo y social. Por tanto, el Derecho reconoce la hegemonía

social de la empresa y la propia definición del contrato de trabajo contempla la

existencia de “personalidad propia a ese organismo económico”.

La noción modernadelcontratode trabajono se basaen la dependenciaeconómicasino en el
vinculo de subordinaciónjurídica.‘El contratode trabajopuedeser definidocornoun convenioporel cual
una persona, calificada como trabajador, asalariadoo empleado, sc comprometea realizar los actos
materiales,generalmentedenaturalezaprofesional,en beneficiodeotrapersonadenominadaempleador,o
patrón,situándoseen unaposición de subordinación,medianteunaremuneraciónen dinero denominada
salario’ (Salais,et. al., 1991:77).Ene1derecholaboralal reconocersela desigualdadde los individuos parece
propicíarseuna tendenciahaciaunamayorigualdad.Por tanto, secompartela afirmaciónde que “la norma
jundicasólo puedesurgirdeunjuicio de valor’.
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El ciudadano libre es absorbido por la empresa y convertido en

asalariado subordinado. Según Baylos (1991), el contrato de trabajo no crea la

relación de trabajo, ya que ésta acontece al integrarse el trabajador en la

organización empresarial, de tal forma que lo social precede a lo legal. El

gobierno de la empresa tiene lugar mediante la aplicación de la teoría de la

institución a las relaciones de trabajo, así la empresa se convierte en centro de

acción de las relaciones jurídicas. Se está ante una sociedad política dentro del

Estado, que Baylos define del siguiente modo:

‘En cuanto tal, el empresario es el “jefe natural” de la sociedad que
constituye la empresa, comunidad organizada y jerarquizada, el cual
dispone de un poder legislativo, un poder de dirección y un poder
disciplinario. “Provista de un legislador y de un juez, la empresa se
asemeja a la sociedad política” <1991:24).

El trabajador con el contrato de trabajo se introduce en el espacio de la

empresa, en el que impera una racionalidad política definida por las exigencias

organizativas y productivas objetivadas por el poder empresarial. El contrato de

trabajo especifica las prestaciones que ha de realizar el trabajador e

institucionaliza una relación autoritaria y crea una particular noción de

dependencia o de subordinación en la persona del trabajador.

Lejos ya del contrato de compraventa entre iguales se hacen visibles

unas relaciones de dominación política que determinan “la implicación moral de

la personalidad y la enunciación de los deberes de fidelidad y de lealtad para

con la empresa” (Baylos, 1991:24).

El Derecho del Trabajo es concebido como un derecho especial de los
trabajadores subordinados, expresión de las luchas sociales, producto del

Estado y de la autotutela de los propios trabajadores para corregir su

desigualdad socioeconómica y jurídica. El trabajador es reconocido mediante la

intervención estatal que hace del trabajo un derecho social fundamental y tutela
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los intereses del trabajador, extendiendo su legislación hasta el campo de la

protección social. El Estado con sus diferentes aparatos estadísticos, jurídicos,

coercitivos y socializadores lleva a cabo el proceso de proletarización activa

necesario para el funcionamiento de una economía de mercado.

Una vez instaurado el contrato de trabajo, a lo largo de este siglo se
pueden estudiar las relaciones de trabajo desde el Estado, los sindicatos y las

organizaciones patronales siguiendo los procesos de gestión del trabajo

expresados en las negociaciones colectivas, en los estados democráticos o, en
la tutela activa y directa del poder político, en los estados totalitarios.

La heterogeneidad de los trabaiadores como norma

Este epígrafe reúne algunas ideas sobre las tendencias de las últimas

décadas en el Derecho del trabajo y sus efectos sobre la designación de los

trabajadores.

Desde el Estado como organizador social se advertia, en el período

denominado fordista, una tendencia a la configuración de un trabajador

homogéneoZ -varón, obrero industrial, con una jornada de ocho horas, un
salario mínimo y unos derechos sociales-. Las condiciones del contrato de

trabajo se vuelven heterogéneas tras las crisis del empleo de los años setenta.

La forma-contrato se hace polivalente y se exalta la autonomía individual en las

relaciones de trabajo.

En los años setenta entra en crisis la norma de la homogeneización

aplicada por el Estado en la definición de los signos de la figura jurídico-social

del trabajador. Desde distintas posiciones se cuestiona la ‘<falsa premisa” de la

Comoresultadode lasluchassociales,básicamentesocialesy políticas,perotambiénsimbólicas.
Esta normasocial estásiendo pennanenteinentereestructuradacomo indica la evolucióndel Derechodel
Trabajo.
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autonomía de la acción estatal y su supuesta capacidad para mantener la

denominada ‘estatalización garantizada de la reproducción social”.

La crisis del Estado actual se evidencia en la reconceptualización de la

planificación social y se traduce en la segmentación y jerarquización de los

trabajadores expresada a través de las modalidades contractuales como signos
que definen una multitud de condiciones de empleo/trabajo, unificadas por la

perdida de poder adquisitivo y de derechos sociales de los contratos.

Por otra parte, en el Derecho del Trabajo se vive, hoy en día, una

“renovación” del contrato individual de trabajo y de la empresa como centro de

acción. Al tiempo que se produce una crisis del sistema de relaciones laborales

y de la negociación colectiva como reguladora de la actividad en la empresa.

Las políticas empresariales de gestión de la mano de obra se

diversifican y actúan sobre los procedimientos de formalización jurídica del

poder directivo y del control empresarial. Los cambios en la gestión del trabajo,

amparados por el imperativo técnico-productivo como principio rector de la

racionalidad, devuelven la centralidad a la empresa. Ésta en el terreno
contractual y de organización del trabajo obtiene un conjunto de prerrogativas

que incrementan su poder social.

Si se aplica de nuevo el principio de legalidad, que permitió el desarrollo

de una ley reguladora del contrato de arrendamiento de servicios, se ve cómo

progresivamente se dota a la empresa de un conjunto de leyes. Dichas leyes al
tiempo que le atribuyen potestades a la empresa tratan de controlar su

discrecionalidad, desde una tendencia a la procedimentalización~ y la
cantractualización.

56 Cuanto máscrece la parcelaproteccionistatradicional del derechodel trabajomenosabogados

laboralistasquedany, en la medidaen que, sedesarrollala dimensióndesreguladoray precanzadoradel
contrato de trabajo más abogadosse encargande la gestión de personai. Se produceun salto de la
normatividadde lasleyesala performatividaddelos procedimientos(Ibáñez,1990).



153

“En este sentido, se ha venido produciendo la aplicación de los
principios de legalidad y de tipicidad al poder disciplinario del
empleador, de forma análoga a como éstos han informado el sistema
sancionador del Estado. De la misma manera, la vinculación de las
facultades de dirección y control a una “causa” precisa, como elemento
objetivo que se identifica con la función típica del acto empresarial, es un
dato que limita la autoridad empresarial en esta materia. La progresiva
creación de esta “legalidad’ en la empresa ha sido el producto, en
primer lugar, de la intervención legal, para, posteriormente, desarrollarse
a través de la negociación colectiva” (Baytos, 1991:91).

Esta tendencia supone una elaboración jurídico-política que materializa
el poder disciplinario de la empresa, pero también, puede contribuir a la ruptura

de la reglamentación laboral anterior sin plantear una alternativa colectiva para,

por ejemplo: la definición de puestos, las categorías, la promoción, etc. De este

modo se posibilita la definición de las obligaciones del trabajador, bajo los

principios de la competitividad creciente que rigen la racionalidad económica,

desde el abandono de los principios de racionalidad política que, reconocen las

desigualdades entre la empresa y el trabajador, y tratan de paliarías.

Se está ante un retroceso en el Derecho del Trabajo como reflejo de una

situación socioeconómica escindida. La realidad jurídica se presenta
fragmentada entre el metalenguaje de las relaciones laborales, con el que se

expresan los representantes de los agentes sociales, y la práctica de la

jurisprudencia. Esta última institucionaliza un sometimiento progresivo de la

racionalidad política compensatoria a la racionalidad técnica que se orienta por

los designios económicos y se convierte en principio de realidad.

En definitiva, la producción capitalista se apoya en dos ejes, el técnico-

productivo y el político-jurídico que, reducidos a la lógica interpretativa de la
racionalidad económico-mercantil enmascaran la producción del sentido, la

significación social de las relaciones de trabajo. Este apartado trata de
evidenciar la actuación de la lógica técnica y de la lógica jurídica para

configurar un orden social e imponer un modelo de pensamiento denominado
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racionalista. En él se presenta la génesis social de instituciones, pensamientos

y actores, mostrando los campos pero ocultando las apuestas, los intereses

que originan las luchas sociales. Se trata de reflejar cómo se ha ido
conformando el campo de posibilidades en que tiene lugar la movilización

laboral.

A continuación, se prosigue con la definición y operacionalización de -

objetos, actos y actores- productos, procesos de trabajo, contratos y
trabajadores, para poder entender la movilización laboral, o producción,

circulación y aplicación del trabajo.

4.2 Los condicionantes técnico-económico de las puestos de trabajo

A RosaElena

Como ya se expuso en el epígrafe 4.1.1, la empresa como organización

social hegemónica concentra técnica y jurídicamente el trabajo contenido en la

relación salarial mediante, entre otros elementos, el diseño de 105 puestos de
trabajo. Ahora se presentan los principios rectores de la actual división del

trabajo desde una perspectiva tecno-económica, siguiendo las tendencias a la

automatización y a la reforma de la concepción fordiana de puesto de trabajo.

La exposición deja en segundo plano el carácter político-social del proceso

para resaltar la tecnocratización y la mercantilización del trabajo. En este

apartado, se avanza hacia la descripción de las oportunidades de empleo
existentes en una estructura económica en la perspectiva de la economía y la

sociología del trabajo, a partir de la anterioridad del proceso de trabajo y de su
potencialidad para sobredeterminar los signos de la contratación.
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4.2. 1 La división industrial del trabajo: descomposición técnica y reorganización
política

Este epígrafe se inspira en el marco técnico en que se desenvuelven las

empresas, denominado tradicionalmente división industrial del trabajo57. Dicho

marco es el contexto que señala los limites de actuación en lo tecnológico, en
lo politico-organizativo y en lo jurídico y, en última instancia social. Bajo la

terminología marxista este marco permite medir el estadio de desarrollo de las

fuerzas productivas. Además, la tecnología puede determinar, desde una lógica

económico-mercantil, las posibilidades de génesis y/o supervivencia de la

empresa en un campo de acción competitivo.

De la cooperación simple a una estructura estable de puestos de trabaio

Aquí se presenta, de manera resumida, la división industrial del trabajo

marcada por el pacto fordista que ha regulado la acumulación de capital en las

sociedades industriales más avanzadas hasta la crisis del empleo de los

setenta. Se comienza con unos comentarios sobre la génesis empresarial

desde la cooperación simple, manifestando el carácter social de la división
industrial del trabajo, para continuar con una lectura más técnica y económica

de la misma, que conduce a destacar la importancia de los requisitos técnicos

de los puestos de trabajo.

Sin embargo,en las economíascapitalistasmás desarrolladasla evolución de la estructura
productivahacialos serviciosexigeuna nuevaconceptualización,a falta de un calificativo mejorsepodría
denominardivisión servicial del trabajo. Aún con la aplicaciónde la lógica instrumentaly de la ciencia-
técnicaa los servicios,éstospresentanimportantesdiferenciastanto enel procesode trabajocomoen los
productosresultantescon respectoa la produccióndebienesindusúia]es.Si bien Jalógica económicapuede
ser comúna cualquieractividadempresarial,las prácticasdifieren condicionadaspor aspectossocialesy
jurídicos, la aplicación de tecnologíasal sector servicios,sobre todo, aquellosservicios destinadosal
procesamientode personas,no se puede guiar por los mismos criterios de eficiencia y eficacia que
supuestamenterigen la producciónindustrialde bienes(Offe 1992),(Gershuny,1989).
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Marx considera la cooperación~ como el inicio de una forma específica

del proceso de producción capitalista. Esta cooperación entre obreros, como

expresión de las relaciones en la producción, constituye la “fuerza productiva

del trabajo social” y modifica completamente tanto la concepción del trabajo

para las personas como la manera de realizarlo. Este epígrafe se inicia desde
la cooperación y su significado porque se presupone que el análisis desde la

racionalidad técnica de los puestos de trabajo no debe ocultar su carácter de

construcción social. Resulta evidente que, bajo las relaciones sociales de

producción capitalistas, las potencialidades que permite desarrollar la

cooperación en el trabajo son absorbidas predominantemente por el capital.

“Como obreros que cooperan a un resultado, como miembros de un
organismo trabajador, no son más que una modalidad especial de
existencia del capital para el que trabajan. Por consiguiente, la fuerza
productiva desarrollada por el obrero como obrero social, es fuerza
productiva del capital. Esta fuerza productiva social se desarrolla
gratuitamente tan pronto como los obreros se ven sujetos a
determinadas condiciones, a que el capital los somete. Y como la fuerza
productiva social de trabajo no le cuesta nada al capital ya que, además,
el obrero no la desarrolla antes de que su trabajo pertenezca al
capitalista, parece a primera vista como si esa fuerza fuese una fuerza
productiva inherente por naturaleza al capital, la fuerza productiva innata
a éste’ <Marx, 1991:269).

La forma de organizar la cooperación en las empresas en la forma social

capitalista viene determinada por la lógica del capital que, en cada momento

histórico, trata de implementar con métodos diferentes nuevos avances en la

extracción de plusvalía absoluta y relativa.

Por último, es importante resaltar que Marx atribuye a la cooperación

simple un carácter eminentemente social. Dicho carácter la diferencia de las

organizaciones sociales de trabajo anteriores, entre otras razones, porque

58 “La formade trabajodemuchosobreroscoordinadosy reunidosconarregloaunplan en el mismo

procesodeproduccióno en procesosdeproduccióndistintos,peroenlazados,sellamacooperación’(Man,
1991:262).
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acontece bajo unas nuevas relaciones de producción. Asi, la cooperación

simple al mismo tiempo que representa una liberación~ del proceso de trabajo,
como proceso social, supone una subordinación del mismo al capital. A partir

de entonces se supone que éste tratará de imponer la razón económica-

instrumental a su organización.

En este sentido, los condicionantes económico-técnicos de los puestos
de trabajo son el resultado de la aplicación de la racionalidad instrumental a un

proceso de colaboración individual y colectiva de los trabajadores en el proceso

de trabajo. Todo ello bajo unas condiciones de lucha social por la organización

del proceso de producción y por el reparto del producto del trabajo que se

expresan en la relación salarial.

En las siguientes páginas se hace un recorrido por la división industrial

del trabajo que sigue el hilo conductor de tres aspectos: el carácter estable del

fordismo, los cambios ocasionados por la internacionalización y el efecto de la
tecnología de la automatización.

Cabe precisar que aunque el esquema de análisis recurra a conceptos y
variables similares a los utilizados por las teorías de la regulación, que hacen

del fordismo más que una teoría sobre la organización del trabajo una manera

concreta de regular la relación salarial, aquí sólo se intenta descubrir cómo se

produce la división industrial del trabajo. Para ello se toma como guía la

racionalidad científico-técnica al servicio de la lógica del capital. Ésta acontece

bajo diferentes formas de reparto del producto social, en las que se incardinan

los puestos de trabajo convertidos en contratos con sus signos jurídico-

técnicos.

Lastransformacionesenel pensamientosocial queconllevanpasarde pensarcomoasalariadoa
pensarcomo empresanoy reconocerlas iniciativasde unay otra posición forman partede un proceso
liberador inacabado.
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Recio (1988) elabora un esquema con los condicionantes económico-

tecnológicos que bajo una situación de capitalismo monopolista, durante el

periodo fordista (1945-73), pueden explicar la existencia de una relación
salarial estable, o en otros términos, de una estructura de puestos de trabajo

basada en la estabilidad. El siguiente cuadro, como modelo analítico, presenta,

con las relaciones indicadas por las flechas, la rigidez de dicha estructura

productiva motivada por los siguientes aspectos: la concentración y

centralización empresarial, el aumento del tamaño de las empresas, el

desarrollo de tecnologías de escala, la necesidad de estructuras comerciales y

administrativas amplias, el desarrollo de departamentos y secciones que

incrementan la división del trabajo, la complejidad de su organización, etc.

todos estos factores conducen a una definición estricta de los puestos de

trabajo.
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Cuadro4.1 Condicionanteseconómico-tecnológicosqueposibilitanlaestabilidadlaboral
enun capitalismomonopolista.

Fuente: Recio <1988:163).

Según Recio este modelo de organización empresarial no permite

efectuar ajustes marginales que hagan fluctuar el volumen de empleo con el

volumen de producción. La complejidad de la empresa dificulta en la práctica la

articulación de las economías de escala con el nivel de empleo. Por lo tanto, el

uso de una tecnologia basada en maquinaria muy especializada sólo consigue

limitar los excesos de capacidad productiva mediante paros, o cierres de

secciones y plantas. Además, la dificultad para diversificar la oferta de

productos obliga a desarrollar nuevas estrategias tecnológicas y comerciales.
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Este esquema, basado en la tendencia monopolística y en la eficiencia
tecnológica, se articula de manera diferente a partir de la crisis del empleo de

los setenta. La reorganización de las estrategias de acumulación de capital en

un contexto de economía mundo y de nuevos sistemas técnicos modifica la

concepción de la producción en masa.

La internacionalización de los puestos de trabaio

En las dos últimas décadas se observa la tendencia a vincular las
oportunidades de empleo de casi cualquier lugar del planeta mediante los
vertiginosos procesos de descentralización productiva e internacionalización de

la economía, unidos a la importancia de las comunicaciones y las migraciones

por los más diversos motivos. La obra de Fróbel, et. al. (1977), estudia las

zonas francas de producción y las fábricas para el mercado mundial de Asia,

Africa y Latinoamérica y reconoce la tendencia hacia una nueva división

internacional del trabajo, mediante un proceso parcial de industrialización de

los países subdesarrollados orientado al mercado mundial La deslocalización

que supone el paso de parte de la actividad industrial de países centrales a
periféricos se explica, según estos autores por: a) la posibilidad de crear una

fuente inagotable de mano de obra barata y permanentemente disponible, b) la

fragmentación del proceso de trabajo hasta extremos que permiten realizar

tareas con una minima cualificación que puede ser adquirida muy rápidamente
y c) el desarrollo de los transportes y las comunicaciones.

En 1988, Saesen publica La Movilidad del Trabajo y del Capital, donde

se analiza el proceso inverso de movilización del trabajo hacia las ciudades

mundiales. Su hipótesis es que la inversión extranjera en países periféricos

está generando una estructura que crea las condiciones para convertir en una

opción generalizada primero las migraciones regionales y, posteriormente, el
gran salto hacia los países centrales. Este proceso tiene importantes
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repercusiones sobre la estructura del empleo en dichos países, entre ellas, la
reedición del conflicto político entre la mano de obra local y la foránea.

Con esta nueva división internacional del trabajo se amplía hasta límites
recientemente insospechados el campo de posibilidades en que se mueve el

capital. En especial para la gestión del diseño de los procesos de producción
que representa la base de la estructura de puestos de trabajo. En este

contexto, el punto de referencia central para la acumulación de capital pasa de

la esfera de la producción a centrarse en el campo de la innovación tecnológica

y la comercialización, la competencia entre las empresa deriva hacia la

inversión en tecnología y el control de la distribución de bienes y servicios.

Esta nueva configuración de la estructura productiva capitalista se

caracteriza por la disputa por el control de los mercados bienes y servicios -

intermedios y finales- y, por la búsqueda de una mayor productividad para el

capital y para el trabajo. Así, se acentúa la apuesta por el mercado y por la

tecnología, el dominio de la racionalidad mercantil y de la racionalidad técnica.

La estructura de puestos de trabaio en la “era de la automatización

”

Una vez advertidas, en clave económica, algunas transformaciones en la

división del trabajo que afectan a la conformación de los puestos de trabajo, se

intentará argumentar el devenir del imperio de la razón técnica. Alonso

recuerda, desde el enfoque determinista de la razón instrumental, cómo la
técnica se convierte en causa última de la evolución social.

“El saber técnico marca el camino único de la evolución humana y todos
los demás factores son constantemente subordinados a esta dimensión
redescubierta como el gran instrumento capitalista de estructuración de
la producción social global” (Alonso, 1989:60).

Desde esta perspectiva, pero con importantes matices, Coriat escribe en

El taller y el cronómetro sobre “la concatenación particular que conduce de las
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mutaciones introducidas en el proceso de trabajo por el taylorismo y el fordismo

a las que van a afectar a la acumulación de capital” <1982:5). Sin embargo, la
lectura que de su obra se hace aquí, trata de soslayar sus objetivos originales

para centrarse en el hilo argumental de El taller y el robot, que va “de la
tecnología a la industria y al trabajo: tal es el camino seguido 2’inverso”, de

cierta manera- en el recorrido de El taller y el cronómetro” <Coriat, 1992:14).

Dicho con otras palabras, se analizan las repercusiones de la tecnología sobre

la estructura de puestos de trabajo y no sobre la acumulación de capital, la

redistribución, la estructura social o el control social.

A nivel técnico en El taller y el robot se describe una “nueva coyuntura

histórica” que está abriendo paso a la denominada “era de la automatización”.

“En el terreno que nos ocupa, el de las bases y los soportes de la
producción industrial, el futuro ya se ha revelado ampliamente. Está
dispuesto un nuevo “cuadrado mágico”. Desde sus cuatro esquinas: la
informática, la electrónica, las telecomunicaciones y la robótica se teje
una red nueva fuertemente interactiva de fuerzas productivas de
inmensas potencialidades tanto en lo que concierne a los progresos en
productividad de los que son portadoras, como en lo concerniente a la
redefinición del contenido y la calidad de uso de los productos” (Cortat,
1992:33).
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Cuadro 4.2 “Cuadrado mágico”.

ci ci2 F

ci o
u-

w z

Fuente: ccriat, (1 992:31)



164

Pero frente a la ilusión desenfrenada que genera la revolución técnica,

Coriat advierte que “la técnica, en sus formas y su materialidad mismas, sigue

siendo incesantemente dependiente de los conceptos de organización en los

que está inserta y de los mercados en los que opera y para los cuales opera”

(1992:35). Por lo tanto, considera que se está en los comienzos de unas

transformaciones fundamentales en el sistema productivo que repercuten sobre
la conceptualización y las formas de las relaciones salariales y, que la relación

entre técnica y poder es de mutua interdependencia. Por ello Coriat (1992), en

el epílogo de su obra, titulado “La Gran Transición”, da tres argumentos para

comprender la relación salarial posfordista: el “liberal y dual”, el “liberal y

asistencial” y el “cooperativo o de democracia salarial”. Es, sobre todo, en este

terreno político, en el que se discute “cómo se obtienen y distribuyen las
ganancias de la productividad”, donde se configura le división -industrial y

social- de~ trabajo.

Según Coriat emerge un nuevo modelo~ general del trabajo, en el que

la definición y las relaciones entre la productividad y la competitividad se

complican y cambian de origen y contenido. Los contornos del cambio se

pueden delimitar a partir de tres series de efectos: 1> efecto de desplazamiento,
2) efecto de reclasificación y 3) efecto de organización. Si bien, las

características de este modelo son definidas por él, para la producción en masa

en la era de la electrónica en el sector industrial, los procesos y la terminología

empleada facilitan una reflexión global sobre la evolución de la estructura de

puestos de trabajo y la estructura social en las sociedades tecnológicamente

avanzadas. Se expone esta descripción de los cambios en la división industrial

60 Frente al planteamiento de Con del trabajo reducido a números y gestos,la visión de Coriat,

Piarey otros,enunaperspectivamacro,tratasobrelastransformacionesen la división del trabajodesdela
especializaciónflexible quevincula cooperacióny competitividad, o desdela economíade las organizaciones
quereconstruyela división clásicaentretareasy funciones.Encualquiercaso,seconsideraqueestoscambios
técnicos, económicos y organizacionalesde la división del trabajo estÁn determinados por la
conceptualizaciónpolítica de lasrelacionesde trabajo.
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del trabajo porque analiza la evolución de los puestos de trabajo y de las

relaciones entre ellos como posiciones sociales que mutan por efectos tecno-

económicos gestionados socialmente. Por tanto, se ofrece una descripción de
los puestos de trabajo en su dimensión más objetivable.

1. El efecto de desplazamiento consiste en una redistribución del denominado
trabajo concreto, es decir, de las “tareas” de producción con independencia de

como éstas se reagrupen para ser asignadas a lo que finalmente constituirá los

perfiles de puestos. Este efecto se produce mediante cuatro grandes

mutaciones:

A) la disipación relativa del trabajo directo, con soluciones tecnológicas que

sustituyen el trabajo del obrero especializado por capital.

8) La extensión importante del trabajo indirecto, generalmente, de las tareas

de programación, diagnóstico o ajuste y mantenimiento. Porque la
productividad ya no descansa centralmente en los ritmos del trabajo vivo,

sino “en la tasa de intervención de las herramientas y el rendimiento general
de las instalaciones”.

O) La aproximación e interpenetración del trabajo directo y del trabajo indirecto,

ya que sus fronteras se diluyen y quedan en permanente mutación, como

consecuencia de las estrategias de reducción de costes del trabajo y del

uso de líneas integradaslflexibles.

“Las decisiones de organización del trabajo, de reclutamiento, de
estructuración del personal por calificación y líneas jerárquicas,
evidentemente desempeñan aquí un papel clave en la distribución que
se hará entre tareas de intervención directa y tareas indirectas. Podemos
decidir concentrar el trabajo directo en perfiles de puestos poco
cualificados o, por el contrario, asignarlo a perfiles de puestos
“calificados” de los que cada uno comprenderá tanto trabajo directo
como trabajo indirecto, tanto trabajo trivializado como trabajo “complejo”
(Coriat, 1992:184).
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D) Un ascenso de las tareas de administración en el taller, como
consecuencia del uso de medios informáticos, tanto para las tareas de

planificación que antes pertenecían al departamento de “métodos”, como en

los servicios de “administración”. Desde el taller estas tareas podrán ser

tratadas con mayor eficacia, dependiendo del nivel de integración de las

instalaciones.

2. El efecto de reclasificación61 alude a como las diferentes categorías

socioprofesionales -concepción social de los puestos de trabajo- entran en

procesos de valorización o de desvalorización. Coriat “clasifica” en tres

grandes grupos las diferentes categorías afectadas por: a) desvalorización, b)
inestabilidad o o) valorización.

A) La desvalorización, en este grupo entran los obreros especializados y las

categorías de escaso nivel de escolaridad inicial junto a los obreros de

oficio. El problema para estas categorías meramente fordistas está en la
dificultad para adaptarse a las exigencias de abstracción que plantea la

automatización. Así, apoyándose en los cambios en el contenido del trabajo

que requiere el taller automatizado u otras nuevas formas de organización

del trabajo, en lugar de optar por una recualificación~ de las categorías

afectadas, éstas son reemplazadas por categorias con niveles de formación

y aptitud hacia la tecnología superiores a los suyos.

~~Este conceptoprocedede los trabajos de Bourdieu, publicadospor la revistaAcres de la

Recherche,dondeestablecela correspondenciay susmutacionesde los títulos del sistema escolary las
posicionesde la estructurasocial. Aquí, expresaunarelaciónentrelos titulos entregadosy los cambiosque
sufreel trabajoconcretorequeridodespuésde la introducciónde los nuevosautomatismos.Unadefinición
más precisaconsisteen advertir un efectodereclasificacióncundomedianteunaentregade títulos se
ratificano precipitanevolucionesrealesqueconciernenala transformaciónconjuntade la divisióndel trabajo
y de los modosdominantesdesuorgarozacion.

62
Coriatplanteaquela opción francesaporun ‘modelode trabajo”quebasésu prosperidaden: la

llamada a la inmigración, a la gente del campo,a las mujeres y jóvenes sin cualificar para empleos
subpagadosy organizacionesdel trabajoque excluíancualquiefaprendizaje.El denominado‘efectosocietal’
quevincula los aparatosde formacióna los modelosde trabajo(Maurfre, eL al. 1987) nohafisacionadoen
Franciacreandouna estructurasocial con ‘una legión de victimasinvoluntarias’ obrerospocoformadosy
obrerosde oficioexcluidosporla descomposiciónde susgruposy ramastradicionales.
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B> La inestabilidad entendida como la “descalificación” de las habilidades
reunidas en esas categorías afecta a obreros profesionales y a categorías

intermedias de supervisión. Su futuro resulta incierto y pueden pasar a

formar parte del grupo inmediato superior o rentabilizarse en un nivel

jerárquico que puede ser incluso superior.

“Finalmente, la supervisión “tradicional” enfrenta un factor muy difícil:
debe demostrar su capacidad para legitimar su presencia redefiniendo
sus habilidades clásicas, y ello en una situación en que por añadidura
debe hacer frente a los promovidos: los operadores y los técnicos que de
manera relativamente sistemática comienzan a ocupar puestos de
supervisión inmediata” (Coriat, 1992:194).

O) Entre las categorías valorizadas se incluyen los obreros operadores de

manejo de sistemas automatizados, cuyos requerimientos cualificacionales
suponen: “conocimiento abstracto de los procesos de fabricación, capacidad

de tratar datos formalizados, ideas de administración, sentido de la

anticipación, capacidad de diálogo con el personal de mantenimiento o la

alta jerarquía, esas cualidades se concentran en una figura social nueva de
la década de los noventa: “el jovenan con potencial” (...) así como una

‘fiabilidad social” elevada por su papel estratégico en la producción y el

costo de los equipos cuya responsabilidad asume” (Coriat, 1992:195). En

estos jóvenes se concentra la actividad de la administración

“tecnoeconómica” de la producción que representa la novedad más

significativa de la evolución del trabajo concreto.

Por último, la categoría de técnico de producción, con el diploma de

Técnico Superior “constituye el pivote en torno al cual se desarrolla el proceso

general de descaiificación-reclasificación al que asistimos. Desvaloriza

brutalmente los títulos de nivel inferior y reorganiza la jerarquía social en tomo

63 Se ve comodesde el capitalismo tecnocráticosc revaloriza determinadaconcepciónde una

condiciónbiológicay socialcomoesla juventud.
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a él” (Cariat, 1992:196). Con respecto al trabajo concreto potencia el

acercamiento y la compenetración entre trabajo directo e indirecto. “Hoy

descansa sobre esta categoria “técnica” nueva la esencia del dominio social y

económico de las tecnologías de la automatización y la informatización”.

3. Por último, el efecto de organización es el que más consecuencias tiene, ya

que, resulta de las políticas y decisiones empresariales en la asignación y

reagrupamiento de las tareas en perfiles de puestos y, también, de los modos

de articulación y coordinación de tareas entre los puestos. Para Coriat desde

un plano teórico “todo descansa sobre un doble movimiento general, que

brevemente podemos resumir diciendo que hay ascenso conexo de la
abstracción y del aumento de complejidad del trabajo”(Coríat, de Tersac,

1964).

Con la idea de abstracción se refiere a un aumento del trabajo indirecto

y con la complejidad al crecimiento de la actividad propiamente cerebral y

mental que se observa en el efecto de desplazamiento. Ahora bien, una serie

de factores conectados con el tejido empresarial, el mercado de productos y la
multiplicidad de tradiciones y culturas de empresa lleva a una gran diversidad

en las prácticas organizativas de los órganos empresariales y a una fuerte

dispersión en el diseño de puestos de trabajo. Se dibujan dos grandes

tendencias en el modelo general de trabajo que se está configurando: una que
profundiza en la taylorización y trivialización con la creación de puestos de

trabajo de obreros marginados/detectores/trivializados sometidos a relaciones

jerárquicas estrictas. La otra, se apoya en la nueva importancia dada a los
recursos humanos para el manejo de las instalaciones como forma de obtener

productividad y calidad. Éste sería un nuevo modelo de competencia que

valoriza las habilidades y las calificaciones y se construye sobre la tríada

fabricante.4ecnólogo/administrador
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Aproximación a las oportunidades de emoleo existentes

Para concluir este apartado se presenta un planteamiento más

metodológico con el fin de profundizar en la investigación de los perfiles de los

puestos de trabajo. Para ello parece oportuno recurrir a los estudios de la

segmentación del mercado de trabajo y tener en cuenta la reconstrucción del

proceso de trabajo para el análisis de los puestos de trabajo.

Los teóricos de la investigación, desde el enfoque de la segmentación
en el mercado de trabajo, insisten en que para conocer la asignación de los

trabajadores a los puestos se deben analizar factores relacionados con la
oferta y con la demanda de trabajo.

“Por lo que se refiere a la demanda, se ha sugerido que los factores
económicos y tecnológicos conforman las características de los puestos
de trabajo. Así, se afirma que las características del sector y de la
empresa, la tecnología que se utiliza y las técnicas de producción
específicas de la empresa, las cualificaciones específicas de la empresa
y la necesidad de dar una formación en el trabajo definen las
características de los puestos» (Villa, 1990:43).

Los segmentacionistas toman como signo el producto y analizan desde

la empresa -esta palabra se repite tres veces en la cita-, la estructura de los
puestos de trabajo por ramas y sectores de actividad. Para ello ponen en

práctica una doble articulación conceptual: en primer lugar, definen la lógica

empresarial desde la razón instrumental, para luego, reducir dicha lógica a la

terminología académica apoyada en las estadísticas oficiales que se basan en

las características de los productos, habitualmente clasificados como:

agrícolas, industriales y de servicios, o desde criterios fiscales, territoriales, etc.

Por otra parte, realizan investigaciones de la realidad sociolaboral con un claro
componente tecnológico y educativo, con lo cual, para determinar la estructura
de puestos de trabajo acaban reduciendo a muy pocas variables las relaciones

laborales.



170

Desde una perspectiva más enriquecida, como primera aproximación a

las oportunidades de empleo existentes y para conocer los cambios en las

mismas, Villa propone tener en cuenta: la estructura del mercado de productos,

la situación de la tecnología, el equipo de capital existente y las relaciones

sociales entre los actores. Este enfoque se inspira en una posición keynesiana,

según la cual, el nivel de empleo depende de la demanda agregada de
producción esperada. En su investigación sobre el mercado de trabajo de la

Construcción y de la Siderurgia en Italia, dicha autora analiza el campo de

posibilidades, las relaciones de producción, para definir la estructura del

mercado de trabajo de estos sectores económicos, tanto desde su desarrollo

histórico como desde el plano de la comparación entre sectores.

En su obra se aprecia cómo los distintos factores económico-

tecnológicos que definen las características de los puestos de trabajo dentro de

cada sector, están sometidos a permanentes cambios, sobre todo, desde la

“crisis del trabajo industrial”. Las repercusiones de estos cambios en las

categorías ocupacionales, en las trayectorias profesionales y en la estructura
del empleo hacen que se conviertan en un apartado fundamental para el

estudio de la contratación laboral.

Por otro lado, Castilla (1991c) propone para estudiar la nueva realidad

del trabajo

“Pensar el “sector’ en términos de proceso de trabajo, es decir,
incluyendo en él todos aquellos trabajos y procesos que contribuyen a la
elaboración de un servicio o bien final que ha mostrado ser un criterio
eficaz para el conocimiento de los sistemas productivos” (lESlc:29).

Además, argumenta la necesidad de seguir este camino para determinar
las características de la movilización laboral de la mano de obra, del siguiente

modo: 1) Porque permite matizar los datos y cifras producidos por las
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estadísticas ‘tradicionales’. Estos datos no posibilitan entender la situación y
perspectivas del tejido productivo en un contexto de tendencia prácticamente

estructural a la descentralización del trabajo. Por tanto, se debe dar un nuevo
sentido a las comparaciones sectoriales atravesadas por dicha tendencia. 2)

Porque la recomposición del proceso global de trabajo, las tramas productivas,

ponen de manifiesto los vínculos, las dependencias y las posibilidades de las

empresas.

“La flexibilidad de un sistema de empresas puede descansar sobre la
rigidez que se impone al último eslabón de la cadena, a “los mandaos”,
como se autodefinia un pequeño empresario entrevistado por nosotros.
Y está “organización social externa” a la empresa tiene una repercusión
inmediata en la “organización social interna” en las condiciones y
organización del trabajo” <Castillo, 1991 c:30).

La estabilidad en el empleo de unas empresas, así como, las

características de sus puestos de trabajo, se conecta con la inestabilidad y la

desregulación de los puestos de trabajo de otras empresas. Castillo lo sintetiza

con la siguiente hipótesis, para que existan empresas ‘cabeza’ pueden tener
que existir, en otro lado, empresas ‘mano’.

De especial relevancia para este trabajo es seguir el proceso de

“fragmentación del obrero colectivo” mediante la “recomposición de la

fragmentación empresarial”. Como camino para reconocer la estructura de las

cualificaciones, o mejor, los requerimientos cualificacionales de los puestos de

trabajo. Esto sólo es posible desde el conjunto de empresas que participan en

la producción de un bien o servicio determinado. Lo mismo ocurre con el

estudio de las condiciones de trabajo y con la comparación del trabajo entre

empresas. Si una empresa recurre en mayor o menor medida a la

extemalización su estructura de puestos de trabajo, su capital fijo, su nivel

tecnológico, etc., dependerán de dicha estrategia que persigue “una sagaz
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optimización de los recursos ofrecidos tanto por el tejido industrial como
institucional” (CastIllo, 1991 c:31).

Por último, este enfoque permite abordar la cuestión del tamaño de la

empresa en relación con los puestos de trabajo, sus ocupantes y las relaciones

entre ambos. La aplicación de las categorias ocupacionales, sus contenidos, la
promoción, la relación entre los puestos y, en general, las relaciones laborales

se pueden desligar del marco sociopolítico legal para entrar en un territorio más

individualizado que puede convertir en letra muerta la normativa laboral relativa

a la determinación, concreción y definición de los puestos de trabajo.

Cuadro 4.3 Condicionantes económico-tecnológicos queinciden en¡a generaciónde una
estructura de puestos de trabajo inestable en un nuevo capitalismo competitivo neoliberal.
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Este apartado se concluye conectando la contratación laboral con el
papel que juega la tecnología en la actividad laboral. Según Recio (1988) el

contrato laboral y la tecnología son los dos mecanismos que acotan el

comportamiento laboral. Ambos especifican una serie de normas y establecen

una serie de controles. Las decisiones sobre la tecnología son generalmente
una competencia exclusiva de la empresa. El capitalista

“contará para extender sus fines no tan sólo con las normas establecidas
contractualmente, sino con el poder de determinar la tecnología
productiva a utilizar. En la medida en que: 1) la tecnología no puede
determinar automáticamente el nivel de actividad a desarrollar; 2) no
existe necesariamente acuerdo en el nivel de dedicación laboral entre
comprador y vendedor, y este nivel no está especificado
contractualmente; 3) el vendedor esté presente activamente en el
proceso de “consumo” de su fuerza de trabajo, la posibilidad de un
conflicto interno al mismo se convierte en estructural. Para solucionarlo
el capitalista cuenta no sólo con prerrogativas contractuales, sino con
una verdadera estructura de supervisión que coadyuva al cumplimiento
de sus intereses. Todos estos elementos conjuntamente caracterizan el
tipo de contrato laboral propio de una sociedad capitalista” (Recio,
1988:97).

La tecnología condiciona la actividad laboral al mostrar el abanico de

posibilidades de las acciones a desarrollar y los tiempos en que se han de
realizar. También introduce nuevos mecanismos de control sobre el trabajo. Por

todo ello, se toma como un elemento central en la configuración de los puestos
de trabajo. A continuación se presentan los principales pasos a seguir para

determinar la estructura de puestos de trabajo de una empresa, de una trama
productiva y por extensión de un sector económico.

4.3 Metodología para estudiar la estructura de los puestos de trabajo

A Alvaro

Aquí se presenta un método o técnica para aproximarse a los

requerimientos cualificacionales de la estructura de puestos de trabajo de una
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empresa. El interés por estos requerimientos se debe a su papel en tanto que
signos para la contratación laboral. Al intentar construir una semiótica de la

movilización se toma como referente la red técnica —red interna- que constituye

la empresa de cara a la contratación laboral.

El método a seguir para localizar los signos de los puestos de trabajo es,

a grandes rasgos, el utilizado por los investigadores de la segmentación que

requiere el estudio del mercado de productos, de las formas técnicas de

producción y de la organización del trabajo. Estos aspectos de la actividad

económica permiten definir algunos elementos constitutivos de los puestos de

trabajo y, además, expresan las cualidades que teóricamente debe reunir el

potencial trabajador para desempeñar dicho puesto.

La existencia de puestos de trabalo en abstracto presupone la existencia

de un potencial ocupante del mismo en las redes sociales. Por ello el análisis

teono-económico debe ser completado con la contrastación empírica para
reconocer las prácticas sociales en la asignación de las personas a los

puestos. La ausencia de trabajadores calificados para determinados puestos

supondrá la activación de diversas estrategias, desde la parte empresarial o

incluso político-institucional, para producir dicha mano de obra -el recurso a la

migración, a la formación, a la competencia por trabajadores entre empresas, o

a la promoción interna, etc. La estrecha conexión entre el mundo intra y

extraempresarial convierte esta metodología de análisis en una aproximación a

los signos de la configuración de los puestos de trabajo, de utilidad analítica

para el reconocimiento de la contratación laboral. Se trata de descubrir dónde
va la población movilizada, sin olvidar que las características del lugar ocupado

están condicionadas por el sujeto que lo ocupa.

El estudio del mercado de productos hace posible una definición y

clasificación de las empresas y la construcción de una tipología de empresas
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que puede coincidir, plenamente o sólo en parte, con las estadísticas~
tradicionales. En la génesis y en la trayectoria de una empresa el producto y su

mercado representan el punto de partida de las decisiones empresariales. Con

el concepto mercado de productos se hace referencia a dos nociones: 1) al

intercambio o momento de la distribución de bienes o servicios intermedios o

finales, y 2) al conjunto de productos en sí mismo. Desde la perspectiva
económica keynesiana el mercado de productos es un elemento fundamental

para definir la demanda agregada.

Los productos remiten directamente a sus formas de producción, son

mercancías que unen un acto de producción con un actor, de tal manera, que
su calidad, tamaño, precio, cantidad, grado de abstracción, prescindibilidad,

duración, etc. ejercen una gran influencia en la organización del proceso de

trabajo de las empresas, en la movilización laboral y en la cualificación de la

mano de obra.

En este sentido, se advierten dos tendencias de las empresas en la

organización del proceso de trabajo: por una parte, la producción en masa de

productos estandarizados que permite una organización fordista del proceso de

trabajo con una fuerte automatización y por otra, la producción diversificada

atendiendo a los permanentes cambios en la demanda de productos,

orientados por los nuevos hábitos de consumo, aunque dichos hábitos, en

buena medida, son generados desde la oferta de productos. Las empresas que

siguen esta opción introducen importantes innovaciones en el proceso de

trabajo y en la movilización de la fuerza de trabajo, para adaptarse a las

fluctuaciones y cambios en la demanda de productos.

“Normalmentedichasestadísticasclasificana lasempresasde acuerdoconcriteriosoficiales parael
cobrode impuestos,adjudicarsubvenciones,controlesde seguridad,políticassectoriales,etc., perono para
estudiarJaestructuradepuestosdetrabajopensandoenJa movilizaciónJaboraldeJamanodeobra.
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En cuanto a las formas técnicas y la organización del trabajo, la

persistencia de los oficios es útil para entender una primera aproximación a las

características de los puestos de trabajo en relación con los productos. Los

oficios, como organizaciones sociales de trabajo, reciben frecuentemente su

denominación de la materia que transforman o del producto que elaboran. Al

mismo tiempo, las asociaciones de oficios que perviven permanecen

relativamente al margen de las grandes modíficaciones económico-tecnológicas

que acontecen en el capitalismo. Su ubicación en la producción mercantil

simple, por tratarse de artesanos o pequeños talleres independientes, su

distancia de los avatares de la división del trabajo motivada por los sistemas

técnicos puestos en juego por el capital, les permiten establecer una estrecha

conexión entre producto, proceso de trabajo-nivel técnico, puesto de trabajo y

estructura social.

Por el contrario, el fordismo supone una radical modificación de los

objetos de consumo y del proceso de trabajo. Alonso (1989) describe la

evolución de los productos de la producción en masa con el fin de encontrar

una demanda efectiva y, al mismo tiempo, el intento de mantener estables las

pautas de fabricación principales de la producción en serie. Por último, el

capitalismo de consumo impone una renovación permanente que cuestiona al

fordismo y cuya salida es la fragmentación del mercado y la aplicación del

“cuadrado mágico” al proceso de producción.

“Producción y diseño de los objetos tienden así a unificarse en un
proceso multidimensional, los objetivos comienzan a ser diseñados a
través de los objetos, sistemas CADICAM y de la fabricación asistida por
ordenador. Objeto de producción y objeto de consumo se funden en un
todo electrónico que desplaza el centro de lo cotidiano de lo analógico a
lo digital, de la forma a los códigos, del mensaje al dato. <de lo que usted
necesita a lo que nosotros producimos)” <Alonso, 1989:76).

El estudio de las formas técnicas de producción que incluye la
organización física del proceso de trabajo, es decir, la manera en que la
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maquinaria se organiza en el lugar de trabajo, determina la división del trabajo

dentro de la empresa. En el apartado anterior se vieron tres series de efectos
globales que sobre la división del trabajo tiene la era de la automatización. Allí,

Coriat estudia cómo actúa la tecnología y las estrategias organizativas de las

empresas sobre la estructura de puestos de trabajo. Su análisis parte de la

reorganización del trabajo directo e indirecto, de su efecto sobre las categorías

profesionales y, por último, las prácticas organizativas y de diseño de los

puestos de trabajo de las empresas. Nuestro interés por el nivel tecnológico

empleado y las prácticas organizativas aplicadas radica en su valor como

signos para la contratación laboral, es decir, en su poder para definir y

clasificar los puestos de trabajo desde el discurso de los agentes sociales,

particularmente de la parte empresarial.

Desde una perspectiva diferente y trabajando sobre la problemática de la

clasificación de las ocupaciones, Ganido <1991) considera necesario

establecer unas fronteras entre la estructura de los puestos de trabajo de una

sociedad y las características de las personas que ocupan dichos puestos de

trabajo. Sus reflexiones teórico-metodológicas hacen hincapié en la separación

entre los componentes internos de los puestos de trabajo y las cualidades de

quienes hayan de ocuparlos. Aunque la articulación y la comprensión de ambos

elementos requiera considerar las ocupaciones procesos histórico sociales en

los que intervienen diversos elementos y agentes.

Sin embargo, para intentar evitar una serie de problemas en torno a las

cualificaciones, las jerarquías, las titulaciones, la vinculación al puesto, el
acceso al mismo, la remuneración, la posición del puesto en la estructura

ocupacional, sus relaciones de producción, etc. se comparte con Ganido la

necesidad metodológica de establecer fronteras entre estos conceptos, su

agrupamiento y sus lógicas de interacción. Esta separación conceptual resulta

de gran utilidad para construir la clasificación profesional como objeto de
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estudio y para elaborar una semiótica de la movilización centrada en la

contratación.

‘Existe una realidad física que son los puestos de trabajo que tiene una
autonomía relativa respecto a sus eventuales ocupantes. El problema
fundamental a la hora de clasificar los puestos de trabajo <ocupaciones
en uno de los sentidos de la palabra> consiste en establecer unos tipos
de forma independiente de los ocupantes, para así poder clasificar a los
ocupantes de forma a su vez independiente de tal modo que la
correlación entre una y otra clasificación <la de puestos y la de sus
ocupantes) sea un producto del posible ajuste de los ocupados a sus
ocupaciones y no un resultado inoculado por el propio sistema de
clasificación” (Garrido, 1991 :61).

El problema está en pensar los puestos de trabajo a partir de la

transcripción literal de la información que nos dan sus ocupantes. Como

habitualmente se suele utilizar como informantes a los trabajadores “la

confusión está servida”. Confundir la estructura de los puestos de trabajo -que
es una construcción de lenguaje, una ordenación y una herramienta de las

ciencias sociales-, con los trabajadores que la ocupan responde al

antropocentrismo de la ciencia que encuentra dificultades para abordar

científica y empíricamente la realidad social. Además, como en la práctica

cotidiana los individuos tienen o se les atribuyen unas cualidades que precisan

el reconocimiento de quienes les contratan como requisito para ocupar el

puesto, la tensión social sobre esta temática complica sobremanera una

aproximación científica.

“El problema del reconocimiento social de las calificaciones está unido al
hecho de que para que un individuo pueda realizar <por cuenta ajena)
las tareas para las que está capacitado de hecho, estas clasificaciones
le deben ser reconocidas por quien le emplea para dichas tareas. Al
margen de que parece básico que la cualificación sea un hecho real
para que la tarea se pueda llevar a cabo, en un sistema productivo en
que la mayoría de los que trabajan son asalariados, y en el que el
acceso al empleo no obedece de forma unívoca a las capacidades de los
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candidatos, es posible que la atribución de cualificaciones sea más
decisiva que la tenencia de las mismas” <Garrido, 1991:58).

El objetivo de encontrar los signos que, como criterios de selección, se
emplean desde las empresas para la contratación, lleva necesariamente de los

elementos económico-técnicos que remiten a un saber-hacer determinado, a la
consideración de otros atributos relacionados con el saber-ser o el saber-estar,

etc. apreciados y valorizados desde el poder de sobredeterminación de la
empresa en los contratos de trabajo.

La perspectiva de aproximación a los puestos de trabajo que se defiende

aqul, se centra en la actividad económica, como producción de bienes y

servicios en el seno de las empresas y lleva a una clasificación de éstas por

sectores de producción. Por tanto, se establece como primera referencia el

producto que se obtiene de la actividad productiva. En la división del trabajo o

fragmentación del obrero colectivo que tiene lugar bajo la forma capitalista de
organizar la producción, el producto que se obtiene del ejercicio de un puesto

de trabajo no permite agotar la explicación de las características del puesto. En
otras palabras, los puestos de trabajo son posiciones sociales con varios

componentes que no se pueden definir suficientemente sólo a partir del

producto resultante.

En este sentido Garrido propone hacer una clasificación de las

ocupaciones haciendo un especial énfasis en los componentes de los puestos

de trabajo. Su perspectiva metodológica se puede resumir en la siguiente cita:

“La ocupación es un acto en el que paralelamente se ocupa un puesto
de trabajo al tiempo que ese puesto ocupa el tiempo de un individuo de
modo que ese individuo pasa a estar ocupado. <...) Habrá componentes
del puesto que serán independientes de la persona que lo ocupe y otros
que dependerán de los “componentes” de la persona que lo ocupe. A los
dependientes de la persona se los puede considerar la parte ajustable



¡80

del puesto. Se pueden dividir los espacios de estudio en tres ámbitos
distintos:
Los componentes que definen el puesto de trabajo.
Los componentes propios del individuo que lo ocupa.
El ajuste entre unos y otros” (Garrido, 1991:91).

En este momento interesan los elementos del primer ámbito que se

resumen con los siguientes apartados: producto u objetivo en términos de rama

de actividad, objeto con el que se trabaja, proceso que se lleva a cabo sobre el
objeto, operaciones que se realizan, conectividad social del puesto y capital

fisico asociado. El conocimiento esquematizado de estas variables hace

posible una aproximación a los requisitos técnicos de los puestos de trabajo y a
la consideración de su significación de cara a la movilización laboral de la

mano de obra.

Sin olvidar que es imposible continuar, desde cualquier perspectiva

teórica, evitando el terreno de la estructura social en la medida en que, se vive

en la sociedad def trabajo.

“La problemática clasificatoria de las ocupaciones es en realidad una
trasposición de la dificultad de establecer una conceptualización de la
estructura social en la que esas ocupaciones se insertan” <Garrido,
1991 :89).

En relación con este tema en la PARTE III de este trabajo se teoriza

sobre la estructura social con unos conceptos que se aplican en el capítulo 12

y en los anexos 1 y II. En los próximos capítulos 5 y 6 se prosigue con el quién
y el va, es decir, con una aproximación al sujeto y al intercambio o acción para

elaborar una metodología y una técnica para el estudio de la movilización

laboral.
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Capitulo 5. DE LAS RELACIONES DE TRABAJO A LAS RELACIONES DE
PODER. Génesis de la división social del trabajo desde la ley del valor: el
intercambio como explotación

En este capítulo se intenta hacer explicito el orden social a partir de las

relaciones de fuerza que se producen en una sociedad, desde una ley del valor
basada en el intercambio como explotación, característica propia de las

sociedades capitalistas. Para ello, en el primer apartado se inserta la
problemática de las relaciones en la producción en el modelo subsunción, que

considera el trabajo sólo como un momento o producto de la producción de la

realidad social. A continuación, y para comprender el proceso de trabajo como

proceso social, se propone su estudio a partir de las relaciones de poder

inspiradas en procesos de valorización.

En el apartado 5.2 se describe la ley del valor en la sociedad capitalista,

desde una concepción de la explotación como fenómeno social total, ésta
permite estudiar el intercambio como explotación. El valor, concebido desde la

producción y el consumo, funciona como interpretante, y también actúa de

equivalente general en la ciencia y en las relaciones sociales. De este modo se

regula el intercambio social. Las relaciones de valor constituyen al ser humano

como sujeto -sujeto del enunciado <ser degradado en valor) y sujeto de la

enunciación (ser reflexivo, unidad de medida).

El capitulo concluye con una descripción de las relaciones de poder, no

desde los derechos y obligaciones del ciudadano, sino a partir de una

multiplicidad de relaciones de fuerza. Éstas, mediante un juego permanente,
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producen apoyos y generan resistencias, al tiempo que suponen la puesta en

práctica de estrategias que cristalizan, o no, dentro de las condiciones de
posibilidad del poder, hasta llegar a convertirse en hegemonías sociales.

Este capítulo representa un acercamiento a los metalenguajes que
podrían unificar las distintas metodologías y conceptualizaciones seguidas en

este trabajo. Se trata de un capítulo arriesgado, de contenido holístico que

persigue unas leyes sociales y una teoría del sujeto desde una concepción

epistemológica abierta. En él se pretende situar a la Teoría de la Movilización

Laboral en una corriente de pensamiento estructural que admita el regreso del

sujeto y que eluda el determinismo de las relaciones económicas. Por tanto, se

estudian las relaciones de producción como relaciones de dominación bajo la

concepción del intercambio como explotación, con carácter de fenómeno social

total.

LI Rescate de lo social desde la exterioridad del proceso de trabajo

A Cristino

En este apartado, con el objetivo de conocer las oportunidades de

empleo de una economía, se rescata el carácter social-organizativo de las

relaciones en la producción. Se comienza con la definición del proceso de

trabajo, desde una concepción externa de la producción, entendida como un

proceso natural, un proceso social y como síntesis de los dos, un proceso
productivo. La exposición termina con la consideración de la subsunsión del

trabajo y de lo social a un orden regulado por la lógica del plusvalor.

Centi (1991) propone estudiar las actividades económicas partiendo de

un objeto -producto- que remite a un proceso de trabajo -acto- y de un actor

que parte de una red social insertada en una estructura social. Al mismo
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tiempo, todo proceso de trabajo se presenta simultáneamente bajo la forma de

una transformación material y un proceso social, que supone algún tipo de

organización social. Para que dicho proceso social devenga en proceso

productivo precisa una síntesis entre la unión del proceso de trabajo y el

producto y, también, su separación material en tanto que proceso objetivo. De

esta forma, la organización social se relaciona con el producto y determina su

productividades.

Cuadro 5.1 Proceso de trabajocomo proceso de valorización desde la estructura social.

Llevados a una posición extrema como la de la sociedad de mercado a

la que conduce la economía de mercado. Se advierte que el estudio de la

65 Porejemplo, el cultivo de manzanas,para serconsideradoun procesoproductivoen cualquier

sistemadetrabajorequiere:la síntesisqueunelas tareasdel productorde manzanascondichafruta -el saber
hacerdel agricultorcomoprocesosocial-,y su separacióndel procesonatural,de la transformaciónmaterial
de la semilla en fn¡ta. La maneraenqueima organizaciónsocial decidela forma de cultivar las manzanas,
atribuyéndolesun valor de uso social y organizandoun procesode trabajopara obtenerel mencionado
productoestablecesu productividad.Esteanálisisexteriordelprocesodetrabajoaportalos elementosa tener
encuentaparaestudiartanto lasdiferentesformas quepuedeadoptarun actor en relacióncon la actividad
económica,comolos distintostiposdeprocesodetrabajoquese puedenpresentaren unasociedad.Actor,
procesode trabajoy productosonlos trespilaresde la contrataciónque adquierensentidoporsuvalor de uso
social.
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subcontratación~, como exterioridad del proceso de trabajo, presenta una
riqueza heurística que revela la potencialidad de la espontaneidad con la que

se puede producir la activación económica de lo social. Es decir, organizar el
proceso productivo exclusivamente bajo la forma de subcontratación exige una

disponibilidad absoluta de las redes sociales para convertirse en redes de

movilización laboral.

En la subcontratación no hay nada predeterminado; por lo tanto, el

proceso de trabajo se construye con el producto y representa el caso extremo

de descentralización productiva en la que una serie de contratos definen la

relación entre el trabajo y el producto. La combinación de gran cantidad de

elementos sociales para el diseño del producto y del proceso de trabajo

multiplica las condiciones de explotación económica de las redes sociales.
Éstas se abren hasta el extremo de aprovechar todas las circunstancias

pertinentes para el incremento de la productividad.

De esta forma, las virtudes del discurso economicista, la racionalidad del

homo oeconomicus y la reducción de la sociedad a una sociedad de mercado,

encuentran un espacio de actuación desde el cual es posible convertir casi

cualquier proceso social en proceso económico productivo.

Pero como dice Polanyi, pensar y proponer el funcionamiento de las

redes sociales bajo las claves exclusivas de la productividad económica genera
inestabilidad y desestructuración social, política y económica. Además, los

determinantes históricos, sociales y políticos de las relaciones de producción

hacen que el discurso economicista dominante encuentre un freno en la
realidad social sobre la que opera. Por tanto, la subsunción de las redes

Un análisisde la subcontratacióndesdeel procesode trabajoenclaveeconómicay considerando
susrepercusionessocialeslo podemosencontraren RecIo,(1988)y Sanáis,(1984).
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sociales a los imperativos económicos debe ser estudiada en sentido inverso,
desde el incrustamiento o la imbricación de lo económico en lo social,

La exterioridad del proceso de trabajo, en clave meramente

economicista, exacerbada en los párrafos anteriores, pone en juego los
conceptos centrales para el estudio de los sistemas de trabajo. La presencia

simultánea de un actor, de un proceso social y de un producto, situados en un

entramado social y guiados por un proyecto de valorización que persigue lograr

la productividad del capital y del trabajo. Es desde esta posterioridad, una vez

realizado el valor, cuando se obtiene la evidencia empírica del funcionamiento

del proceso de trabajo. Por ello, la comprensión del proceso de trabajo exige

seguir su evolución no en términos de mercado, ex post, sino a partir de la
existencia de unas relaciones de producción y unas relaciones en la

producción, según las cuales se articulan unas redes internas -red de puestos

de trabajo- con unas redes externas -estructura social- en las que los actores

sociales activan sus estrategias de valorización. Es necesario comprender la

lógica al uso en el campo social para poder apreciar el campo de posibilidades

de lo económico.

Concepción del trabaio en el modelo subsunción

Este apartado, desde la propuesta de la movilización laboral, se centra

en el estudio de las relaciones en la producción como parte de las relaciones

de producción en la perspectiva de la producción social del valor. Esta
proposición teórica supone no reducir nuestro análisis al ámbito exclusivo del

trabajo, sino enmarcarlo en una economía política generalizada. Dicha

economía debe abarcar los campos pertinentes para entender la vida social y

aquellos capitales que se ponen en juego de un modo relevante, de cara al

estudio de la contratación laboral.
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En el capitulo primero se describe la forma en que la imposición de unas

relaciones sociales de producción capitalistas se sustenta en la separación de
dos ámbitos en la vida social: el económico y el político, redefinidos en la edad

moderna. El económico debe ser regulado por el mercado y el político por el

Estado. En el mercado se producen trabajadores libres que venden su fuerza
de trabajo a cualquier empresario. El Estado genera ciudadanos con unos

derechos y deberes a cumplir en su comunidad. Éstas son de forma resumida

las características que definen la imposición de la economía de mercado y del

Estado de Derecho, alentadas desde el programa ideológico liberal.

‘Por lo tanto, nos resulta difícil comprender que, según el pensamiento
antiguo sobre estas materias, la expresión ‘economía política’ habría
sido una contradicción de términos: cualquier cosa que fuera
“económica”, en relación a la vida del individuo y a la supervivencia de la
especie, era no política, se trataba por definición de un asunto familiar’
<Arendt, 1993:42).

El trabajolempleo se presenta como un derecho fundamental que se

convierte en un deber para la integración del individuo con autonomía en la

comunidad. Así, el trabajo se institucionaliza bajo las relaciones de producción

capitalistas, trabajo asalariado ejecutado en una empresa dirigida por un

capitalista o por los sujetos en quienes éste delega.

La aplicación de las racionalidades económico-política y técnico-

instrumental a la gestión del trabajo asalariado guiada por el principio de

valorización del capital da lugar a la división industrial del trabajo. En

coherencia lógica, dicha gestión tiene por objetivo lograr la colaboración de los

trabajadores en el proceso de trabajo. La subsunción del trabajo a la razón

económica y a la técnica tropieza con el problema de su aceptación por parte

de los trabajadores-ciudadanos.
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El estudio de las condiciones y la forma en que se produce esta
aceptación en el seno de las empresas es el denominado problema del control

en el proceso de trabajo. Generalmente, se estudian las formas que asume el

control de la fuerza de trabajo desde la óptica de un proceso particular de

dominación política, habitualmente circunscrito al poder que emana de las
relaciones de producción. Una perspectiva más amplia para leer la teoría

marxista en su concepción del trabajo y de la producción y reproducción de la

realidad social es la denominada por Castillo Mendoza modelo subsunción.

“Dentro de este marco general el trabajo es, tan sólo, momento ylo
producto de un complejo proceso de producción reproducción de la
realidad social, multifactorial en cuanto a sus determinantes, cuya
auténtica significación sólo puede percibirse desde la concreta y
problemática historicidad del capitalismo.
Para este modelo, la socialización capitalista es concebida como
subsunción de todas las condiciones de vida bajo las exigencias de una
organización social cuya estructuración y funcionamiento se configuran,
de manera compleja y condicionada, según estrictas relaciones de valor;
en definitiva como socialización mediante la abstracción. Puede, así,
hablarse de una subsunción constitutiva como rasgo característico de un
proceso dirigido a la construcción de un orden regulado por la lógica del
plusvalor» (Castillo Mendoza, 1991:11).

El primer párrafo de esta cita reduce la centralidad del trabajo “como

condición fundamental de la existencia humana”, y apuesta por el estudio de su
génesis y su producción que es también la producción de los actores sociales

en cuanto sujetos de trabajo. El segundo párrafo se enmarca en una visión

global de los procesos de producción y reproducción de la realidad social en el

capitalismo que conecta con una “reconstrucción normativa realizada por el

constitucionalismo post-liberal del carácter político de la economía política”

<Ordóñez, 1990). Se trata de legalizar mediante mecanismos institucionales la
subjetividad y el individualismo para permitir el funcionamiento de las leyes

económicas y lograr una subjetivación política del mercado.
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Por otra parte, Watson (1995) siguiendo el concepto marxiano de

contradicción y el weberiano de racionalización, presenta unas contradicciones

estructurales en el seno de las sociedades capitalistas relacionadas con dos
tendencias muy presentes en el mundo laboral. Por una parte, la creciente

racionalización -normatividad-, aplicación de criterios de acción formalmente

racionales. “Esto ha implicado que surja una siempre presente inestabilidad, al

tender los medios escogidos a subvertir los fines para los que fueron

designados. La tendencia a que los medios sean un punto de preocupación

mayor que los fines es aquí importante. La segunda tendencia es la del

aumento del protagonismo cultural en el individuo, en sus necesidades, deseos

y satisfacciones a la colectividad. Esto crea problemas de cohesión social y es

otra fuente potencial de inestabilidad” (Watson, 1995:90). Esta obra analiza el

trabajo como actividad social haciendo hincapié en las paradojas de

consecuencias no buscadas, es decir, en la tendencia hacia acuerdos sociales

que funcionan en la práctica de modo diferente a como son concebidos. De ahí,

las múltiples interdependencias entre lo económico y lo social que obligan a

precisar el carácter central del trabajo/empleo.

Como el trabajo está sujeto a múltiples interpretaciones y valoraciones,
desde las distintas posiciones sociales y campos científicos se necesita dar un

salto en su análisis y enmarcarlo en un contexto superior, el de la configuración

de la realidad social. Esta tiene lugar mediante la acción conformadora de

relaciones de poder, entre las que las relaciones de producción son sólo un

elemento, con carácter procesual, por ello, se necesita una teoría de la

producción social del valor para estudiar las relaciones en la producción. Con

otras palabras, el estudio del control en el proceso de trabajo no puede quedar

confinado en las empresas y analizado desde el “antagonismo estructural”

entre el capital y el trabajo. Éste debe ser estudiado desde las relaciones

sociales que constituyen y conforman el proceso de trabajo como proceso de
valorización, reintegrando su dinámica en la compleja realidad social.
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En definitiva, aquí se considera que el proceso de trabajo, como proceso
social, debe ser estudiado desde la globalidad de la producción y reproducción

de la realidad social, que pone en juego relaciones de poder inspiradas en

procesos de valorización.

“Es precisamente el vinculo sustantivo con la globalidad de la
reproducción lo que dota al control de su funcionalidad y significación
estratégica respecto a la configuración de la fábrica como una de las
instituciones constitutivas del espacio de lo político en la medida en que
resulta fundamental para posibilitar la reproducción del capital como
sujeto social dominante; de hecho, la virtualidad de su dimensión
técnico-económica está condicionada por el modo como se construye
como espacio social-político hegemonizado por el capital’ <Castillo
Mendoza, 1991:13).

Por otra parte, el estudio del carácter político de las relaciones de

producción pone de manifiesto la dominación política estructural de unos

sujetos sobre otros. Si, además, se sostiene que la naturaleza da lo económico
se funda en lo social, que el acto, proceso de trabajo, es un proceso social, se

necesita estudiar las relaciones sociales en la producción como relaciones de

dominación desde una óptica que haga posible explicar, ¿por qué los

dominados aceptan la dominación?. Este planteamiento conduce a la búsqueda

de un fenómeno social totalde utilidad para la teoría de la movilización laboral,

pero también, para comprender la pmducción de la realidad social.

5.2El intercambio como explotación: fenómeno social total,
producciónlconsumo y circulación

A José Luis

El estudio del proceso productivo, como momento de las relaciones

sociales desde el modelo subsunción, supone explicitar el orden social -cómo

se produce y reproduce la realidad social-, investigar qué leyes lo regulan y,
también, cómo son y cómo se relacionan los sujetos -actores- en la sociedad



192

capitalista. Para contestar a estos interrogantes se 0pta por una corriente de

pensamiento y se da paso a un lenguaje macrosocial que difiere en su

exposición y argumentación de los razonamientos de los capítulos anteriores.

Sin embargo, con ello se pretende tender puentes entre los distintos saberes y
posiciones recogidas en este trabajo. Hasta ahora, se ha mantenido una

fragmentación del conocimiento entre lo político, lo económico y lo técnico y un

distanciamiento entre lo observado y el observador. En los próximos epígrafes

objeto de estudio y sujeto investigador se subsumen en una propuesta teórica

macrosocial.

La explotación: fenómeno social total

Ibáñez (1983) a través del concepto de explotación67 realiza un amplio

recorrido por el pensamiento social teórico-metodológico para aproximarse a su

carácter de fenómeno social totar . A continuación se reproducen literalmente

67

El conceptoexplotaciónpresentamúltiplesacepciones,tieneun caráctergradual,peroen generaly
comometÁfora, alude al uso de unafuente de tal modo quese le impide seguirsiendofuente,es decir.
reproducirsey producirse,“explotarunafuenteessecarlao agotaría’.

68Mauss,(l971) en su “Ensayosobreel don.Razóny formadel cambioen lassociedadesprimitivas’,

oponeal hechosocial fragmentadoesteconcepto,que metodológicamentecomofenómenoexige reconocer
cómola observación-elestudiode la realidadsocial-,modificatanto al investigadorcomoalamismarealidad
y que ‘la observacióny lo observadopertenecenal mismo orden derealidad,social, subjetivay objetiva”
(Ibáfiez, 1979:74).
“Despuésdehabersevisto obligadoadividir y abstraer,el sociólogodebeesforzarseahoraporrecomponerel
todo (...) El estudiodelo concreto,queeslo completo,estodaviamáscautivantey explicadoren sociologia,
puesel sociólogoobservalasreaccionescompletasy complejasde un númeroindefinidode hombres,seres
completosy complejosy, al mismotiempo quedescribelo que son,en su organismoy ensu psique,describe
el comportamientode la masay la psicosiscorrespondiente:sentimientos,ideas, deseosde la masao de la
sociedadorganizaday de sus subgrupos.Observatambién, los cuerposy sus reacciones,de cuyasideasy
sentimientosonengeneralla interpretacióny no el motivo, El principioy fin de la sociologiaesanalizartodo
el grupoy todos sus comportamientos(Mema, 1971:260). Esta concepciónmetodológicaesel punto de
partidadeIháfiezy Rodríguezparasuestudiode la explotacióncomofenómenosocialtotal.
Su carácterde totalidad aludea la integraciónnecesariade todaslas esferasde larealidadsocial,en el plano
horizontal,sincrónico-camposde valor-, y al planovertical, diacrónico.a las dimensionesjerárquicase
históricas,mediante‘unsistemaquereproduceel sistemaqueestructurate realidadsocial”. De estafonna,la
realidadreferentecoincidecon la realidadreferida, el estudio de lo concretoquees lo completo,pero eí
conocimientonuncaalcanzala totalidad.La nociónde fenómenosocial total abordaunadoblepreocupación
de la cienciasocial,querepresentaunarazónestructuralfundamental:la relaciónde lo socialconlo individual
y la conexiónde lo fisico o fisiológico con lo psiquico. No comoyuxtaposición,sino comopartede un
sistema,ya quelo social sólo essocialcuandoestaintegradoen un sistemaquehacecoincidir lasdimensiones
sociológica,históricay fisiopaicológica.
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algunas definiciones del concepto explotación que representan el fundamento
tanto del conocimiento como de la dominación social, en una aproximación

desde la teoría de algunos institucionalistas franceses, que identifican

conocimiento con liberación.

“Explotar es explicitar lo que está implícito, desplegar lo que está
plegado, destejer lo que esté tejido, simplificar lo complejo. La evolución
va de lo simple < plegado una sola vez) a lo complejo ( plegado
muchas veces), toda simplificación y toda explicación son explotadoras -

explotar y explicar son la misma palabra-. Explotar es desplegar un bucle
reproductivo y productivo, transformar un proceso autorrecursivo en
lineal.

La explotación implica un abuso de puntuación o de poder: transforma
una diferencia -análoga y natural- en oposición -digital y cultural-,
cerrando una vía de comunicación.

“La explotación es una sofocación de la libertad: una restricción excesiva
a la circulación de los flujos de energía y/o información. La máxima
libertad en un sistema se produce cuando el número de grados de
libertad es igual al número de componentes, cuando no hay restricciones
informáticas a los movimientos energéticos <cuando no hay orden ni
organización). El sentido de esa libertad máxima es siempre la muerte”
(Ibáñez, 1983:43).

Descubrir los mecanismos que llevan a conocer los procesos, las
relaciones y las operaciones que posibilitan la explotación es desenmascarar

las reglas de funcionamiento del orden social. Ibáñez traduciendo el hau -poder

de fertilidad o productividad- por producto o beneficio, distingue entre

sociedades trías, cuyo producto es cero, pues carecen de excedente, en ellas

dominan los procesos reproductivos y pueden estudiarse teniendo en cuenta
sólo la esfera de la circulación, porque la producción y el consumo se

equilibran. Y sociedades calientes las que reproducen la extorsión del
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beneficio, en las que existen dos tipos de explotación: cuantitativas y

cualitativa70.

El intercambio como explotación

Esta conceptualización global de la explotación en las sociedades
calientes o históricas, para ser concebida como fenómeno social total en la

sociedad capitalista, requiere pasar de una concepción ricardiana del valor -

centrada en la circulación y que considera las relaciones simétricas y las

operaciones reversibles-, a una concepción marxiana del valor, que tenga en

cuenta el proceso de producción/consumo.

«La fuerza de trabajo ocupa una posición distinta en el proceso circular
de la circulación y en el proceso lineal de la producción/consumo. La
fuerza de trabajo produce más valor del que necesita para su <re)
producción, produce un plusvalor. Ese plusvalor, cuya fuente es el
consumo del cuerpo del trabajador en la lenta combustión del trabajo, va
a parar como beneficio a manos del capitalista: una parte se disipa como
gasto suntuario, y otra parte, la parte invertida, se acumula como capital.
La reversibilidad y equivalencia en la circulación se sostienen en la
irreversibilidad y desequivalencia del proceso de producción~ lo que
Marx llamó molino triturador que produce la explotación y reproduce las
condiciones de explotación del trabajador <Rodriguez, JM. 1994:11).

69 La explotacióncuantitativaesuno de los dosmodosde explotacióndel “hombreporel hombre”.

Es la dominaciónsobrela naturalezafisica. “La explotacióncuantitativaes la explotacióndel cuerpode los
trabajadorescomomotor vectorial -está atrapadoen bucles iterativos-,y como motor transfonnacional,
porqueseconsumeproduciendo.La fuentedel plusvalorde la fuerzadetrabajoesla combustióndel cuerpo
del trabajador:suenergiaen partesedisipayenparteseacwnulacomocapital (Rodríguez,J.M. 1994:11).
El trabajadorcomopartede lamáquinaqueseconsumede manerairreversible,porello un desempleadode
inésde45 añosesconsiderado“agotado”y dificilmentecircula.

‘La explotacióncualitativao alienación.Su modeloesla dominaciónsobrela naturalezabiológica.

La dominación de los flujos de informaciónha hechoposible el motor informacional. El cultivo de los
vegetalesesel modelogeneraldela cultura: la culturafuncionacomounared de dispositivoscorrectoresde
nuestrosgestosy enunciadospara que seancorrectosy ajustadosa la regla y al derecho.La domey la
domesticaciónde los animalessonlos modelosde la educaciónculturalde los sereshumanos’(Rodríguez.
J.M., 1994:12). Tanto la cultura de empresa,como la culturacomoobjeto de la antropologíaexpresanla
explotacióncualitativa.
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La estructura del valor en la teoría marxiana concibe las relaciones de
forma antisimétricas y las operaciones como irreversibles. Ahora bien, como las
normas políticas de la sociedad capitalista presuponen que todos somos

iguales -que la libertad se funda en dicha igualdad y en la potencialidad de los

intercambios-, desde la teoría liberal se defiende la presencia de una identidad

individual y colectiva homogénea y reversible que regresa a su estado inicial

después de cada interacción.

Asi el intercambio reducido a la circulación impone la simetría de las

relaciones y la reversibilidad de las operaciones como requisitos lógicos para la
libertad y la permanencia de los sujetos71. “En la realidad no se dan estas

condiciones: los sujetos son sujetos en proceso o devenir que cambian de

estado a estado porque las operaciones son irreversibles (ni el hijo vuelve a

engendrar al padre ni la presa vuelve a devorar al predador), y las relaciones

entre los sujetos son antisimétricas <unos sujetos dominan a otros sujetos, unos

son sujetos y otros sujetados -aunque todos sean libres, algunos son más libres

que otros-)” (Ibáñez, 1983:48).

Desde esta perspectiva el intercambio, en los términos planteados por el

liberalismo político y económico, es una ficción. Se trata de una explotación

cualitativa en la que el hecho de ser explotado nos da el derecho a la

explotación. Ser domado da derecho a domesticar.

los destinados a mandar o ser sujetos de la enunciación aprenderán,
mediante un proceso de doma, a dictaría, a proferir enunciados
performativos, los destinados a ser mandados o sujetos del enunciado
aprenderán, mediante un proceso de domesticación, a seguir los
dictados, a obedecer a esos enunciados” <Ibáñez, 1983, 50).

Enel capitulo7 sepresentaunateoriasobrelaproducciónsocial de los sujetos,aquílos sujetosse
consideranagentesen proceso,queactúanhaciendouso de dispositivosde valorizacióny se encuentran
escindidos.Entre un sujeto existencialo de la enunciacióny un sujetoconvencionalo del enunciado,el
primeroparticipaen el procesolinealde la producción/consumoy el segundoen lacirculación. El sujetoen
tanto sujetode la culturaseconsumeen la produccióndesentido.
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En definitiva, la contratación laboral es el encuentro entre unos actores
para la realización de un acto que tiene como fin un producto, con un valor de

uso social que indica su productividad económica. Este encuentro forma parte

del intercambio como explotación, fenómeno social total, que conecta unos

sujetos -actores- con unos objetos -productos- mediante unos dispositivos de
valorización que descubren la lógica de la explotación cuantitativa y cualitativa

“del hombre por el hombre” en lo social y en lo económico. De este modo, la

función del intercambio de significantes o ley del valor es la reproducción de las

relaciones entre los sujetos. Aquí el signo-interpretante es el valor.

El valor como interpretante. La lev del valor

Este planteamiento requiere una teoría del conocimiento que convierta al
valor en interpretante. En realidad cualquier ciencia social se inscribe en el

dominio del valor, hace explícita una realidad social. Considerando el valor

como interpretante. El valor como interpretante o representante actúa como un

equivalente de intercambio y circula por la esfera de la representación o
72

circulacíon

72Estarepresentacióadel trabajopúblico por la cienciaen el camposocial restauralo público como

política y lucha social, frente a lo privado-productividady seguridad-.“La sociedadesla fonna en que la
mutua dependenciaen beneficiode la vida y nadamásadquierepúblico significado, dondelas actividades
relacionadasconla purasupervivenciasepennitenapareceren público....La actividadlaboral,bajo todaslas
circunstanciasrelacionadasconel procesodc la vida ensu sentidomáselementaly biológico, permanecio
estacionariadurantemilesde años,encerradaen la eternarepeticióndelprocesovital al queestabaalada.La
admisióndel trabajoen la esferapública, lejos de eliminar su carácterde proceso(...), ha liberado,por el
contrario,dichoprocesode su circulary monótonarepetición,transformándolorápidamenteen un progresivo
desarrollocuyosresaltadoshanmodificadoporcompletoy en pocossiglos todo el mundo habitado La
esferasocial, donde el procesode la vida ha establecidosu propio dominio público, ha desatadoun
crecinuentono natural,pordecirlodealgunamanera;y contraesteconstantecrecimientode la esferasocial,
no contra la sociedad,lo privado y lo intimo, por un lado, y lo político (en eí más reducidosentido de la
palabra),porel otro, sehanmostradoincapacesde defenderse.Lo calificadocomocrecimientononaturalde
lo naturalsueleconsiderarsecomoel incrementoconstantementeaceleradode la productividaddel trabajo.

Enningúnotro campode la vidahemosalcanzadotal excelenciacomoen la revolucionariatransformación
del trabajo,hasta el punto que el significadoverbal de la propia palabra hacomenzadoa perdersepara
nosotros(Arendt, 1993:58). El isomorfismoentrelo público -social-, la ciencia y el valor posibilita la
construccióndel sentidodel mundosocial.
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“Un valor es un vale, una cosa que, al ser equivalente a otra de acuerdo
con una regla, con una ley de valor, la representa y la sustituye. El
término “representación” incluye en Su campo semántico, como
oposición, el recuerdo de lo representado, pero el término “valor’ borra
hasta su recuerdo: sólo vale el vale y no aquello para lo que el vale vale”
<Ibáñez, 1979:72).

La sociología positiva fragmentando la sociedad en hechos dispersos e

insignificantes, reprime las fuerzas y borra el sentido, ocultando el orden social.
La sociología para ser ciencia debe poner de manifiesto ese orden. ‘El orden

específico del nivel social de organización de la materia, inconsciente para los

actores73 de la vida social”. La potencialidad de la sociología para desentrañar

el orden social descansa en una ley del valor como reguladora del intercambio

social.

La concepción del intercambio como relación de valor representa el

denominado fenómeno social total que opera de acuerdo con una ley de valor.

Ibáñez <1979:78 y Ss> elabora un esquema del desarrollo de dicha ley

distinguiendo tres fases en el tiempo: el protocapitalismo, el capitalismo de

producción/acumulación y el capitalismo de consumo. Los ámbitos de estudio

en que se aplica dicha ley son: el mundo (referente), la sociedad <significante) y

el saber <significado>74.

Cuandosecontratanlos serviciosde un profesionalo un científico se desconocenlos signos-
interpretantesde su saber, un médico, un electricistao un mecánicoreconoceránnuestrasalud, nuestro
lejevisoro nuestrovehículorestaurándolos,generalmente,sin explicitarsus diagnósticos,de ahíparledesu
podery el carácterde suposición.

La ley del valor queproponeIbáfiez, se conectacon la ley del valor deMan, actúacomo
reguladoradel intercambiosocialy sepresentacomoley enprocesocuyosaspectossedescubrena medida
queel capitaldescubresu lógica.Presentandotresfases:
1. Enel protocapitalismo,unaley naturaldevalor regulael intercambiosocial,el fenómenosocialtotal esla
‘deducción’: todo sededuce,el saberyíosbienes,de unasustanciainagotable-Dioso la naturaleza-lascosas
valenporsuscualidadesnaturalesodivinas, laproduccióntienela formade unaimitación.
2. En el capitalismode produccióny acumulación,la ley mercantildel valor regulael intercambiosocial el
fenómenosocial total esla producción:todo esproducido,el sabery los bienes,porel trabajohumano;las
cosasvalenporel trabajoincorporado,los trabajos>105productossonmeramenteintercambiables,objetosde
comercio
3 En el capitalismodeconsumo,la leyestructuraldevalor regulael intercambiosocial, el fenómenosocial
total esla ‘traducción’: todoestraducido,el sabery losbienes,transportadosde un lugar aotro,deun tiempoa
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En la estructura de la sociedad capitalista, el intercambio como
fenómeno social total presenta tres momentos -la producción, la circulación y el
consumo- como manifestación de las tres fases de la ley de valor -natural,

mercantil o económica y estructural o lingúística. Estas fases de la ley se

influyen y se condicionan mutuamente. Ahora bien, una descripción gráfica

global del proceso, sólo con carácter didáctico, permite afirmar que primero se
impone la circulación, el mercado mediante el Estado, luego se implanta la

exigencia de la producción, su incremento desde un sujeto de necesidades y,

por último, se implanta el consumo, la combinación desde el sujeto de deseo.

Por otra parte, el poder -técnico y social- y un residuo imaginario son los

otros elementos que Ibáñez incluye en la estructura de la sociedad como

significante. Al desarrollarse la ley de valor se modifican las relaciones

asimétricas -de poder- y las relaciones simétricas -de intercambio. Además, el

intercambio también resulta asimétrico, pues los términos son valorados por

reflejo de un equivalente general de valor y la competencia es reconocida sólo

a quienes tienen poder en un campo determinado <Bourdieu, 1991b:109). El

poder se presenta de dos formas.

“El poder se ejerce sobre las cosas <técnico> y sobre los hombres
<social): pero en última instancia todo poder se ejerce sobre los hombres
a través de las cosas” <Ibáñez, 1979:88).

El poder técnico es un medio del poder social, va de la captura al control

y pasa por la acumulación. El control alcanza a todos los ámbitos de la vida, no

sólo al político-jurídica o al económico-productivo, sino también al tiempo libre y

al espacio afectivo-libidinal Por tanto, no se debe reducir el estudio del poder a

otro; los hombresy las cosassonátomosinsignificantesque seacoplanindiferentementea los terminalesde
produccióno consumodel capital,valiendoporsudisponibilidady capacidaddeacoplamiento.
Los tresfenómenossocialestotalessonespecificacionesde un mismofenómenosocial total: la explotación,
del ecosistemaporel sistema,(deducciónnatural),de unapartedel sistemaporotraparte(producciónsocial)
y delsistemapor sí mismo (circulacióndesbocamiento).En la fase actual del capitalismode consumosc
intensifican globalmentelastres dimensiones”(Rodríguez, J. M. 1994:7).
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la dimensión politico-jurídica. El poder social es la explotación -el intercambio

como explotación-, que va de una situación de hecho, la explotación física, a

una situación de derecho, la explotación social, que se manifiesta en la

homogeneización de la circulación.

“El proceso de homogeneización es un proceso de valoración: en toda
valoración hay una forma equivalente (aquello que valora) y una forma
relativa <aquello que es valorado); a to largo del proceso capitalista son
sometidos a valoración la circulación, la producción y el consumo. La
circulación es homogénea de sí, pues todo intercambio remite a una ley
de valor que funda la equivalencia entre los términos” <Ibáñez, 1979:89>.

En el capitalismo de consumo, consumir es una forma relativa de

intercambio, un acto de consumo contiene una forma económica homogénea

gracias al equivalente general de valor, y una forma lingúistica, expresión del
consumidor que desconoce su incidencia y sentido. Así, el consumo resulta

heterogéneo y remite a los seres humanos. Los actos, iterativos en la
producción y convulsivos en el consumo, se vuelven homogéneos. Los sujetos,

alienados -explotación cualitativa- en la producción y consumidos a la deriva en

el consumo, pasan a la parte heterogénea. Con otras palabras, el consumo se

traduce, como forma económica, en el equivalente general dinero y, como

forma estructural, es un indicador de la posición de los sujetos en la estructura

social, De esta forma, se reduce el comportamiento a la rutina de las tareas
productivas y a la agitación del consumo, ambos homogeneizados. Mientras los

seres humanos para ser reconocidos deben pasar a la parte heterogénea, que
se hace evidente a partir de las diferentes condiciones de explotación -

intercambio.

La emergencia del suieto desde la lev del valor

Para conocer a -nacer con- los sujetos también se debe recurrir a las

relaciones de valor. En esta teoría de la génesis y estructura de los valores en
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la sociedad capitalista, las relaciones de valor ‘constituyen al hombre como

sujeto: el sujeto es el sistema de todos los lugares de un individuo en las
relaciones de valor (“el individuo sólo existe en cuanto productor de valor de

cambio”)” (Ibáñez, 1979:90>. Esta concepción del individuo como productor de

valor de cambio es una interpretación que trasciende la ley mercantil, es decir,

que no se circunscribe exclusivamente a la esfera de la circulación, sino que

toma a ésta como uno de los momentos del intercambio, junto a la producción y

al consumo.

De este modo, aparece un sujeto cuya estructura cambia con el tiempo,

por efecto de las mutaciones de un orden simbólico preexistente a los

individuos El sujeto está sometido a la tensión de dos movimientos: uno de

represión que produce su desvanecimiento, “que lo aplana en la horizontalidad

superficial del intercambio”. Bajo la tensión de este movimiento se produce el

sujeto del enunciado que expresa el dominio del proceso horizontal de la
circulación sobre el proceso vertical de la producciónlconsumo. Y, un

movimiento de retorno de lo reprimido, el del sujeto de la enunciación.

“En toda economía (política, libidinal, significante) se cruzan dos
procesos: el proceso vertical de la producciónlconsumo <operaciones
irreversibles) y el proceso horizontal de la circulación (operación
reversible). La economía capitalista abate el orden vertical sobre el
orden horizontal: borra en el producto las huellas, tanto del objeto
(materia prima) como del sujeto (fuerza de trabajo)” (Ibáñez, 1994a:69).

En el sujeto del enunciado el intercambio, regulado por una ley de valor,

representa tanto la forma de la objetividad como la forma de la subjetividad. Los

equivalentes de valor quedan reducidos a su función de medios de intercambio,

se interrumpe así la comunicación entre las economías política, libidinal y
significante, dominando el psicologismo en la búsqueda de la verdad del sujeto.

‘Todas las economías se disuelven en la economía política, y la economia

política se disuelve en la circulación” <Ibáñez, 1990c:69). Bajo el dominio
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exclusivo de la circulación “el valor se desplaza de la fidelidad referencial

(adecuación a la realidad) a la convención estructural <coherencia del

discurso)... El ser se ha degradado en valor. Es puro valor de cambio.., la ley

de valor es una ley despótica, que obliga a circular a objetos, sujetos y

mensajes, pagables con monedas de curso forzoso” <Ibáñez, 1 994a:71).

En contrapartida, el sujeto existencial o de la enunciación reivindico

equivalentes de valor que sean, otra vez, unidad de medida y tesoro. Se intenta

recuperar el sujeto “verdadero”. Se recurre a la duda, a la racionalidad y a

preguntarse por las condiciones de posibilidad del sujeto, de un sujeto

“reflexivo”.

«La relación epistemológica ha sido sucesivamente, según Serres,
sujetolsujeto <certidumbre individual>, sujeto/objeto (condiciones
invariantes de la experiencia) y objetolobjeto (capacidad compartida de
retener la información>. La profundidad vertical (el sujeto de la
enunciación) está en lo que de objeto hay en el sujeto. La horizontalidad
superficial está en lo que de sujeto hay en ef sujeto (en la
intersubjetividad trascendental)” (Ibáñez, 1 994a:73).

En otros términos, lo mismo que la fuerza de trabajo se consume en la

producción de mercancias, el sujeto se consume en la producción de sentido.

El sujeto se consume como energía y el exceso que produce es información
<efecto-mercancía y efecto-sentido). En la circulación se da una equivalencia,

pero en la producción/consumo hay una desequivalencia. El sentido analógico
y el significado digital nunca coinciden: el significado, información ideal sin

carga energética, pertenece a la circulación, el sentido, información real con
carga energética, pertenece a la producción/consumo. “Nunca digo el sentido

de lo que digo, digo más de lo que digo y además digo otra cosa”.

“Si sólo tuviéramos en cuenta la circulación, estariamos en presencia de
un círculo vicioso. Pero si tenemos en cuenta el cruce de la circulación
con la producción/consumo, estaremos en presencia de una espiral. La
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espiral es el producto de la circunferencia y la recta: del ciclo circular de
la circulación y de la flecha temporal de la producción/consumo, que cae
como tiempo temiodinámico en el consumo y se eleva como tiempo
histórico en la producción. Quizá este cruce, esta cruz en la que cada
uno somos crucificado, este molino triturador, esta quimera, nos acerque
al ‘lenómeno social total” <Ibáñez, 1983:52>.

El objetivo de este epígrafe ha sido explicitar la necesidad de

comprender el intercambio social como un fenómeno social total que es

explotación y exige tener presente junto a la circulación, la producción y el
consumo. Para ello se recurre a una ley del valor como signo interpretante

desde una ciencia social que pretenda liberar el sentido de la

producción/reproducción social.

5.3 Método: el estudia del poder como relación de fuerza

A Marga

Al comienzo de este capítulo se manifiesta la mediación conformadora

de las relaciones de poder en un sentido procesual, para entender la existencia

de una subsunción constitutiva. Éste es un rasgo característico de un proceso
dirigido a la construcción de un orden regulado por la lógica del plusvalor. Por

tanto, restan unos apuntes sobre las relaciones de poder, en qué consisten y

cómo se estudian desde la óptica de Foucault.

En La Voluntad de Saber, libro 1 de la Historia de la Sexualidad (1960),

Foucault ofrece un método para estudiar el dispositivo de sexualidad a través

de la interrogación sobre nuestro ser y razón de ser social bajo una lógica
sexual. Allí se afirma que se ha hecho “del sexo razón de todo”, casi otra

dimensión del fenómeno social total.
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Faucault para hacer la historia de esa voluntad de saber escondida tras

los discursos sobre el sexo, vinculada al poder propone la elaboración de un

objeto, un método y unas periodizaciones históricas. Aquí se hace una simple
extrapolación de lo relativo al método de estudio de las relaciones de poder.

Por tanto, se 0pta por la originalidad de esta perspectiva, si bien su

transcripción, excesivamente literal e incompleta, adolece de falta de rigor y

profundidad. No obstante, se apuesta por este método por ser un

planteamiento global y abierto para estudiar las relaciones de poder. No se

parte de los principios del poder-ley o del poder-represión, es decir, se aleja de

la representación del poder “jurídico-discursiva” que gobierna “tanto la temática

de la represión como la teoría de la ley constitutiva del deseo” <Foucault,

1960:10 1).

Habitualmente, en casi todos los enfoques sobre el poder, la
representación del poder-ley, en cualquier ámbito de la vida y particularmente

en la relación poder-sexo, establece una relación negativa, constrictiva,

excluyente, de barrera o de ocultamiento entre ambos. Actuando bajo la lógica
de la censura y adoptando tres formas: “afirmar que eso no está permitido,

impedir que eso sea dicho, negar que eso exista”. Lo ilícito, lo indecible y lo

inexistente. Bajo estas perspectivas, la mecánica del poder se define de
manera extrañamente limitativa: con pocos recursos, escasos procedimientos,

de manera monótona e iterativa, basada en la fuerza del “no”, centrando su

eficacia en la negación y con un modelo jurídico acotado al enunciado de la ley
y al funcionamiento de lo prohibido.

El éxito de este poder está en “lo que logra esconder de sus
mecanismos”. El poder en nuestra sociedad es límite y aceptación de la

libertad. La implantación de las grandes instituciones de poder -monarqula,

Estado, Ejército- se acepte porque se presentan como instancias de regulación,

de arbitraje, de delimitación de orden y jerarquía. Las monarquías occidentales
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se edificaron imitando sistemas de derecho haciendo funcionar sus

mecanismos de poder según la forma del Derecho. Los esfuerzos seculares por

separar lo jurídico de la institución monárquica y para liberar lo político de lo
jurídico, según Foucault, no han dado frutos; la representación del poder

continúa atrapada por ese sistema y así es estudiada, soslayando los

mecanismos de poder que se implementan cotidianamente.

“Y si es verdad que lo jurídico sirvió para representarse (de manera sin
duda no exhaustiva) un poder centrado esencialmente en la extracción
(en sentido juridico) y la muerte, ahora resulta absolutamente
heterogéneo respecto de los nuevos procedimientos de poder que
funcionan no ya por el derecho sino por la técnica, no por la ley sino por
la normalización, no por el castigo sino por el control75, y que se ejercen
en nÑeles y formas que rebasan el Estado y sus aparatos” (Foucault,
1980:109).

Por lo tanto, se necesita una analitica del poder que no tome al derecho

como modelo y como código. El poder en las relaciones sociales de producción
no ha regido la producción y el trabajo exclusivamente desde la ley mercantil y

la racionalidad política. Se supone la existencia en las relaciones de

producción de otras relaciones de fuerza que actúan junto a la racionalidad

económico-política más complejas y más positivas que la mera prescripción. A

través de ellas se puede entender cómo los dominados aceptan la dominación,

cómo los sujetos-trabajadores cooperan en el proceso de trabajo <Burawoy,

1989).

Desde la propuesta de Foucault se comprende inicialmente el poder

como:

1. La multiplicidad de relaciones de fuerza, inmanentes y propias de un campo

que constituyen la organización del poder.

~La cursivaesmía.
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2. El juego que mediante luchas y enfrentamientos permanentes, transforma,

refuerza o invierte las relaciones de fuerza.
3. Los apoyos o resistencias que dichas relaciones de fuerza encuentran

formando una cadena o sistema de poder.

4, Las estrategias que hacen efectivas las relaciones de poder cristalizando
institucionalmente bajo la forma de leyes o hegemonías sociales.

Por lo tanto, la condición de posibilidad del poder exige estudiar las
relaciones de fuerza que por su desigualdad inducen a diferentes estados de

poder. De igual forma que para el estudio de la estructura social se parte de

una condición de posibilidad, que requiere estudiar los diferentes tipos de

organización de lo social, con el fin de desentrañar la paradoja del valor. Desde

esta metodología se propone analizar el poder como:

1. Un ejercicio a partir de innumerables puntos en el juego de relaciones

móviles y no igualitarias -asimétricas.

2. Algo. inmanente, efecto inmediato “de las particiones, desigualdades y

desequilibrios que se producen”. Las relaciones de fuerza desempeñan un

papel productor en las condiciones internas de tales diferenciaciones.

3. Las relaciones de fuerza múltiples que se forman no responden a “una matriz

general a una oposición binaria y global entre dominadores y dominados”. El

poder viene de abajo y “actúa en los aparatos de producción, las familias, los

grupos restringidos y las instituciones, sirve de soporte a amplios efectos de

escisión que recorren el conjunto del cuerpo social” <Foucault, 1980:115).

4. Las relaciones de poder son a la vez intencionales y no subjetivas. Se

ejercen con una serie de miras y objetivos pero no responden a la decisión de
un sujeto individual.

“La racionalidad del poder es la de las tácticas a menudo muy explicitas
eh el nivel en que se inscriben -cinismo local del poder-, que
encadenándose unas con otras, soliciténdose mutuamente y
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propagándose, encontrando en otras partes sus apoyos y su condición,
dibujan finalmente dispositivos de conjunto: ahí la lógica es aún
perfectamente clara, las miras descifrables, y, sin embargo, sucede que
no hay nadie para concebirlas y muy pocos para formularlas: carácter
implícito de las grandes estrategias anónimas, casi mudas, que
coordinan tácticas locuaces cuyos “inventores” o responsables
frecuentemente carecen de hipocresía” (Foucault, 1980:116).

5. La resistencia esté conectada al poder, no es exterior al mismo. El poder es

omnipresente y está en todas partes, viene de todas partes. “Es el nombre que

se presta a una situación estratégica compleja en una sociedad dada”. Las

relaciones de poder son estrictamente relacionales. La multiplicidad de puntos

de resistencia esté presente en todas partes dentro de la red de poder.

“Así como la red de las relaciones de poder concluye por construir un
espeso tejido que atraviesa los aparatos y las instituciones sin
localizarse exactamente en ellos, así también la formación del enjambre
de los puntos de resistencia surca las estratificaciones sociales y las
unidades individuales. Y es sin duda la codificación estratégica de esos
puntos de resistencia lo que torna posible una revolución, un poco como
el Estado reposa en la integración institucional de las relaciones de
poder” <Poucault, 1980:117>.

De este modo se explícita un camino a seguir para estudiar las
relaciones sociales como relaciones de poder. Particularmente, las relaciones

de producción que se hacen compatibles con el análisis del campo de

posibilidades de lo económico, en un espacio social cuya operacionalización se

delimita en el próximo capítulo y en la PARTE III de este trabajo.
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CapItulo 8. LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL EMPLEO: SU MORFOLOGÍA

En este capítulo se vuelve a la temática específica del objeto formal de

estudio de la movilización laboral. Con el fin de diseñar la metodología de la

construcción social del empleo, se hace una introducción desde la
7

posterioridad 6 del proceso de trabajo que conlíeva la elección de una técnica y
de un personal para producir. Por ello, se analiza el proceso de trabajo para

descubrir algunos signos del empleo a través de la circulación de productos.
Por otra parte, para la construcción social del empleo se toman signos

procedentes de la estructura social, con la reglamentación estatal relativa a los

contratos laborales incluida, con el fin de indicar la valorización que tiene lugar

en la activación económica de las redes sociales.

El estudio del proceso de trabajo como posterior se hace a partir de un

objeto-producto -de ahí, la importancia del mercado de productos- conectado

con el proceso de producción. De tal forma, que esta posterioridad se estudia
como síntesis de los apartados 4.1 y 4.2, de las normativas sobre las

modalidades de contratación y de los requerimientos de los puestos de trabajo.

Es preciso recordar que frente a aquella argumentación donde el proceso de

trabajo tenía un carácter exterior de idea -en la creación de los trabajadores y

de la subcontratación, desde la empresa- y un carácter anterior de apremio -

como dominio de la racionalidad técnico-económica-, ahora impera una

operación de valorización, la conversión del signo en acto, en valor.

76La posterioridadaludealascondicionesde realización,en estecaso,del procesodetrabajo,quese

mateijalizaporsu valor deusosocial.El procesode trabajoremiteaun procesode seleccióntécnicay social.
La seleccióntécnicavalorizael capitaly la selecciónsocial,a travésdel empleo,valorizael trabajo.
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Bajo las relaciones de producción capitalistas la contratación laboral de

un actor como trabajador, presupone un ejercicio de selección de una técnica
de producción para lograr un producto. En este sentido, la empresa se define

como proyecto de valorización que relaciona un producto y un modo de

producir. La calidad de esta relación viene señalada por la productividad del

capital. La elaboración del producto implica una serie de funciones que hacen

el contrato laboral: 1) las relaciones del producto con el contrato -

requerimientos cualificacionales que remiten a redes escolares, institucionales

o profesionales y 2) el actor como anterioridad que remite a las redes sociales

en las que se producen los actores.

La contratación laboral informa de la conexión de las redes sociales con

la red técnica de la empresa, ambas se producen y reproducen mutuamente.

Por lo tanto, la asignación laboral constituye el objeto de estudio de la

movilización laboral y requiere:

1. Conocer la estructura social como producción social de los actores que

pueden movilizarse (capítulo 7>, y

2. Analizar la estructura de puestos de trabajo de una economía como red

técnica en la que se aplican dichos actores (capítulo 4). La entrada de la fuerza

de trabajo en la empresa marca el inicio de la relación salarial y puede ser

estudiada a partir de los indicadores de empleo. Así la movilización laboral se

centra en las relaciones sociales constituidas por el empleo, y no en el análisis

cuantitativo de las relaciones mercantiles que dichos indicadores ponen de
manifiesto.

El objetivo de este capitulo es hacer de la cuestión social del empleo un

objeto de estudio, desde una determinada morfología socloeconómica que se
revela en la movilización. Así, se pasa del mercado a la red, que analiza los
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signos del contrato laboral y permite identificar las condiciones de posibilidad
de un trabajador potencial. El contrato laboral, como organización de signos,

estructura la forma de movilización. De este modo, es posible reconocer lo
económico y lo social, la estructura como construcción lógica y la red como

situación real.

En este capítulo, antes de proponer la metodología de la movilización
laboral, se busca un estatus científico para el estudio del empleo, unas

argumentaciones teóricas y metodológicas que evidencian la necesidad de

desarrollar una teoría sociológica sobre el empleo.

61 El empleo: objeto, acción y significación

A LoJa

En primer lugar, es preciso definir el concepto empleo desde la teoría del

signo y la lógica social que se articulan en este trabajo. Primero se esbozan los

principios -la estructura y la acción- de una teoría sociológica sobre el empleo.
Para ello se recurre al comentario de la obra de Maruani, defensora de la

pertinencia de la sociología del empleo, de su carácter de construcción social y
de categoria social clave.

Tradicionalmente el estudio del empleo se ha asignado al campo

científico de la economía y su problemática se aborda desde el punto de vista

del mercado. La concepción del empleo que aquí se propone alude a las

condiciones de circulación de la mano de obra y a la producción o generación

de la fuerza de trabajo, a la empleabilidad.

“La producción del trabajador no es la producción de trabajo natural más
la producción de signos que hacen ver al trabajador como relación
social; la producción de fuerza de trabajo se convierte en sí misma en
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interpretación económica de la identificación que hace el signo en tanto
que contrato” <Centi, 1991:152).

Esta interpretación económica es una lectura, una valoración de las

redes sociales en clave económica, por tanto, se puede decir que los signos del

contrato producen la fuerza de trabajo. Con mayor rigor, el estudio del signo

como representamen, en relación con un objeto y un interpretante enlaza de
manera directa con el estudio de las formas, puesto que el signo es forma.

Desde la semiótica de Peirce se analiza el s¡gno~ en su materialidad y no

como una esencia que se expresa en una forma. Por tanto no se está ante una
teoría de la forma sino ante una semiótica de la movilización, estudio de la

significación de los signos, que son relaciones conectadas con acciones. Para

esta semiótica, el empleo y la construcción de las condiciones de empleo
constituyen los signos objeto de estudio -representamen-, que relacionan los

espacios intra y extraempresarial -objeto- gracias a la interpretación de la

sociología del empleo o semiótica de la movilización -significación.

Empleoy condicionesde
empleo

R

Sociologíadelempleo Espacios intra y extra
Semióticade la empresarial
movilizaciónlaboral ¡ 0

“Paraclarificar lo quees un signo, es útil comenzarcon la fórmula medieval aliquid stat pro
aliquio, segúnla cualalgoestáparaalguienporotracosa,dependiendodesu capacidad.A la noción clásica
de substiuciónaparecidaen estafrase -E. Jakobsonla llamó renvoi, traduciblecomorefenal-Peircele
añadióel criteriode interpretación.En estepunto, miremoscon especialdetenimientoel ciclo tilcotómico
objeto-signo-intérpretey parémonosa considerar el “alguien’ de Peirce, eí destinatarioo receptor del
mensaje’(Sebook,1996:27).Bajo estasemióticael signoesunarelaciónque nos informa deuna práctica
queuneal emisory al receptordel mensajey cuyasignificaciónseconstniyeen la interacciónde losactores,o
del actorconlos objetos,en uncontextodeterminado.
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De este modo, estudiar la producción de la fuerza de trabajo y su

contratación requiere partir de sus elementos constitutivos, es decir, de los

signos e indicadores que permiten distinguir la parte de la realidad que nos
interesa de su sombra y así tener en cuenta lo social. “Producir una fuerza de

trabajo es producir unos signos que se revelan funcionales al uso económico.

Ahora bien, esos signos, o su observación, son muy diversos y particulares”

(Centi, 1991:150).

Por otra parte, el interés en la construcción del empleo como objeto de
estudio que exprese la producción y la circulación de la fuerza de trabajo, viene

motivado por su potencialidad como fenómeno social total para explicar el

acceso a los recursos materiales y sociales en la sociedad capitalista.

En este sentido, una teoría sociológica sobre el empleo es una nueva

lectura social de conceptos e indicadores ya existentes. Pero se necesita

reconceptualizarlos para comprender y reconocer la contratación laboral, a

partir del reconocimiento de (el dominio de) las relaciones sociales que se
expresan en la relación salarial. Para ello es necesaria una lectura sociológica

de las estadísticas laborales y de diversos conceptos como: la tasa de
actividad, de desempleo, las modalidades contractuales, el salario, la jornada,

etc. Más alié del valor cuantitativo de dichos indicadores, en conexión con las

variables demográficas como: edad, sexo, residencia, una interpretación

socioeconómica posibilita descubrir las formas de empleo como formas de

movilización para explicar la dinámica de funcionamiento del mercado de
trabajo.

En la misma perspectiva de análisis se comenta la obra de Maruani que

apuesta por un espacio en las ciencias sociales para la sociología del empleo.

En un caso particular, desde el campo de la sociología feminista se presenta la

necesidad de una sociología del empleo.
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Si bien se han introducido en la sociología del trabajo la división sexual

del trabajo y el trabajo doméstico, ésta no se ha abierto a las cuestiones del
empleo que permiten plantear la división sexual del empleo como relación

social entre sexos.

“El acceso al empleo, la capacidad de mantenerse en el mercado de
trabajo, ¿no son acaso desde hace un tiempo uno de los ejes de la
distinción masculino/femenino? El reparto sexuado de las formas de
empleo ¿no es acaso hoy una de las líneas de fractura esenciales entre
hombres y mujeres? El estatus que procura el hecho de tener un empleo,
¿no está acaso en la base de las relaciones de poder entre hombres y
mujeres?” <Maruani, 1988:73>,

Este ejemplo evidencia las diferencias entre sexos desde el punto de

vista de las relaciones de fuerza y pone de manifiesto la necesidad de ser

explotado para explotar, de participar en el juego en diversas posiciones

simultáneamente. Por ejemplo, una persona asalariada frente a una inactiva o

una activa frente a una inactiva se encuentran en posiciones de poder

diferentes en el campo de las relaciones económicas y su posición se explica

desde la aceptación de las reglas del juego. Aquí, se aprecia cómo desde el

terreno de la circulación de la mano de obra se remite a la producción y al

consumo —generación y aplicación- de los actores y se presenta la explotación

como fenómeno social total

En cuanto a la acotación del objeto de estudio, para el conjunto de la
relación salarial una primera aproximación, en términos reales, a los distintos

signos que definen la contratación laboral marca los limites o las fronteras de la

práctica empresarial en la producción y circulación de la fuerza de trabajo.

Estos límites o fronteras definen el empleo tanto a escala global, desde
las estadísticas laborales, como en la práctica cotidiana, desde la gestión

empresarial de la fuerza de trabajo. Las fronteras de los signos del contrato
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posibilitan conocer las relaciones sociales de empleo. Además, el empleo es un

elemento fundamental para entender las relaciones en la producción. Pero,

sobre todo, los signos del contrato, en tanto relación social, delimitan las

formas de movilización y descubren cómo se articula la estructura social, las

redes sociales con las redes empresariales.

El espacio de la contratación laboral se construye con unas pocas

variables, fácilmente combinables: tipo de contrato, jornada, forma de pago,

categoría,.., con una gran repercusión sobre la vida y los proyectos de las

personas. Siempre ha existido un abanico amplio de posibilidades de

contratación en la relación salarial, pero a partir de la crisis de los setenta se

ha incrementado su diferenciación cualitativa. Por otra parte, las situaciones

pañiculares de empleo no afectan por igual a las diferentes categorías de
fuerza de trabajo (Faurcade, a., 1992).

Las conexiones entre las condiciones de empleo y las categorías de la

población movilizada -hombres, mujeres, jóvenes- dependen de la posición de

la fuerza de trabajo en la estructura social y de la dinámica del empleo en la

sociedad.

En el ámbito terminológico es ya evidente que, aún reduciendo el campo

de la contratación a lo jurídico-económico, se asiste a una redefinición de la
mayor parte de los conceptos que, desde la economía y la sociología del

trabajo, se utilizaron durante el denominado período del pleno empleo. Así, la

actividad, el empleo, el trabajo, el salario, la formación, etc. adquieren nuevos

significados en la sociedad de la actividad. Por lo tanto, se hace necesario

ampliar el campo del empleo a aquellos signos de la población funcionales

para el uso económico, a fin de incrementar su potencialidad explicativa.
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Se comparte con Maruani la necesidad de estudiar la evolución de las
condiciones de empleo como “una construcción social en el sentido de que se

trata de asignar ciertas categorías de mano de obra a ciertas formas de empleo

en función del estatus social, del sexo y del estado de la correlación de fuerzas

asalariados/sindicatos/dirección. Una construcción inestable también, que varía

de acuerdo con la historia local, las relaciones sociales en la empresa, el nivel

de empleo, etc.” <1986:79). De esta forma, se da un paso más al situar “el

empleo en el centro del análisis sociológico” partiendo de “la idea según la que

el estatus en el empleo estructura el estatus en el trabajo y contribuye asi a la

definición del estatus social, de la estratificación y de las clases sociales”

(Maruani, 1993:53).

Desde esta afirmación en su sentido pleno, se convierte la

institucionalización de la relación salarial en la relación social básica de la

sociedad capitalista, que concentra en los signos y elementos constitutivos del

contrato laboral no sólo el rango del trabajador, sino también su posición en la

estructura social. La potencialidad del empleo para definir la posición social

dependerá de la estructura de relaciones entre todas las propiedades

pertinentes para definir dicha posición social. El paso del trabajo al empleo

como categoría sociológica clave se vuelve cada día más relevante a medida

que se dificulta -adquiere más valor- el acceso al empleo.

Las distintas modalidades de contratación definen las posiciones

sociales en el mundo laboral. La desestabilización78 del empleo origina

múltiples desigualdades en el seno de la empresa y mediatiza las relaciones79

El empleo en el sector servicios, particulannenteen el comercio -grandessuperficies e

hipennercados-,esunaespeciede laboratoriode ideasy campode ensayode las “nuevasformasde empleo’
en el quesedemuestraquela mayoríade los elementosquedeunmodoclásicodefinenel estatusen el trabajo
-salaijo ascenso,cualificación,etc.-dependenen granmedidadel estatusdeempleo.

79 Petras(1996)presentacomoconsecuenciassocialesde la temporalidadcontractualen España:el
enrarecimientode lasrelacionessocialesen la empresa,la faltade comunicación,de implicacióny la diferente
socializaciónlaboral de dos generaciones,la quese insertóprofesionalmenteantesde la Transicióny la
siguiente.
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sociales en su interior. “Los diferentes estatus de empleo segmentan y
jerarquizan los estatus en el trabajo” (Maruani, 1993:55). Bajo la teoría de la

movilización laboral se diría que las condiciones de la circulación de la mano

de obra definen las características de la aplicación de la misma.

Hasta ahora se ha desarrollado sobre todo la relación empleo/trabajo, a

continuación se analiza cómo se vinculan los modos de empleo con la
estructura social, con las redes sociales para producir y reproducir las distintas

categorías de mano de obra.

Un ejemplo puede ilustrar rápidamente la significación del empleo en la
producción/reproducción social. La descripción de las politicas de empleo -

tanto públicas como empresariales- es muy esclarecedora para observar la

distribución de las múltiples formas de empleo entre las diferentes categorías

de mano de obra y se advierte cómo contribuye a “perpetuar’ las posiciones

sociales. Las políticas públicas de empleo son, entre otras cosas, una gestión

de la población activa, de sus límites y de su conceptualizacióntm.

En gran medida las políticas de empleo están orientadas a regular la

distribución social del desempleo. Cuando el paro afecta en exceso, según los

criterios oficiales, a mujeres, a jóvenes o a mayores de 45 se implementan

planes de empleo femenino, juvenil o jubilaciones anticipadas. De esta forma,

se va conceptualizando una nueva población activa oficial que mediante las

nuevas formas de empleo, ampliando los límites de sus fronteras, puede incluir

a sujetos antes inactivos o sumergidos laboralmente. En consecuencia, la

ampliación de las fronteras de la contratación puede convertir en empleo

Lasmedidas,cadavezmásnumerosas,para potenciarla contratación,ya seadojóvenes,mujereso

mayoresde45 años,aludenmásacategoríasdeedad,sexo y criterios socialeso legales:comola situación
familiar, la duracióndel desempleo,el nivel de ingresos,etc, que a los atributosprofesionalesde los
individuosquesepretendefavorecer.
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actividades que rompen con la norma básica de garantizar la supervivencia de

quienes lo desempeñan.

Así, hundiendo los niveles de contratación laboral, se logra emerger la

economía sumergida y se agudizan las condiciones de explotación de la fuerza

de trabajo. Con ello se legalizan la fragmentación, las bajas retribuciones, la

descualificación, la desprotección, etc. y prestaciones consideradas, casi

exclusivamente mercantiles, son incluidas en el empleo legal. Como puede ser

el caso de las empresas de trabajo temporal.

Este deterioro del empleo sólo es comprensible bajo una estructura de

clases y una lógica social que jerarquiza y segmenta a los sujetos por edad,

sexo, residencia, clase, etnia. “Así las políticas de empleo se apoyan en
diferencias sociales preexistentes que contribuyen a perpetuar, reforzar o

redefinir’ (IYlaruani, 1993:58>.

Como se verá en el próximo capitulo el trabajo/empleo es un elemento

central para determinar la posición social en la estructura de clases. Las
distintas formas de acceso al empleo, es decir, la movilización laboral enfrenta

a categorías, grupos y fracciones de clase que se diferencian por su capacidad

para movilizarse, por las formas de empleo que poseen, -a las que tienen más

posibilidades de acceso de acuerdo con su patrimonio global. Las relaciones

de fuerza entre los distintos grupos sociales, expresadas mediante múltiples

relaciones sociales, son las que establecen las fronteras cambiantes y móviles

del derecho al empleo. Al mismo tiempo, el desigual derecho al empleo y su

desigual distribución contribuyen a construir las jerarquias sociales, “a producir,

mecanismos de segmentación, segregación y de exclusión”. La lógica social
que regula el campo del empleo es producto de las luchas sociales. La

estructura social consecuencia de dicha lógica es uno de los pilares de la

jerarquización social.
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Al hacer descansar sobre los signos del empleo el poder explicativo de

la movilización de la fuerza de trabajo, se puede caer en reducir la propuesta
teórica al momento de la circulación. Por lo tanto, es preciso argumentar la

presencia de redes o formas de movilización como un proceso social más
complejo, del cual el empleo es un momento, cuyo sentido depende del modo

de gestión económica dominante. Los próximos apartados se centran en ese

proceso.

6.2 Modos de empleo: la circulación de la fuerza de trabajo

A Begoña

Aquí se aborda el problema de la gestión o regulación de la actividad

económica en la sociedad capitalista desde la morfología económica de la

movilización presentada en el capitulo 3, con la intención de estudiar el empleo

a través de los signos de la contratación. Es decir, las condiciones de

realización del valor en el caso de la circulación de la fuerza de trabajo.

La sociología del empleo estudia la contratación a partir de la

posterioridad, una vez producido el encuentro empresario-trabajador, mediante

el examen de la forma general, o estructura social. Dicha posterioridad expresa

la conciliación de la productividad del capital y la del trabajo. Esta sociología

descubre, a nivel teórico, distintas formas de movilización o modos de empleo,
que señalan las condiciones de circulación de la fuerza de trabajo, tomando

como punto de partida la relación entre un actor -red social- y un proceso de

trabajo -red técnica-, mediante un proceso de valorización.

En este apartado, en un primer momento se describe la gestión o

regulación capitalista, con el objeto de explicar las tres formas de movilización

principales: la exterior, la contractual y la de los puestos de trabajo. El carácter

de construcción social de la contratación laboral se hace evidente en cada
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modo de empleo o forma de movilización. En el modo de empleo exterior el

actor se reconoce por el producto. En la forma de movilización del contrato, se

reconstruye el proceso histórico-normativo de la relación salarial para

reconocer al actor, y en la correspondiente a los puestos de trabajo se muestra
a la empresa como espacio totat que en su gestión, realiza la operación de

valorización que da lugar al empleo.

La descripción de estos modos de empleo es solo una aportación

morfológica, la construcción de una estructura lógica que necesita de la

investigación para determinar qué modos de empleo se activan y cuáles no.

Conviene distinguir las formas lógicas para el estudio económico y social del

empleo que aquí se proponen, de las leyes sociales que lo regulan, las

posibles correspondencias entre ambas evidencian la oportunidad de esta

metodología.

6.2.1 El empleo en la gestión capitalista

Toda la conceptualización desarrollada en los apartados anteriores para

el estudio del empleo, la movilización y sus formas ha sido diseñada para el

contexto de las relaciones de producción capitalistas. Constituye un entramado

teórico-metodológico ideado para explicar la construcción social de la

contratación laboral bajo unas condiciones de realización económica o gestión

capitalista.

“Tratar la movilización, es situamos en el seno de una gestión capitalista
que se distingue de otros modos de gestión dando a la producción de lo
social una presencia económica” (Centi, 1991:125).

Esta gestión capitalista tiene su origen en la activación o activabilidad.

Siguiendo sus principios y su evolución, se puede conocer la forma de

movilización dominante y las situaciones de empleo a que da lugar. La
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activación se estudia a partir de la red de objetos o productos elaborados en
una sociedad, ya que, la génesis de una red social no se considera anterior a la

red de objetos, sino que tiene lugar por el éxito de dicha red de objetos o

mercancías. Por tanto, la activación se reconoce a partir de la producción de
una serie de objetos, que probablemente circulen en un mercado económico.

Las redes sociales en su lectura económica se generan por efecto de esta

producción, dichas redes con anterioridad a la gestión capitalista presentaban

formas8’ diferentes.

Analizar la gestión capitalista desde la activación de una red de objetos -

oferta de productos-, supone crear un social alineado sobre lo económico, pero

no se debe olvidar que precedentemente lo económico está al lado de lo social,
no es más que su prolongación. La gestión capitalista es un proceso dinámico

de creación de redes de objetos, antes de su gestación existen redes sociales

construidas siguiendo otras lógicas. Con el advenimiento de la gestión

capitalista y sus permanentes mutaciones, las redes sociales preexistentes son

modificadas, dando lugar a las redes de movilización laboral que constituyen

nuestro objeto de estudio. La simultaneidad y el mutuo condicionamiento de lo

económico y lo social exigen la adopción de principios o axiomas para delimitar

su análisis.

“La activabilidad no es producida por cambios de redes de objetos o por
la reproducción de redes sociales sino por una mejor correspondencia
entre redes sociales y redes de objetos. Esta mejor correspondencia
contiene la “movilidad del trabajo” pero este contenido se expresa, sin
duda, más exactamente por la “movilidad de las redes de movilización”.

1Porejemplo.la identificacióndela sociedadcanadacomotm conjuntoderedessocialesvinculadas
al turismo, no sedebeaunaanteriorvocación socialprofesionalturísticao aunanaturalezaservicial de la
poblaciónisleña. Es el éxito de la circulaciónde productosturísticos,en el queCanariases un destino
intermedio,esdecir, seutiliza el espaciocanariocomomateriaprima, el queposibilitala formaciónderedes
socialesapartirde estaactividad.
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Los cambios de formas de movilización son inherentes a este tipo de
gestión” (Centi, 1991:117).

Desde otra perspectiva, en una crítica a la teoría marxista de la

polarización social y su conexión con la ley de acumulación de capital,

Mingione (1993) presenta dos tipos de factores con importantes efectos sobre

la movilidad del capital, éstos son de utilidad para ilustrar el concepto

activación. Esta argumentación sugiere una revisión de la terminología
marxista, caracterizada por categorías cerradas -capital y trabajo- y leyes

universales -acumulación- polarización.

“El concepto marxista de acumulación de capital como un proceso a
largo plazo de movilidad de capital es harto problemático. Y lo es porque
parte de la presencia paralela de factores que operan en favor de la
igualación y de otros que funcionan en sentido opuesto y terminan por
magnificar las desigualdades tanto entre los trabajadores como entre las
fracciones del capital. Los primeros son los movimientos de trabajo
procedentes de los sectores menos desarrollados y de áreas
caracterizadas por una producción basada en la utilización intensiva del
trabajo, hacia sectores y áreas de tipo opuesto que, consecuentemente,
ofrecen salarios más altos, y el movimiento de capital en la dirección
inversa en busca de oportunidades de alcanzar beneficios relativamente
más altos. Los segundos son el imperialismo, el intercambio desigual y
la creciente distancia entre desarrollo y subdesarrollo. En otras palabras,
la acumulación es “flexible” por definición y las estrategias capitalistas
para conseguir unas condiciones razonables de acumulación no son
lineales ni evolucionistas, ni se mueven en una dirección vertical
(concentración automática) ni horizontal (difusión progresiva de
condiciones iguales>» (Mingione, 1993:535).

Esta cita presenta la movilidad del trabajo y del capital articulada desde
una lógica exclusivamente económica, que envía a la estructura social como

división social del trabajo y a la estructura del mercado de productos como

búsqueda del beneficio, de ahí su conexión con la activación en la gestión

capitalista.
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El reconocimiento de la gestión capitalista como una teoría de la
regulación~ permite analizar el cuadro 3.1 de la contratación laboral o del

mercado de trabajo. Para ello se conectan los objetos con los actores en los
tres momentos analíticos necesarios para comprender el valor: la exterioridad,

la anterioridad y la posterioridad, no sólo desde la articulación lógica de la
teoría del signo de Peirce, sino también y, sobre todo, desde su articulación

socioeconómica.

Como se explica en el apartado 3.2, el estudio de la movilización remite
al análisis del modo de construcción de la contratación laboral y origina “la

transformación de una red social que parte del actor en una red de cambio que

parte del objeto”. El vínculo entre el producto y el actor, que para la economía

política se expresa a través del signo moneda, existe con anterioridad bajo la
forma de otros signos. Dicho vínculo constituye también relaciones no

monetarias en las que se fundan las estrategias del capital, es decir, que
explican la gestión capitalista.

Sin embargo, para la perspectiva económica convencional es desde la

posterioridad -ex post- cuando el producto y el actor tienen un precio, en el
momento en que ya se ha materializado el acto, o proceso de producción-

consumo, el instante en que se evidencia el valor. Esta perspectiva sólo tiene

en cuenta las condiciones de realización económicas de lo social. Objetos y

actores están simultáneamente presupuestos y supuestos, y se ocupa de la

gestión en términos exclusivamente económico-monetarios. Pero, desde la

posterioridad, también se pueden analizar las condiciones de posibilidad para la
producción de objetos desde las redes sociales. Es decir, las diversas

alternativas posibles para realizar el valor en una estructura social. Las

t2Nocomoteoríamnacroeconómicade la escuelaregulacionistafrancesa,sino comológicaeconómica

querescatarelacionesno monetarias,paraexplicarlasestrategiasdel capitaldesdelos signospertinentesen
cadacasoconcreto.



224

distintas posibilidades de organizar la producción desde las redes sociales
facilitan el descubrimiento del misterio del mercado, entender cómo se produce

el valor.

En definitiva, evacuar de la forma capital la necesidad de construir un

contrato a modo de signo que “une el actor al objeto”, hace imposible descubrir

cómo se produce el actor-trabajador -como posición en la estructura social.

Para superar esta situación se deben concebir el capitalismo y el capital

económico, como generación de vínculos, de intercambios, o de relaciones

sociales que, a través del contrato laboral, posibilitan conocer las posiciones y

disposiciones de los actores en las redes sociales. Contrato no interpretado
desde una visión exclusivamente mercantil, ni jurídica sino como pacto político,

moral y social que relaciona grupos sociales para, entre otras cosas, regular la

distribución de los recursos materiales y sociales.

Por otra parte, en el campo académico, desde la actual división de los

saberes científicos, el estudio de los signos del contrato laboral se hace

siguiendo distintas perspectivas: la monetaria, la legal, la política o la moral.

Así, se generan diferentes saberes científicos que tienen como objeto la

producción/circulación/aplicación de sujetos en la estructura económica

capitalista básicamente: la economía del trabajo, el derecho del trabajo y las

distintas economías políticas. Desde la sociología del empleo se busca un

saber interdisciplinar tomando conceptos y signos de cada una de estos

saberes. Éstos se articulan desde el campo de la contratación laboral vista

como relación social básica.

El contrato laboral, encuentro entre empleadores y asalariados, produce
una multiplicidad de signos, da lugar a las diferentes formas de ser asalariado y

explica las diferentes condiciones de formación de la relación del actor con el
objeto. Es decir, las distintas formas de aparición del “trabajador como sujeto.
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Desde la sociología del empleo estudiar la construcción de la contratación
como la relación entre el actor y el objeto, es analizar la situación de las

relaciones sociales de producción o el nivel de explotación en una sociedad

determinada. Los signos del empleo indican la participación en la actividad

económica de los actores, desde sus diferentes posiciones en la estructura

social.

Para la contratación, el estudio del proceso de trabajo, visto como

posterioridad, una vez realizado el valor, representa la síntesis de la

producción tanto de los productos como del actor, en signo y en acto, es decir,
en valor. Dicha síntesis supone la elección de la red técnica más productiva a

través de la identificación del proceso de trabajo con el actor~. La producción

del actor efectivo, del sujeto económico se funda en la productividad del

trabajo. La conciliación de la productividad del trabajo con la productividad del

capital, es decir, la combinación del valor de uso social del actor con el valor de

uso social de la red técnica da lugar a la contratación como proceso de

valorización. La manera concreta de realizar dicho proceso será la de una

forma de movilización particular. Ésta es el resultado de la concepción de la
contratación como operación de valorización que supone la conexión de una

red técnica con una red social, mediante signos que remiten a la producción del

actor y a su entrada en una forma de movilización concreta.

Los signos, que vinculan a los actos y al actor, son extraídos de una

lectura del proceso de trabajo, de la elección de una técnica y de la selección

del actor más productivo. La contratación laboral en el sentido de acción previa

-a priori- a la actividad productiva, se conecta con la red técnica, las redes

sociales y la estructura social global para identificar, actualizar y seleccionar a

Porejempío,la eleccióndela subcontratacióncomoredtécnica.convieneal trabajadorquesólo

colocaazulejosen alicatadoren exclusiva. Perobajo unared técnicade empresano descentralizada el
operarioquecolocaazulejosno seriasolo alicatador,sinounoficial de segundaal queenel procesode trabajo
selepodríanasignardiversastareas- lasdela red institucionaldel oficio de albaflil.
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los actores movilizados o movilizables -tal y como se verá en la tercera parte de

este capítulo.

6.2.2 Las formas de movilización principales

Las formas de movilización indican las condiciones de circulación de la

fuerza de trabajo. Centi describe tres formas de movilización principales y otras

tantas secundarias, a partir de su morfología de la movilización. Se trata de las

distintas combinaciones lógicas posibles para identificar las diferentes

condiciones de aparición de la contratación, como fruto de la relación entre el

actor y el proceso de trabajo.

A continuación se explican las formas de movilización principales, su

articulación lógica y su tipología. Dentro de cada modo de empleo son posibles

tres variaciones, como consecuencia de las opciones de los distintos

momentos: la exterioridad, la anterioridad y la posterioridad. Una de las tres

opciones representa el modo de empleo canónico o fundamental, que da
nombre a cada forma de movilización principal. Así, se presentan: la forma de

movilización denominada exterioridad que se basa en la exterioridad, la

centrada en la anterioridad que es el contrato y la que se apoya en la

posterioridad, el puesto de trabajo. Los diferentes modos de empleo se pueden

explicar atendiendo a estas formas principales, sin embargo, todas están

siempre presentes en la contratación en mayor o menor medida, y una es la

forma de movilización dominante.

Con esta metodología es posible estudiar la construcción social del
empleo tanto en una empresa concreta, como en una rama de actividad, o en

una zona específica o para un sector de población determinado. La
identificación de los signos pertinentes, para determinar la forma de

movilización principal dominante, es una cuestión técnica de producción de
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datos que se tratará después de describir las tres formas de movilización

principales.

Exterioridad

Esta forma de movilización principal se apoya en la exterioridad y es

resultado de la combinación de un actor, un acto y una concepción de la

movilización, con un proceso de trabajo que genera un trabajador

independiente, una red de oficio y el contrato como subcontratación. El

calificativo de exterioridad le viene dado por la articulación de la producción del
actor con las circunstancias en las que se identifica con el producto.

En este caso la producción del actor es el momento principal de la

gestión de la mano de obra. Aquí, domina la exterioridad del actor sobre la

anterioridad del acto -proceso de trabajo. La producción del actor -trabajador
independiente- tiene lugar haciendo circular los objetosM. Ahora bien, dicha

exterioridad se define por la presencia de actores dispuestos a movilizarse en

relación con esta actividadas.

La regulación legal -o no- del empleo recoge las especificidades de esta

forma de movilización, modo de empleo cuyas peculiaridades se sitúan en la

Porejemplo,la producciónde las ‘empleadasde hogar’, su gestióncomomanode obra, viene
determinadano por la anterioridaddel trabajodoméstico,queno esreconocidocomoactoeconómicosino
cuandosusgestoscirculancomoobjetos,esdecir,cundoel serviciodomésticosemercantilizaPreviamente.
no esreconocidocomotrabajoproductivo, sino comotrabajoproductivono remuneradoen el mejorde los
casos.

SS En nuestrasociedadpara desempeñarlastareasdomésticasse movilizan generalmentemujeres

cuyo producto -objeto-, en estecaso, servicio, se presentaindisociablementeunido a la productora.El
reconocimientode lastareasdel hogarbajo la forma de unared deoficio, cuyaconstrucciónhistórico-social
seríafimdamental,remite aunared social -mujeresconescasocapitalescolar,politico, dominio desaberes
adscritosa su condicióndemujer y ocupandounaposiciónsocialbaja-, queconducea la produccióndel
actor/actrizdesdela exterioridad.
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exterioridad del actor y del proceso de trabajos. En nuestro ejemplo, si existe
una mayor regulación de los contenidos de las tareas domésticas y un

reconocimiento mayor de esta ocupación se abandonará la exterioridad, para ir
adquiriendo signos relativos al contrato.

La exterioridad es la idea fuerza de esta forma de movilización, porque
el modo de empleo define tanto al actor, como al acto y a su valor de uso

social. La subcontratación, también denominada exteriorización desde los

signos relativos al contrato, constituye el objeto de estudio fundamental de esta

forma de movilización. El subcontratista, el autónomo, el trabajador

independiente, el trabajo a domicilio, los contratos mercantiles, por comisiones,

etc., se incluyen en esta forma principal en cuanto son fórmulas de
construcción de la empleabilidad desde la exterioridad.

Contrato

En este caso la producción del actor viene definida por el contrato87. El

actor aparece por la descripción del contrato que privilegia el acto, es decir,
que se sustente en la anterioridad del proceso de trabajo -a través del convenio

colectivo, de las ordenanzas o de las normas del oficio. El contrato no es un

producto, como en la primera forma de movilización, sino una capacidad de

actuación o de uso, definida con anterioridad.

Aquí se presenta el flujo laboral como movilización. Las condiciones de

empleo como entrada y salida de las empresas son el resultado de un

86 Es importantedestacarqueel empleoen el sectorservicios,al unir siempreel productoal actory al

procesodetrabajo,suponela participaciónen mayoro menormedidadel consumidorodel empleador. Por
ello, sobretodo, enel sectorserviciosla gestiónde lamanode obraesla piezacentraldela productividaddel
trabajo.

87 En 4.1.2 seexpusola evoluciónhistóricadel contratodesdesu modalidadde arrendamientode
serviciosal contratode trabajoen la perspectivadel derecholaboral,desdeunaconcepcióndel derechocomo
expresiónprácticade lasluchassociales.
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procesoM que descansa sobre la organización de una población disponible -en
la primera forma era un sujeto disponible-, para las empresas, “dispuesta a

rendirse a sus puertas”. Es posible estudiar la historia del capitalismo desde el

contrato laboral, contemplado como el proceso que persigue hacer a la

población cada vez más dependiente del trabajo asalariado. Mediante dos
mecanismos:

1. La potestad de la empresa para generar al trabajador asalariado, exclusivo

de las relaciones de producción capitalistas.

2. La conversión del trabajo, con dedicación exclusiva durante toda la semana,

en normas, es decir, la exigencia de la dedicación exclusiva al trabajo para

dificultar o imposibilitar el ejercicio de otras actividades a los contratados. Una

vez lograda la vinculación a la empresa y el abandono de otras actividades

resulta inevitable para la población su subordinación a las dinámicas de

empleo.

La proletarizaciónactivaopasiva,comopapeldel Estadoen la gestiónde la población,posibilita
definir losflujos laboralesdesdeunaperspectivahistóricolegal.

89 Sobreesteparticular el Informe Beverldgepropone atribuir a las oficinas de colocaciónla
siguientefunción:

“La oficina de colocaciónimposibilitará el deseode quienquiera trabajarun día a la semanay
permaneceren la camalos demásdas”.

El esfuerzoporconvertirel trabajopeniianenteen la normasocialbásicaimposibilita cualquierotro
modode viday, almismotiempo, culpay condenaa quienno sedoblegaantelas exigenciasdeestetrabajo
normalizado.Gori noslo recuerdaen el siguientepárrafo:

“La resistenciade los obrerosa cubrir día trasdía unajornadade trabajo enterafue la causa
principal de la quiebra de las primerasfábricas. La burguesíaimputaba esa repugnanciaa la
‘pereza’y a la “indolencia’. No veíaotro modode lograr el cumplimientode esajornadaquepagar
salariostan bajosqueLera precisosoportarunabuenadecenade horasdiariasdurantetoda la
senianaparaganarsela subsistencia”(Con, 1995:36).

Actualmentela mayor partede las prestacionessocialestambiéndependende las condicionesde
contratacióndel beneficiarioo de la personaprincipal de su familia directa, siguiendo la misma lógica
normativa.Evidenciandolacentralidaddelascondicionesde empleoparala reproducciónsocial



230

Esta forma de movilización supone la formación de una red social

particular donde la cantidad de fuerza de trabajo prima sobre la calidad. Ahora
bien, el reclutamiento puede no ser tan abierto, si se centra en un proceso de
trabajo determinado, o sea, si demanda del trabajador potencial ser portadorde

actos de trabajo pediculares, de cualificación. En este caso, el contrato de
trabajo esté sobredeterminado por la empresa. Presentarse ante la puerta de la

empresa significa pertenecer a una red social a la que se le supone portadora

de ciertas actitudes de trabajo.

Esta situación se puede ejemplificar con el modelo de la fábrica-ciudad

que, como -disciplina extensiva- (Gaudemar, 1991), genera una producción de

la reproducción de actitudes y aptitudes que sobredetermina a la mano de obra.

Por lo tanto se extingue la selección, porque son tantos los actores que reúnen
los signos de identificación para la contratación que se da un automatismo~ en

la misma.

La regla básica de esta forma de movilización es la observación de la

reproducción del contrato. El flujo laboral en el sentido de uso generalizado de

múltiples formas de empleo, se apoya en el contrato pero no lo reproduce. La

selección91 por parte de la empresa es la que reproduce el contrato, al

determinar los niveles de cualificación que se precisan, identificando y

seleccionando los signos pertinentes en el actor. De esta forma, el
reclutamiento aparece sobredeterminado, demandando el dominio de ciertos

saberes no exclusivamente técnicos ylo la pertenencia a ciertas redes.

Por otra parte, el recurso a la temporalidad en el empleo como forma de

gestión de la mano de obra, manifiesta la conjunción de la búsqueda de

Porejemplo.unpueblotrabajandoparaunaempresao unaempresacontratandopreferentementea
loshijosde los empleados.

91 Enel sentidode búsquedageneralizadade másy mejorestrabajadores.
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cantidad y calidad en la fuerza de trabajo. Por ello se puede afirmar que
potencia la reproducción del contrato a niveles más altos de productividad del
trabajo. Actualmente, las empresas pueden encontrar gran número de redes

sociales con las que imbricarse para lograr una mejor correspondencia entre su

red de productos y su reproducción de las cualificaciones.

Al mismo tiempo, el recurso a la temporalidad en el empleo facilita la

producción de la reproducción del contrato, ya que el sujeto trabajador se ve

obligado a mejorar permanentemente su actitut -posición del cuerpo y

disposición del ánimo-, para lograr ser apto -ser idóneo para obtener o ejercer

un empleo. En el momento actual, es decir, con un alto nivel de desempleo y la

consiguiente dificultad para encontrar un empleo aceptable, las ventajas de

esta forma de movilización benefician a la parte contratante e imponen unas

condiciones de disponibilidad cada vez más fuertes a la pafte~ contratada.

Puesto de trabaio

Este forma principal de movilización también avanza de una subforma

más elemental a la última denominada canónica o principal. El primer momento
se construye a partir de una relación directa entre signos -diplomas y

contratos-, que parecen evacuar al sujeto, mediante una jerarquía de valores

establecidos por la empresa para seleccionar a los candidatos. Esta jerarquía

debe ser un reflejo de la estructura de puestos de trabajo de la empresa.

El segundo momento no es la producción de un sujeto en signo desde el

proceso de trabajo -fontanero, administrativo o cocinero-, sino le reproducción

92

Lasdefinicionesdeactitudy aptoestÉntomadasdel diccionanoideológicode la lenguaespañolade
Ji Casares.

Con otraspalabras,entrela contrataciónindefiniday el “voluntariocolaborador”apareceun amplio
campode posibilidadesde movilización desdela anterioridadde las redessocialesal empleo. De donde
resultamásquegarantizadala producciónde la reproduccióndel contratopara la inmensamayoríade los
puestosdetrabajo.
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del actor desde una red social -titulado de FP, vecino de ..., varón. “El titulo

escolar da derecho a tal puesto y este derecho niega la selección en tanto que

producción” (Centi, 1991:146). Se habla de un aparente proceso de selección,

porque la conexión de redes -escolares, territoriales, o institucionales- actúa de

selección previa en tanto producción de actores.

Al mismo tiempo, a medida que los títulos o los signos -saber conducir,

saber leer y escribir- se universalizan pierden su valor para seleccionar.

Normalmente, el título escolar o cualquier red institucional se presentan

jerarquizadas y es posible establecer una equivalencia entre los puestos de la

red social y los de la red-empresa. De tal forma, que la primera es reproducida

y prolongada en el empleo.

La forma canónica de esta movilización considera a la empresa el

espacio total y a la red de puestos de trabajo el elemento central que define el

modo de empleo. El proceso es el siguiente: se pasa de afirmar a la empresa

como espacio especifico, capaz de conectar los puestos de trabajo a los

contratos, para seleccionar a sus candidatos, a una negación de la empresa
que se limite a acloparse a las redes sociales. Para ello, la empresa establece

sistemas de equivalencias entre su jerarquía de puestos de trabajo y el orden

de las redes sociales. Esta negación de la empresa no supone que pierda

poder de decisión sobre la contratación sino que debe acoplarse a las redes

sociales seleccionando aquellas que, a priori, presentan un mayor valor para

lograr sus objetivos económicos.

“Pasamos de la producción del sujeto en signo -puesto de trabajo- o de
una producción en signo que será inmediatamente producción en acto -

equiparar red social a red de puestos de trabajo-, a la puesta en relación
de las dos producciones por la mediación del valor que adquiere así una
autonomia” (Centi, 1991:146).

Por lo tanto, la empresa se convierte en el espacio total, al efectuar la

operación de valorización que define la mejor correspondencia entre las redes
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sociales y las redes de objetos y en esa decisión se sitúa el origen de la

contratación laboral. Obviamente, la empresa actúa en un contexto normativo

definido por las relaciones laborales de un lugar determinado. Éstas imponen

las normas sociales que guían la actuación de los distintos actores sociales.

A continuación, se describen las herramientas técnicas necesarias para

reconocer el paso de la contratación a una red de movilización. Estas redes

evidencian la construcción social del modo de empleo y sus características a

partir de las redes sociales.

6.3 Método para estudiar la estructura de la movilización y las redes de
movilización

ACarmenM.

Las relaciones que se establecen en el momento de la contratación

laboral pueden ser estudiadas desde diferentes ámbitos que Centi recoge en el

siguiente cuadro:

Cuadro6.1 Lecturassobre la Contratación Laboral.

INTERPRETANTE REPRESENTAMEN REFERENTE TÉCNICA

Identificación Productor
potencial

Reserva adiva Red externa

Actualización Circulación
actualidad

Empleo Contrato

Selección Aplicación
integrabilidad

Salario Red interna

ESTRUCTURA DE
LA MOVILIZACIÓN

Discurso
socioeconómico

Mercado de
trabajo

REDES DE
MOVILIZACIÓN

Fuente: Centi, 1991.
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Cada una de las tres primeras columnas privilegia uno de los tres

elementos del signo en Peirce, la estructura de la movilización es el dominio

del interpretante o “significación”, la columna del representamen corresponde a

los discursos socioeconómicos que establecen el “significado” y, por último, el

“mercado de trabajo” es el ámbito del referente o “significante”. La cuarta

columna es la propuesta técnica de la teoría de la movilización laboral que, a
partir de una semiótica, estudia la correspondencia entre las redes externas y

las internas a través del reclutamiento.

6.3.1 La actualización o el momento del reclutamiento

Este epigrafe se centre en el estudio de la Estructura de fa movifización —

primera columna-, haciendo hincapié en la actualizació9< y se corresponde con

la circulación de la fuerza de trabajo desde un discurso socioeconómico, que

bajo una consideración del trabajo como mercancía, equivale al estudio del

empleo. Aquí, se reclama otro significado para el concepto empleo, vinculado a

las formas de movilización que permita conocer cómo se produce la
actualización económica de las redes sociales.

En la PARTE IV de este trabajo, al estudiar los modos de empleo de los
trabajadores en las empresas de la Construcción en Tenerife, se utilizarán los

conceptos de la cuarta columna, las redes de movilización, que vinculan los

‘La teoría de la significaciónpuederesumirsecomosigue: la significaciónde una idea o creencia
dependede la actualizaciónporun sujetode una posibilidadreal objetiva, actualizaciónque refuerzaun
hábito mental subjetivo descrito como creencia en esa posibilidad real” (fleladalle, 1996:29). Esta
concepciónde la significacióncomoactualizacióndesdela creenciaen la posibilidadreal de materialización
de un hecho o creencia,por ejemplo, la realización de un contratolaboral, se sustenteen lo que Peirce
defiendecomo“pragmaticismo”o teoría dela semiosiso signo-acción.fleladalieexaminaestesigno-acción
desdeel interpretantedel signo que es su resultadosignificativo. Un signo puede tener tres tipos de
interpretantes:afectivo (emotional)-el sentimientoqueproduce-,energético-implica un esfuerzocorporalo
mentalparaactuarporpartedel sujeto-,y el interpretantelógico del conceptoqueessu significación.Dicho
interpretantedebereunirtrescondiciones:generalidad.condicionalidady finalidad. Sólo el hábito presenta
estastrescondicionesy, por tanto,es la significación del signo y un principio de acción.De aquí que la
ACTUALIZACIÓN, comoposibilidaddelecturade lasrelacionesde empleo,ofrezcael esquemalógico para
compTenderlantovilizaciónlaboraltantoen su accióncomoensuinterpretación.
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modos de empleo al reclutamiento. El uso de la entrevista abierta, como técnica

de producción de datos, aporta los signos asociados a las formas de
movilización que conducen a determinadas redes de movilización, los modos

de empleo utilizados por las empresas. En este apartado se adelanta su base

epistemológica y metodológica, recurriendo a la semiótica de la movilización.

Desde esta semiótica se considera la producción del trabajador -su

identificación, las redes externas-, no como la producción de trabajo natural

más la producción de signos que nos hacen ver al trabajador como una relación

social, sino que se interpreta el signo como forma que nos informa de una

práctica, de una acción. Es decir, que conociendo el signo y su semiosis se

puede conocer tanto la información como la acción del trabajador producido.

La estructura de la movilización, equivale al conjunto de posibilidades

que abren los signos-interpretantes a disposición del contratante. Dicha

estructura es una organización de signos, que vincule el producto al actor y da

sentido a cada una de las partes que la componen. Esta organización de

signos es una construcción lógica de las relaciones sociales de producción

elaborada para el estudio de la contratación laboral. Como modelo necesita de

contrastación empírica para demostrar su carácter científico. La semiótica de la
movilización le proporciona las herramientas metodológicas.

Dicho de otro modo, la construcción social de los modos de empleo

produce unos signos, detectables en los momentos de reclutamiento o de
actualización de la movilización. Estos signos analizados desde la semiótica, en

su lógica reconstruida, informan, al mismo tiempo que forman, la producción,
circulación y aplicación de la fuerza de trabajo

La semiótica de la movilización, como técnica de investigación, consiste

en una nueva articulación entre la lógica del signo de Peirce con la lógica de le



236

estructura de la movilización, descrita en el apartado 3.2, con los mismos

fundamentos epistemológicos.

El signo-representamen -empleo y condiciones de empleo-, siempre
aparece unido a un signo-interpretante, cadena lógica de significados o teoría

de la significación; en este caso, el signo-interpretante se sitúa en la empresa,

el empresario o el responsable de la selección de personal que, mediante un

proceso de valorización, hace la contratación. La estructura de la movilización,

para estudiar la emergencia del actor como trabajador, opera mediante la

articulación de la identificación, la actualización y la selección -tal y como

aparecen en la primera columna del cuadro. Así, consigue explicar la lógica al

uso de la empresa. Desde el momento de la actualización o circulación, con los

distintos modos de reclutamiento~, es posible reconocer qué estructura de

movilización se ha puesto en acción.

Cada modo de reclutamiento -como actualización mediante entrevista,
presentación del padre o diploma-, activa una identificación y una selección

diferentes. Desde la construcción del empleo, en el instante del reclutamiento,

aparecen los signos de una estructura de movilización laboral. Se está ante
una construcción social del empleo, siguiendo una lógica de interpretación

productiva que tiene a la empresa como actor principal,

En cada estructura de movilización los signos van adquiriendo un

significado diferente: el desempleo, la entrada y salida de las empresas, la

Porejemplo,si encontramosunaempresaque basasureclutamientoexclusivao prioritariamenteen
entrevistaspersonajes,vemosqueprivilegia el ámbito de la identificaciónque nos envíaa una determinada
estructurade la movilización. Enotro caso,cuandola empresaparael reclutamientorecurrea la presentación
del padre,de unaautoridadlocal, o de un sujetodeterminado,sc advierteel dominio de la actualizaciónde
inspiraciónparental,territorial o de cualquierotro tipo. Esta forma de reclutamientoactivaunau otra red
social-familiar, territorial,etc.Porúltimo, si el reclutamientosebasasobretodoenlos diplomasesun signo
de selecciónquevincula laredempresaaredesformalesdel agregadoeducativo.
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pertenencia a una familia o a un territorio, etc., son indicadores de diferentes
prácticas según la forma de movilización en que aparecen. De este modo, la

movilización laboral es capaz de comprender la heterogeneidad de los puestos
de trabajo y de la población ocupable. Así, pueden ser abordadas diferentes

relaciones de significación porque un mismo signo al estar en una posición

diferente puede tener un sentido distinto. Esta semiótica permite pensar a la
vez la homogeneidad -interpretación del contrato- y la heterogeneidad -relación

entre contrato y actor. Por ejemplo, ante las expectativas de un contrato, el
desempleo como signo será diferente para un ex-empleado de la empresa que

para una persona sin relación anterior con la empresa contratante.

6.3.2 Red socialy red de movilización: Tipos de redes

La estructura de la movilización es una organización lógica de signos

que como modelo constituye un campo de posibilidades para interpretar

algunos aspectos de la realidad social. Pero no engendra lo social, es decir, su

estructura no produce las múltiples formas de ser y hacer de la socialidad. Con

otras palabras, lo social no se reduce a la socialidad que la estructura

reconoce, ni a la que produce el EstadoU con sus categorizaciones y leyes. La

concepción de lo social como externo y dinámico con sus propias reglas y

relaciones, que produce y reproduce una estructura y una acción, es abordada

aqul desde el concepto de red -parte de la estructura social-. Este concepto

tiene la ventaja de permitir mantener la noción de estructura -sistema de

posiciones- como esencia en la consideración de lo social del actor.

No haycontradicciónen,porunaparte,ponerde manifiestola importanciadel papeldelEstadoen
la implantacióndalarelaciónsalarialyenconsiderarsupolíticade empleoy seguridadsocialcomoelementos
degrantrascendenciay determinaciónen la constmcciónsocialdelempleo.Y, porotra, rescatarla autonomía
de lo social, y las múltiples interpretacionesy aplicacionesquedesdelo social se hacende las políticas
públicas,paraentenderdichaconstrucciónsocialdel empleo.Reducirla movilizacióna la interpretaciónlegal
de laspolíticaspúblicasde empleo,suponedespreciarla autonomíade lo socalo ajustarlamovilizacióna la
condiciónde cienciaoficial.
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“La forma red es la única forma que posee la exterioridad esencial de lo
social, midiendo y juzgando la manera en que nos aparece un actor, sus
actos y el modo en que estos actos son juzgados (VUS)” <Centi,
1991:157).

La red de movilización es una forma particular de red social de carácter

económico, que viene definida por el contrato como matriz de signos de actos.
Hasta ahora, se venía estudiando la estructura de la movilización como un

campo de posibilidades para la realización del contrato. Las caracteristicas
concretas -los signos- del contrato señalan el paso de la estructura a la red.

Como en la práctica es donde la configuración de la red se activa y permite

conocer, resulta que el signo no es arbitrario, sino que “el acto puede funcionar
como un signo”.

Ahora bien, si no es posible pasar de la estructura a la red de

movilización, dicho de otro modo, si no se encuentra la correspondencia entre

la organización lógica de signos y la lógica de activación económica que

supone el contrato, se está ente el dilema científico. Por una parte, seleccionar

un análisis estructural que puede ser arbitrario, en la medida en que posee

coherencia lógica pero carece de conexión con la práctica y, por otra, optar por
un análisis de redes, como empirismo descriptivo sin posibilidad de

generalización. Por ello, se necesita una semiótica para explicar cómo se

articulan y producen reciprocaniente estructuras y redes. De este modo la

semiosis permite comprender la producción de dichas redes y advertir cómo

juzgan en su producción al sujeto económico. Esta metodología va más allá de
la consideración de las redes como redes de información o circulación de

signos. Es decir, las redes sociales no funcionan sólo como redes de
información, sino que al hacerlo también operan como redes de actuación. Su

presencia, su fundamento para la economía política está en el reconocimiento
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de la existencia de una exterioridad esencial de lo social9k y no en la lógica
interna de la semiótica de la movilización. Por tanto, se parte de que las redes

sociales preexisten, constituyen una realidad previa a la movilización

económica, si bien, son también producto de dicha movilización.

Dicha movilización es un proceso de estructuración económica de las

redes sociales llevado a cabo mediante la producción y organización de signos

que conducen al salario haciendo el contrato laboral. La forma red “esté inscrita

en una relación con el exterior que funda el proceso de significación y así da
cuerpo al paso del desconocimiento al conocimiento”. Es decir, la realidad

social construida en base a redes sociales se presenta como objeto de estudio
-espacio social-, conectado con la metodología de la movilización que permite

acceder al conocimiento de los modos de empleo desde una ciencia social

práctica.

La modalidad contractual -sea legal o verbal-, evidencia la legitimación

de unas condiciones de explotación desde un intercambio desigual entre

empleadores y asalariados, que relaciona a estos últimos con la producción,

constituyendo una red de movilización. Dicha red articula las redes externas,
como relaciones entre actores fuera de la empresa, con las redes internas,

definidas como relaciones entre actores dentro de la empresa.

Mientras las teorías de la segmentación del mercado de trabajo parten

de una homogeneidad simbolizada por el mercado y el salario, y concluyen con
una heterogeneidad consecuencia de la gestión de la fuerza de trabajo, la

Esto esla consideraciónde un social no producidopor lo económico,sino como vimos enel
modelo subsunción,seconcibela socializacióncapitalistaen suconjuntocomola construccióndeun orden
reguladopor la lógicadel plusvalorque someteatodaslascondicionesde vidade cualquiersujeto aestrictas
relacionesde valor (VUS) . De tal manera,quelo económicoy el trabajo/empleocomosuexpresiónsonsólo
productode un procesodeproducción-reproducciónde la realidadsocia] en cuyadeterminaciónparticipan
múltiplesfactores.
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teoría de la movilización laboral parte de la heterogeneidad de las redes
sociales -como matrices posibles, de un social desconocido- y llega a la

homogeneidad mediante unas redes de movilización que se definen por los

signos del contrato.

En términos sociales pasar del mercado a la red supone considerar el

problema de la articulación entre lo interno y lo externo. Este ejercicio conlíeva
reconstruir el concepto de mercado para aplicarlo a la estructura social como

un sistema de posiciones y pensar las relaciones de igualdad formal -del

intercambio mercantil- como relaciones de dominación entre actores con

diferentes poderes.

Esta inversión del proceso en el estudio de la fuerza de trabajo, de la
heterogeneidad de lo social a la homogeneidad de lo económico, abandona la

igualdad política formal de los actores y la separación académica entre los

distintos campos de estudio posibles -económico, estadístico, legal. Por ello,

para comprender lo económico, resulta fundamental reconocer la existencia de
un social externo estructurado en forma de red, en el cual la producción y la

actuación de los actores ocupa un lugar central. Es decir, entender la
homogeneidad de la heterogeneidad a través del contrato empleo/trabajo que

interprete las redes sociales.

El estudio sociológico del empleo es el estudio de la movilización bajo la

terminología de las redes~ -internas y externas-, en la que la estructura social

se analiza como una serie de campos diferenciados y jerarquizados que
constituyen el marce en el que operan las distintas formas de movilización. De

esta manera, es posible el funcionamiento de una estructura de movilización

98 Enel capítulo7 sc explicael espaciosocialdesdelasredes,comométodode investigaciónsocial

para rteonocerla estruct~ira social corno un sistema de posicionesen que se intercambiancapitales
pertenecientesa distintos camposordenadosy con un sistema de equivalencia que posibilita un alto
dinamismoenla interacciónsocial.
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que prioriza el establecimiento de ciertas relaciones entre redes internas y

externas.

La empresa, como red interna, posee un mínimo de discrecionalidad

sobre las formas de movilización, activa unas redes y niega otras, con lo cual

ocasiona rupturas en el espacio social. El actor pertenece a redes externas y

se moviliza activando sus relaciones - poniendo en juego sus capitales-, que le

permiten producirse y circular, como sujeto económico, bajo ciertas formas de

empleo.

Además, considerar los distintos agregados de socialización, ya sea el

espacio profesional, el nacional o el escolar, como redes cuyo valor viene dado

por la activación que hace la empresa de ellas, posibilita una posición de

máxima apertura para captar las caracteristicas de la correspondencia de lo

social con lo económico. El estudio de los principios constitutivos de las redes -

tanto internas como externas-, de sus dimensiones y de sus transformaciones

permite su clasificación y la explicación de su funcionamiento, es decir, conocer

cómo se movilizan los actores y los recursos. La manera más adecuada de

aproximarse a esa realidad es una metodología abierta mediante
investigaciones empíricas basadas en estudios semióticos. Antes de desarrollar

la relación entre red de movilización y contrato se presenta una tipología

elemental de las redes -internas y externas-, con sus diferentes formas y las

formas principales de redes de movilización, semantizadas por Centi (1988:60).

Decir que las redes externas son movilizadas por las necesidades de las

empresas es afirmar que las redes internas y las externas están enlazadas, y

como se viene defendiendo, son los modos de reclutamiento los que llevan a

cabo dicho enlace. Para facilitar la comprensión de este entrecruzamiento se
distinguen tres formas de redes externas y otras tantas internas. Los dos tipos

de redes son ordenados en base a la densidad y al carácter de las relaciones.
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Es decir, el número de vínculos en cada red y una tipología de dichos vínculos.

Así, de manera global se distinguen tres redes en las redes externas:

1. Un primer tipo de red definido por la ausencia de consideración de la red

para el reclutamiento. La no red, el desprecio de lo social externo, la negación

de cualquier vínculo social ajeno a la empresa para la contratación laboral.

2. Un segundo caso denominado red de sociabilidad, en el que la empresa

reactiva sus relaciones para identificar y contactar con los candidatos. La

sociabilidad incluye una multiplicidad de relaciones de parentesco, vecinales,
profesionales, políticas, etc.

3. Un tercer caso en que la empresa abre un espacio de reclutamiento y
delimita los caracteres que han de presentar los candidatos. Esta red externa

es la más estructurada y presenta un mayor potencia) de designación, seria el

caso de un anuncio que exige tal título, edad, sexo, etc.

En el seno de la empresa también se distinguen tres formase de redes

internas:

1. La no red interna, es decir, un conjunto de posiciones, puestos de trabajo

homogéneos, sin posibilidad de promoción y con escasa densidad relacional.
2. Una segunda red minimamente organizada y jerarquizada que reconoce las

relaciones de autoridad y control y que ordena jerárquicamente los puestos.

3. Por último, una forma de red que explicita las posibilidades de promoción y

los requisitos para alcanzarla. Aquí, los requisitos para la designación,

caracteres y vínculos entre los puestos a nivel formal, deben estar fuertemente

predeterminados.

Como primeraaproximaciónseestableceunaanalogiaentre los denominadosmercadosinternos
detrabajoo la organizaciónpolítico-administrativade los puestosdetrabajoy estatipologíade redes.Si bien,
los mecanismosde ascensoo promoción y la estructura del mercadointerno suelenser públicos, la
configuraciónde estasredesinternasdebeser construidapor el investigadoratendiendoa las lógicas de
aplicacióndela fuerzadetrabajoporpartedela empresa.
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Las investigaciones llevadas a cabo por Centi, le permiten afirmar que

de los nueve casos posibles que resultan del cruzamiento de las redes internas

con las externas los situados en la diagonal, es decir, las redes homólogas
predominan. La no red interna con la ausencia de red externa, la red mínima

con la red de sociabilidad y la red de promoción más explícita con la de mayor

potencial de designación. Así, se demuestra como las lógicas de la gestión de

personal se reflejan en los modos de reclutamiento. Estas formas principales de

mdes1~ de movilización las denomina: desterritorializadas, territorializadas y

reterritorializantes, o más directamente espontáneas, específicas y generales.

En el primer tipo de red estos calificativos aluden a una situación en la cual,

tanto la articulación social como la estructura de puestos de trabajo se

presentan con un alto grado de libertad en su configuración, o sea, emplea

pocos signos para la designación de los trabajadores. Mientras en las redes

generales o reterritorializadas se orientan los sujetos con un alto número de

requisitos, por pertenecer a múltiples redes -títulos, residencia, experiencia-,

hacia puestos de trabajo fuertemente codificados, por ejemplo, los niveles

medio-altos del empleo público.

6.3.3 Red de movilización y contrato

Por último, se explica la relación entre la red de movilización y las

características del contrato laboral, como símbolo, signo y acto o como

integración entre las redes internas y las externas. Es decir, las formas de

movilización o modos de empleo desarrolladas en el apartado anterior se
condensan aquí en el contrato-reclutamiento como signo que identifica la forma

de la red de movilización.

Estasredesexplicancómo funciona el ‘mercadodetrabajo”. Los modos de empleodondeel
empleono seestudiacomoconstrucciónlegal -que tanibiénesposible-, poratributosindividualeso porel
salario,sino porunasemiótica quepermitedesarrollarunaconstrucciónsocial de la cuestiónsocial de las
condicionesde empleopartiendode lo socialy desembocandoen lo económico,siguiendoal valor como
interpretante.
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En el primer caso de la red desterritorializada o espontánea se tiene que
“si el contrato es siempre un signo aparece en una primera forma en sí mismo,

separado del acto que representa y del salario que interpreta” (Centi,
1991:546). Se está ante el reconocimiento de una exterioridad en signo que es

así un símbolo.

Con otras palabras, la no red de la empresa se entrecruza con actores

que pertenecen a redes externas, pero que no son tomadas en consideración

por la empresa. El contrato como símbolo, que une un actor a un producto, se

apoya casi exclusivamente en su legitimidad social, que presupone unas reglas

del juego, buscando la solidez de la relación trabajador-producto.
Aparentemente, dicha solidez resulta variable y subjetiva, pero el estudio de su

producción muestra cómo los criterios de selección se unen a la
productividad101. Otros indicadores de esta red -no red-, desde el contrato estén

en el grado de legitimitad social del contrato, visto desde el derecho laboral

contratos de aprendizaje, o simplemente contratos verbales, cuya utilización

viene definida en parte por la situación concreta de la cuestión social de las

condiciones de empleo.

En el segundo caso, una red específica o territorializada, el contrato es

signo pero también acto. Cuando un padre presenta a un hijo realiza un acto de

representación, activando una red social que la empresa puede considerar

oportuno utilizar. Aquí, el reclutamiento y los pasos previos son interiores al

contrato. Cuando un contratado contacta, identifica y presenta a un candidato,
tiene lugar una reproducción redundante característica de las redes sociales.

Porejemplo,la identificacióny selecciónde varonesjóvenesy ffiertes paracontratosde peónde

cargao la selecciónde ‘chicas monas’ para dependientasde boutiques, se puede producir medianteun
reclutamientoen queel contratocomosímboloexteriorsólo tengaen cuentala ausenciade redes,limitándose
avalorarla división sexualdel trabajoy losatributostisicos de los actores.
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La empresa, como red constituida, hace del contrato signo de una red

social -hijo de ... a puesto de . ..-, con una redundancia productiva -ser hijo, ser
capaz- que no deja nada al exterior. Todo lo social externo se vuelve social

interno. El contrato como signo y acto expresa todo lo social y activa un
principio de delegación. Lo social no es negado sino reconocido y utilizado.

Pero, no siempre esta red territorializada es productiva. Por ejemplo, el signo

del acto ¿podrá devenir en no acto?, es decir, las garantías de ser hijo de

¿pueden dar lugar a, por ejemplo, absentismo?.

Por último, en la red general o reterrítorializada los signos del contrato

son, además de unión con el exterior y dependencia -interno-externa-,

integración. La red externa, como red constituida, actúa como prolongación de

las redes internas. Los curriculum escolares con bastante frecuencia se

elaboran en función de las necesidades1~ de las empresas y viceversa, la

integración también implica que las empresas se ven obligadas a adaptarse al

agregado de titulos escolares. Al mismo tiempo, “las redes internas pondrán en

avance la promoción que reconduce las estrategias escolares y su

valorización” (Centi, 1991:550).

En esta red el contrato está directamente construido en función de la

productividad aparente. La integración de las redes externas constituidas -red

de licenciados en arquitectura o de egresados delineantes-, hace que el

trabajador aparezca103 a través de los valores y de la imagen que su reputación

102 Esteesun debatequeprovocaunaexacerbadapolémicafuertementeideologizada,entrelos que

citenenla teoría delcapitalhumanoy consideranel sistemaeducativocomoun instrumentoal serviciodel
sistema productivo,y quienesdefiendenel sistema educativocomo un instrumento de socializaciónde
cíudadan@sen undeterminadomodelosociocaltural.

103 L@s trabajador®sadscritosaprofesionesu ocupacionesaparecenvaloradossocialmente.Existe

un procesosocial de valorizaciónde las actividadeshumanasy más concretamentede las actividades
laborales,secoincideal considerarla cirugíaplásticao el pilotaje de avionesunaocupaciónmuy cualificada,
prestigiosay enconsonancia,bienretribuida. Al mismo tiempo,sevalerasocialmenteel trabajode limpien
engeneral-decalles,deenfennosode vasos-olaalbaflileriaunaprofesiónpococualificada,debajo estatuay
confrecuenciadebajosingresos.
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coníleva. Por ejemplo, un arquitecto superior piensa que está legítimamente
sobre un arquitecto técnico y éste supera a un egresado de FP II, la teoría se

presenta como superior a la práctica, -lo “intelectual” sobre lo “manual”. La red

escolar ordena a los actores jerarquizándolos según supuestas capacidades y

méritos, desde la reputación de la profesión y los estudios. En este caso se

contrata a un sujeto como portador1M de tos valores y capacidades adquiridas

en dicha red social, pero no como parte individual de esa red social. En otras

palabras, se dice -“Estamos contratando a un arquitecto”, individuo con

competencias para firmar ciertos documentos, Y, no decimos -“Contratamos los

servicios de un miembro del Colegio de Arquitectos”, como red social con el

monopolio sobre la dirección técnica de cierto tipo de obras.

Por muy estructurada que se presente la red externa -por ejempto,

cursos ocupacionales del INEM impartidos por empresas colaboradoras-, la

gestión del trabajo esté alcanzando tal grado de especialización que se

realizan múltiples pruebas para lograr la mejor adaptación a las redes internas.

Para ello se seleccionan una serie de valores que garanticen la correcta
integración en la empresa, es decir, la mayor productividad esperada.

En este tipo de red que persigue la integración de lo social externo en lo

interno -y viceversa-1~ es donde operan más filtros a nivel de reclutamiento de

manera explícita. Así el contacto, la identificación y la selección previas al

104 El conceptoportador, se importa de la terminologíamédicapara definir a los individuos que

poseenel virus VEd. Estossujetosno son enfennosde SIDA, ni pertenecena gruposde riesgo-redesde
potencialesenfermos.La red de riesgono existe,o mejor, esimposible de determinar.Mientrasque la red
escolary otras muchassí. La tendenciaa la individualizacióny culpabilizaciónde las personasen nuestra
sociedad,invita científicamenteadescubrirredesdondeno lashayy anegarlasexistentes.Seha tardadoun
tiempo enhablar de prácticasde riesgopara el SIDA y todaviano se reconocela acción de determinadas
redesen el controlsobrcel empleo.

¡05 Con la reterritorializaciónsepersigueporunapartehacerquelos valoressocialesy lasconductas

humanasrespondana la lógica de la gestión de personalde la empresa.Por ejemplo, la bondadde la
competitividado la convenienciade saberconducirautomóviles.Porotra, detectarvaloresy comportamientos
del ámbitosocialexternoquepuedanserinteriorizados,esdecir, integrados.Porejemplo,el culto a la saludy
laprácticadeldeporte,valoressocialessubsumidosala lógicadeextraccióndelplusvalor.
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reclutamiento se organizan con signos objetivos que actúan como preselección
para una mejor selección. Es el caso de los anuncios en la prensa. Además, se

acompafia la objetivación de las capacidades mediante el análisis de

curriculum y distintas pruebas como la denominada entrevista de contratación

para conocer a través del contacto directo al candidato. De este modo, es
posible examinar sus aspectos psicológicos, sociales, sus expectativas, etc..

Con ello se completa todo un ritual de designación estructural de lo social y lo
individual. Con el fin de intentar garantizar la productividad de la mano de obra

que no es otra cosa, que la valorización de unas redes sociales condicionada
por la existencia de una valoración social previa en la estructura social.

Por último, recordar que de igual modo que las tres formas de

movilización principales están presentes en la contratación y sólo una es la
forma dominante, en las redes de movilización ocurre algo similar. Existe una

lógica de red dominante que se basa en la articulación de las redes dominadas.

Una red reterritorializante domina cuando la empresa explicita el espacio de

reclutamiento, haciéndolo corresponder con redes externas previamente

definidas, a las que asigna determinada modalidad contractual. Esta publicidad

de los criterios de selección no excluye la posibilidad de la identificación y los
contactos, recurriendo a la activación de redes de sociabilidad, si bien éstas,

no deben ser determinantes, pues se estaría ante una red territorializada o un

caso concreto de red general, que podría conllevar otro tipo de modalidad

contractual.
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En la PARTE 1 de este trabajo, se expuso una reflexión sobre la

economía política de Marx, basada en una serie de dualidades -producción-

reproducción/ trabajo necesario-plustrabajo/ mercado-control! división

industrial-división social del trabajo/ etc.-, y concentrada en la explicación de lo

social casi exclusivamente desde lo político-económico. También se destacó la

utilidad de este planteamiento para describir las distintas estructuras

económicas, y en particular la estructura económica capitalista.

En la PARTE II, se reconstruye la división industrial del trabajo como

producto de una lógica instrumental técnico-económica y una lógica de
dominación política. Estas lógicas son expresiones de unas relaciones de valor

y de poder que constituyen la dinámica de producción y reproducción social en

la sociedad capitalista, en la cual, el trabajo/empleo es considerado una

dimensión de un campo de juego más, el económico. Aquí, en la PARTE III, se

presenta una conceptualización para conocer la estructura social y la

producción de los actores desde la sociogenética estructural y una lectura de la

economía política generalizada de Bourdieu. Además, se defiende la

entrevista abierta como técnica de extracción de datos capaz de generar una

información ingente para conocer la realidad social desde la perspectiva
metodológica estructural. Todo ello debido a que la Teoría de la Movilización

Laboral requiere conocer la estructura y la lógica de las redes internas y de las

redes externas para poder interpretar la asignación laboral. Por tanto, una vez

desarrollada la conceptualización necesaria para identificar la estructura

económica, la estructura de puestos de trabajo y la metodología de la
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movilización laboral sólo resta describir un método para el estudio de la

estructura social congruente con la propuesta de Centi. De ahí, que para

conocer las redes sociales externas nos decantemos por Bourdieu.

En la tradición de pensamiento marxiana, para el estudio de la estructura

social se parte de la identificación del conjunto de papeles desempeñados por

los actores desde su posición en las relaciones de producción. A partir de ahí,

se obtiene una determinada división social del trabajo, básicamente como

consecuencia de la actuación del mercado. A nuestro entender, a nivel macro,
para reconocer la estructura económica de una sociedad, se puede aceptar la

división social del trabajo como producto de las relaciones de producción —

básicamente del mercado y de la propiedad-, que ayudan a definir la

distribución del producto socialmente producido. Pero, en lo microsocial, en el
seno de un espacio social determinado, el conocimiento de la lógica en uso de

una estructura social requiere una reconceptualizacián de la terminología

marxiana para explicar la división social del trabajo, no como efecto de un

mercado misterioso y de un poder basado en el Derecho, sino como producto

del juego de múltiples relaciones sociales.

Por ello, en este trabajo el concepto capital presenta diferentes

contenidos según el objeto de estudio al que hace referencia. Así, cuando se

emplea para describir las relaciones sociales de producción conserva la

denotación marxista con las matizaciones que desde la filosofía analítica de

Cohen y las aportaciones de Polanyi se hicieron en el Capítulo 1. Cuando el

objeto de estudio es la estructura social se recurre a los conceptos de capital,

mercado y valor con otros significados. Por tanto, la propuesta de revisión de la
terminología marxiana para el estudio de la estructura económica o del campo

de lo económico se hace compatible con la teoría de Bourdieu para el análisis

de la estructura social.
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En la propuesta metodológica que ahora se inicia, el punto de partida es
una conceptualización acerca de la estructura social y la producción social de

los actores, que permita entender la movilización laboral. Es decir, para

comprender tanto las estrategias patronales como las obreras de participación

en la actividad económica y, especialmente, para descubrir la construcción

social del empleo.

El acercamiento a los hechos sociales y a la experiencia vivida por los

sujetos se lleva a cabo desde la entrevista abierta. Esta técnica de producción

de información es la utilizada en este trabajo. Sus principios epistemológicos,

así como su diseño técnico y algunos aspectos de su puesta en escena se

describen en el Capítulo 8. Al final de este capítulo se relatan algunas
impresiones sobre la realización de las entrevistas. Se considera que este

último apartado puede ser útil para conocer mejor el objeto de estudio, su
conexión con la técnica de investigación y el funcionamiento de ésta.
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CapItulo 7. ESTRUCTURA Y PRODUCCIÓN SOCIAL DE LOS ACTORES Y
DEL VALOR

Este capitulo es una recopilación de los conceptos fundamentales del

enfoque sociogenético estructural como herramienta metodológica para el

conocimiento de las redes sociales, de la estructura social.

En un primer momento, nos parecía difícil hacer compatibles las
propuestas de Marx con las de Bourdieu. Mora bien, si se circunscribe la

conceptualización marxiana al estudio de la estructura económica y la

aportación de Bourdieu al estudio de la estructura social, como una estructura

de redes, la confluencia se limita al campo económico. En el anexo II Las

re/adanes soda/es de producción en Tenerife se analiza este campo y se pone

en práctica la conceptualización marxiana en el contexto de la sociogénesis

estructural.

Para abordar el estudio de la estructura social durante un tiempo resulté

difícil decidir entre el análisis estructural de redes y este enfoque. Por

coherencia metodológica se 0pta por la aportación de Bourdieu, a pesar de la

aparente confusión que pueda ocasionar el rescate de térrtuinos del léxico
económico. Por otra parte, el análisis estructural de redes comparte bastantes
principios y normas metodológicas con esta perspectiva.

En este capítulo se exponen conceptos para estudiar las relaciones

sociales -como subespecies de capital- organizadas en un mercado -sistema de
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posiciones-, al hilo de una lógica específica -campo, con el objetivo último de
reconocer la estructura social, las posiciones sociales y sus relaciones.

En esta línea se hace necesario conocer la producción de los sujetos

sociales -teoría del habitus-, sus posiciones y disposiciones conectadas con su

trayectoria social que es una trayectoria de clase. Y, también, la producción

social del valor como creencia compartida capaz de instaurar la lucha por la

apropiación diferencial de recursos.

Según Bourdieu la articulación de la estructura social, como estructura

de clases, se produce mediante dos tipos de lucha con sus lógicas respectivas:

1) la imposición de un principio general de equivalencia y clasificación de las

distintas subespecies de capital y, 2> la ordenación de sujetos y objetos bajo
dicho principio. El grado de violencia simbólica, la definición de clase social y

de estructura de clases, así como, las estrategias de reproducción social son
procesos lógicos y sociológicos que tienen como fundamento estos dos tipos

de lucha.

Desde esta propuesta se está ante un social con una estructura fija -

orden temporal, de sucesiones- en el cual, sus unidades -clases, fracciones de

clases e individuos- se mueven en trayectorias sociales que son trayectorias de

clase. De este modo, se hacen compatibles las fuerzas que regulan el espacio

social con un principio general de equivalencia, en los que se desenvuelve un

sujeto estratégico, capaz de jugar en los distintos campos sociales, para lograr

un reconocimiento y una posición social legítima, base de la eficacia de sus

estrategias.

Desde estas directrices orientadoras del conocimiento se define la

estructura social como un sistema de posiciones en permanente relación entre
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si. En este sistema comprender una posición supone comprender sus

relaciones con las demás posiciones. Las posiciones están jerarquizadas y las

relaciones entre ellas son relaciones de dominación que configuran la realidad
social.

7.1 Capital, mercado y habitus

A Santiago

Este primer apartado es un resumen de la lectura de Bourdieu que

Nlartin Criado <1993) hace en su tesis doctoral. Consiste en una extracción

sintética de los conceptos de capital1~, mercado y habitus enlazados con la
propuesta teórico metodológica de la Teoría de Movilización Laboral. De esta

forma es posible conocer el espacio social como el conjunto de posiciones y

disposiciones de los actores en los distintos campos de acción social, en los

diferentes subsistemas de redes sociales.

Aunque la conceptualización del término capital toma como punto de

partida la definición de Marx, que divide a la sociedad en dos clases <la

burguesía propietaria y el proletariado desposeído de capital económico), en la

106 Desde la sociogénesisestructuralse recurre con frecuenciaa ténninostomadosdel léxico

económico, al parecer ‘por necesidades de objetivación’. Sin que ello suponga que las conductas estén
onentadas por el cálculo racional de la rnaximización de beneficios. Se parte de la cultura como el lugar del
desconocimiento, que pennite ‘al engendrar unes estrategias objetivamente ajustadas a las posibilidades
objetivas de beneficio de las que es producto, eí sentido de la aplicación productiva asegura unos beneficios
que no tienen necesidad de ser buscados como tales, y proporciona así a quienes tienen la cultura legítima
como segunda naturaleza un beneficio suplementario,el de ser vistos y verse a si mismos como perfectamente
desinteresados y perfectamente puros de cualquier utilización cinica o mercenaria de la cultura” (Bourditu,
1991 a:84). Así, el término inversión y los definidos inmediatamente, deben ser entendidos en un doble
sentido: en el sentido propio del campo económico con sus reglas y en el sentido de inversión afectiva, de
creencia ‘compromiso con el juego que es producto del juego y que produce eJ juego”.

Es la legitimidad de los distintos campos en que tiene lugar la práctica social, lograda y modificada
por las luchas sociales, la que engendra la creencia en el valor, no de las apuestas, sino en el valor del juego,
que de esta forma se objet¡v,za Se crea un orden absoluto que debe su eficacia simbólica, es decir, su
legitñnidad al hecho de ser vivido como Ial.



266

economía política generalizada se amplia cte manera que “el capital es una
relación social que define la apropiación diferencial de los sujetos del producto

socialmente producido” (Martin Criado, 1993:76). Bourdleu distingue ¶07

especies de capital concebidas siempre como relaciones de dominación:

capital cultural, capital social, capital económico, capital simbólico, etc.

El concepto capital va unido al concepto de mercado, funciona en un

mercado, entendido éste como el sistema de posiciones en relación con una

especie de capital. Así, el capital escolar adquiere sentido en el mercado de

títulos escolares, definido por todas las posiciones que puede ocupar un actor

en relación con los titulas académicos y las relaciones entre ellos. Cualquier

especie de capital al ser una relación social, establece vínculos entre los

actores e instituye leyes de equivalencia que ordenan a los sujetos según su

posesión diferencial de capital. Es decir, les concede distinto valor, por

ejemplo, en el campo escolar un titulado superior vale más que un egresado de

FP. El mercado es un campo de valor y un sistema de dominación.

Las distintas especies de capital están relacionadas entre si, y mediante
leyes de convertibilidad pueden producirse conversiones de una especie de

capital a otra. Un capital social puede cumplir funciones de capital económico y

viceversa. Además, las especies de capital están jerarquizadas, su orden

depende de su nivel de objetivación y de su nivel de extensión a todo el
espacio social. En las sociedades contemporáneas la objetivación y la

extensión son habitualmente impuestas desde el Estado, aplicando sus leyes
de equivalencia al conjunto del espacio social. El Estado define el valor de un

titulo escolar, del dinero, de la fuerza de trabajo, aunque esta objetivación

lo? Se puede elaborar una larga lista dc especies de capital, pero cuanto mayor sea su número más

complejo resultará establecer las relaciones entre todas ellas y los aca,res, y desarrollar una teorta reveladora
del sistema de posiciones que producen.
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luego sea redefinida en la práctica social y se legitime desde la creencia en el

valor de los distintos campos o lógicas de actuación social.

No todos los capitales pueden ser objetivados por el Estado: el capital

relacional o el capital lingúistico, a pesar de la legislación sobre la igualdad de
oportunidades o de los dispositivos de normalización lingúistica, escapan a la

objetivización y universalización estatal. Más evidente es la falta de
objetivación del capital simbólico, ya que éste sólo funciona como capital

denegado, es decir, sólo es eficaz si niega el interés. El Estado semantiza

prescripciones y proscripciones publicando sus lógicas de acción con leyes de

equivalencia explícitas. Mientras, el capital simbólico puede activar la lógica del
don-contradon con leyes de equivalencia implicitas y no-objetivadas.

Las distintas especies de capital están conectadas entre sí y ninguna

tiene valor por sí misma, no se presentan aisladas. Las relaciones sociales que

emanan del juego de las distintas especies de capital están sometidas a

permanentes cambios en su valor y en sus tasas de convertibilidad.

No existe un mercado nacional para todas las especies de capital, es

decir, una objetivación y extensión de todas las especies de capital en relación

con las posiciones en el espacio social nacional. Por ello, se emplea el

concepto campo para retraducir las diversas especies de capital dentro de una

lógica propia. También se define como un subsistema de redes sociales, nunca

completamente autónomo, en el que opera una lógica de convertibilidad,
jerarquía e interconexión de especies de capital particular.

“Es la lógica específica del campo, de lo que en él se encuentra en juego
y de la especie de capital que se necesita para participar, lo que impone
las propiedades mediante las cuales se establece la relación entre la
clase y la práctica. Para comprender el hecho de que el mismo sistema
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de propiedades <que determina la posición ocupada en el campo de la
lucha de clases y que es determinado por ella) tenga siempre la mayor
eficacia explicativa, sea cual sea el campo considerado ... basta con
darse cuenta de que al ser el capital una relación social, es decir, una
energía social que ni existe ni produce sus efectos si no es en el campo
en la que se produce y se reproduce, cada una de las propiedades
agregadas a la clase recibe su valor y su eficacia de las leyes
especificas de cada campo: en la práctica, esto es, en un campo
particular, todas las propiedades incorporadas <disposiciones) u
objetivadas (bienes económicos o culturales) vinculados a los agentes
no siempre son simultáneamente eficientes; la lógica específica de cada
campo determina aquellas que tienen valor en ese mercado, que son
pertinentes y eficientes en el juego considerado, que, en la relación con
ese campo, funcionan como capital específico y, en consecuencia, como
factor explicativo de las prácticas” (Bourdieu, 1991 a: 112).

Una manera cJe caracterizar la estructura social consiste en recurrir al
volumen y la estructura de las distintas especies de capital para todos los

grupos sociales. Para entender la dinámica de los movimientos de capital se

recurre a las estrategias de reproducción de dichos grupos. La estructura social

no es estática, la descripción de las posiciones sociales en un momento dado
del tiempo es una instantánea y, por lo tanto, congele las relaciones de fuerza

en ese momento preciso.

“El espacio social es un espacio donde diversos grupos sociales -

definidos en un momento determinado por su estructura de capital- se
hallan en confrontación: en sus estrategias de reproducción intentan
conservar o alterar la relación de fuerzas -la estructura de capital- en un
momento determinado” <Martín Criado, 1993:79).

7.1.1 Teoría del Habitus

Antes de continuar con el estudio de la estructura social como una
estructura de clases sociales, se explica la producción social de los actores a

través de la teoría del habitus y de la pluralidad de posiciones donde se puede
ubicar un actor, Esta producción se enmarca en el constructivismo como
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proceso que posibilita la comprensión del comportamiento social y económico
de los actores y representa un pilar fundamental para entender la construcción

social del empleo.

El comportamiento de los actores no es posible entenderlo si se

consideran meros ocupantes de posiciones -sujetos del enunciado-, sino como

sujetos estratégicos -sujetos de la enunciación- excediendo sus posiciones, y

por ello, con un comportamiento menos previsible. Los actores son, al mismo

tiempo, tanto su posición actual, como toda la historia de sus posiciones

anteriores incorporada -habitus1~ y, además, ocupan distintas posiciones en

los diversos campos.

“El habitus se define como un sistema de principios generadores de
prácticas, apreciaciones y percepciones. Este sistema es incorporado a
lo largo de la historia del individuo -y su matriz básica se forma en la
‘socialización primaria’- mediante un proceso de ‘familiarización práctica’
con unos espacios y prácticas producidos siguiendo los mismos
esquemas generativos y en los que se hayan inscritas las divisiones y
categorías del mundo social del grupo en el que el individuo se
encuentra” (Martin Criado, 1993:80).

El concepto de habitus, en tanto sistema de principios, constituye una

estructura -estructurada y estructurante- para explicar cómo conocen, valoran y

actúan tos seres humanos. El habitus, sin estar sujeto a nuestro control

consciente o voluntario, permite a los actores impregnarse del espacio en que

se desenvuelven. Dicho de otro modo, existe coincidencia entre los esquemas
generativos del grupo social al que el sujeto pertenece y los esquemas

generadores de prácticas, apreciaciones y percepciones del sujeto, por lo tanto,
puede decirse que el habitus es la “clase incorporada”.

teoría del habitus de Bourdieu se encuentra sobre todo en el capítulo 3 de El Sentido Práctico,

(199 Ib) yen el capItulo 3 y la conclusión de La Distinción, (199 la). Aquí, se sigue utilizando el trabajo de
Martín Criado (1993) por su precisión y sencillez expositiva para condensar la relación entre el concepto de
habitus, sus mecanismos, las prácticas de los sujetos yla estructura social.
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Esta “clase incorporada” es resultado de la práctica, del aprendizaje del

espacio social y de la posición que en él se ocupa. Práctica hecha cuerpo,
eficaz porque como forma de clasificación -conocimiento y valoración-, orienta

la acción de acuerdo con principios fundamentales de construcción y

evaluación del mundo social -división del trabajo entre clases, edades, sexos,

etc.-, al margen de la intermediación de la racionalidad instrumental como

mecanismo de evaluación y acción.

El habitus aparece siempre unido a los conceptos de “racionalidad
práctica” y de “urgencia temporal”, como presupuestos del conocimiento y de la

acción humana. La ‘razonabilidad es la adecuación práctica a una situación

concieta en base a unos esquemas incorporados mediante el conocimiento o

participación en situaciones similares. Así, los actores aprenden a comportarse

“como conviene a la situación”. Aprendiendo a ser razonables se aprehenden

los principios de división del mundo y las categorías que son, al mismo tiempo,

cognitivas y valorativas.

La práctica de un actor tiene lugar siempre dentro de un tiempo limitado,
generalmente bastante escaso, de ahí el concepto de “urgencia temporal”. Los

procesos de razonamiento reales deben adaptarse a las situaciones mediante

la toma de decisiones o la adopción de prácticas en un tiempo adecuado. Con

frecuencia, se tiende a olvidar la importancia de esta variable en la explicación

de la conducta de los actores, o se universaliza la concepción del tiempo, al
igual que la racionalidad.

Por lo tanto, suponer que los esquemas cognitivos utilizados por los

sujetos para explicar, dar sentido o interpretar sus experiencias se basan en la

racionalidad tal y como se construye desde la ciencia, con su universalidad,

objetivación, unicidad, etc. o, en una aproximación por defecto a la misma -
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irracionalidad-, es presuponer que todos los individuos comparten los mismos

esquemas cognitivos y los mismos sistemas de categorías, para dar sentido a

las situaciones en las que se encuentran.

Para la teoría del habitus, los actores se encuentran en posiciones

diferentes y tienen trayectorias sociales distintas desarrollan esquemas
prácticos diversos ‘razonables’. De ahí, que la ‘racionalidad práctica’ o

razonabilidad formada en la práctica, se caracterice por su particularidad, no-

objetivación y por “suponer diversas apreciaciones de la situación en función

de intereses y esquemas cognitivos entre los que no se puede establecer una

jerarquía universal” (Martin Criado, 1993:80>.

El concepto de habitus, para explicar la producción social de los actores,
conlíeva la coordinación de una serie de conceptos interconectados dando

cuenta de la heterogeneidad social, es decir, de la posibilidad de producir

habitus diferentes para los distintos grupos sociales. La formación del habitus

depende de la ‘trayectoria social’ de los actores, equivale a su representación,

desde el conjunto de posiciones ocupadas en las diferentes instituciones

sociales -espacio-, y la posición familiar en la estructura social -tiempo. Por

tanto, la confección del habitus es función de la posición en la estructura social.

“A cada posición distinta le corresponderán distintos universos de
experiencias, ámbitos de prácticas, categorías de percepción y
apreciación: la inmersión en mundos de experiencias distintos produce
sujetos distintos’ (Martín Criado, 1993:81).

De este modo, se puede explicar como sujetos en una misma posición
social, por ejemplo, -administrativos de la banca en el medio rural- pero con

trayectorias sociales distintas -origen obrero manual y titulo de FP, frente a
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origen comerciante y título superior- producen prácticas diferentes -sindicarse o

no sindicarse.

Con el habitus también es posible comprender cómo la mayoría de los
sujetos producen estrategias orientadas a la reproducción de su posición

social. El habitus producido bajo unas condiciones determinadas, opera de

manera ajustada a las condiciones de las que es producto. Si las condiciones

no cambian, las acciones del actor se ajustan a la lógica del campo donde se

encuentra, por la concordancia entre los esquemas prácticos del habitus y la

estructura del campo donde tiene lugar la práctica. Por ello, resulta

aparentemente sencillo conocer, valorar y aduar en aquellas redes sociales -

campos- cuya lógica en uso, más o menos, invariable es aceptada por los

sujetos. Se hace de la necesidad virtud, se quiere lo inevitable, se rehusa lo

rehusado y uno se excluye de lo que está excluido1~.

“Si se observa una correlación muy estrecha entre las probabilidades
objetivas científicamente construidas y las esperanzas subjetivas, no es
porque los agentes ajusten conscientemente sus aspiraciones a una
evaluación exacta de sus probabilidades de éxito, a la manera de un
jugador que regulara su juego en función de una información perfecta de
sus probabilidades de victoria. En realidad, ... las prácticas más
improbables se encuentran excluidas sin examen alguno, a título de lo
impensable, por esa especie de sumisión inmediata al orden que inclina
a hacer de la necesidad virtud, es decir, a rehusar lo rehusado y querer
lo inevitable. Las mismas condiciones de la producción del habitus,
necesidad hecha virtud, hacen que las anticipaciones que produce
tiendan a ignorar la restricción a la que está subordinada la validez de
todo cálculo de probabilidades, a saber, que las condiciones de la
experiencia no hayan sido modificadas” <Bourdieu, 1991b:94).

En Bourdieu y Passeron (1981:279) se explica corno las probabilidades escolares, cuya
expresión se puede percibir intuitivamente en el grupo de pertenencia. contribuyen a determinar la imagen
social de los estudios superiores. Según se pci-ciba la educación superior como algo posible, imposible.
normal, banal, etc, dependiendo de la condición social, la conducta escolar tiende a regirse por lo que se
puede esperar “razonablemente’.
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Hasta aquí, se ha visto la potencialidad y funcionalidad del habitus para
el grupo, con el fin de comprender cómo los actores producen sus estrategias

y, como normalmente éstas son útiles para la reproducción de su posición en la

estructura social. Pero, el habitus no siempre funciona, no siempre contribuye a
la reproducción social de un grupo concreto, o vale para la adecuación a las

distintas situaciones sociales con que se encuentran los actores desde sus

perspectivas particulares. En los casos en que el habitus se enfrenta a

situaciones distintas de aquellas para las que ha sido producido se habla de

histéresis de habitus110.

Por último, para estudiar la producción social de los actores, desde sus

estrategias individuales, es necesario entender cada estrategia en un campo

particular en relación con las otras posiciones que ocupa el actor. Aún
situándonos en la lógica del actor individual en un campo concreto, muchas

estrategias pueden parecer absurdas, incomprensibles o poco razonables, al

no tener en cuenta el conjunto11’ de todas las posiciones y las estrategias del

actor.

7.1.2 Producción social del valor

En el epígrafe 3.1.2 se presenta una argumentación lógica para explicar
la construcción científica del valor desde la lógica del signo valor -valor como

interpretante. Aquí, se aporta la conceptualización necesaria para entender la

Por ejemplo, en relación con el campo escolar, la generalización de la escolarización y el

consecuente crecimiento del volumen de titulados en todos los gn¿pos sociales, en un espacio social en que
otros campos como el político, laboral, etc, operan con unos tetnpos diferentes obliga a actualizar los
esquemas de percepción, valoración y prácticas en relación con la educación de los distintos grupos sociales
(Pasmaron, 1983:7).

Por ejemplo, los estudiantes que prolongan interminablemente sus estancias en centros educativos

porque tienen “garantizada” su posición en el campo laboral como consecuencia de la posición de su familia
en la estructura social. Otro caso seria eí de las mujeres trabajadoras que aceptan pésimas condiciones de
empleo y trabajo porque les permiten redefinir su posición en la unidad familiar.
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producción social del valor desde la lógica social de una economía política

generalizada. La concepción del signo como relación hace de puente entre

ambos planteamientos.

Tanto la teoría de la movilización laboral como la sociogénesis

estructural consideran la existencia de un espacio social global y plantean el

diseño de una metodología que pretende explicar la producción y reproducción

de la realidad social como un todo. Esta concepción es de vital interés para el

estudio del campo del empleo como una construcción social.

La concepción de la producción social del valor conecta una revisión del

contenido de conceptos fundamentales de la economía, una teoría de la

dominación social y una concepción del ser humano como sujeto de creencias.
De esta forma, se establece una lógica social para comprender las luchas

sociales dirigidas a definir y ordenar el valor, tanto de los recursos materiales

como de cualquier especie de capital.

El capital es una relación social que define la desigual apropiación de
recursos producidos socialmente. Se fundamenta en la creencia compartida en

el valor de dicho capital para los actores que participan en el juego de su

acumulación. El valor se produce en el mercado, como sistema de posiciones

de individuos con diferente volumen y estructura de capital. A su vez el

mercado es un campo de valor y un campo de redes sociales.

“Los sujetos juegan el juego en la medida en que creen en el valor de lo
que está en juego. El capital es una ilusión bien fundada. Ilusión: su
valor no está fundado en la naturaleza, sino en la creencia socialmente
producida en su valor -el valor es el producto de una valoración. Bien
fundada: la creencia colectiva en su valor va a tener efectos bien reales:
la apropiación desigual de recursos. El capital, por tanto, implica lo más
material -las relaciones de poder para la apropiación de recursos- y lo
más moral -la creencia colectiva en el valor de lo que está en juego. El
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sujeto económico es un sujeto moral. Y el sujeto moral es un sujeto
económico” (Martín, e Izquierdo, 1992:132).

Desde este marco teórico el “interés”112 se produce socialmente y resulta

indisociable de la creencia en el valor de lo que está en juego. Las relaciones
de capital -que instituyen leyes de equivalencia, definiendo el valor de los

sujetos y objetos- son relaciones materiales y relaciones morales. De igual

modo, se consideran las relaciones de producción, que instituyen las leyes del

campo económico, como relaciones de dominación haciendo de la economía,

política y, por tanto, moral. Con ello desaparece la distinción entre

infraestructura y superestructura.

La dinámica social en la cual se produce socialmente el valor de los

actores y de los objetos se activa de acuerdo con la siguiente lógica social.

“El mercado es un campo de relaciones de poder. En sus redes se
confrontan grupos e individuos -definidos y ordenados por su estructura
diferencial de capital- por fa apropiación diferencial de recursos. Pero
también es un campo moral: las luchas juegan sobre el suelo de la
creencia colectiva en el valor de las apuestas. Toda confrontación
política es una confrontación moral. Y viceversa. Las luchas simbólicas,
por tanto, son luchas políticas: tienen eficacia sobre la apropiación
diferencial de recursos. Hay dos clases de luchas por el valor (luchas
simbólicas): a, luchas por imponer o destronar un principio de
equivalencia y clasificación, y b, luchas por la ordenación de los sujetos
y objetos dentro de un principio de equivalencia vigente. La mayoría de
las luchas vigentes son de la segunda clase. Pero utilizan también la
primera: así, las luchas por hacer valer el capital escolar frente al capital
social o al económico” <Martin, e Izquierdo, 1992:133).

112 Por ejemplo, el interés por un territorio determinado por parte de unos ecologistas o de los

productores y vendedores de vehiculos y careteras es un interés antagónico desde la concepción del valor de
la naturaleza, o de una tierra concreta, para unos y otros. El éxito, siempre relativo de unos u otros, depende
no sólo de las leyes del campo en que se produce la disputa, sino de la ley de equivalencia principal y de las
relaciones de frenas entre ambos.
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7.1.3 La estructura social como estructura de clases

Para esta propuesta de análisis de la estructura social, en la sociedad

capitalista el principio general de equivalencia es el capital económico, las
demás especies de capital se remiten a él con sus criterios de convertibilidad,

jerarquización y dependencia. Pero, como ningún mercado funciona de manera
autónoma desde el aislamiento, en cada comunidad las luchas sociales ponen

en juego las distintas especies de capital. La imposición de un principio general

de equivalencia, la jerarquización entre los principios de equivalencia y el

ordenamiento de los sujetos y de los objetos a los que da lugar, es lo que se

denomina violencia simbólica.

En el espacio social el sujeto se vuelve sujeto~t~ de un mercado

insertándose en el juego que se hace en las redes sociales. Desde esta óptica

se puede entender el valor y la acción económica, como un campo de juego

más que se incrusta en las redes sociales locales y en la historia concreta de
los grupos sociales. La combinación de la interpretación de lo económico junto

a la dinámica del resto de campos de acción, evidencia las estrategias

individuales y colectivas de los actores y la estructura social de una sociedad

concreta. Al hilo de esta articulación conceptual, la clase social se construye

del siguiente modo:

“La clase social no se define por una propiedad (aunque se trate de la
más determinante como el volumen y la estructura del capital) ni por una
suma de propiedades (propiedades de sexo, de edad, de origen social o
étnico, de ingresos, de nivel de instrucción etc.) ni mucho menos por una
cadena de propiedades ordenadas a partir de una propiedad
fundamental (la posición en las relaciones de producción) en una
relación de causa a efecto, de condicionante a condicionado, sino por la
estructura cJe las relaciones entre todas las propiedades pertinentes, que

113 Sujeto competente con esquemas cognitivos y prácticos aportados por el habitus y sujeto creyente,

por la creencia en el valor de lo que está en juego
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confiere su propio valor a cada una de ellas y a los efectos que ejerce
sobre las prácticas” <Bourdieu, 1991 a:104).

Las “propiedades pertinentes” son las distintas formas de capital -

económico, cultural, social...- objetivadas ylo incorporadas que, combinadas de

un modo particular, dan lugar a la configuración concreta de una determinada
clase, la estructura de capital patrimonio de una clase social. La configuración

interna de las clases sociales puede ser más o menos homogénea según el
perfil patrimonial específico de las distintas fracciones de clase, dentro de los

rasgos comunes de la clase social.

Por lo tanto, una clase social se define por la estructura de relaciones

entre las propiedades pertinentes y, la estructura de clases sociales resulta de

la estructura de relaciones entre las clases. Para conocer la diversidad de las

prácticas sociales es necesario romper la concepción lineal “que sólo conoce

las estructuras simples114 del orden de la determinación directa”, con el fin de

reconstruir las redes de las enmarañadas relaciones que se encuentran

presentes.

Bourdieu habla de una “causalidad estructural de una red de factores”,

que no se puede reducir a la suma de la eficacia del conjunto de relaciones

lineales. Mediante la particular unidad de cada uno de los factores se ejerce la

eficacia de los otros factores, produciéndose una multiplicidad de

determinaciones, es decir, una sobredeterminación115,

114 Con frecuencia conviene preguntarse si”la atomización de las teorías explicativas se debe a la

lógica de lo que se trata de explicar o a la lógica del modo de explicación’.
Por ejemplo, en la formación de la identidad sexual se superponen determinaciones biológicas,

psicológicas y sociales que también actúan en el caso de otras determinaciones biológicas como en el
envejecimiento Así, las disposiciones de una actriz o una modelo aparecen sobredeterininadas desde el factor
juventud, como el resultado del juego particular de, al menos, esas determinaciones. Este concepto con el
mismo sentido es empleado por Ceud para definir ciertas formas de reclutamiento de personal.
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La estructura de clases y las clases sociales son concebidas como
estructuras de relaciones sobredeterminadas, aún cuando, existan lugares o

disposiciones indeterminadas116 tanto en la estructura de clases como en la

estructura de las clases.

En este sentido, todo conocimiento es un acto de construcción

“que elabora unos esquemas de pensamiento y de expresión, y que
entre las condiciones de existencia y las prácticas o las
representaciones se interpone la actividad estructurante de los agentes
que, lejos de reaccionar mecánicamente a unos estimulos mecánicos,
responden a los llamamientos o a las amenazas de un mundo cuyo
sentido ellos mismos han contribuido a producir’ (Bourdieu, 1991a:478).

El principio de esta actividad estructurante -que funciona como una

escalera mecánica que se desliza y, por tanto, quien no sube, baja-, está en el

habitus. “Sistema de esquemas incorporados que, constituidos en el curso de la

historia colectiva, son adquiridos en el curso de la historia individual, y

funcionan en la práctica y para fa práctica (y no para unos fines cíe puro

conocimiento)” (Bourdieu, 1991 a:478).

Por otra parte, en lugar de aparatos ideológicos, de mecanismos
institucionalizados o de organizaciones socializantes se utiliza el concepto

campo con sus leyes paniculares para regular la acumulación y circulación de

una especie de capital concreta. Dentro de la lógica del campo los actores son

y están contribuyendo a la sobredeterminación.

116 Conviene recordar que “la ciencia se construye construyendo su objeto contra e’ sentido comón’

(Bourdfru, Chamboredon, Paneron, 1976:52). 0 como deja IGee del arte ‘no repmduce lo visible, sino
hace que algo sea visibl¿ (Cachón, 1989:530).
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En el siguiente apartado se presentan las estrategias de reproducción

social a partir de la teoría del habitus y de la producción social de valor, con los
conceptos de trayectoria social, de clase, enclasamiento, lucha social, etc.

‘En la lucha y para las necesidades de la lucha funcionan unos
principios de división inseparablemente lógicos y sociológicos que, al
producir unos conceptos producen unos grupos, los mismos grupos que
los producen y los grupos contra los cuales se producen. La apuesta de
las luchas a propósito del sentido del mundo social es el poder sobre los
esquemas clasificadores y sobre los sistemas de enclasamientos que se
encuentran en la base de las representaciones y, con ello, de la
movilización y de la desmovilización de los grupos: poder evocador de la
enunciación que hace ver de otra manera, o que al modificar los
esquemas de percepción y apreciación, hace ver otra cosa, otras
propiedades, hasta entonces desapercibidas o relegadas a segundo
plano; poder separador, distinción, diacrisis, discretio, que de la
continuidad indivisible hace surgir unas unidades discretas, de lo
indiferenciado hace surgir la diferencia” <Bourdieu, 1991 a:490).

7.2 Estrategias de reproducción social

A Mañ Carmen

Antes de describir cómo se reproducen las clases sociales se presenta

la importancia de su designación, desde los sistemas de enclasamiento, desde

su actuación, no como estructura de relaciones entre propiedades pertinentes.

Es decir, en qué medida la presencia o ausencia de un grupo en el

enclasamiento oficial depende de su aptitud para hacerse reconocer, percibir,

admitir, para obtener un lugar en el orden social. La lucha social es también y,

sobre todo, una lucha por el reconocimiento de un nombre para definir el grado

de legitimidad de un grupo social.
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•tLos grupos dependen de las palabras que los designan: en efecto, el
poder de imponer el reconocimiento depende de la aptitud para
movilizarse alrededor de un nombre 2’proletariado”, “clase obrera”,
“cuadros”- y por consiguiente para apropiarse de un nombre común y
comulgar con un nombre propio, y para movilizar así la fuerza que hace
la unión, la que crea el poder unificador del nombre, de la consigna”
(Bourdieu, 1991 a:491).

Por otra parte, en la práctica el orden de las palabras nunca reproduce

estrictamente el orden de las cosas. Las palabras -enclasadas y enclasantes-

presentan cierta independencia con respecto a la estructura del capital. Por

ejemplo, para Bourdieu en el desajuste entre los cambios en los puestos de

trabajo y los cambios en las titulaciones se sitúa el principio de las estrategias

simbólicas que intentan aprovechar la discordancia117 entre lo nominal y lo real.

Los sistemas de enclasanliento funcionan como instituciones casi jurídicas

sancionando un estado de las relaciones de fuerza.

Esta concepción de las etiquetas o categorías sociales como signos que

son relaciones se corresponden con el esquema triádico del signo de Peirce,

en el cual, el interpretante -como marco de interpretación de los actores-,

media entre el objeto -titulo-, y el representamen -funciones asociadas al título-,

bajo una situación de indexicalidad -limitación de los marcos en los que se

produce el sentido.

~ “Apropiarse las palabras para tener las cosas que aquéllas designan o apropiarse las cosas en
espera de obtener las palabras que las sancionen; ejercer las funciones sin tener los títulos adecuados para
hacerlo, a fin de ¿ano a si linAos suficientes para reivindicar los linAos legítimos, o, por el contrario, renunciar
a las retribuciones materiales asociadas a unas titulaciones devaluadas para evitar perder las ventajas
simbólicas proporcionadas por unas etiquetas más prestigiosas o, por lo menos, más vagas, menos
brutalmente enclasantes’ (Bourdieu, 1991a:491>
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72.1 Estrategias de reproducción-reconversión

Desde la sociogénesis estructural la lógica de la reproducción de los

grupos sociales se define a partir del concepto estrategia de reconversión-

reproducción, esto es

un conjunto de prácticas fenomenalmente muy diferentes, por medio de
las cuates los individuos o las familias tienden, de manera consciente o
inconsciente, a conservar o aumentar su patrimonio, y correlativamente,
a mantener o aumentar su posición en la estructura de las relaciones de
clase, constituyen un sistema que, al ser producto de un mismo principio
unificador y generador, funciona y se transforma como tal sistema”
(Bourdieu, 1991a:122).

El conjunto de estrategias que una clase o un grupo social pone en

juego depende del volumen y de la estructura de capital a reproducir y, del

estado de los instrumentos de reproducción. Es decir, de las leyes del

agregado escolar, del mercado de trabajo, de la ley sucesoria, etc., que revelan

el estado de la relación de fuerzas entre fas clases.

Las estrategias de reproducción forman un sistema y, como tal, un
cambio en los instrumentos de reproducción -por ejemplo, la generalización de

los estudios superiores o la implantación de un salario social- conllevan una
reestructuración del sistema de estrategias de reproducción. De este modo, se

produce una reconversión de una especie de capital en otra distinta más

accesible, más rentable y/o más legítima en el nuevo estado de los

instrumentos de reproducción, provocando una transformación de la estructura

patrimonial de capital.

El espacio social está jerarquizado en dos dimensiones descritas como

“luchas simbólicas por el valor’, que expresan la dinámica social.
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1. La dimensión del volumen de capital global donde se incluyen con sus pesos

respectivas todas las especies de capital, y

2. La dimensión ordinal que va de la especie de capital dominante a la especie

de capital dominado.

En este espacio se admiten dos formas de desplazamiento:

1. Verticales; ascendentes o descendentes en un mismo campo. Son los

desplazamientos más frecuentes -el peán que llega a oficial o el administrativo

a jefe de sección-, suponen sólo una modificación en el volumen de una
especie de capital dominante en la estructura patrimonial.

2. Transversa/es que implican el paso de un campo a otro distinto, y pueden ser

horizontales -de asalariado a autónomo, o de desempleado con subsidio a

asalariado a tiempo parcial- o verticales -de asalariado a empresario. Estos

desplazamientos suponen la reconversión de una especie de capital en otra

diferente y una transformación de la estructura patrimonial.

Bajo estos principios de jerarquización y movilidad social, mantenerse en
una posición similar -fracción de clase- es posible si se conserva el volumen

global de capital y se mantiene la posición en la dimensión vertical del espacio
social. Todo ello teniendo en cuenta los cambios en los mecanismos de

reproducción social, de ese modo se consigue permanecer a la misma altura en

la escalera mecánica que se desliza -en la estructura de las clases sociales.

Conviene hacer hincapié en la reacción de las estrategias de

reconversión frente a los cambios en los instrumentos de reproducción social,

según Bourdieu éste es “uno de los factores más importantes de las

transformaciones de las estructuras sociales. Por ejemplo, la escuela ha

modificado el sistema de instrumentos de reproducción, ocasionando en unos
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grupos estrategias para evitar su desclasamiento. Por ejemplo, ante la
ausencia de titulaciones, estos grupos se dirigen “a regiones menos

burocratizadas del espacio social”, como pequeños comercios o actividades
innovadoras dentro de los servicios, ocio, etc. Otros grupos dan por descantado

la posibilidad de, con el capital escolar, continuar su trayectoria de clase, para

ello desarrollan estrategias colectivas y reivindican las titulaciones para obtener

de el las las contrapartidas aseguradas en un estado anterior, éste es el caso
de los “profesionales liberales”.

El resultado de este proceso es la creación de un gran número de

“posiciones semi-burguesas” nacidas de la redefinición de antiguas posiciones

o de la invención de posiciones nuevas, para evitar el desclasamiento a los

“herederos”, como consecuencia de ello se modifica la estructura de clases

sociales.

Según Bourdieu esta dialéctica del desclasamiento y del

reenclasamiento, en la base de cualquier proceso social, hace que todos los

grupos sociales se desplacen en el mismo sentido, hacia los mismos objetivos y

las mismas propiedades. Entonces, por definición, dichas propiedades dejarán

de ser lo que eran, porque al divulgarse y multiplicarse se hacen accesibles a

los grupos de orden inferior. Así, gracias al cambio incesante de las

propiedades substanciales de las especies de capital, se mantienen las
relaciones de orden que confieren su estructura a una formación social.

“Lo que implica que el orden establecido en un momento dado del
tiempo es inseparablemente un orden temporal, un orden de sucesiones,
teniendo cada grupo como pasado el grupo inmediatamente inferior y
como porvenir el grupo superior (es comprensible la fertilidad de los
modelos evolucionistas). Los grupos en competencia están separados
por unas diferencias que, para lo esencial, se sitúan en el orden del
tiempo” (Bourdieu, 1991 a:163).
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La dialéctica del enclasamiento funciona también como un mecanismo
ideológico, cuyo discurso reconoce a los más desposeídos el derecho a todas

las satisfacciones -“pero sólo a plazo, a largo plazo’-, tiende a imponer a los

dominados la ilusión de obtener con la espera lo que, en realidad, sólo lograrán
con sus luchas. La lucha competitiva instaura una diferencia -la más absoluta,

infranqueable e irreal- porque se sabe que se obtendrá si se sabe esperar, lo

que es dado por las leyes ineluctables de la evolución.

“En resumen, lo que la lucha competitiva eterniza no son unas
condiciones diferentes, sino la diferencia de las condiciones” (Bourdieu,
1991 a: 16.4).

Desde esta perspectiva de las clases sociales, nuestras sociedades son
fundamentalmente sociedades inmóviles, ya que la producción y la

“reproducción de la sociedad” admite las luchas sociales sin contradecir la

perpetuación del Orden establecido. De este modo, la permanencia puede estar

asegurada por el cambio y la estructura perpetuada por el movimiento.

“Sin embargo, la imagen de estas sociedades es la de una sociedad
móvil, donde los individuos pueden (podemos) ascender y ascienden por
tos escalones de la jerarquis social (según sus méritos propios).
Pero ese “ascenso social” (compartido) se produce por escalones de
una “escalera que rueda hacia abajo” (Bertaux, 1970). La escalera
social es como una escalera mecánica que desciende, de ahí que el que
no sube escalones, baja de condición: “Se repetiría una vez más el
resultado fatal de todo proceso de “racionalización”: quien no asciende,
desciende” (Weber, 1969). De donde resulta que el sentimiento de
movilidad ascendente es, en gran medida, ilusorio, y su mantenimiento
ideológico” (Cachón, 1989:528).

Si la relación entre las clases sociales aparece señalada por la

diferencia establecida por el orden social, el espacio social en su conjunto

puede ser un espacio móvil. En el cual cambian tanto las coordenadas que lo
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ordenan -las especies de capital- como los grupos que configuran las
posiciones, así como, las mismas posiciones.

“En ese espacio móvil, los cambios de condición (absoluta) individual no
implican necesariamente variaciones en la posición (relativa) estructural
que se ocupa en relación a las coordenadas, los grupos y las otras
posiciones” (Cachón, 1989:529).

La coherencia de esta estructura de clases sociales fija en su conjunto,

pero móvil en sus unidades, fracciones de clase e individuos, se advierte desde

una sociología de las trayectorias sociales concebidas como trayectorias de

clase. Los dos apartados de este capítulo se enlazan con una sociologia de las

trayectorias sociales tributaria de una estructura social, como estructura de

clases y de las estrategias de reproducción social.

7.2.2 Trayectorias de clase

La producción social de los actores, consecuencia del habitus y de sus

posiciones en los diversos campos, se puede describir como una trayectoria del

sujeto que es una sucesión de las posiciones sociales e implica la puesta en

juego de su capital patrimonial. Por lo tanto, la producción social del actor en

una estructura de clases no es un fenómeno arbitrario sino acontece en el

campo de los posibles.

“Los individuos no se desplazan al azar en el espacio social, por una
parte porque las fuerzas que confieren su estructura a este espacio se
imponen a ellos, y por otra parte porque ellos oponen a las fuerzas del
campo su propia inercia, es decir, sus propiedades, que pueden existir
en estado incorporado, bajo la forma de disposiciones, o en estado
objetivo, en los bienes, titulaciones, etc. A un volumen determinado de
capital heredado corresponde un haz de trayectorias más o menos
equiprobables que conducen a unas posiciones más o menos
equivalentes -es el campo de /os posibles objetivamente ofrecido a un
agente determinado-; y el paso de una trayectoria a otra depende a
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menudo de acontecimientos colectivos -guerras, crisis, etc.- o
individuales -ocasiones, amistades, protecciones, etc.- que comúnmente
son descritos como casualidades” (Bourdieu, 1991 a: i 08).

La trayectoria individual viene determinada por: a) las fuerzas que

estructuran el espacio social -mecanismos de regulación y reproducción social

para definir el principio principal de equivalencia- y, b) por la participación del

individuo con su capital patrimonial en los distintos campos -su integración en

la lucha por la ordenación de los sujetos y de los objetos bajo el principio de

equivalencia vigente. De esta manera la aparente configuración de la

trayectoria individual esconde una trayectoria social que resulta ser una

trayectoria de clase.

Una clase social ofrece a los sujetos de sus posiciones, a los que

transfiere su volumen y estructura de capital, un haz de trayectorias regulado

por la relación entre la posición y la trayectoria individual, que no son
estadísticamente independientes. “No siendo igualmente probables todos los

puntos de llegada para todas las posiciones de partida”. La alta correlación
entre las posiciones y las disposiciones de los actores se denomina trayectoria

modal.

“Resultado de un proceso de determinación de los destinos personales
producido desde la estructura de clases, que pasa a través de los
aparatos de reproducción, con la mediación de las estrategias propias
de la clase o fracción de clase a la que se pertenece» (Cachón,
1989:545).

Las trayectorias sociales son trayectorias de clase en un doble sentido:

porque vienen determinadas fundamentalmente desde la clase y porque forman

parte de la clase o fracción de clase. En la definición de clase social como

“propiedades pertinentes” se debe incluir su trayectoria, es decir, la pendiente

de su posición en la estructura de clases.
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La pendiente de una trayectoria social es una característica de la
estructura de clases -la inclinación de la escalera-, que define la posición de un

grupo en la estructura social. Su gradiente se describe a partir del principio de
equivalencia general -por ejemplo el capital económico-, y no se debe confundir

esta propiedad estructural que establece las posiciones relativas de los grupos,

con los cambios de condición de los grupos en sus desplazamientos verticales

o transversales dentro de su trayectoria de clase, que es la que conserva la
pendiente’18. La distinción entre estos dos planos de análisis -el de la

estructura de clases y el de la clase- es fundamental, porque con frecuencia las
teorías de la movilidad social y del cambio social tienden a confundir los

planos.

Esta conceptualización de la estructura de clases hace posible identificar

las características de las redes externas o redes sociales y permite ordenar a

las clases y fracciones de clase en congruencia con las redes de movilización
laboral.

En los anexos 1 y II se aplica esta metodología a la estructura social de

Tenerife y constituyen una aproximación al espacio social insular en su

conjunto, como estructura de clases con una fuerte diferenciación social. En

ellos se recurre a la información estadística y a la literatura socioeconómica

para describir el volumen y la estructura de capital de las familias tinerfeñas.

Sin embargo> serían necesarias investigaciones específicas desde este

programa de investigación para apreciar el potencial explicativo de la

sociogénesis estructural en conexión con la Teoría de la Movilización Laboral.

Un proyecto de esta envergadura escapa a las posibilidades de este trabajo.

liS Dicha pendiente como pendiente temporal indica la relación de orden o el orden de las s,,cesiones

en la esfructura de clases.
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Capítulo 8. LA ENTREVISTA ABIERTA

Se concluye este marco teórico-metodológico con un capítulo dedicado a
la técnica de investigación social empleada. Se estima oportuno argumentar

sus fundamentos, mostrar y difundir las particularidades de su diseño y hacer

hincapié en su potencialidad para la investigación social. También se narran

las incidencias e impresiones del investigador sobre el trabajo de campo, con

un discurso que pretende transmitir las vicisitudes de esta investigación.

Por lo tanto, en este capítulo se desarrollan algunos principios teóricos
de la entrevista abierta como técnica de investigación social. En primer lugar,

se sitúa dicha técnica en la perspectiva metodológica estructural. A partir de

ahí, se describe la producción de los hechos, para luego, reflexionar sobre el

diseño y la actuación con dicha técnica. El capítulo concluye con un relato

sobre las impresiones y los avatares del trabajo de campo, basado en la

entrevista abierta para explorar el sector de la Construcción en la isla de

Tenerife.

8,1 La entrevista abierta en la perspectiva estructural

A Rosí

Ibáñez (1985) en Del algoritmo al sujeto construye un paradigma

complejo de la investigación social sobre dos ejes en los que presenta:
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verticalmente los niveles tecnológico (cómo se hace), metodológico (por qué se

hace así) y epistemológico (para qué y para quién se hace), y horizontalmente

las perspectivas distributiva (representada por la encuesta estadística),

estructural (cuyo modelo es el grupo de discusión) y dialéctiva (representada

por el socioanálisis). Esta construcción incluye la transformación del

investigador de algoritmo (individuo que desaparece detrás de sus

procedimientos) en sujeto (individuo integrado en el proceso de investigación

como sujeto en proceso). Sólo como sujetos humanos podemos preguntarnos

por el orden social.

Situar la entrevista abierta en la perspectiva estructural de la

investigación social requiere una argumentación epistémica y metodológica.

Antes de la creación y desarrollo de la investigación social, el conocimiento de

la realidad social para un ser humano estaba limitado debido a que “cada

individuo está atrapado por su red de relaciones sociales. (...) La mayor parte

de los individuos quedan confinados durante toda su vida en su “creodo” o

camino necesario” (Ibáñez, 1985:206). El deseo de conocer cómo viven los

semejantes data, según Foucault, del siglo XVIII, con la entrada de los

fenómenos propios de la vida de la especie humana en el orden del saber y del

poder. Se posibilitan asi dos rupturas epistemológicas: la estadística y la
lingaistica, que permiten el desarrollo de las perspectivas de investigación

distributiva y estructural, respectivamente.

La estadística es el soporte técnico del positivismo, funde la teoría con la
empiria y atribuye a ésta un carácter de verificación.

La lingoistica, según Ibáñez, proyecta articular la información y la

significación del siguiente modo: se inyecta información en la teoría, que se

articula con la empiria en un proceso de deconstrucción-reconstrucción
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incesante. Por tanto, la estadistica y la lingúistica parten de presupuestos

diferentes para conocer la realidad social. Desde la ruptura lingoistica

“la teoría se hace crítica negadora del estado actual de cosas <“tiene que
disolver la rigidez del objeto fijado aquí y ahora en un campo de
tensiones entre lo posible y lo real”), empapando de significado los
datos, rescatando el significado que su producción ciega, de modo que
la mirada se retrae del resultado al proceso, del objeto al instrumento,
especialmente al lenguaje, descubriendo que lo que parecía instrumento
dócil y transparente para señalar cosas del mundo es opaco y viscoso, y
que en realidad no hay nada detrás de ese lenguaje, no es posible
distinguir las palabras de las cosas.<..) Al nivel social las cosas son -en
parte- función del poder performativo de las palabras: son alumbradas
por la palabra” <Ibáñez, 1985:208>.

8. 1. 1 El sujeto en la interacción verbal

Desde la perspectiva estructural, el lenguaje se convierte en instrumento

y objeto de trabajo. En toda situación de interacción verbal se conjuga un

contexto convencional o lingoistico -efecto de lenguaje- y un contexto

situacional o existencial -efecto de sociedad-. Este último contexto da autoridad

al uso del lenguaje. Bourdieu señala que tanto el contenido como la forma de

expresión lingoistica de un agente dependen de su posición social, “posición

que rige el acceso que éste pueda tener a la lengua de la institución, a la

palabra oficial, ortodoxa, legítima”.

“El poder de las palabras reside en el hecho de que quien las pronuncia
no lo hace a título personal, ya que es sólo su “portador’: el portavoz
autorizado sólo puede actuar por las palabras sobre otros agentes y, a
través de su trabajo, sobre las cosas mismas, en la medida en que su
trabajo concentra el capital simbólico acumulado por el grupo que le ha
otorgado ese mandato y de cuyo poder esté investido” (Baurdieu,
1985:69).
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En el estudio de la realidad social se deben relacionar las propiedades

del discurso, con las características de quien lo pronuncia y con las
propiedades de la institución que autoriza a pronunciarlas. Desde la orientación

estructural se fija la atención en los procesos sociales de producción de sentido
mediante la interacción verbal entre los agentes sociales. De esta forma, se

pretende encontrar el significado de las palabras, no en los datos, o los signos

“sino en la relación de los sujetos con el mensaje”.

Martín Criado define “la conversación como una producción cooperativa

de sentido. Emisor y receptor no ‘codifican’ y ‘descodifican’ mensajes cuyo

sentido se hallaría en un ‘código’ subyacente: ponen en juego -y en situación-

una serie de esquemas interpretativos para producir el sentido de lo que está

ocurriendo en la interacción” <1993:106). Así, el texto y el contexto se producen

simultáneamente, y es le producción de sentido, resultado de las interacciones

sociales, la que permite un acercamiento al orden social.

Las interacciones entre los seres humanos no son originales y

espontáneas sino que se producen en un ‘orden público comunicacional’,
según la lectura que hace Martin Criado de Goffman

“cada vez que entramos en contacto con otras personas, tenemos que
realizar un trabajo de mantenimiento de la normalidad o de salvar la
cara: de esta manera nos cualificamos como individuos aceptables ante
los demás -condición indispensable para lograr obtener cosas de ellos.
En este mantenimiento de la normalidad, nos encontramos ante
situaciones sociales que ya están normativamente estructuradas.
Convertimos en miembros de una sociedad -lo que se denomina
‘socialización’- es un proceso que incluye, entre otras cosas, la
adquisición de una competencia comunicativa y expresiva: la adquisición
del sentido de las diferentes situaciones sociates que conforman la
‘economía comunicativa’ de una sociedad: su orden de constricciones y
libertades, el margen de maniobra que dejan, las estrategias interactivas
más adecuadas a cada una de ellas... Los discursos, por tanto, no son
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simples expresiones de lo que ocurre en el interior de los individuos,
sino ‘jugadas’ (‘moves’) en el juego de la interacción: prácticas para
obtener recursos, para negociar el sentido de la interacción y el valor
social de las personas implicadas y de uno mismo” <Martin Criado,
1993:108).

En este sentido, la perspectiva estructural basada en la interacción
verbal se presenta como una metodología abierta donde las fronteras teóricas,

las prácticas significantes, los pasos de la investigación y el objeto de estudio

están en permanente construcción-deconstrucción. El proceso de investigación

es, en cada proyecto, un proceso de producción.

“Los hechos como resultado final de su proceso de
producciónlinvestigación son diferentes de los hechos que se producen
espontáneamente en la realidad social” <Ibáñez, 1985:215).

Por lo tanto, con la expresión construcción de los hechos Ibáñez se

refiere, por una parte, a una construcción semántica de los hechos desde

orientaciones teóricas y/o ideológicas y, por otra, a la construcción material de

los hechos mediante el uso de técnicas de investigación. La práctica del

investigador social está siempre regulada por concepciones teóricas o

representaciones ideológicas. Por ello, se puede afirmar que estas

concepciones o representaciones operan en la selección de algunos hechos

como relevantes y en su interpretación. Si se comparten estas prescripciones

epistemológicas y metodológicas se está en condiciones de aceptar que

“la unidad del proceso investigador no está en la “teoría” ni en la
“técnica” <ni siquiera en la articulación o intersección entre las dos) esté
en la persona del investigador, que a su vez está socialmente
determinada por el sistema de las relaciones sociales” <Ibáñez>
1985:21 8).
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Para apreciar cómo se integra el sujeto investigador en el diseño de la
perspectiva estructural se utilizan los conceptos de Bateson: nivel de contenido

(referencial) y nivel de relación <interacción). El primero implica comunicaciones

digitales y el segundo comunicaciones análogas.

En la entrevista abierta, como interacción verbal, el sujeto investigador

es integrado sólo parcialmente en el nivel de contenido y en el nivel relacionat

En el contenido de la comunicación digital, porque el investigador sólo decide

la pertinencia de los datos que capta o de las interpretaciones que les impone.

En el nivel relacional la integración parcial se debe a la transitoriedad en el

tiempo, porque el entrevistador se incorpora sólo tácticamente en la

comunicación analógica, es decir, no comparte la acción. Es sólo temporal el
contacto y la afectividad con los sujetos investigados.

8.1.2 La entrevista abierta: objeto e interpretación

Según Alonso <1994), la entrevista abierta busca en la interacción

comunicativa, junto a la función referencial, las funciones expresiva y conativa
del lenguaje. La función expresiva o emotiva constituye el punto de referencia
central, “apunta a conseguir una expresión directa de la actitud del emisor ante

aquello que constituye su mensaje””9. Por lo tanto, introduce la afectividad

subjetiva, los prejuicios, racionalizaciones y proyecciones que transfieren una

identidad particular a la “dimensión cognoscitiva y objetivante de la función

referencial del lenguaje” (Alonso, 1994:226).

119 Frente a Ja información de las frecuesriasy porcentajes de la es~uestaestadísticaque ha de ser

interpretada de acuerdo con el modelo previamente dise~do, en la entrevista abierta se realiza um
observacióndirecta que revela la actinjd del entrevistado frente al temapropuesto y permite captar m<dtiples
efectosde sentido.
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La entrevista es un juego de lenguaje que se mueve entre lo deictico -

relación del lenguaje con el contexto de la enunciación- y lo interlocutivo -

fuerza pragmática de la enunciación. De ahí que resulte fundamental conocer
el contexto situacional o existencial del sujeto entrevistado -su posición social,

trayectoria, institución a la que pertenece, edad, residencia, etc.-, y las

circunstancias de la interacción comunicativa, para así lograr inferir los niveles

de sentido y dominar la interlocución.

“La técnica de la entrevista abierta se presenta útil, por tanto, para
obtener informaciones de carácter pragmática, es decir, de cómo los
sujetos diversos actúan y reconstruyen el sistema de representaciones
sociales en sus prácticas individuales. Así, la entrevista tiene un espacio
de cobertura fundamentado en el comportamiento ideal del individuo
concreto, en su relación con el objeto de investigación, circunscribiendo
un espacio pragmático -tal y como utilizaba, por ejemplo, C.S. Peirce el
concepto- en cuanto que el proceso de significación se produce por el
hecho de que el discurso es susceptible de ser actualizado en una
práctica correspondiente” <Alonso, 1998:72>.

Esta relación con la práctica social hace que la entrevista abierta

seduzca por su riqueza heurística, por su capacidad para recoger saberes
sociales cristalizados, en diversos discursos construidos por la práctica directa.

El sujeto entrevistado es un sujeto social que en la interacción

comunicativa “se experimenta a sí mismo como tal”. Se expresa desde “el

conjunto de puntos de vista particulares de otros individuos miembros del

mismo grupo, o desde el punto de vista generalizado del grupo social al que

pertenece”. Como indica Alonso el yo del sujeto que se expresa en la

entrevista abierta

“tiene poco que ver con el yo como ‘realidad objetiva’, individualista y
racionalizado -típico del conductismo, el utilitarismo microeconómico o
cualquier visión paradigmática fundamentada más o menos
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cercanamente en el individualismo metodológico- sino un yo narrativo,
un yo que cuenta historias en tas que se incluye un bosquejo del yo
como parte de la historia, típico de la perspectiva constructivista”
(Alonso, 1994:226).

Por lo tanto, situar la entrevista abierta en la perspectiva estructural

presupone el reconocimiento de la presencia permanente de la estructura

social en cualquier interacción humana. De este modo, cabe una interpretación

del discurso de la entrevista desde las pautas que ofrece Ovil.

“En la elaboración por el entrevistado de su propio discurso el sociólogo
aspira a “leer’, en todas sus dimensiones y niveles, únicamente las
coordenadas motivacionales (ps¶quicas, culturales, clasistas,...), más
que sus características individuales, de la acción social situada de la
“clase de sujeto” en presencia <o lo que es lo mismo del sujeto típico de
la clase de referencia>» <0,11,1988:184).

La entrevista abierta devuelve, bajo unas condiciones determinadas, ‘el
uso de la palabra’ al sujeto entrevistado. Este enuncia sus prácticas, sus

deseos, sus creencias y otras cuestiones ideológicas mediante el habla> a
través “del hecho social de la interacción verbal”<Voloshinov), verdadera

realidad del lenguaje. Con esta técnica se pretende construir el sentido social

de la conducta individual, o del grupo de referencia del sujeto entrevistado, sin

utilizar una teoría general del lenguaje, ni una teoría de la personalidad.

“Porque en la práctica de la interpretación y análisis mediante técnicas
cualitativas del discurso, la función del sociólogo -como la del
historiador- se reduce a relacionar la oriéntación ideológica de los
discursos con la génesis y reproducción de los procesos sociales, O lo
que es lo mismo, el contexto de su interpretación está representado por
una visión global de la situación y del proceso histórico en que emergen
los discursos ideológicos analizados (o si se prefiere, por emplear la
célebre fórmula leninista, por “el análisis concreto de la situación
concreta”). De aquí que las interpretaciones soc¡ofógicas del discurso
sean interpretaciones pragmáticas que buscan relacionar ‘lo que el
sujeto dice’ con su articulación en el campo de las prácticas sociales
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efectivas..., desde el punto de vista de unos determinados objetivos de la
investigación sociológica en curso” (Ortí, 1989:184).

8.2 El diseño y la actuación en la entrevista abierta

A Nico

Incluir a la entrevista abierta en la perspectiva estructural es situarla en

un paradigma de referencia diferente al de la perspectiva distributiva.

Habitualmente la encuesta se utiliza para comprobar hipótesis causales bajo un

riguroso método de comparación e inferencias de los datos poblacionales,

mientras, la entrevista abierta se enmarca en otra enfoque paradigmático

basado en

una orientación comprensiva y fenomenologista que intenta interpretar
la conducta de los actores, en el mismo marco de referencia que actúan;
pero no como un proceso de variables aislables y determinables en su
peso relativo para la acción final, sino como un todo interrelacionado
sólo aprehensible de una manera histórica, dinámica, concreta y ligada
al sentido expresado por los propios sujetos en su acción” (Alon8o,
1998:75).

Desde esta estrategia investigadora, el diseño y la actuación siguen

unas pautas homólogas pero distintas, a las de la los criterios cientifistas de

definición de las herramientas metodológicas, ya que:

“a) No existe ninguna regla fija, ni sobre la forma de realizar la entrevista
ni sobre la conducta del entrevistador. b) Toda entrevista es producto
de un proceso interlocutorio que no se puede reducir a una
contrastación de hipótesis y al criterio de falsación. c) Los resultados de
la entrevista por sí mismos no tienen posibilidad de generalización
indiscriminada ni mucho menos de universalización» <Alonso, 1998:77).
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&2.1 Diseño y temática de investigación

El requisito para el uso de la entrevista abierta como técnica es que el
objeto temático de la investigación exija tener en cuenta la experiencia que

sobre dicho objeto poseen los sujetos implicados, la población objeto de
estudio. Es decir, la naturaleza del objeto de investigación está en el origen de

la elección de la técnica. Por lo tanto, de acuerdo con las características del
objeto temático de estudio y la visión que se le desee dar a los objetivos, esta

técnica presenta unas ventajas frente a otras, pero también aparece sujeta a

una serie de limitaciones.

Valles <1997) indica unas ventajas comunes a otras técnicas cualitativas

como: la gran riqueza informativa (intensiva, holística y contextualizadora) en

las palabras y enfoques de los entrevistados, su marco de interacción más
directo, personalizado, flexible y espontáneo, y su gran valor en la fase inicial

de cualquier estudio para generar puntos de vista, enfoques, hipótesis y

orientaciones útiles. Generalmente, la entrevista abierta es utilizada con ese
carácter de delimitación de la realidad a investigar, como aproximación a una

temática o como apoyo para otros soportes técnicos de mayor envergadura

como la encuesta o los grupos de discusión.

Sin embargo, en este trabajo se defiende la potencialidad de la
entrevista abierta para, desde unos objetivos específicos, además de ayudar a

acotar una investigación, ser empleada también como técnica central en la

extracción de datos. Por ejemplo, para estudios de historia oral, en las historias

de vida o para analizar representaciones sociales personalizadas: como

normas, valores, creencias, códigos y estereotipos cristalizados así como rutas

y trayectorias vitales particulares.
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Por otra parte> esta técnica se encuentra limitada por la dificultad para

estandarizar las pautas y el diseño de la entrevista. En esta limitación radica

parte de su riqueza pero reduce el poder de prescripción sobre el diseño. Se

trata de un inconveniente que afecta al diseño, a la organización temporal del
trabajo y a la explotación de los resultados. Además, a ello se unen los

problemas potenciales de reactividad, fiabilidad y validez (Valles, 1997:197)

asociados al carácter más interactivo de las técnicas cualitativas, en las que

<se supone que) la interacción verbal al ser “más libre” comporta más riesgos

de validez cientifica.

Cuando se prepara una investigación es necesario decidir sobre su
diseño. Si en la perspectiva distributiva el diseño exige: un proyecto, un

cuestionario y una muestra, aquí también se requiere acotar un objeto material
de estudio, delimitar unos objetivos, confeccionar un guión o provocación y

seleccionar unos sujetos para la realización de las entrevistas.

Como en cualquier investigación, la perspectiva teórico-metodológica

adoptada y las características del objeto material de estudio conducen a la
selección de las técnicas más oportunas para la interpretación y el dominio de

los hechos. Entre los enfoques teóricos, las técnicas seleccionadas y la

realidad que se desea estudiar debe existir una lógica compartida que da

coherencia y validez a la investigación.

En la perspectiva estructural de la investigación social, desde las

oientaciones más fenomenológicas se tienden a minimizar las prescripciones

técnicas sobre el guión de la entrevista y la selección de entrevistados> e

incluso, sobre la hipótesis de trabajo y la elaboración de los objetivos. No

ocurre igual desde la perspectiva distributiva, ya que, la concepción del
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conocimiento científico y de conceptos como objetividad o contrastación

empírica difieren de un enfoque a otro.

8.2.2 La muestra: selección de actuantes

Una vez delimitada la temática de estudio, acotada la investigación
espacial y temporalmente, así como presentados los objetivos y la finalidad del

trabajo, es preciso elaborar un guión mínimo susceptible de modificaciones

durante el transcurso del trabajo de campo y decidir ¿a quiénes?, ¿a cuántos?

y ¿cuántas veces ? se entrevistará.

Valles <1997:210-21 5) resume un conjunto de ideas y criterios maestros

de muestreo de gran utilidad para resolver las distintas situaciones, que se
pueden presentar para seleccionar las personas a entrevistar. En este sentido,

propone desde las aproximaciones más estadísticas de perfil sociodemográfico,

a la selección de determinados tipos o perfiles sociológicos siguiendo criterios
de normalidad, marginalidad o excelencia. También se pueden seguir

clasificaciones de “tipos generales”: claves, especiales y representativos y, por

último, es importante adoptar criterios tomados de la práctica que permitan

contactar con aquellos sujetos capaces de aportar información relevante, que
presenten una mayor disponibilidad, que sean más accesibles, etc.

Dicho con otras palabras, en la selección de personas a entrevistar se

deben captar los diferentes tiempos de enunciación de los discursos, es decir,

buscar los discursos individuales de sujetos que conozcan o practiquen los
procesos de determinadas acciones, creencias o situaciones que resulten

pertinentes para nuestro objeto de estudio. En la entrevista abierta no es la

sociedad en su conjunto, como estructura -los lugares sociales-, la que se

expresa sino unos grupos o colectivos determinados a través de los sujetos

entrevistados que los representan. Si la temática de estudio es competencia de
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un colectivo particular de individuos <por ejemplo: jóvenes, deportistas,
sindicalistas, políticos, ...) a través de ellos es posible inferir la práctica social

sobre dichos temas.

El número ideal de entrevistas a realizar, en una investigación que sólo

utilice dicha técnica, viene dado por la saturación’~ en el discurso, es decir, por

la observación de la repetición y la redundancia en los enunciados. Momento

en el cual ya no aportan información adicional relevante> ni conducen a nuevos

sentidos dentro de los límites de la investigación. A partir de ese instante se

puede decir que se alcanza una representatividad estructural del discurso en
relación con el espacio social y temático abordado por los objetivos de la

investigación.

8.2.3 La actuación: escucha y provocación

El guión de la entrevista no se puede separar de su ejecución,

constituyen un todo. La provocación, los estímulos, el guión -hacer hablar- y la

escucha, la actuación -la abertura- por parte del sujeto investigador quedan

restringidos, acotados por la investigación y deben permanecer

estratégicamente controlados. En la entrevista abierta

“la provocación queda acotada a la selección de la persona entrevistada
y a la propuesta de un tema para hablar, y la escucha queda igualmente
acotada a lo que sea pertinente para ese tema” (Ibáñez, 1989:78).

‘~ El conceptode saturaciónenlaobrade Ginery Strauss(1967) ‘siyiiflca queno seencuentran
datosadicionalesdondeel sociólogopuedadesarrollarpropiedadesde la categoría. Conformeva viendocasos
similaresunay otravezel rnvestigador adq¡nettconfianzaenipñicade que ¡macategoríaestÁ saturada.Se
salede su senderopara buscargruposquedesplieguenla diversidadde los datostanto comoseaposible,
precisamentepara asegurarsequela saturaciónsebasaen la gama másamplia dedatos sobre la categoría”
(Valles, 1997:215).Si bien aquíseconcibela saturaciónen sentidoextensivo,paraindagarenlasmúltiples
formasdeusode unacalegoda,tambiéncabeunasaturaciónintensivapor la reiteracióndelos arginnentosen
lapoblaciónentrevistada.
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El momento de la entrevista es una situación excepcional para el

entrevistador y su interlocutor. El primero debe ser consciente previamente de
cuáles son sus límites en la interacción comunicativa. En cada momento

meditar sobre las fronteras que la censura estructural121 pone a la entrevista.

Además, la escasa difusión de esta técnica de extracción de datos’~,
frente a otras técnicas de producción de datos ylo discursos, exige una mayor

verbalización y concentración para presentar, introducir y reconducir el tema.

Dicha verbalización aparece fuertemente delimitada y debe tener un carácter

espontáneo por el escaso conocimiento compartido implícito entre entrevistador

y entrevistado. También, durante el transcurso de la entrevista, se puede dar
un retraimiento, una escasa disposición por parte del entrevistado, que dificulte

la producción del discurso. En esos casos, en la situación de la entrevista se

producen otros elementos para el análisis o, si el sujeto seleccionado se niega
a hablar o espera un cuestionario cerrado para situarse, se debe suspender la

entrevista por su escaso interés.

Con esta técnica de investigación es fundamental lograr una implicación,
conseguir que los sujetos se “dejen llevar” por la situación y activen sus

esquemas interpretativos básicos. Esta predisposición colaboradora convertida

en enunciación ‘desbordante’ se logra cuando el sujeto entrevistado se

121 Porcensuraestructuralse entiendeel co~untode característicassocioespacialesde la situación

coinetade la entrevistaabierta,sujetosy productoslingílísticos posibles.Se tratade dos sujetosque iv se
colmcen, que se elKuentran en un espaciodeterminado¡nra hablar de unatemática particular. El sujeto
entrevistadodebeteirr una explicacióade porquéy cómoha sido seleccionado,cómose comprometesu
imagen,y demandarásiempre una identificacióndelentrevistador,cartasde presentación,documentación,
verbalmente. A partir de ese reconximiento inicial, de esa presentacióncomienza a articularse la
conversación.Dicha presentaciónesfinziamensalparael desarrollode la entrevistaabierta.Entrevistadory
entrevistadosehablandesdesusposiciomssocialesconsuscompeteiriascomunicativas.

122 Así comola ciruestaestadísticaesampliamenteutilizaday recoimcidaporcualquierpersona.
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encuentra muy motivado con el tema, o cuando se consigue un ambiente

distendido asimilable a su economía comunicativa.

Por tanto, la escucha -la abertura- debe ser máxima, solo así se podrá

encontrar lo que no se busca, y muy sensible, porque la interacción personal es

máxima en la entrevista abierta. Dicha escucha no se puede diseñar, se tiene

que hablar sobre la marcha, con nuestros miedos, prejuicios, proyecciones y
desde nuestra posición socioprofesional.

“El mínimo marco pautado de la entrevista es un guión temático previo,
que recoge los objetivos de la investigación y focaliza la interacción
pero tal guión no está organizado, estructurado secuencialmente. Se
trata de que, durante la entrevista, la persona entrevistada produzca
información sobre todos los temas que nos interesan; pero no se trata de
ir inquiriendo sobre cada uno de los temas en un orden prefijado, sino de
crear una relación dinámica en la que, por su propia lógica
comunicativa, se vayan generando los temas de acuerdo con el tipo de
sujeto que entrevistamos, arbitrando un primer estímulo verbal de
apertura que, verosímilmente, sea el comienzo de esa dinámica que
prevemos” (Alonso, 1998:85>.

La propuesta del tema, el estímulo verbal para iniciar la conversación, se

agota con mucha facilidad, por ello es más difícil la labor de un entrevistador

que la de un preceptor en un grupo de discusión. Sin embargo, Ibáñez propone

los mismos modos de actuación para los dos receptores.

“El entrevistador tiene que actuar para provocar al entrevistado a hablar,
evitando conducir o canalizar su habla. Los modos generales de
actuación siguen siendo la reformulación y la interpretación: pero los
tiene que poner en juego con más frecuencia que en el grupo de
discusión. El movimiento del entrevistador por la entrevista es tan
delicado y problemático como el de un caracol reptando a lo largo del filo
de una navaja barbera. Cualquier diseño previo de sus intervenciones -

cualquier cuestionario o guía- provocará el corte, y el habla del
entrevistado se derramará en el discurso del entrevistador’ <Ibáñez,
1989:80).
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Las advertencias de este metodólogo pretenden que el entrevistador

pase tan desapercibido en la entrevista abierta como el preceptor de un grupo

de discusión. Pero en una interacción verbal entre sólo dos sujetos es muy
difícil que con un único estimulo se desate la comunicación. Por ello estas

recomendaciones de actuación se aceptan sólo como prescripción de pureza

máxima. La práctica demostrará cuáles son nuestras limitaciones, ante los

silencios o los monólogos “impertinentes” del entrevistado y cuáles son los

puntos de equilibrio, de agotamiento, de intimidad, de angustia, de recelo en la

realización de una entrevista. La intervención del entrevistador será mínima

cuando se encuentre ante un entrevistado con una competencia comunicativa
elevada que no requiera estímulos para producir un discurso extenso.

Dependiendo de la temática de la investigación y de la selección de la muestra

es posible encontrar sujetos con una gran competencia social y profesional

pero con una capacidad comunicativa limitada, en estos casos, la orientación y

guía del entrevistador se hacen imprescindibles.

Recordando los dos niveles que, según Bateson, están siempre

presentes en toda relación comunicativa: los de contenido y los relacionales, se

constata que en la entrevista abierta, como en toda interacción comunicativa,

los intercambios a nivel de contenidos producen un efecto de retroalimentación

sobre los niveles relacionales que redefinen las características de la censure

estructural en la cual, se desarrolla la comunicación. Por ello, para Alonso la

entrevista tiende a convertirse “en un sistema tipo homeostático, esto es, en un

sistema en equilibrio inestable contrapesado por secuencias comunicativas que

perfilan una relación potencialmente conflictiva” (1994:231).

Durante la actuación en la entrevista se trata de reducir al máximo la

violencia simbólica. Para ello el entrevistador utiliza consignas y comentarios.
Con las consignas se encamina el tema del discurso del entrevistado, los
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comentarios o reformulaciones dan un carácter de continuidad al discurso y
consisten en la repetición subrayada de las palabras del entrevistado.

A partir de los actos de habla (Austin), como unidades discretas de

discurso, delimitadas por un sistema de reglas y tomadas como conductas que

expresan unidades de voluntad expresa, Alonso <1998:86,87) propone

combinar tres maneras de actuar-hablar en la entrevista abierta: la declaración

-dar a conocer un punto de vista-, la interrogación -obligar a responder una

pregunta- y la reiteración -repetir un punto de vista enunciado por el

entrevistado-, con dos registros discursivos: el referencial y el modal. El

primero se define como la instancia de identificación y de definición del objeto
del que se habla, y el segundo como instancia que traduce la actitud del locutor

en relación a la referencia. Pues bien, de dicha combinación’~ surgen seis
tipos básicos de intervención y comentarios utilizables por el investigador en la

entrevista. Éstos constituyen el soporte técnico para el dominio de dicha

técnica.

‘Del uso de todos estos resortes enunciativos depende el resultado de la
entrevista; esto es lo que hace al entrevistador un auténtico
investigador. Depende de su habilidad, su sensibilidad y su cultura para
llevar a cabo la entrevista; no hay recetas ni instrucciones
estandarizadas, sino su capacidad de reflexión y decisión sobre el
propio trabajo que está realizando” <Alonso, 1998:88>.

‘~ No se reproduceaquí la definición de estos comentaríos,tan sólo se enuncianpero se
recomiendasu consultaporsu granvalory ayudaparala interaccióncomunicativason: la complementación,

la interpretación,preguntassobreel contenido,sobrela actitud,el eco y el reflejo. Desdeotro sentidomás
psicosocialValles (1997:219,222),propone unasededetácticasdel entrevistadorpara la entrevistaen
profundidad:el silencio, la animacióny elaboración.reafinnary repetir,recapitulación,aclaración,cambiar
deternay la tácticade la post-entrevista.
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8.3 Notas sobre el trabajo de campo

Se culmina este capítulo con unas reflexiones sobre la experiencia

concreta del trabajo de campo de este trabajo. Aquí se describen algunas
características e incidencias sobre diseño y la aplicación de esta técnica de

extracción de información. Las percepciones y la información recogidas en este
epígrafe fueron la brújula que orientó la selección de las empresas y de los

discursos, es decir, la selección de las posiciones sociales desde las que se

reconocen las representaciones que sobre el trabajo, el empleo y sus normas
circulan por las empresas del sector, más concretamente, los planteamientos y

las actuaciones de los responsables del reclutamiento y la selección de

personal. En este epígrafe se expone cómo se llevo a cabo la toma de

decisiones con esta técnica de investigación y se pone de relieve su

potencialidad y puesta en escena.

El trabajo de campo se inicia a principios de 1994. Para las primeras

entrevistas de toma de contacto con las representaciones sobre el trabajo y la

configuración empresarial en el sector Construcción, hicieron de captadores mi

codirector de tesis C. Barroso, la Federación Provincial de Empresarios de la

Construcción FEPECO y mis contactos personales124. En ese primer momento

realicé cuatro entrevistas contando con una gran colaboración por parte de los

entrevistados. De este modo se me abrieron las puertas para conocer la
gestión de la fuerza de trabajo del sector y de la actividad económica

constructora en general.

En esas primeras entrevistas advertí la complejidad del sector

económico objeto de estudio y el denso entramado de relaciones entre

124 Este apanadoseredactaen primera persomdel singularconun estilo mewsacadémicopero

más directoy siguiendoelordenciunológicodel trabajode campo.
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empresas y entre trabajadores que dificultaba la elaboración de una muestra de
empresas a entrevistar. También comprobé que el guión inicial era

excesivamente largo y, si bien, el entrevistado circula con fluidez por la
temática demandada, cada estímulo abría un mundo de enunciados. Por otra

parte, intentar realizar dos entrevistas a cada persona resultaba abusivo, ya
que, se pierde en espontaneidad y se alarga la duración del trabajo en exceso,

aunque en algunos casos se hará. Después de varias consultas decido
entrevistar a dos personas de cada empresa, normalmente un encargado de

obra y el jefe de personal, o en su defecto, el empresario o la persona

responsable de la gestión de personal.

El discurso de estas personas será interpretado y analizado desde los

propios sujetos, y no como textos aislados. Se considera que las trayectorias

sociales y profesionales de los entrevistados en buena medida determinan la

génesis, evolución y situación de la empresa y de los trabajadores que dirigen.

De aquí la importancia de encontrar la persona adecuada y lograr la empatía

necesaria para ubicar y comprender los procesos de racionalización y la acción

de estos profesionales. Desde el enfoque con que se plantea esta investigación

los trabajadores “son designados por las empresas” y ambos, por los
empresarios, todo en un contexto sociohistórico determinado.

8.3.1 Selección de empresas

El siguiente paso fue la búsqueda de un censo de empresas dedicadas a

la Construcción en Tenerife, bajo el contexto de los permanentes procesos de

creación y cierre de empresas y la enorme reorganización dentro del sector

sólo se pretendía una aproximación espacial y temporal, así como por volumen

de empleo y especialidad productiva a la estructura empresarial. En la literatura

y la normativa legal existente encontré el Documento de Calificación

Empresarial -D.C.E.-, requisito que deben tener las contratas, expedido por la
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Consejeria de Industria del Gobierno Autónomo. Este documento sirve para

hacernos una idea global de la implantación del sector en la isla. De su
vaciado, si se excluyen las empresas que no aportaban datos -un 20 %-, y las

de menos de cinco trabajadores, -otro 20 %-, el 85 % de las contratas restantes

se encuentran domiciliadas en Santa Cruz-La Laguna, poseen una antiguedad
menor a los 15 años y declaran tener entre 6 y 49 trabajadores.

Con estos datos desglosados, por domicilio de la empresa, número de
trabajadores y antigúedad, se construye un cuadro de doble entrada con las

zonas de la isla y el número de trabajadores, para situar sobre el terreno la
actividad constructora. Pero no se debe olvidar que los edificios se construyen

donde el propietario o promotor decide, por lo tanto, el proceso de trabajo es

nómada y el domicilio de la empresa actúa sólo como punto de referencia

espacial.

En ningún momento se busca la representatividad estadística con este
listado, tan sólo se pretende inicialmente articular las variables socioespaciales

estructurales prioritarias esbozadas en el proyecto de investigación. Por otra

parte, la validez externa del informe resultante debe ser precisada, en cada
caso, de acuerdo con el grado de saturación alcanzado en los diferentes tipos

de empresa estudiados. Es decir sólo a partir del momento en que los

discursos comienzan a ser redundantes se puede hablar de una
representatividad estructural discursiva.

Durante los primeros días de junio del año 1994 recorrí las calles de

Santa Cruz de Tenerife con el listado de empresas en la mano. Previamente

intenté algunas contactos por teléfono pero resultaron infructuosos -la crisis, ya

nos entrevistaron (estudio del lUDE), negativas, etc.. Tras varios días

callejeando por Santa Cruz descubro como desaparecen las oficinas de las
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empresas constructoras o en su lugar aparecen despachos de arquitectos,

pisos en venta, locales comerciales, oficinas cerradas, etc. Ante el fracaso
inicial del listado, otra opción era, seleccionar las contratas más conocidas,

pero se 0pta por dejar al azar los primeros contactos, de modo que en poco
tiempo emergen empresas conocidas de tamaño mediano y grande.

A medida que avanzo en el trabajo de campo descubro que existen

muchas empresas, con bastante personal y una forma peculiar de reclutarlo,

organizarlo y controlarlo, que no estén en el listado y se dedican a prestar sus

trabajadores a otras empresas, son las subcontratas de mano de obra. Por esta

vertiente empresarial debo ampliar la investigación de acuerdo con los

objetivos y la orientación teórico-metodológica propuesta inicialmente.

& 3-2 Primeros contactos y rasgos de los actuantes

Para abreviar y no comentar individualmente las incidencias,

situaciones, nivel de comunicación, grado de abertura y provocación en cada
entrevista se esbozan unas apreciaciones generales desde el 1 de junio al 15

de agosto, período en el que realice el grueso de las entrevistas. Las primeras

fueron un poco más espaciadas en el tiempo, costaba dominar la calle. Luego

vino una media de 3 o 4 entrevistas a la semana y al final 2 o 3, a mitad de

agosto hubo que parar la concertación de entrevistas por las vacaciones de la

dirección de las empresas, poco personal en las oficinas y problemas en las

obras. Durante el otoño realice las últimas entrevistas en las zonas más

alejadas y remate los flecos del área metropolitana.

Las primeras entrevistas fueron sobre todo con jefes de personal o sus

equivalentes, hombres de mediana edad, 30-50 años, con estudios medios -

peritajes, graduado social-, en Santa Cruz de Tenerife. Una vez localizada la
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empresa resultaba complicado encontrar el momento adecuado para la
entrevista en la agenda de los entrevistados, por lo que no es de extrañar que
me dieran varios plantes. No por falta de disposición sino por la dificultad para

encontrar el momento oportuno. Aprendí a utilizar el teléfono para confirmar o

aplazar las citas. Los entrevistados elegían horas de poco o ningún trabajo,

normalmente los viernes por la tarde, mitad de mes, alguna tarde a última hora,

o cerca del mediodía, y siempre preferían realizar la entrevista en su lugar de
trabajo. Nunca se forzó la situación para cambiar de espacio, aunque se

hicieron algunas entrevistas en mi casa y otras en las obras y también en

cafeterías. La mayoría de los jefes de personal fueron entrevistados en su

oficina y los encargados de obra en las obras. Los espacios influyen en los
discursos, el abuso de deicticos en las obras o las oficinas, contrasta con el

distendimiento y la globalidad con que se abordan los problemas en las

cafeterias o el recato inicial en casa ajena.

En el primer contacto con la empresa es clave la primera impresión de
cara a la interacción con el entrevistado. El investigador realiza un esfuerzo de

presentación de su persona y de ubicación en el espacio del entrevistado. Por
lo general, hubo pocas interrupciones en la realización de las entrevistas, bien

por orden expresa del entrevistado o por el momento elegido. Quizá el teléfono

haya sido el peor enemigo de la interacción comunicativa.

Concretando los rasgos generales de los sujetos entrevistados, en este

estudio se seleccionaron dos posiciones socioprofesionales: el jefe de personal
y el encargado de obras, que a grandes rasgos presentan las siguientes

características:

1. Los jefes de personal suelen ser varones de 30-50 años, residentes en
ámbitos urbanos, de clase media con poder y de ideología liberal. Se expresan
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con un discurso técnico, jurídico y económico, con capacidad de abstracción y
mediante análisis globales, generalistas. Poseen una considerable

competencia comunicativa y utilizan muchos performativos. Los jefes de
personal no representan la parte central de la oficina técnica, con frecuencia

certifican las decisiones de los encargados de obra y, muchas veces, sus

funciones se presentan diluidas entre la administración, la dirección técnica y la

gerencia.

2. Los encargados de obra son todos varones de más edad, habitualmente

entre 40-55 años, -aunque se entrevistó a varios menores de 30 años-, con

frecuencia de procedencia rural, de origen social popular con cierto poder y

una gran ética profesional. Su discurso se caracteriza por los deicticos, es

descriptivo y se basa en el trabajo manual, biográfico, personalizado, con una

fuerte expresividad “hay que amar el oficio”. Los encargados tienen más poder

directo sobre la movilización laboral y la gestión de la fuerza de trabajo,

conocen mejor al personal y suelen incluirse entre los trabajadores de obra

aunque en la cúspide, poseen un elevado sentido de la identidad profesional.

A medida que avanza la investigación, se advierte que estas dos

ocupaciones no tienen el mismo valor ni las mismas funciones en las distintas

contratas. En algunas empresas otras figuras profesionales como el

empresario, el jefe administrativo o el responsable de edificación dan una

visión menos profesionalizada pero más explícita sobre las políticas,

actuaciones, mercados, evolución histórica, gestión etc. Pronto se evidencia

que, para interpretar y analizar los discursos obtenidos, es fundamental

conocer la génesis y la historia de la empresa como institución socializadora

con unas prácticas determinadas y enlazada con la trayectoria socioprofesional

del entrevistado.
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En las primeras entrevistas predominan los jefes de personal, la oficina

es la puerta de entrada obligada a la contrate. Antes de acudir a la obra hay

que pasar por la oficina porque normalmente el encargado no deja entrar en la

obra sin autorización de la oficina- las125 entrevistas, 18 A y la 9 A, fueron muy

ricas, dos estereotipos de gestión de personal. El primer caso, un graduado

social con muchos años de experiencia que se vanagloria de no haber tenido

una demanda en el juzgado de lo Social con tres mil trabajadores en plantille.

Este ejecutivo se explica como un libro abierto, capta rápidamente los objetivos

del estudio, conoce y expresa con rigor, sentido crítico y honestidad la gestión

de la mano de obra en la Construcción y la Hostelería. También participa en

convenios de formación con el INEM y ocupa un despacho de asesor laboral en

una de las principales avenidas de la capital.

El segundo caso, 9 A, carece de formación académica, trabaja en un

despacho en las oficinas de una nave de la periferia metropolitana, se define

como “aprendiz de todo y oficial de nada”, ve “moralmente bien” que se

contrate persona! de los municipios donde se ejecutan las obras. Reniega del

paternalismo del patrón porque considera que no es correspondido por los

trabajadores y recurre a los genes para explicar la cualificación, “el maquinista
algún gen, lo lleva en la sangre”. Estas dos entrevistas reúnen formas de

hablar, de representar el mundo del trabajo desde lo social y lo natural, lo legal

y lo paternal, lo societal y la sociabilidad que expresan formas de actuar y

remiten a las estrategias empresariales conformadoras de la movilización

laboral.

125 ~ entrevistasestánnumeradaspara su identificación, la len A representaa un jefe de

personal o un empresaijo,y la len B aun enargado de obra.
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8.3.3 Impresiones sobre la actuación

Entrevistar a los jefes de personal fue más fácil, los entrevistados se

comprometían menos, se implicaban exclusivamente en el terreno profesional,
tenían más tiempo y poder, la censura estructural era más explícita, la

interacción verbal transcurría generalmente por un espacio público compartido.
No se bloqueaba la comunicación, todos sabíamos hasta donde llegar. La

duración de la mayoría de las entrevistas fue más o menos de una hora u hora

y media según cada caso, se realizaron en despachos de técnicos medios con

ordenador y no demasiada documentación en las librerías. Muchos
entrevistados mostraron sus bolsas de trabajo, sus cuadrantes de control de los

trabajadores, sus bases de datos y otros documentos como el D.C.E. o el
volumen de obras. A veces me sentía o me tomaban por un inspector de

Hacienda o de Trabajo, no faltaron ironias al respecto.

En estas primeras entrevistas la fluidez de la comunicación dependía

más de la locuacidad del entrevistado que de la destreza del entrevistador, el

discurso se circunscribe a la primera parte del guión -características del sector,
mercado de productos, proceso y organización del trabajo. Se piensa tratar los

temas más relacionados con la relación salarial con el encargado de la misma

empresa, pero no siempre fue así y, con frecuencia, se corría y saltaba de un

lado a otro con monólogos y respuestas cortas. Cuando el entrevistado se

mostraba escueto, parco, el entrevistador se sentía en la necesidad de hablar,

de explicar, de traducir de llevar al interlocutor a dos o tres opciones para que

este se situara y se derramara en el discurso del entrevistador A veces ni eso

se lograba, la primera parte de 2 A, a ratos 8 A y toda 10 A contienen sólo valor

infom’iativo, datos referenciales.
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La principal dificultad que se advierte de manera progresiva es la forma

de iniciar la entrevista, no sólo la presentación, sino identificar el espacio de la

censura estructural -de qué y cómo se puede hablar. Uno va vestido para la

ocasión, llega fresco, espera un poco, prepara la presentación y el estimulo

verbal inicial y se predispone para escuchar. Pero, con frecuencia, las primeras
preguntas introductorias sobre el sector, hasta entrar en el ámbito de la

empresa seleccionada, se complican, requieren explicaciones y nos cuesta

perdernos, enredarnos, ganarnos la confianza, la empatía, olvidarnos de la

grabadora y ‘dejarnos llevar por la acción hecha palabra.

Por otra parte, con los encargados se sintoniza con mayor facilidad, le

ponen a uno el aura del saber la universidad, se entregan con más frescura,
tienen otro uso del lenguaje, su fuerza no está en su palabra sino en su acción.

Sus creencias, sus actuaciones políticas y sus explicaciones son transparentes,

contundentes, recurren a menos convenciones, se expresan sobre lo que

saben y no ocultan lo que desconocen. Son ambivalentes en su relación con la

empresa, se consideran unas veces parte de ella y otras explotados por ella.

Para algunos encargados las vacaciones “no existen”, para los jefes de

personal vienen marcadas por el Convenio, remiten a lo legal, o desde lo real,

al periodo de descanso entre obra y obra sin retribución de la contrata.

En las primeras entrevistas la escucha es siempre apurada, con prisa,

activa. La mirada se fija en el guión y cuesta salir de él. Se viven las preguntas

no como baterías o narraciones sobre la primera respuesta, sino llevando al

sujeto a la batería del guión, no se persigue la profundidad en la empresa que

se tiene delante, sino la amplitud de nuestras preocupaciones reflejadas en el

guión. Por ejemplo, el nivel de estudios en la Construcción debe ser como los

bronceadores en Tanzania no existen o no se conocen. Sin embargo, se indago
en las EF, en los cursos del INEM, etc. En lugar de intentar medir el nivel de
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conocimientos, a través del lenguaje, la comunicación, la interpretación de
planos, la captación del espacio, siguiendo sus propias pautas de explicación.

La carencia de estudios e investigaciones de referencia sobre el trabajo en el

sector supone una fuerte limitación al abordar el trabajo de campo.

Al principio no reproduzco sus comentarios sino que corro por mi guión,

tengo donde correr, luego con el tiempo voy reformulando, complementado,

interpretando y reflejando sus intervenciones. Incluso pongo en contacto unas

empresas con otras jugando con el discurso de varios entrevistados. Así,

gracias a unos se conocen otros y viceversa, obviamente desde el anonimato

científico.

En la segunda etapa del campo, del 20 de julio al 15 de agosto,

predominan las empresas pequeñas, las subcontratas y una multinacional,

junto a los encargados de obra de las empresas del primer período. En este

momento introduzco algunas modificaciones en la relación entrevistas-
empresa: en la empresa multinacional y en una gran subcontrata realizo tres

entrevistas. En la primera al jefe de edificación, al jefe de personal y a un

encargado de obra, en la segunda al jefe de personal y a dos aparejadores. En

las empresas muy pequeñas he concertado sólo una entrevista: bien al

encargado, al empresario o al empresario-encargado.

Durante esta etapa del trabajo de campo tanto los entrevistados como el

entrevistador gozan de mayores grados de libertad, el guión está en la cabeza

del entrevistador que persigue las peculiaridades de la empresa objeto de

estudio. Algunas entrevistas se concentran en pocos temas, unas veces
obsesión del entrevistado otras, provocación del entrevistador, por ejemplo: las

relaciones con las Administraciones Públicas, la economía sumergida, las

cualificaciones, la biografía, etc.
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Cada vez aparece con mayor espontaneidad la subcontratación como un

elemento articulador y dinamizador del sector con sus múltiples dimensiones.

Tal vez, resulta menos incómoda su presencia y pasa de ser casi un tabú para
los entrevistados de las contratas principales a un desafío. “No, yo lo que te

digo que me digas una empresa aquí en Tenerife que no tenga subcontratas,

que me lo diga a mí, en la cara. Cualquiera que me diga a mi en la cara que no

subcontrata, que me lo diga a mi en la cara. No te digo más” (EA. SA, 6).

En el plano de la técnica se da una conjunción de elementos que

evidencian la pertinencia de la elección de la técnica y contribuyen a la

satisfacción por el desarrollo de las entrevistas y con el discurso producido. El

entrevistador tiene más tablas, los entrevistados se muestran motivados e
implicados, por tanto, existe un mayor dominio de las situaciones. También

entran en luego las políticas de imagen, las relaciones personales, se
incrementa el uso de términos del argot del oficio, el conocimiento de las

empresas, las obras, las herramientas, las referencias. Además se encuentra la
manera de llegar a la fibra, se manejan los resortes que precipitan la

interacción verbal. Todos estos elementos son casi una garantía de éxito para

la producción de información. Por último, encontrar a sujetos que han trabajado

en otras empresas ya entrevistadas y coincidir en el análisis global y
empresarial del sector -boom, crisis, inicio de la recuperación- hace precipitar

los tópicos necesarios para provocar y escuchar sin necesidad de guiones, ni

protocolos.

En los últimos momentos del campo, cuando comenzaron las negativas

de los técnicos básicamente por vacaciones, nos encontrábamos en un
momento dulce de conocimiento, de impregnación del sector. De los jefes de

personal y técnicos de este período cabe destacar su afán meritocrático, “la
empresa y la sociedad son pirámides”, su terminología “aparejador bonito <de
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oficina), aparejador feo (de obra)”. Junto a su visión de la actividad económica

“en la Construcción, el beneficio es tardar poco”, la utilización de la

subcontratación “suminístrame diez ferrallas”, las reflexiones históricas “la
época del látigo” o “parecían hormigas trabajando”, etc. En estas expresiones

de marcado carácter performativo, el discurso que hace, se refleja la existencia

de una fracción de clase y de un grupo profesional bastante homogéneo. Estos

sujetos dirigen unas empresas y comparten unas estrategias de gestión de

personal innovadoras y peculiares, al menos para el entrevistador. En

setiembre y principios de octubre se realizaron las últimas entrevistas a
empresas del sur de la isla pero con obras en el norte, a contratas constituidas

recientemente, pero con antigúedad en el sector bajo otras siglas, y a algunos

trabajadores independientes.

Por último, agradecer la atención, el cariño, la paciencia, el esfuerzo, el

conocimiento demostrado por todos los entrevistados, sobre todo a los
encargados de obra, que les costaba entender la existencia de la investigación.

Especialmente a los encargados 2 6 y 7 6 que me han contado su vida

profesional y buena parte de la otra, si se pueden separar. “El único curso que

he tenio es la vida y el propio trabajo”. Me han mostrado la entrega, la

obediencia, el saber hacer, sus cualidades para las relaciones personales, las

situaciones conflictivas, las maneras de ejercer el poder, su “vocación” y un
largo etc.
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LISTADO DE ENTREVISTAS

1.- Empresa multinacional que opera como empresa de gestión

lA Jefe de personal
‘16 Jefe de edificación
1 C Encargado general de obra

2.- Gran contrata insular de obra pública y promotora-constructora

2A Jefe de personal

2B Encargado de obra

3.- Organización de empresas con tres constructoras

3A Jefe de personal
36 Encargado de obra

4>- Contrata de gestión con obra turística y vivienda

4A Jefe de personal
46 Encargado de obra

5..~ Contrata de gestión con bastante obra pública

SA Jefe de personal
56 Encargado de obra

6.- Contrata de gestión de ámbito insular que trabaja en UTE y como promotora
constructora

6A Jefe de personal
6B Encargado de obra

7.- Contrata de gestión especializada en vivienda en el área metropolitana

lA Empresario aparejador

76 Encargado de obra

8.- Pequeña contrate de gestión de reciente creación

SA Gerente
88 Jefe administrativo
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9.- Empresa dedicada a la obra pública, infraestructuras

SA Empresario aparejador
9B Encargado de obra

10.- Pequeña contrata del área metropolitana

lOA Jefa de recursos humanos
1 OB Encargado de obra

11.- Subcontrata de ámbito provincial con obra propia

1 lA Jefe de personal
118 Jefe de obra
11 C Aparejador

12.- Pequeña subcontrata

12 Empresario

13.- Subcontrata

1 3A Jefe de personal

138 Encargado de obra

14.- Pequeño contratista

14 Empresario

15.- Pequeña contrata

15 Encargado de obra

16.- Promotora constructora afincada en el sur

iSA Jefe de personal
1GB Encargado de obra

17.- Promotora constructora con domicilio en el sur y obras en toda la isla

1 7A Jefe de personal
1 7B Encargado de obra
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18.- Empresa de gestión del sur

IBA Asesor laboral

19.- Pequeño contratista vivienda y obra industrial

1 9A Empresario
1 9B Encargado de obra

20.- Pequeño contratista del norte

20 Empresario

21 Miembro de UGT Construcción Tenerife

22 Técnico del Colegio de Ingenieros de S. C. De Tenerife

23 Miembro de CCOO. Construcción Tenerife

30 Trabajador independiente de la ferralla.
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